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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y 
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 10 de diciembre de 2018, la C. MARGARITA OCEGUERA UGALDE solicita a la M. en 
D. Ivette Ortiz Smeke, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 18, fracción X, del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro para el periodo 2015-2016. 
 

7. Que mediante oficio 1274 de fecha 16 de mayo de 2019, signado por la M. en D. Ivette Ortiz Smeke, Oficial Mayor 
del Poder Judicial del Estado, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. MARGARITA OCEGUERA UGALDE, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 

147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución de fecha 30 de abril de 2019, emitida por el Juez Sétimo de distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro dentro del juicio de amparo 33/2019, y una vez analizada dicha solicitud como lo establece el 
artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para el periodo 2015-2016, se deduce que la C. MARGARITA OCEGUERA UGALDE, contaba con 29 años, 
2 meses y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de mayo de 2019, siendo el 
último puesto desempeñado el de Auxiliar de Juzgado adscrita al Juzgado Primero de Primera Instancia Civil del Distrito 
Judicial de San Juan del Rio, percibiendo un sueldo de $12,806.00 (Doce mil ochocientos seis pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,614.00 (Cuatro mil seiscientos catorce pesos 00/100 M.N.), lo que hace un total de $17,420.00 
(DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Judicial del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X, del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro para el 
periodo 2015-2016, una vez dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme 
al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. 
MARGARITA OCEGUERA UGALDE, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y el artículo 18, fracción X, del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro para el 
periodo 2015-2016 se concede se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARGARITA OCEGUERA UGALDE 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18, fracción X, del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
para el periodo 2015-2016 y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a 
la C. MARGARITA OCEGUERA UGALDE, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Juzgado 
adscrita al Juzgado Primero de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de San Juan del Rio, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad $17,420.00 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARGARITA OCEGUERA UGALDE 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MARTHA DANIELA SALGADO MÁRQUEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Margarita 
Oceguera Ugalde. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cuatro del mes de septiembre del año dos mil diecinueve, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que toda persona tiene derecho a la educación, tal como lo dispone el artículo 3o, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla que el Estado deberá impartir y garantizar la educación 
inicial, preescolar, primaria, secundaria y media superior, las cuales serán obligatorias, además de que la 
educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos 
humanos y de igualdad sustantiva. Adiciona que la educación tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las 
libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; 
promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje; de una 
interpretación conforme, se puede decir que para garantizar la educación de manera que los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos 
garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos. 
 
De igual manera en el texto constitucional en artículo anteriormente señalado, contempla que “Los planteles 
educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará 
que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean 
idóneos y contribuyan a los fines de la educación.” 
 
2. Que el Artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala que toda persona tiene 
derecho a la educación. Además puntualiza que la educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la 
instrucción elemental y fundamental, puntualiza el propio texto que la instrucción elemental será obligatoria y que 
la instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para 
todos, en función de los méritos respectivos. También refiere que la educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos 
étnicos o religiosos y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz. 
 
3. Que la educación es el medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura, contribuye al 
desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad y es factor determinante para la adquisición de 
conocimientos y para formar a niñez y juventud, de manera que tengan sentido de solidaridad social. 
 
4. Que el artículo 2, de la Ley General de Educación, establece que todo individuo tiene derecho a recibir 
educación de calidad en condiciones de equidad, por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas 
oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en el sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los 
requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables. Posteriormente, el artículo señala que el 
Estado está obligado a prestar servicios educativos de calidad que garanticen el máximo logro de aprendizaje de 
los educandos, para que toda la población pueda cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 
media superior. 
 
En el mismo tenor, el artículo 32, de la Ley General citada, dispone que las autoridades educativas tomarán 
medidas tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada 
individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y 
permanencia en los servicios educativos. 
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5. Que derivado de la necesidad de generar oportunidades de acceso a la educación básica a los niños de 
pequeñas localidades rurales con mayor rezago social del país, garantizando una mayor equidad e igualdad de 
oportunidades de acceso, fue que el 10 de septiembre de 1971 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se crea el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), como un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto 
es allegarse recursos complementarios, económicos y técnicos, nacionales o extranjeros, para aplicarlos al mejor 
desarrollo de la educación en el país.  

 
Asimismo, el 11 de febrero de 1982, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual 
se fija que el CONAFE tendrá por objeto allegarse recursos complementarios para aplicarlos al mejor desarrollo 
de la educación en el país, así como de la cultura mexicana en el exterior, a fin de actualizar y ampliar las 
funciones de dicho organismo. 
 
Aunado a lo señalado y a efecto de fortalecer el actuar de dicho organismo, fue a través de decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, en fecha 18 de marzo de 2016, a través del cual, se reorganiza el Consejo 
Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) cuyo objeto es el Fomento Educativo a través de la prestación de 
servicios de educación inicial y básica con Equidad Educativa e Inclusión Social a la Población Potencial, bajo el 
modelo de Educación Comunitaria. 
 
6. Que a la educación comunitaria incluye también la educación inicial y básica (preescolar, primaria y 
secundaria) que el CONAFE otorga, actuando con base en un modelo de educación inicial, pretende asegurar 
una educación de calidad en condiciones de equidad, retoma esos retos buscando construir estrategias que 
tengan como centro los derechos de niños de los diversos contextos culturales, por lo que opera en comunidades 
rurales, indígenas y marginadas, con alto rezago educativo y social, a fin de cimentar las bases del desarrollo de 
las capacidades de los niños, garantizando sus derechos humanos y reconociendo su diversidad. 
 
7. Que dentro de la educación inicial, el CONAFE beneficia a casi 330 mil infantes menores de 4 años de en 
todo el País; por lo que ve a la educación básica comunitaria desde el 2010 el promedio de atención en educación 
básica comunitaria se ha mantenido entre los 330 mil y 400 mil estudiantes para educación inicial. Todos los 
servicios son multigrado y algunos multinivel, atendidos por jóvenes líderes para la educación comunitaria; 
servicios educativos que se ubican en localidades menores de 2,500 habitantes con alto y muy alto grado de 
marginación y rezago social cuyas características son: bajo índice de desarrollo humano, dificultad de acceso a 
servicios básicos y alta movilidad poblacional, atendiendo a la población rural, indígena, jornaleros agrícolas, 
migrantes, circense y en situación de vulnerabilidad. 
 
8. Cabe destacar que en el Acuerdo Número 06/02/19, publicado en el 28 de febrero de 2019, en el Diario 
Oficial de la Federación, por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Educación Inicial y Básica 
Comunitaria para el Ejercicio Fiscal 2019, se establece que el gran desafío del CONAFE implica el desarrollo de 
estrategias flexibles para incrementar la cobertura; entre ellas la apertura de servicios nuevos y con mayor 
capacidad, operación de modalidades diversas de atención escolar y ajuste de la organización de los elementos 
curriculares y normativos para una operación de los programas acorde a las características y necesidades de la 
población demandante. De igual forma manifiesta que el CONAFE se encuentra en un proceso de transformación 
integral con la finalidad de ampliar la cobertura y mejorar la calidad y equidad de los servicios educativos que 
otorga, y que se trata de un programa que opera con recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 
En el documento antes mencionado se recalca que las reglas de operación que deberán observarse en la 
ejecución del programa, son con el fin de maximizar su beneficio entre la población objetivo, y así lograr 
“incrementar las oportunidades de acceso, permanencia y aprovechamiento de niños, niñas, adolescentes; y 
mediante convenios de colaboración interinstitucionales, a jóvenes y adultos, que viven en localidades de alta y 
muy alta marginación o rezago social, para que concluyan con éxito su educación básica”. 
 
9. Que al respecto, es pertinente señalar que se trata de un programa con presencia en 31 entidades 
federativas, que garantiza la transparencia y rendición de cuentas sobre la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados, acorde también a aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario entre 
mujeres y hombres a los beneficios del mismo. 
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De acuerdo a los datos de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, existen 878 
escuelas del CONAFE, repartidas en 582 escuelas a nivel Prescolar, 247 a nivel Primaria y 49 a nivel Secundaria. 
 
Parte fundamental en el cumplimiento de los fines del programa lo constituye la infraestructura física, es decir los 
muebles e inmuebles con los que cuenta el CONAFE, en ese sentido, y realizando una interpretación integral a 
los instrumentos generales, se sustenta con lo establecido en la fracción X, del arículo 10, de la Ley General de 
Educación, que establece que la infraestructura educativa forma parte del sistema educativo nacional. En 
consecuencia, se deben propiciar las condiciones necesarias para que los centros escolares cuenten con la 
infraestructura física necesaria y se tengan los niveles requeridos de seguridad, funcionalidad y calidad, acorde 
con las funciones que ahí se realizan. 
 
10. Que de acuerdo con el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2018, al 
Consejo Nacional de Fomento Educativo se le asignaron recursos por un total de $5,128,853,702, mientras que 
para el Presupuesto de Egresos de ejercicio fiscal 2019, se asignaron recursos por $4,782,315,778, 
representando un decremento considerable que influye en el cumplimiento de sus objetivos enfocados en la 
educación. 
 
Ahora bien, el artículo 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, podrá señalar los programas a través de 
los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la 
aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así 
como los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas. 
 
11. Que este Poder Legislativo del Estado de Querétaro externa la preocupación respecto los recursos que 
deberán de ser aprobados y destinados al CONAFE, por lo que el plantear el presente acuerdo a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, para que en el siguiente Presupuesto de Egresos de la Federación se 
incremente la partida asignada a la Comisión Nacional de Fomento Educativo, con la finalidad de garantizar los 
recursos necesarios lograr sus objetivos, en especial el tema de infraestructura. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE, DENTRO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, SE ASIGNE UNA 
PARTIDA ESPECIAL QUE OTORGUE MAYORES RECURSOS A LA COMISIÓN NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO. 
 
Artículo Primero. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro exhorta a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión para que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2020, se incremente la partida asignada a la Comisión Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), con la 
finalidad de que se asegure que los espacios donde se imparte la Educación Comunitaria cuenten con la 
infraestructura adecuada y necesaria para el logro de sus objetivos. 
 
Articulo Segundo. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro exhorta al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro para que, en el ámbito de sus 
competencias y atendiendo a la suficiencia presupuestaria disponible, destinen recursos a la CONAFE que 
contribuyan al cumplimiento de sus objetivos. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro 
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Artículo Segundo. Remítase a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para su conocimiento y la 
adopción de las medidas que estimen pertinentes. 
 
Artículo Tercero. Túrnese a cada una de las Legislaturas de las Entidades Federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ciudad de México, para su conocimiento y, en caso de considerarlo pertinente, se adhieran al 
presente exhorto. 
 
Artículo Cuarto. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a la Secretaría de Educación del 
Poder Ejecutivo del Estado, y a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para 
su conocimiento y la adopción de las medidas que estimen pertinentes. 
 
Artículo Quinto. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 
 

DIP. MARTHA DANIELA SALGADO MÁRQUEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades 
contenidas en los artículos 22, fracciones VIII y XIV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 5 de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y 

 
Considerando 

 
1. El artículo 20 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, prevé que el titular del Poder Ejecutivo se 
auxiliará de las dependencias y entidades de la administración pública señaladas en la normatividad aplicable, 
para satisfacer las necesidades de la ciudadanía.   
 
2. La Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, en su artículo 1, establece como 
objeto regular la creación, organización, funcionamiento y control de las entidades de la administración pública 
paraestatal. 
 
3. El artículo 3, del ordenamiento referido en el anterior considerando, señala como entidades paraestatales a los 
organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, los organismos auxiliares de la función 
pública, las asimiladas a entidades paraestatales y los fideicomisos públicos que se constituyan, teniendo como 
propósito auxiliar a la Administración Pública mediante la realización de actividades prioritarias y que cuenten con 
estructura orgánica análoga a la de otras entidades paraestatales. 
 
4. Asimismo, en su artículo 5, la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, instruye 
al Gobernador del Estado, en agrupar a las entidades paraestatales en sectores definidos, de acuerdo al objeto 
de cada una de ellas y a su esfera de competencia atribuidas en la normatividad aplicable; además, establece 
que la operación de las entidades paraestatales, será a través de la dependencia correspondiente, según el 
agrupamiento realizado por el Poder Ejecutivo.  
 
5. El 29 de noviembre de 2017, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”, diversas nuevas leyes y otras reformadas que se detallan más adelante en este Acuerdo, a 
través de las cuales se crean e incorporan a la administración pública paraestatal, los organismos 
descentralizados siguientes: 
 

 El Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro. 

 La Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 

 El Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro, y 

 El Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 

6. La Ley que crea el Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro, en su artículo 2, 
establece al Centro de Evaluación y Control de Confianza como organismo descentralizado cuyo objeto es aplicar 
procesos de evaluación de control de confianza para el ingreso, reclutamiento, permanencia, promoción e 
investigaciones especiales de los aspirantes y personal adscrito a las instituciones de seguridad, empresas de 
seguridad privada, empresas públicas, dependencias y entidades, de acuerdo a lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 

7. Conforme a los artículos 2 y 3 de la Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro; 
nace a la vida jurídica la Comisión de Estatal del Sistema Penitenciario como organismo descentralizado 
encargado de supervisar la prisión preventiva y la ejecución de sanciones penales, así como de las medidas de 
seguridad derivadas de una sentencia. 
 

8. De acuerdo con los artículos 2 y 3 de la Ley del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la 
Seguridad del Estado de Querétaro, se crea al Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la 
Seguridad del Estado de Querétaro, como organismo público descentralizado que tiene como  objeto la 
profesionalización del personal facultado para el uso legal de la fuerza pública de todas las corporaciones 
policiacas e instituciones de seguridad de la entidad y sus municipios, a través de la formación inicial única, 
continua y de las evaluaciones correspondientes. 
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9. A la luz del artículo 13 de la Ley del Deporte del Estado de Querétaro, se crea el Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de Querétaro, como organismo descentralizado, cuyo es objeto fomentar y desarrollar el 
deporte y la recreación en la entidad, para promover el desarrollo integral de toda la sociedad queretana. 
 
10. El 17 de agosto de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que crea el Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro, cuya finalidad 
fue crear el organismo descentralizado, para garantizar la seguridad de la sociedad queretana, mediante la 
implementación y operación de recursos tecnológicos en la entidad. 
 
11. En virtud de lo anterior, resulta necesario reformar y adicionar diversas disposiciones del Acuerdo que 
sectoriza a las Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 27 de noviembre de 2015, para incluir a los nuevos organismos 
descentralizados señalados en los anteriores considerandos y, en lo conducente, la sectorización a la Secretaría 
del Poder Ejecutivo que corresponda. 
 
Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 

 
ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 1 DEL ACUERDO 

QUE SECTORIZA A LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Artículo único. Se reforman las fracciones a) y b) de la fracción II; los incisos m) y n) de la fracción VI, y la 
fracción IX del artículo 1; y se adicionan los incisos c) y d) a la fracción II  y el inciso ñ) a la fracción VI del mismo 
artículo 1, todos del Acuerdo que Sectoriza a las Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 27 de noviembre de 2015. 
 
Artículo 1. … 
 
I… 
 
a) a la c)…  
 
II…  
 
a) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 
 
b) Instituto Queretano del Transporte;  
 
c) Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro, y 
 
d) Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 
III. a la V… 

 
VI… 
 
a) a la l)… 
 
m) Universidad Tecnológica de Corregidora; 
 
n) Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui, e 
 
ñ) Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 
VII. a la VIII… 
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IX. Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
a) Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro, y  
 
b) Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro. 
 

Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
Acuerdo. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., a los 22 veintidós días del mes de agosto de 2019 dos mil diecinueve. 
 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo  

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN ESTATAL DE PROFESIONES 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN ESTATAL DE PROFESIONES 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN ESTATAL DE PROFESIONES 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

 

 
Acuerdo que establece la modificación del horario de atención al público en los lineamientos 
para la organización, integración, control, actualización y registro del Padrón de Contratistas 

de Obra Pública del Estado de Querétaro  
 
 

  

M. en Arq. Romy del Carmen Rojas Garrido, Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo, en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 1, segundo párrafo, 3, 9, segundo párrafo, 19, fracción VI y 24, 
fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en relación con los ordinales 20 y 21 de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y considerando: 

1. Que el 19 de diciembre de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de  Arteaga”, la 
Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; misma que 
determina que el Padrón de Contratistas del Estado, se encontrará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo. 

2. Que el 31 de enero del 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 
Acuerdo que establece los lineamientos para la organización, integración, control, actualización y registro del 
Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado de Querétaro emitidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Poder Ejecutivo. 

3. Realizar la modificación del horario de atención al público relacionado con los trámites y procedimientos que se llevan a 
cabo para el registro de inscripción y renovación en el Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado de Querétaro.  

 
Acuerdo que establece la modificación del horario de atención al público en los lineamientos para la 

organización, integración, control, actualización y registro del Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado 
de Querétaro 

 

 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 8, para quedar como sigue: 

 
Artículo 8. El horario para atención al público será de lunes a viernes de las 08:30 a 15:00 horas, a excepción de aquellos 
días que por diversa legislación son declarados inhábiles; el lugar de atención se ubica en la Calle Andrés Balvanera 
número 25 Colonia Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. Oficina del Padrón de Contratistas. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y emisión y deberá ser publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 

 
Dado en el “Palacio Conín” de la ciudad de Santiago de Querétaro, el 26 (veintiséis) de agosto de 2019 (dos mil 
diecinueve), para su debida observancia. 
 
 
 
 
 
 

M. EN ARQ. ROMY DEL CARMEN ROJAS GARRIDO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Lic. Eleamor Hernández Bustos, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 3, fracción I, 14, 18, 23, fracción I y 55 fracción I de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 17 y 19 fracciones II y XIV de la Ley del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el 25 de septiembre de 2015 más de 150 líderes mundiales asistieron a la Cumbre de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible en Nueva York con el fin de aprobar la Agenda para el Desarrollo 
Sostenible. El documento final, titulado “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”, fue adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas. El citado documento 
incluye 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible cuyo objetivo es poner fin a la pobreza y el hambre, luchar 
contra la desigualdad, la injusticia y hacer frente al cambio climático sin que nadie quede rezagado para 
el 2030. 
 

2. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4, establece “…toda persona 
tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad…”. 
 

3. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 3, dispone en su párrafo tercero 
“…Toda persona tiene derecho a una alimentación suficiente, nutricionalmente adecuada, inocua y 
culturalmente aceptable para llevar una vida activa y saludable. A fin de evitar las enfermedades de origen 
alimentario, el Estado deberá implementar las medidas que propicien la adquisición de buenos hábitos 
alimenticios entre la población, fomentará la producción y el consumo de alimentos con alto valor 
nutricional y apoyará en esta materia a los sectores más vulnerables de la población…”.  
 

4. Que la Asistencia Social es un derecho de todos los mexicanos y corresponde al Estado garantizar su 
cumplimiento a través de instrumentos como la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social. Ésta 
última confiere al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia la facultad de coordinar el 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y fijar las bases sobre las cuales se sustentará 
la coordinación y concertación de acciones del mismo, integrado, entre otras instancias, por los Sistemas 
Estatales DIF y los Sistemas Municipales DIF. Con éstos, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia se coordinará para la operación de los programas alimentarios, prestación de servicios y la 
realización de acciones en materia de asistencia social. 
 

5. Que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016- 2021, en su Eje 1. Querétaro Humano, estrategia 1.7 
-Propiciar la Inclusión Social de la Población en situación de vulnerabilidad-, establece como línea de 
acción “…incorporar una perspectiva incluyente en los programas y acciones gubernamentales que 
atiendan las necesidades específicas de los grupos considerados en situación de desventaja social…”.  
 

6. Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro es un organismo público 
descentralizado, entre cuyas funciones destacan: promover el bienestar social, prestar servicios de 
asistencia social, apoyar el desarrollo de la familia y las localidades, así como impulsar el sano 
crecimiento físico y mental de la niñez y el fortalecimiento de los valores a efecto de elevar la calidad de 
vida de la población.  
 

7. Que la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA3-2013, habla de la Asistencia Alimentaria a grupos de 
riesgo, en donde se establecen las características y especificaciones mínimas que deberán observar las 
instituciones públicas, sociales y privadas que otorguen Asistencia Social Alimentaria a grupos de riesgo. 
Cada institución responsable de la operación de un Programa de Asistencia Social Alimentaria 
determinará la temporalidad con estricto apego a sus objetivos, recursos y situación específica, que 
coloca a cada población beneficiaria como grupo de riesgo. 
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Por lo expuesto, se emite el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA 
SOCIAL ALIMENTARIA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 
 
1. Introducción 
 
A partir de la descentralización de los Programas Alimentarios en 2001, el SNDIF junto con los SEDIF 
desarrollaron un proyecto de coordinación de los Programas Alimentarios a través de Comisiones de Trabajo 
cuyo resultado fue el desarrollo de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA) que reúne una 
nueva estructura de cuatro programas con actividades de Orientación Alimentaria, Aseguramiento de la Calidad 
Alimentaria y Producción de Alimentos. 
 
El objetivo de la Estrategia hasta el 2007 fue contribuir a mejorar el estado de nutrición de los sujetos de Asistencia 
Social, el cual ha evolucionado de acuerdo al contexto actual de salud y nutrición. Fue en ese año cuando se 
estableció en la EIASA el combate de la mala nutrición por deficiencias o excesos, como la primera acción de 
mejora a la calidad nutricia al modificar la composición de los apoyos alimentarios y la integración hacia el fomento 
de una alimentación correcta con alimentos de los tres grupos, enfatizando el consumo de verdura y fruta, 
leguminosas y cereales integrales y, la disminución del aporte de grasa, azúcar y sodio.  
 
Es así que a partir del 2009 los Programas de Asistencia Social Alimentaria promueven una alimentación correcta 
mediante la entrega de apoyos alimentarios conformados bajo los criterios de calidad nutricia. Así mismo, en 2014 
se integró al objetivo y misión de la estrategia el concepto de seguridad alimentaria; ya que los Programas 
Alimentarios abonan tanto al acceso de alimentos nutritivos e inocuos como a su preparación y consumo.  
 
Los programas de Asistencia Social Alimentaria que operan en el Estado de Querétaro son tres: 
 

1. Desayunos escolares. 
 

2. Atención alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados. 
 

3. Asistencia alimentaria a sujetos vulnerables. 
 
La Encuesta Nacional realizada en 2016 de Salud y Nutrición de Medio Camino (ENSANUT MC); dentro de su 
evaluación correspondiente a la prevalencia de sobrepeso y obesidad en niños, adolescentes y adultos observa 
lo siguiente:  
 
Para los niños en edad escolar (5 a 11 años de edad), 3 de cada 10 menores padecen sobrepeso u obesidad 
(prevalencia combinada de 33.2%). En 2012, la prevalencia en este grupo de edad era de 34.4%. En esta última 
medición se observa una disminución significativa del sobrepeso en niños varones, visualizando un incremento 
progresivo en la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad en zonas rurales en ambos sexos. 
 
Para los adolescentes (12 a 19 años de edad) se muestra que casi 4 de cada 10 presentan sobrepeso u obesidad 
(prevalencia combinada de 36.3%). En 2012, esta cifra era de 34.9%. En mujeres adolescentes, se observó un 
aumento de 2.7 puntos porcentuales en sobrepeso, alcanzando un nivel de 26.4%. La prevalencia combinada de 
sobrepeso y obesidad en mujeres adolescentes fue de 39.2%. Para el caso de los hombres adolescentes se 
presenta una reducción, de 34.1% a 33.5% en prevalencia combinada. 
 
En cuanto a los adultos (mayores de 20 años de edad) se muestra que 7 de cada 10 adultos (prevalencia 
combinada de 72.5%) continúa padeciendo exceso de peso (sobrepeso u obesidad) respecto a la cifra de 2012 
de 71.2%. Se observa un aumento en las cifras de sobrepeso y obesidad en mujeres adultas (prevalencia 
combinada de 75.6%), este incremento es mayor en zonas rurales (aumento de 8.4%) que en zonas urbanas 
(aumento de 1.6%). En hombres adultos (prevalencia combinada de 69.4%) se observa un incremento continuo 
en zonas rurales, en el que la prevalencia de sobrepeso y obesidad (67.5%) aumentó 10.5% respecto a 2012. 
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En este contexto de salud el SNDIF plantea a la Asistencia Social Alimentaria no sólo desde el ámbito de la 
inseguridad alimentaria, la desnutrición y otras deficiencias nutrimentales específicas, sino también toma en 
cuenta la mala nutrición generada por estilos de vida poco saludables, implementando nuevos esquemas de 
organización para los Programas Alimentarios.  
 
Por lo expuesto, el Sistema  para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, a través de la 
Dirección de Alimentación en su carácter normativo y rector de los Programas de Asistencia Social Alimentaria 
en el Estado y en cumplimiento de los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria 
(EIASA) del Sistema Nacional DIF, se vigilará la aplicación del presente documento en la operación del Programa 
de Asistencia Social Alimentaria en los 18 SMDIF del Estado de Querétaro brindando la asesoría técnica, 
supervisión, seguimiento y evaluación. 
 
2. Definiciones 
 
Para efectos de las presentes Reglas se entiende por:  
 
Acta de Integración de Comité: Documento que acredita la designación de los representantes de los padres de 
familia de los beneficiarios del Programa, elegidos mediante asamblea general.  
 
Alimentación correcta: La que cumple con las necesidades específicas de las diferentes etapas de la vida, 
promueve en las niñas, niños y adolescentes el crecimiento y desarrollo adecuados y, en los adultos permite 
conservar o alcanzar el peso esperado para la talla y prevenir el desarrollo de enfermedades. 
 
Adolescentes: Personas que tienen entre 12 y 17 años 11 meses. 
 
Aseguramiento de la Calidad Alimentaria: Conjunto de acciones planificadas y sistematizadas, necesarias para 
proporcionar la confianza de que los insumos alimentarios que se entregan a los beneficiarios cuenten con las 
características o cumplan con la calidad requerida. 
 
Asistencia Social: Acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impiden 
al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de personas en estado de 
necesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y 
productiva. 
 
Asistencia Social Alimentaria: Acción de proporcionar a grupos en riesgo y a grupos vulnerables ayuda 
alimentaria directa, orientación alimentaria, promoción de la salud, vigilancia de la nutrición y producción de 
alimentos, para contribuir a mejorar las circunstancias por las que atraviesa esta población. 
 
Bachillerato: Instituciones de Educación Media Superior.  
 
Beneficiarios: Laos sujetos en condiciones de vulnerabilidad, atendidas por este Programa que cumplen con los 
criterios de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas.  
 
Calidad Nutricia: Herramienta conceptual, flexible a diferentes contextos, para conducir acciones en materia de: 
 

 Estructuración de apoyos alimentarios para promover una alimentación correcta.  

 Estructuración de menús saludables. 

 Selección, adquisición, venta de alimentos y diversos productos en tiendas escolares y similares. 

 Como insumo para la conformación de legislaciones y políticas públicas en la materia. 
 
Este concepto considera que los insumos alimentarios: 
 

 Se encuentren combinados con alimentos de otros grupos. 

 Se consuman en la frecuencia y cantidad adecuada para promover una alimentación correcta. 

 Presenten las características organolépticas que les corresponden. 
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 Aporten los nutrimentos propios de su tipo. 

 Se encuentren disponibles en la región en la que se consumen. 

 Pertenezcan al patrón y a la cultura alimentaria de la población. 
 
Capacitación: Proceso de formación del personal en el que se proporcionan los elementos para la adquisición 
de conocimientos y las habilidades necesarias para desempeñar sus funciones eficientemente, para que, a través 
de ellos se replique esta acción a los municipios y de la misma forma a las localidades con el fin de involucrar a 
toda la localidad. 
 
Centro educativo: Escuelas de nivel preescolar, primaria, secundaria o media superior (que tiene carácter 
propedéutico y terminal; comprende el nivel de bachillerato o de los equivalentes a éste, así como la educación 
profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes), CONAFE o indígena de tipo estatal o federal 
transferible, bajo el sistema escolarizado.   
 
Comité de desayunos escolares: Conjunto de madres, padres o tutores de familia elegidos a través de una 
asamblea democrática que tiene por objeto representar a los beneficiarios del programa y padres de familia.  
 
Complemento alimenticio: Productos nutritivos cuyo fin es complementar la dieta normal; consisten en fuentes 
concentradas de nutrimentos.  
 
CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo. 
 
CONAPO: Consejo Nacional de Población. 
 
CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
 
Contraloría Social: Conjunto de acciones de control, vigilancia y evaluación que realizan las personas de manera 
organizada e independiente, en un modelo de derechos y compromisos ciudadanos, con el propósito de contribuir 
a que la gestión gubernamental y el manejo de los recursos públicos se realicen en términos de transparencia, 
eficacia y honradez. 
 
Cultura Alimentaria: Es una manifestación espontánea relativa a sus hábitos de consumo de alimentos, con 
base en su acervo culinario, el cual está conformado por factores geográficos, económicos, sociales, religiosos e 
históricos. 
 
Cuota de operación: Aportación económica con el propósito para la compra de frutas y verduras, gas, productos 
de jarciería, pastillas DPD, servicios de control de plagas, toallas desechables entre otros.   
 
Cuota de recuperación: Aportación económica con el propósito de fortalecer la operación del Programa.  
 
Desnutrición: Estado en el que existe un balance insuficiente de uno o más nutrimentos y que manifiesta un 
cuadro clínico característico. 
 
Dirección de Alimentación: Unidad administrativa adscrita al SEDIF.  
 
Dotación: Conjunto de alimentos que forman parte de la cultura alimentaria de los beneficiarios, que gracias a 
su conformación promueve una alimentación correcta, y que se otorga a través de los Programas de Asistencia 
Alimentaria. 
 
EIASA: Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria.  
 
Espacio alimentario: Área designada para la preparación de desayunos y/o comidas.  
 
Evaluación: Análisis sistemático y objetivo del programa, que tiene como finalidad determinar la pertinencia, el 
logro de sus objetivos y metas, así como la eficiencia, eficacia y calidad para obtener resultados con impacto y 
sostenibilidad. 
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IMC/E: Índice de masa corporal para la edad. 
 
Índice de marginación: Indicadores socioeconómicos que permiten medir formas de la exclusión social y que 
son variables de rezago o déficit, esto es, indican el nivel relativo de privación de los territorios del país.  
 
Instancia ejecutora: Dirección de Alimentación del SEDIF. 
 
Insumos alimentarios: Alimentos que integran las dotaciones que se proporcionan para la preparación diaria de 
los desayunos escolares en frío, caliente apoyos alimentarios. 
 
Junta Directiva del SEDIF: La Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro. 
 
Reglas: Las presentes Reglas de Operación de los Programas de Asistencia Social Alimentaria del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 
 
Mala nutrición: Un consumo insuficiente o excesivo de alimentos, aunado a una dieta inadecuada que no 
contiene todos los nutrimentos necesarios para contar con un correcto estado de nutrición. 
 
Menú: Conjunto de alimentos y/o preparaciones consideradas en un tiempo de alimentación. 
 
MIR: Matriz de Indicadores de Resultados. 
 
Nutrimento: Es toda sustancia que juega un papel metabólico y esta habitualmente presente  en los alimentos.  
 
Orientación Alimentaria: Conjunto de acciones que proporcionan información básica, científicamente validada 
y sistematizada, tendiente a desarrollar habilidades, actitudes y prácticas relacionadas con los alimentos y la 
alimentación para favorecer la adopción de una dieta correcta a nivel individual, familiar o colectivo, tomando en 
cuenta las condiciones económicas, geográficas, culturales y sociales. 
 
Padres o tutores: La madre o padre del beneficiario o, en su caso, las personas que en términos de la legislación 
civil ejercen su tutela legítima.  
 
Padrón de beneficiarios: Registro nominal de los beneficiarios del programa.  
 
Participación Social: Proceso que permite involucrar a la población, a las autoridades locales, a los centros 
educativos y a los sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y evaluación de los 
programas y acciones de salud. En el caso del programa de Desayunos escolares, se deberá fomentar la 
participación de los padres de familia y la comunidad escolar a través de la integración de Comités. 
 
Producción de Alimentos: Participación social de los grupos beneficiarios en actividades productivas, tales 
como huertos escolares, cuyo producto se destina al autoconsumo, del programa de Desayunos escolares. 
 
P/T: Indicador peso para la talla. 
 
Ración: Conjunto de alimentos o platillos que se brindan en un tiempo de comida determinado, tomando en 
cuenta las necesidades nutricionales generales de los beneficiarios.  
 
Registro Nacional de Peso y Talla: Documento emitido por la Unidad de Atención a Población Vulnerable del 
SNDIF y el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ), el cual refleja el 
estado de nutrición de las niñas y niños de los centros escolares censados.   
 
SEDIF: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 
 
SMDIF: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado. 
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SNDIF: El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
Seguridad alimentaria: El acceso de los beneficiarios, a los alimentos inocuos y nutritivos que se requieren para 
satisfacer sus necesidades alimenticias, a fin de llevar una vida saludable y activa. 
 
T/E: Indicador talla para la edad.  
 
USEBEQ: Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Vulnerabilidad: Situación de riesgo o discriminación definida por circunstancias específicas de carácter social, 
económico, cultural, familiar, genético, de género o de edad que les impiden alcanzar mejores niveles de vida. 
 
3. Objetivos 

 
3.1 Objetivo General 
 
Contribuir al ejercicio pleno del derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad de los sujetos en 
condiciones de vulnerabilidad, preferentemente de zonas de alto y muy alto grado de marginación, 
proporcionando alimentos con Criterios de Calidad Nutricia, acompañados de acciones de orientación alimentaria, 
aseguramiento de la calidad alimentaria y producción de alimentos. 
 
3.2 Objetivos específicos 
 
3.2.1 Desayunos Escolares 
 
Contribuir al acceso a alimentos inocuos y nutritivos de la población en edad escolar, sujeta de asistencia social 
alimentaria, mediante la entrega de desayunos calientes y/o desayunos fríos, diseñados con base en los Criterios 
de Calidad Nutricia, y acompañados de acciones de orientación alimentaria, aseguramiento de la calidad 
alimentaria y producción de alimentos. 
 
3.2.2 Atención Alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados 
 
Contribuir al acceso de alimentos inocuos y nutritivos de los menores de 5 años que se encuentran en condiciones 
de vulnerabilidad con desnutrición, atendiéndolos preferentemente en espacios alimentarios, proporcionando 
alimentos de acuerdo con su edad y brindando orientación alimentaria que incluyan prácticas de higiene a sus 
padres.  
 
3.2.3 Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables 
 
Contribuir al acceso a alimentos inocuos y nutritivos de los sujetos en condiciones de vulnerabilidad con 
desnutrición, atendiéndolos preferentemente en espacios alimentarios, mediante la entrega de apoyos 
alimentarios diseñados con base en los Criterios de Calidad Nutricia y acompañados de acciones de orientación 
alimentaria, aseguramiento de la calidad alimentaria y producción de alimentos.  
 
4. Cobertura 
 
El Programa operará en el territorio del Estado de Querétaro, de conformidad con la capacidad operativa y 
presupuestaria.  
 

4.1 Población objetivo 
 

4.1.1 Desayunos Escolares 
 

Niñas, niños y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad, que asisten preferentemente a planteles oficiales 
del Sistema Educativo Nacional, ubicados en zonas indígenas, rurales y urbanas de alto y muy alto grado de 
marginación. En caso de atender comedores o cocinas comunitarias, con este programa, se solicitará enviar 
justificación al respecto.  
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4.1.2 Atención Alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados 
 
Niñas y niños entre seis meses y 4 años 11 meses, no escolarizados, en condiciones de vulnerabilidad que tengan 
algún grado de desnutrición, ubicados en zonas indígenas, rurales y urbanas de alto y muy alto grado de 
marginación y que no reciban apoyo de otros Programas Alimentarios.  
 
4.1.3 Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables 
 
Grupos de riesgo, sujetos de asistencia social alimentaria, preferentemente niñas, niños y adolescentes (5 a 18 
años), mujeres embarazadas con factores de riesgo para productos con bajo peso al nacer, mujeres en periodo 
de lactancia con productos de bajo peso al nacer y personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales con algún grado de desnutrición. 
 
5. Criterios de selección y elegibilidad 
 
5.1 Desayunos Escolares 

 
Quienes pretendan acceder a este Programa, deberán reunir los siguientes requisitos:  
 

Criterios Requisitos 

Niña, niño o adolescente que curse educación 
modalidad inicial, especial, básica o medio-
superior en centros educativos del Sistema 
Educativo Nacional. 

1. Este requisito se entenderá cumplido si la 
niña, niño o adolescente aparece en las 
listas oficiales de alumnos inscritos que al 
efecto emitan la USEBEQ, CONAFE y 
BACHILLERATO.  

Niña, niño o adolescente que se encuentre en 
condiciones de vulnerabilidad. 

2. Este criterio se entenderá cumplido 
cuando la niña, niño o adolescente esté 
inscrito en un centro educativo con alguna 
de las siguientes características: 

 
a) Ubicados en localidades indígenas, 

rurales o urbanas con medio, alto y 
muy alto grado de marginación de 
acuerdo al Consejo Nacional de 
Población (CONAPO); 
 

b) Se encuentre en una localidad con 
medio, alto o muy alto grado de rezago 
social de acuerdo al Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL); 
 

c) Los centros educativos que se 
encuentren en las zonas de atención 
prioritaria urbanas de acuerdo al 
Anexo B de la Declaratoria de las 
zonas de atención prioritaria. 

 
d) Los centros educativos que de 

acuerdo a los resultados del Registro 
Nacional de Peso y Talla (RNPT) ciclo 
escolar vigente, hayan sido 
identificados con algún problema de 
mala nutrición; 
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Para los centros educativos de sostenimiento 
privado que acrediten sus beneficiarios 
mediante un estudio socioeconómico. 

Conocimiento de las Reglas de Operación. 3. El SMDIF en apoyo del comité de 
desayunos escolares de los centros 
educativos deberá hacer del conocimiento 
de los beneficiarios, padres, tutores y 
autoridades educativas el procedimiento 
de selección y las presentes Reglas. 

 
5.2 Atención Alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados 
 

Criterios Requisitos 

Niña o niño que cumpla con el rango de edad 
(6 meses a 5 años incumplidos). 

1. Este requisito se solventará presentando 
documento oficial que acredite el rango de 
edad. 

Niña o niño que no sea escolarizado. 2. Este criterio se entenderá cuando el padre, 
madre o tutor manifieste que la niña o niño 
no acude a ningún centro educativo. 

Niña o niño que no reciba apoyo de otro 
programa alimentario enmarcado en la EIASA 
vigente. 

3. Este criterio se entenderá cuando la niña o 
niño no esté inscrito en un padrón oficial 
de otro programa alimentario.  

Niña o niño que presente algún grado de 
desnutrición al día de la medición.  

4. Este criterio se determinará a partir de que 
el personal SMDIF emita un diagnóstico 
Nutricional a través de la toma de peso y 
talla y en relación al Indicador P/E y P/T en 
las tablas emitidas por Secretaría de 
Salud.   

 
5.3 Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables 
 

Criterios Requisitos 

Niñas, niños y adolescentes de 5 años a 17 
años 11 meses con algún grado de 
desnutrición. 

1. Cuando la niña, el niño o adolescente 
cumpla con las siguientes características: 
 
a) Presentar documento que acredite el 

rango de edad para formar parte del 
Programa; 

 
b) Diagnóstico por parte del personal del 

SMDIF, determinado a partir de toma 
de peso y talla y en relación al 
Indicador P/T e IMC/E en las tablas 
emitidas por Secretaría de Salud.  
 

c) Que no reciba apoyo de otro programa 
alimentario enmarcado en la EIASA 
vigente. 

Persona con algún tipo de discapacidad o 
necesidades especiales con algún grado de 
desnutrición 
 

2. Cuando la persona cumpla con las 
siguientes características: 
 
a) Presentar Certificado Médico emitido 

por una instancia pública o privada 
que acredite la discapacidad o 
necesidad especial;  
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d) Diagnóstico emitido por el personal del 

SMDIF que acredite algún grado de 
desnutrición determinado a partir de 
toma de peso y talla y en relación al 
Indicador P/T e IMC/E en las tablas 
emitidas por Secretaría de Salud. 
 

e) Que no reciba apoyo de otro programa 
alimentario enmarcado en la EIASA 
vigente. 

Mujer embarazada con factores de riesgo para 
productos con bajo peso al nacer. 

3. Este criterio se entenderá cuando la madre 
embarazada presente algún factor de 
riesgo determinado por la Secretaría de 
Salud y que no reciba apoyo de otro 
programa alimentario enmarcado en la 
EIASA vigente. 

Mujer en periodo de lactancia con productos 
de bajo peso al nacer. 

4. Diagnóstico a la madre y niñas o niños de 
0 a 6 meses emitido personal del SMDIF 
con algún grado de desnutrición 
determinado a partir de toma de peso y 
talla y en relación al Indicador P/E, P/T e 
IMC/E en las tablas emitidas por 
Secretaría de Salud y que no reciba apoyo 
de otro programa alimentario enmarcado 
en la EIASA vigente. 

 
6. Características del apoyo 
 
6.1 Criterios de selección de los insumos alimentarios 
 
La selección de los productos se realizará con estricto apego a la conformación de los paquetes alimentarios y 
criterios de calidad nutricia enunciados en la EIASA vigente. 
 
7. Tipo de Apoyos 
 
7.1 Desayunos Escolares 
 
7.1.1 Desayuno Escolar modalidad caliente 
 
Desayuno o comida escolar que se compone de: 

- Leche descremada, semidescremada y/o agua natural. 
- Platillo fuerte que incluye verduras, cereal integral, leguminosas y/o alimentos de origen animal. 
- Fruta. 

 
7.1.2 Desayuno escolar modalidad fría 
 
El desayuno o comida se compone de: 

- Leche descremada y/o semidescremada. 
- Cereal integral. 
- Fruta fresca o deshidratada. 

 
7.2 Atención alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados 
 
7.2.1 Dotación para niñas y niños de 6 a 11 meses de edad 
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La dotación se integrará por los siguientes alimentos básicos y por uno o más de los alimentos denominados 
complementarios: 
 
Alimentos básicos: 

- Al menos dos cereales o productos elaborados a base de este (avena, arroz, papa, amaranto, maíz, pasta 
integral). 

- Al menos un kilogramo de leguminosa (frijol, lenteja, garbanzo, entre otros). 
 

Alimentos complementarios: 
- Fruta fresca. 
- Verdura fresca o envasada. 
- Complemento alimenticio.  

 
7.2.2 Dotación para niñas y niños de 12 meses a 4 años 11 meses 
 
La dotación se integrará por los siguientes alimentos básicos, y por uno o más alimentos complementarios: 
 
Alimentos básicos: 

- Leche (entera o semidescremada) o complemento alimenticio o leche fortificada. 
- Al menos dos tipos de cereales (avena, arroz, papa, amaranto, maíz, pasta integral), de ser posible 

fortificados y en cantidad total de por lo menos 1 kilogramo por mes. 
 

Alimentos complementarios: 
- Frutas frescas. 
- Verduras frescas. 
- Frutas deshidratadas. 
- Verduras envasadas. 
- Leguminosas. 
- Productos de origen animal (atún, sardina, huevo fresco, carne seca). 

 
7.3 Asistencia Alimentaria Sujetos Vulnerables 
 
La conformación de este apoyo incluye: 

- 4 o más alimentos básicos que formen parte de la cultura alimentaria de los beneficiarios. 
- Cuando menos 2 de los tres grupos de alimentos. 
- Al menos 2 cereales que sean fuente de fibra dietética. 
- Al menos 1 alimento que sea fuente de calcio. 
- Al menos 2 variedades de leguminosas. 
- En caso de incluir un complemento, no deberá contener azúcares entre sus primeros tres ingredientes. 

 
 
8. Mecánica de operación 
 
8.1  Difusión, promoción y ejecución 
 
El programa deberá ser promocionado y difundido por el SEDIF y SMDIF.  
 
8.2 Operación  
 
8.2.1 Comité de Desayunos Escolares 
 
El comité de desayunos escolares se conformará por madres, padres o tutores de los beneficiarios y estará 
integrado por: Presidenta (e), Secretaria (o), Tesorera (o) y Vocal (es), mismos que serán elegidos en la asamblea 
al inicio del año, en el mes de enero, preferentemente, quedando asentado en el acta de integración de comité 
correspondiente. 
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El acta de integración de comité entra en vigor a partir de la conformación del mismo y concluye al finalizar el año 
fiscal en turno, por acuerdo de sus integrantes o con la integración de un nuevo comité de desayunos escolares. 
 
8.2.2 Forma de consumo de los Desayunos escolares 
 
8.2.1.1 Desayunos Escolares modalidad caliente 
 
Se preparará y consumirá dentro de un espacio alimentario habilitado o construido específicamente para tal fin. 
 
Se podrá suspender la preparación de los Desayunos Escolares de manera temporal cuando exista alguna 
condición que ponga en riesgo la salud o integridad física de los beneficiarios. 
 
8.2.1.2 Desayuno escolar modalidad frío 
 
El consumo del desayuno escolar en frío deberá realizarse dentro del centro educativo en el horario en que 
determinen la autoridad educativa y los padres o tutores de familia, quedando asentado en el acta de integración 
de Comité. La distribución se realizará de manera diaria, lo cual podrá ser a través de la organización de padres 
o tutores de familia o docentes.  
 
En caso de que el centro educativo no cuente con un espacio adecuado para el almacenamiento y preparación 
de los desayunos escolares, el apoyo alimentario se entregará a los padres o tutores de familia del beneficiario 
quienes deberán enviarlo como parte del refrigerio escolar, la ración correspondiente al desayuno escolar en frío 
(leche, cereal integral, fruta deshidratada y fruta fresca) todos los días en que el beneficiario asista a clases. 
 
8.2.2 Atención Alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados  
 
La dotación se entrega a la madre, padre o tutor de los menores de 5 años por personal asignado del SMDIF, en 
donde se imparte Orientación Alimentaria y capacitación para que los insumos se preparen dentro de su hogar y 
promover que sea  consumido por el beneficiario. 
 
8.2.3 Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables 
 
La dotación se entrega a la madre, padre o tutor de los menores de 17 años 11 meses y personas con 
discapacidad por personal asignado del SMDIF en donde se imparte Orientación Alimentaria y capacitación para 
que los insumos se preparen al interior de su hogar con las medidas mínimas de higiene y promover que sea 
consumido por el beneficiario. 
 
Para las mujeres embarazadas o lactarias, se entrega la dotación directamente a la beneficiaria para su 
preparación y consumo en su hogar, de acuerdo a las indicaciones impartidas por el personal asignado del 
SMDIF. 
 
8.3 Atribuciones y deberes del Comité para el Programa Desayunos Escolares  
 

a) Se conforma un comité de desayunos escolares para efecto de que el apoyo alimentario llegue a los 
beneficiarios y éste sea el responsable de la recepción, preparación, distribución y entrega de los 
insumos, al interior del centro educativo, así como la recepción de la cuota de recuperación contra entrega 
de los insumos alimentarios correspondientes al mes en turno;  

 
b) Cada integrante del Comité deberá cumplir con las siguientes funciones establecidas en el acta de 

integración del Comité; 
 

Presidenta (e):  
 

 Recibir del Sistema Municipal DIF los insumos de la dotación de los Desayunos Escolares revisándolos 
de acuerdo a los criterios de aceptación, así como colocando su nombre y firma en los documentos 
comprobatorios de cada entrega. 
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 Llenar en coordinación con el director del centro educativo el padrón de beneficiarios y entregarlo en 
tiempo y forma a personal del Sistema Municipal DIF. 
 

 Informar al Sistema Municipal DIF sobre cualquier desviación o malos manejos de los insumos 
alimentarios recibidos.  

 

 Representar a los beneficiarios del programa de Desayunos Escolares como órgano de vigilancia y 
supervisión ante las autoridades municipales, estatales o federales, para una adecuada transparencia y 
rendición de los recursos en especie destinados para la preparación y distribución a los beneficiados del 
centro educativo. 

 
Para el caso de la modalidad en Caliente: 

 

 Distribuir los insumos alimentarios entre las preparadoras (es) de alimentos racionados de acuerdo a la 
minuta vigente. 

 

 Organizar la preparación de los alimentos. 
 

 Llenar junto con el comité y preparadoras de alimentos los formatos de operación entregados por personal 
del Sistema Municipal DIF 

 

 Hacer entrega del equipo y utensilios a personal del Sistema Municipal DIF, en caso de que los padres 
de familia decidan la suspensión del programa por escrito. 

 
Para el caso de la modalidad en Frío: 
 

 Distribuir los insumos alimentarios entre los padres de familia de los beneficiarios en caso de que el centro 
educativo no cuente con un espacio adecuado para el almacenamiento de los mismos.  

 
Secretaria (o): 

 

 Apoyar en la integración del padrón de beneficiarios. 
 

 Recibir del Sistema Municipal DIF los insumos de la dotación de los Desayunos Escolares revisándolos 
de acuerdo a los criterios de aceptación, así como colocando su nombre y firma en los documentos 
comprobatorios de cada entrega. 

 

 Representar a los beneficiarios del programa de Desayunos Escolares como órgano de vigilancia y 
supervisión ante las autoridades municipales, estatales o federales, para una adecuada transparencia y 
rendición de los recursos en especie destinados para la preparación y distribución a los niños 
beneficiados del centro educativo. 

 

 Apoyar en cualquier otra actividad inherente al programa.  
 

Tesorera (o): 
 

 Recabar las cuotas de recuperación y en caso de que los padres de familia lo determinen, la cuota de 
operación de acuerdo al padrón de beneficiarios. 
 

 Llevar un libro de ingresos y egresos en general, anexando los recibos correspondientes donde se 
registren las cuotas de recuperación y operación recaudadas.  Dicho libro deberá permanecer en el 
espacio alimentario para su revisión en el momento que se requiera. 
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 Entregar la cuota de recuperación a personal del Sistema Municipal DIF en los tiempos y fechas definidos 
por el mismo. 

  

 Recibir del Sistema Municipal DIF los insumos de la dotación de los Desayunos Escolares revisándolos 
de acuerdo a los criterios de aceptación, así como colocando su nombre y firma en los documentos 
comprobatorios de cada entrega. 

 

 Representar a los beneficiarios del programa de Desayunos Escolares como órgano de vigilancia y 
supervisión ante las autoridades municipales, estatales o federales, para una adecuada transparencia y 
rendición de los recursos en especie destinados para la preparación y distribución a los niños 
beneficiados del centro educativo. 

 
Vocal (es): 

 

 Recibir del Sistema Municipal DIF los insumos de la dotación de los Desayunos Escolares revisándolos 
de acuerdo a los criterios de aceptación, así como colocando su nombre y firma en los documentos 
comprobatorios de cada entrega. 
 

 Representar a los beneficiarios del programa de Desayunos Escolares como órgano de vigilancia y 
supervisión ante las autoridades municipales, estatales o federales, para una adecuada transparencia y 
rendición de los recursos en especie destinados para la preparación y distribución a los niños 
beneficiados del centro educativo. 

 
8.4 Contraloría Social para el Programa Desayunos Escolares 
 
El SEDIF a través de los SMDIF deberá promover la contraloría social entre los miembros de la localidad, 
nombrando a los integrantes del comité de Desayunos Escolares representantes de la contraloría social por centro 
educativo, elegidos en la asamblea al inicio del ciclo escolar, quedando asentado en el acta de integración de 
comité correspondiente, entendiéndose ésta como el mecanismo de participación social en el ejercicio de los 
recursos públicos, de manera que se constituyan como una práctica de transparencia y rendición de cuentas a la 
sociedad.  
 
 
9. Periodicidad de la entrega de los apoyos  
 
9.1 Desayunos Escolares 
 
Los desayunos escolares en sus modalidades caliente y frío se otorgarán de acuerdo a las cantidades entregadas 
por el SEDIF, con a las dotaciones validadas por el SMDIF, en los almacenes municipales y almacén estatal, para 
que a través de los SMDIF y el SEDIF sean entregados a los comités de desayunos escolares dentro de cada 
centro educativo durante un periodo de 10 meses correspondiente al año fiscal en curso.  
 
9.2 Atención alimentaria a menores de 5 años en riego, no escolarizados y Atención Alimentaria a Sujetos 
Vulnerables 
 
Los paquetes alimentarios para cada grupo de edad se otorgaran de acuerdo a las cantidades entregadas por el 
SEDIF, en base a las dotaciones validadas por el SMDIF, en los almacenes municipales, para que a través de 
los SMDIF sean entregados directamente a los beneficiarios en los puntos de entrega asignados durante un 
periodo de 12 meses correspondiente al año fiscal en curso.  
 
 
10. Temporalidad 
 
Los beneficiarios permanecerán en el Programa mientras cumplan con las presentes Reglas en el apartado de 
Criterios de selección y elegibilidad. 
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11. Atribuciones y Deberes del SEDIF 
 

a) Elaborar las Reglas de Operación de los Programas de Asistencia Social Alimentaria, con el propósito de 
transparentar y normar la distribución y entrega de los apoyos alimentarios; 
 

b) Elaborar convenios de Coordinación y Colaboración Interinstitucional con los 18 SMDIF, con el propósito 
de apoyar con la ejecución de los Programas de Asistencia Social Alimentaria;  
 

c) Administrar, ejercer y aplicar los recursos provenientes del Ramo 33 Fondo V.i de acuerdo con la Ley de 
Coordinación Fiscal, la normatividad nacional y estatal vigente; 

 
d) Adquirir los insumos alimentarios que cumplan con los criterios de calidad nutricia; 

 
e) Realizar las entregas de insumos alimentarios perecederos y no perecederos, a través de los proveedores 

que sean contratados para este fin, en el debido tiempo y forma en los almacenes de los SMDIF; 
 

f) Buscar la coordinación con otras instancias para fortalecer la operación de los programas alimentarios.  
 

g) De acuerdo a los Lineamientos y disposiciones establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, es responsabilidad del SEDIF, el cálculo y reporte, en tiempo y forma, del resultado de los 
indicadores; en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT); 
 

h) Proporcionar conforme a la suficiencia presupuestal y capacidad instalada, de acuerdo a las políticas y 
normatividad vigente, el equipamiento consistente en utensilios de cocina y mobiliario, para los espacios 
alimentarios en donde opera el programa de desayunos escolares en caliente;  
 

i) Procurar que las cuotas de recuperación se apliquen en la operación y fortalecimiento de los programas 
de asistencia alimentaria preferentemente. 

 
 
12. Atribuciones de la Dirección de Alimentación 
 

a) Dar a conocer a los 18 SMDIF las Reglas de Operación de los Programas de Asistencia Social 
Alimentaria, normatividad aplicable de los Programas Alimentarios, así como los procedimientos y sus 
estrategias de trabajo;  
 

b) Determinar la composición de los apoyos alimentarios y menús, de acuerdo a los criterios de calidad 
nutricia en la EIASA vigente; 
 

c) Coordinar y supervisar la implementación de las acciones de Orientación Alimentaria, Aseguramiento de 
la Calidad Alimentaria y Producción de Alimentos, a fin de promover una alimentación correcta;  

 
d) Realizar capacitación y visitas periódicas de coordinación con los SMDIF, a fin de orientarlos y valorar los 

avances de los programas en todos los niveles operativos, así como analizar cualitativa y 
cuantitativamente el cumplimiento de objetivos y metas; 

 
e) Validar y concentrar los padrones de beneficiarios entregados por los 18 SMDIF, para la conformación 

del padrón de beneficiarios estatal de los Programas Alimentarios, en cumplimiento al Decreto por el que 
se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), con 
base a los criterios establecidos en el Manual de Operación del mismo; 

 
f) Promover la supervisión de los Programas Alimentarios junto con los SMDIF a través de la Coordinación 

de Enlaces Municipales; 
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g) Promover la Participación Social y Contraloría Social a través de la formación del comité de Desayunos 
Escolares por centro educativo por medio de los SMDIF, elegidos en la asamblea al inicio del año 
preferentemente, quedando asentado en el acta de integración de comité correspondiente; 

 
h) Fomentar junto con el SMDIF y los comités de desayunos escolares la adquisición de verdura y fruta 

fresca, a través de la celebración de convenios que establezcan los compromisos de las partes y 
quedando asentado en el acta de formación de comités; 

 
i) Fomentar la producción de verdura y fruta a través de la instalación de huertos escolares; 

 
j) Elaborar propuesta, de acuerdo a la capacidad presupuestal, de la rehabilitación de espacios alimentarios 

construidos por Gobierno del Estado preferentemente, que presenten daños estructurales (techo, 
paredes, piso, instalaciones hidrosanitarias o eléctricas), construcciones o ampliaciones de espacios 
alimentarios, con la finalidad de impulsar el consumo de los desayunos escolares. 

 
k) Buscar e Impulsar la participación de otras Instituciones en las acciones de Orientación Alimentaria, 

Aseguramiento de la Calidad Alimentaria y Producción de alimentos, para promover la correcta selección, 
preparación y consumo de alimentos, principalmente con la Secretaría de Educación Pública y Secretaría 
de Salud; 

 
 
13. Atribuciones del SMDIF 
 

a) Operar los Programas Alimentarios de acuerdo al Convenio de Coordinación y Colaboración 
Interinstitucional de los Programas Alimentarios, Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 
de los Programas de Asistencia Social Alimentaria del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro y normatividad aplicable vigente;  
 

b) Vigilar la adecuada recepción de los insumos alimentarios, almacenamiento y distribución en tiempo y 
forma establecidos por el área responsable de aseguramiento de calidad de la Coordinación de 
Programas Alimentarios. 
 

c) Distribuir mensualmente los apoyos alimentarios de productos perecederos y no perecederos a cada una 
de las localidades y centros escolares beneficiados con los Programas Alimentarios, de acuerdo al 
programa de distribución mensual emitido por la Dirección de Alimentación; 
 

d) Levantar y capturar los padrones de beneficiarios de los Programas Alimentarios en cumplimiento al 
Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales (SIIPP-G), con base a los criterios establecidos en el Manual de Operación del mismo, 
remitiéndolos a la Coordinación de Enlaces Municipales en los tiempos establecidos;  
 

e) Entregar un recibo, con membrete oficial foliado, nombre de la localidad, nombre del centro educativo, 
periodo, cantidad recibida, sello y firma autorizada, por los pagos que realizan los comités de desayunos 
escolares, correspondiente a las cuotas de recuperación; 

 
f) Establecer un procedimiento formal para la captación de las cuotas de recuperación contraentrega, 

mismo que deberán de hacer del conocimiento al Comité de desayunos escolares o beneficiarios, así 
como a la Dirección de Alimentación para transparentar la recepción en tiempo y forma de las mismas;  
 

g) Supervisar que las cuotas de operación del programa de desayunos escolares se operen correctamente. 
 

h) Aperturar una cuenta bancaria exclusivamente para el manejo de las cuotas de recuperación de los 
Programas Alimentarios de la cual, se deberán enviar los datos a la Dirección de Alimentación en el mes 
de enero de cada año;  
 

i) Cubrir las cuotas de recuperación los primeros 5 días hábiles posteriores a la recepción de las facturas; 
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l) Gestionar la adaptación, instalación y remodelación de inmuebles, gestionando recursos económicos 

ante el H. Ayuntamiento al que pertenecen, así como con las autoridades competentes, con la finalidad 
de impulsar el consumo de los desayunos escolares; 
 

j) Procurar el oportuno y adecuado suministro de agua potable en todos y cada uno de los espacios 
alimentarios donde opera el Programa de Desayunos Escolares en Caliente; 

 
k) Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de luz, gas, agua y drenajes 

en los espacios alimentarios construidos por el SEDIF y rehabilitación y mantenimiento completo en los 
espacios alimentarios construidos por el SMDIF;  
 

l) Gestionar la reposición de los utensilios de cocina, cuando éstos sean sustraídos de los espacios 
alimentarios;  

 
m) Implementar y desarrollar la estrategia de Orientación Alimentaria, Aseguramiento de la Calidad 

Alimentaria y Producción de Alimentos de acuerdo a los procedimientos establecidos por la Dirección de 
Alimentación para tal fin; 

 
n) Impartir la capacitación correspondiente a los beneficiarios de los Programas Alimentarios sobre 

Orientación Alimentaria, Aseguramiento de la Calidad Alimentaria y Producción de Alimentos de acuerdo 
a la EIASA; 

 
o) Recabar la información de cada uno de los Programas Alimentarios y sus estrategias de trabajo y remitirla 

a la Coordinación de Programas Alimentarios y Enlaces Municipales, de acuerdo a los tiempos 
establecidos para cada programa; 
 

p) Presentar la información o documentación que le sea requerida y ofrecer las condiciones necesarias para 
el desarrollo de las acciones de supervisión, seguimiento o evaluación en el momento en que el SEDIF 
lo consideren conveniente;  

 
q) Informar a la Coordinación de Programas Alimentarios del SEDIF los cambios que se generen en los 

comités de desayunos escolares y bajas de centros educativos, debiendo anexar las actas que validen 
la acción; 
 

r) Informar a la Coordinación de Programas Alimentarios del SEDIF la suspensión de manera temporal en 
la preparación de alimentos indicando la causa y la fecha en que se reiniciará el servicio; 
 

s) Proponer la incorporación de centros educativos al Programa, resultado de una solicitud firmada por la 
autoridad educativa y el comité escolar de padres de familia, así como la validación de espacio en caso 
de la modalidad en caliente; 
 

t) Resguardar los estudios socioeconómicos de los beneficiarios de sostenimiento privado. 
 

 
14. Derechos y obligaciones 
 
14.1 Derechos y obligaciones de los Beneficiarios 
 
14.1.1 Derechos 
 
Los beneficiarios de los Programas Alimentarios tendrán derecho a disfrutar de las prerrogativas establecidas en 
las presentes Reglas. 
 
14.1.2 Obligaciones  
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14.1.2.1 Programa de Desayunos Escolares. 
 

a) Guardar orden y respeto a las personas que proporcionan el servicio;  
 

b) Entrar y salir de forma ordenada del espacio alimentario donde se preparan y/o consumen los desayunos 
escolares; 
 

c) Lavarse las manos con agua y jabón antes de consumir los alimentos; 
 

d) Usar de forma adecuada (evitando dañar) los trastes que le son proporcionados para tomar su desayuno 
dentro del espacio alimentario donde se preparan y/o consumen los desayunos escolares, colocándolos 
en el lugar que se les indique después de haber consumido sus alimentos. 

 
14.1.2.2 Programas de Atención Alimentaria a Menores de 5 años en riesgo, no escolarizados y Asistencia 
Alimentaria a Sujetos Vulnerables. 
 

a) Asistir a sus consultas nutricionales mensuales; 
 

b) Cubrir la cuota de recuperación establecida; 
 

c) Consumir los alimentos otorgados en la dotación alimentaria.   
 
14.2 Derechos y obligaciones de los padres o tutores 
 
14.2.1 Derechos 
 
14.2.1.1 Programa de Desayunos Escolares. 
 

a) Inscribir a su hijo(s) en el programa de Desayunos Escolares cumpliendo con los Criterios de Selección 
y Elegibilidad de las presentes Reglas;  
 

b) Acordar en asamblea el monto de las cuotas de operación y control de las mismas; 
 

c) Participar en las capacitaciones que realice el personal del SMDIF; 
 

d) Recibir información necesaria acerca del Programa por parte del personal operativo, cuando existan 
dudas sobre la organización, recepción, almacenamiento, administración de los alimentos, limpieza y uso 
de las cuotas de operación; 
 

14.2.1.2 Programas de  Atención Alimentaria a Menores de 5 años en riesgo, no escolarizados y Asistencia 
Alimentaria a Sujetos Vulnerables. 
 

a) Recibir una consulta nutricional u Orientación Alimentaria;  
 

b) Conocer su seguimiento y avance en el diagnóstico del estado de Nutrición; 
 

c) Recibir el apoyo alimentario completo. 
 
14.2.2 Obligaciones 
 
14.2.2.1 Programa de Desayunos Escolares. 
 

a) Vigilar y apoyar al menor beneficiado para el consumo correcto del desayuno; 
 

b) Cubrir la cuota de recuperación y operación establecida en el Acta integración de Desayunos Escolares 
en el procedimiento que el SMDIF disponga para tal efecto; 
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c) Participar en la preparación de los alimentos, jornadas de limpieza o cualquier otra actividad relacionada, 

que asegure la correcta operación del programa; 
 

d) Asistir a las reuniones convocadas por el SMDIF, para la integración de comités de desayunos escolares, 
capacitación e información acerca del programa; 

 
e) Dirigirse al personal operativo y comité de desayunos escolares de forma  respetuosa sin distinción de 

género, grupo étnico, edad, partido político o religión; 
 

f) Contestar las encuestas o cuestionarios, aplicados por el SMDIF; 
 

g) Proporcionar la documentación e información solicitada por el SMDIF para el llenado completo del Padrón 
de Beneficiarios; 

 
h) Utilizar los apoyos exclusivamente para los fines para los cuales fueron otorgados de conformidad en las 

presentes Reglas y la Normatividad aplicable; 
 

14.2.2.2 Programas de Atención Alimentaria a Menores de 5 años en riesgo, no escolarizados y Asistencia 
Alimentaria a Sujetos Vulnerables. 
 

a) Asistir junto con el beneficiario a su consulta para el seguimiento nutricional; 
 

b) Asistir a las capacitaciones convocadas por el SMDIF para el fortalecimiento del programa; 
 

c) Cubrir la cuota de recuperación establecida; 
 

d) Asegurar que el menor beneficiado consuma los alimentos de acuerdo a las indicaciones recibidas en 
la consulta nutricional;  

 
e) Proporcionar la documentación e información solicitada por el SMDIF para el llenado completo del 

Padrón de Beneficiarios; 
 

f) Utilizar los apoyos exclusivamente para los fines para los cuales fueron otorgados de conformidad con 
las presentes Reglas y la Normatividad aplicable. 
 

 
15. Suspensión de los apoyos 
 
Será facultad de la Dirección de Alimentación, la suspensión de los apoyos alimentarios, cuando, los beneficiarios, 
comités de desayunos escolares, padres o tutores de familia de éstos, incurran en cualquiera de las siguientes 
causales: 

 
a) Por uso indebido de los insumos por parte de los beneficiarios; 

 
b) Cuando no se realice la preparación de los insumos alimentarios en el espacio establecido para tal fin sin 

causa que lo justifique; 
 

c) Cuando los padres o tutores de familia y/o autoridades escolares soliciten por escrito la suspensión del 
programa en el centro educativo beneficiado (entregando la totalidad de los utensilios y el mobiliario al 
personal operativo de los SMDIF);  

 
d) Cuando el beneficiario deje de ser alumno por haber solicitado su baja en el centro educativo o haber 

concluido su educación preescolar, primaria, secundaria o bachillerato; 
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16. Instancias participantes 
 
16.1 Instancia ejecutora 

 
El SEDIF a través de la Dirección de Alimentación será el organismo de administración, supervisión y control de 
los apoyos de Asistencia Social Alimentaria para que a través de las Coordinaciones de Programas Alimentarios 
de los SMDIF se lleve a cabo la entrega de los insumos a los beneficiarios.  
 
16.2 Instancia normativa 
 
El SNDIF a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario será el organismo rector de 
los Programas de Asistencia Social Alimentaria por medio de la EIASA, para que a través del SEDIF, en su 
carácter normativo establezca las reglas, población objetivo y criterios de selección para los apoyos alimentarios 
dentro del Estado.  
 
16.3 Instancias auxiliares 
 
Tendrán ese carácter las instancias gubernamentales del ámbito federal, estatal o municipal, así como, las 
organizaciones civiles, con quienes se celebren los convenios de colaboración, coordinación o concertación con 
el objeto de mejorar, ampliar y favorecer los objetivos y alcances de este componente.  
 
16.4. Instancia de control y vigilancia 
 
Las instancias responsables del cumplimiento y supervisión de los Programas Alimentarios serán el SEDIF a 
través de las Coordinaciones de Programas Alimentarios y de Enlaces Municipales. 
 
 
17. Información presupuestaria 
 
17.1 Avances físicos financieros 
 
El presupuesto de los Programas Alimentarios está conformado por las siguientes fuentes de financiamiento las 
cuales son: 
 

a) Recursos federales Fondo de Aportaciones Múltiples FAM-Asistencia Social (Ramo 33). 
 

b) Recursos de aportación estatal. 
 

c) Recursos de aportación municipal. 
 
Las cuotas de recuperación serán utilizadas principalmente para el fortalecimiento de los Programas y sus 
estrategias que conforman la Estrategia de Asistencia Social Alimentaria del SEDIF.  
 
El SEDIF elabora reporte trimestral del recurso ejercido por programa para su envío al SNDIF del FAM-AS (Ramo 
33) y cuotas de recuperación. 
 
17.2 Cierre de ejercicio 
 
Los recursos federales que al cierre del ejercicio no sean devengados o no se destinen a los fines autorizados, 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, con base en la normativa vigente. 
 
 
18. Seguimiento, control, auditoría, evaluación e indicadores  
 
18.1 Seguimiento y control 
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El SEDIF a través de la Coordinación de Enlaces Municipales y el área de Orientación Alimentaria de la 
Coordinación de Programas Alimentarios emitirán los mecanismos de control y vigilancia como lo son: las 
supervisiones a planteles, revisión de padrones de beneficiarios, revisión de expedientes técnicos, revisión de 
expedientes clínicos, etc. y los informará a las instancias auditoras como lo son: la Secretaría de la Contraloría a 
través de la Contraloría Social y el Órgano Interno de Control del SEDIF, mismos que podrán emitir 
recomendaciones sobre acciones a implementar, mecanismos de control y vigilancia del programa cuando lo 
consideren necesario.  
 
18.2 Auditoría 
 
La Auditoría Superior de la Federación, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y la Contraloría Social 
podrán efectuar acciones de auditoría. 
 
18.3 Evaluación 
 
18.3.1 Interna 
 
La Dirección de Alimentación a través de la Coordinación de Enlaces Municipales será la encargada de supervisar 
el seguimiento de la operación del Programa Desayunos Escolares.  
 
Los programas de Atención alimentaria a menores de cinco años en riesgo, no escolarizados y Asistencia 
alimentaria a sujetos vulnerables se les darán seguimiento a través del área de Orientación Alimentaria, 
perteneciente a  la Coordinación de Programas Alimentarios.  
 
El SEDIF, sin previo aviso, podrá realizar visitas de verificación de cumplimiento de los compromisos y 
obligaciones adquiridos en el presente, por lo que el SMDIF otorgará el acceso y los medios necesarios para que 
realice éstas. Así mismo se deberá de poner a la vista la documentación e información que le sea requerida. 
 
18.3.2 Externa 
 
A través de la Unidad de Evaluación de Resultados, adscrito a la Secretaría de la Contraloría se realiza una 
evaluación anual del Recurso Federalizado, respecto del Fondo de Aportaciones Múltiples en su vertiente 
Asistencia Social (FAM-AS). 
 
El SEDIF en atención a las observaciones y recomendaciones en la diferentes auditorías realizadas, son 
consideradas como acciones de mejora para el fortalecimiento de los Programas de Asistencia Social Alimentaria. 
 
Además el SNDIF realiza visitas de seguimiento y retroalimentaciones sobre acciones de mejora que se puedan 
implementar a partir de la ejecución del Proyecto Estatal Anual.  
 
18.4 Indicadores 
 
La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) será el instrumento para el diseño, organización, ejecución, 
seguimiento, evaluación y mejora de los programas, que en forma resumida, sencilla y armónica: 
 

a) Establece con claridad el objetivo de los programas y su contribución con los objetivos de la planeación 
nacional y sectorial; 
 

b) Describe los bienes y servicios que entrega el programa a la sociedad, para cumplir su objetivo, así como 
las actividades e insumos para producirlos; 
 

c) Incorpora los indicadores que miden los objetivos y registra las metas que establecen los niveles de logro 
esperados, elementos que son un referente para el seguimiento y la evaluación; 
 

d) Identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; 
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e) Incluye supuestos sobre riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño. 
 

Los indicadores que el SEDIF debe reportar a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) 
son:  
 

INDICADOR TIPO DEFINICIÓN DIMENSIÓN FÓRMULA 

Población de la 
Estrategia 
Integral de 
Asistencia Social 
Alimentaria con 
acceso a 
alimentos 

Estratégico 

Mide el número total de 
beneficiarios de los 
programas de la 
Estrategia Integral de la 
Asistencia Social 
Alimentaria que reciben 
apoyos alimentarios 
con el fin de tener 
acceso a alimentos con 
criterios de calidad 
nutricia y así contribuir 
a su seguridad 
alimentaria. 

Eficacia 

(Número total de 
beneficiarios que reciben 
apoyos alimentarios en el 
año / Número total de 
beneficiarios inscritos a 
los programas 
alimentarios de la 
Estrategia Integral de la 
Asistencia Social 
Alimentaria en el año) * 
100 

Proporción de 
despensas- 
dotaciones 
entregadas que 
cumplen con los 
criterios de 
calidad nutricia 

Estratégico 

Mide la proporción de 
apoyos alimentarios 
despensas-dotaciones 
entregados que 
cumplen con los 
criterios de calidad 
nutricia de los 
lineamientos de la 
Estrategia Integral de 
Asistencia Social 
Alimentaria (EIASA) 

Eficacia 

Número de despensas-
dotaciones distribuidas 
en el periodo de acuerdo 
a los criterios de calidad 
nutricia de los 
Lineamientos de la 
EIASA / Número total de 
apoyos entregados en el 
periodo 

Porcentaje de 
dotaciones-
despensas que 
diseñan los 
Sistemas DIF en 
apego a los 
criterios de 
calidad nutricia 

Gestión 

Mide la aplicación de 
los criterios de calidad 
nutricia por cada uno 
de los Sistemas DIF al 
diseñar dotaciones-
despensas. Los 
diseños se realizan a 
principios del ejercicio 
fiscal, para ser 
evaluados por el 
Sistema Nacional DIF y 
así contar con el visto 
bueno 
correspondiente, por lo 
tanto no puede hacer 
una medición de menor 
frecuencia.  

Eficacia 

(Número de despensas-
dotaciones diseñados 
con criterios de calidad 
nutricia por casa Sistema 
DIF / Número total de 
despensas-dotaciones 
diseñadas y enviadas a 
validación del Sistema 
Nacional DIF por cada 
Sistema DIF) * 100 

 
  
19. Difusión 
 
La Difusión de los Programas Alimentarios se promoverá por el SMDIF ante la ciudadanía, acerca de los distintos 
tipos de apoyo alimentarios, informando sobre sus características de cada uno de estos y los requisitos que se 
necesitan cumplir y también se regirá por la disponibilidad y autorización del SEDIF.  
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20. Quejas y Denuncias  
 
Las quejas o denuncias deberán manifestarse ante la Secretaría de la Contraloría a través de las siguientes vías:  
 

 
a) Por teléfono: Querétaro y área metropolitana: (442) 238 50 34. 

 
b) Portal electrónico: http://www2.queretaro.gob.mx/contraloria/ 

 
c) Atención personalizada: Pasteur No. 5, Planta Alta, Col. Centro, C. P. 76000, Santiago de Querétaro, 

Qro. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” 
 
El presente acuerdo se expide en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 30 del mes de agosto de 2019.  
 
 

___________________________ 
Lic. Eleamor Hernández Bustos 

Directora General del SEDIF 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www2.queretaro.gob.mx/contraloria/
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Dependencia:      Presidencia Municipal 
Departamento:    Secretaría del H. Ayuntamiento 
Área:                     Administrativo 
Oficio No.:            PMC/SA/ETMP/423/2019 
Asunto:                 Se Solicita Publicación 
    

Cadereyta de Montes, Querétaro a 05 de Septiembre del 2019. 
 

El que Suscribe, Lic. Edgar Timoteo Martínez Peñaloza, Secretario del H. Ayuntamiento de Cadereyta de 
Montes, del Estado de Querétaro y con fundamento en el artículo 47 fracciones IV, V y VII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y; 
 

CERTIFICO 
 

 Cadereyta de Montes, Qro., a 23 de Julio del 2019 
 
H. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. 

 
Por medio del presente informo a este H. Ayuntamiento, que en referencia al escrito recibido en Secretaria del 
Ayuntamiento, signado por el C. Aarón Ledesma Rabell, en el que solicita cambio de Uso de Suelo de  
Habitacional 200/Ha (H2) a Corredor Urbano (CUR); al respecto me permito informarle lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Se recibió escrito en Secretaria del Ayuntamiento, signado por el C. Aarón Ledesma Rabell, en el que 
solicita cambio de Uso de Suelo de Habitacional 200/Ha (H2) a Corredor Urbano (CUR), de los predios 
identificados con claves catastrales 040100101060017 con una superficie de 2,473.15 y 
040100101060018 con una superficie de 2,473.15; predios que se encuentran ubicados en la calle 
Melchor Ocampo número 135 y 136, colonia centro, de esta ciudad de Cadereyta de Montes, Qro., 
propiedad del C. Aarón Ledesma Rabell, en los que el propietario pretende establecer una tienda 
Departamental y Banco Coopel, predios que ampara con las escrituras públicas siguientes: 
 

 Escritura número 26,674 de fecha 22 de Abril del año 2016, expedida por la Notaría Pública No.2 
de la Ciudad de Santiago de Querétaro, en la cual contiene la adjudicación parcial de bienes por 
herencia a favor del C. Aarón Ledesma Rabell, de dos predios que se encuentran inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo los folios Inmobiliarios 00022276/0003 y 
00022275/0004. 

 Escritura número 14,756 de fecha 03 de noviembre de 2015, expedida por la notaria No. 2 de la 
Ciudad de Cadereyta de Montes, Qro., misma que contiene el contrato de donación de un 
inmueble urbano ubicado en la calle Melchor Ocampo en esta ciudad de Cadereyta de Montes, 
Qro., a favor del C. Aarón Ledesma Rabell, mismo que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio 00022275/0005, de fecha 10 de julio del año 
2017. 

 Escritura número 14,757 de fecha 12 de octubre de 2015, expedida por la Notaría Pública No. 2 
de la Ciudad de Cadereyta de Montes, Qro., misma que contiene el contrato de donación de un 
inmueble urbano ubicado en la calle Melchor Ocampo en esta Ciudad de Cadereyta de Montes, 
Qro., a favor del C. Aarón Ledesma Rabell, mismo que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio 00022276/0004, de fecha 18 de julio del año 
2017. 

 
2. Se recibe opinión técnica número OP/CDU/277/2019, signada por el Lic. Edgar García Chávez, 

Encargado de Despacho de la Coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio. 
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3. Derivado de la opinión técnica mencionada en el antecedente número 2 del presente dictamen, se 

desprende que de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población Cadereyta, 
aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de marzo de 2012, identificada mediante el Acta 
No. 113-PMC-APB-SOC-06032012, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Folio Plan Desarrollo: 00000001/0002 en fecha 08 de Junio de 2012 y publicado en “La Sombra de 
Arteaga” en fecha 20 de Abril de 2012; dicho predio cuenta actualmente con el uso de suelo Habitacional 
200/HA (H2), referente al plano e03a Zonificación Secundaria. 
 

4. Se recibe opinión técnica número MCQ/DDFM/221/2019, signada por el L.A.E. Benjamín Jesús 
Hernández Trejo, Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del Municipio. 
 

5. Derivado de la opinión técnica mencionada en el antecedente número 4 del presente dictamen, se 
desprende que de acuerdo a la ubicación actualmente sobre las calles identificadas como Melchor 
Ocampo, Reforma, Ezequiel Montes y Aquiles Serdán, que son consideradas las vías más transitadas, 
se encuentran en una zona para la activación económica, que en un radio de 1 Kilometro se ubica las 
principales fuentes de comercio de la demarcación, como los son EL Mercado Municipal, El Parador 
Artesanal, la Central de Autobuses del Municipio, la Presidencia Municipal, entre otros  Servicios Básicos, 
Cuerpos de Emergencia como lo son el Hospital General, Protección Civil y Bomberos Municipales. 
 
Así mismo, y de acuerdo a la inspección realizada en Materia Ambiental se desprende que en la ubicación 
del predio: 
 

 No es considerada zona forestal 

 No es reserva natural protegida 

 No existe en esta zona conflicto ambiental de ningún tipo 

 No es apto para la agricultura 

 No es zona destinada para actividades forestales y de conservación. 
 

 
6. Finalmente, en mesa de trabajo celebrada el día 19 de Julio del año 2019, la Comisión Permanente de 

Desarrollo Urbano y Ecología, reviso la solicitud en comento para realizar el presente dictamen. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. En términos del artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que, dentro 
de los primeros treinta días siguientes a la instalación del Ayuntamiento, sus miembros se constituirán en 
comisiones permanentes para el estudio, examen y resolución de los asuntos municipales, así como para 
vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y para atender permanentemente 
los asuntos concernientes a la administración municipal. 

 
2. De acuerdo a lo establecido en el artículo 38, Fracción VII, las comisiones permanentes de dictamen, son 

cuerpos colegiados y de evaluación respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. 
En cada Municipio se podrán constituir como mínimo las siguientes:  
I a VII... 
 

VII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. - Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 
protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de 
lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. El artículo 115 fraccione II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio propio. 
 

4. El artículo 115 fracción V, inciso “d” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia., en 
relación con el artículo 30, fracción II, inciso “d”, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Queretaro. 
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5. En el artículo 326 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, establece que la autoridad competente 

podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con 
los programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad 
municipal y , en su caso, por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas del Poder Ejecutivo del 
Estado, documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios 
inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
 

6. Los predios materia de la petición actualmente cuentan con el uso de suelo Habitacional 200/Ha (H2), de 
acuerdo a lo establecido en el antecedente número 3 del presente dictamen. 
 

7. Opinión Técnica número OP/CDU/277/2019, signada por el Lic. Edgar García Chávez, Encargado de 
Despacho de la Coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio, establece lo siguiente: 
 
Una vez analizados los antecedentes presentados y de conformidad con lo establecido en el instrumento 
de Planeación Urbana vigente para la zona, esta Coordinación de Desarrollo Urbano considera VIABLE 
la autorización de cambio de uso de suelo de Habitacional 200/Ha (H2) a Corredor Urbano (CUR), ya que 
la zona se encuentra en constante crecimiento y al instalarse una tienda departamental y Banco Coopel 
en este municipio generaría un mayor crecimiento en el sector económico. 
Así mismo se le informa que en caso de ser aprobado el cambio de uso de suelo solicitado se obtengan 
las siguientes condicionantes: 
 

1. Obtener de la Comisión Estatal de Aguas, la factibilidad de Suministro de los servicios de 
infraestructura de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Pluvial y cumplir las condicionantes 
que la misma indique. 

2. Obtener la factibilidad de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad y cumplir con las condicionantes que esta le indique. 
 

3. Sea publicado el cambio de uso de suelo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y sea protocolizado ante Notario Público e inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, a efecto de que se haga la anotación correspondiente en el 
Instrumento de Planeación. 

 
Así mismo se establece que el incumplimiento de cuales quiera de estas condicionantes será 
causal de la cancelación del Acuerdo de Cabildo correspondiente. 

 
8. Opinión Técnica número MCQ/DDFM/221/2019, signada por el L.A.E. Benjamín Jesús Hernández Trejo, 

Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del Municipio, establece  lo siguiente: 
 
Por lo ya expuesto, analizado y revisado, esta Dirección considera Positivo su Procedencia en Materia 
Económica, en Materia de Inversión del Sector Privado y de esta manera contribuir a la formación 
de nuevos Empleos Eventuales y Temporales en beneficio de la Población de Nuestro Municipio.  
 
Por lo ya expuesto, analizado y revisado, esta Coordinación considera Positivo su procedencia en 
Materia Ambiental, ya que no se encuentra vegetación alguna en ninguno de los 2 predios, y emite las 
siguientes recomendaciones para su adecuado uso y conservación: 
 
 

1. Se implemente un programa de reforestación previa revisión y seguimiento de esta Coordinación 
con especies nativas de la región, de acuerdo a lo especificado en la Resolución de la 
Manifestación de Impacto Ambiental. 

2. Una vez obtenido el dictamen de Uso de Suelo emitido por el H. Ayuntamiento y publicado en el 
Periódico Oficial la Sombra de Arteaga, se concede un plazo de 12 meses para el cumplimiento 
de los puntos anteriores. 

3. Se obtengan los permisos correspondientes ante el área de Desarrollo Urbano. 
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4. Se realicen visitas periódicas por parte de personal de esta Coordinación que permita verificar el 
cumplimiento de la reforestación. 

5. De no dar cumplimiento con los puntos anteriores, esta opinión técnica no tendrá valides o se 
perderá. 

 
9. Es competente este H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Querétaro, para emitir dictamen, 

específicamente la Comisión Desarrollo Urbano y Ecología, correspondiente  al escrito recibido en 
Secretaria de Ayuntamiento, signado por el Aarón Ledesma Rabell, en el que solicita cambio de Uso de 
Suelo de Habitacional 200/Ha (H2) a Corredor Urbano (CUR), de los predios identificados con claves 
catastrales 040100101060017 con una superficie de 2,473.15 y 040100101060018 con una superficie de 
2,473.15; predios que se encuentran ubicados en la calle Melchor Ocampo número 135 y 136, colonia 
centro, de esta ciudad de Cadereyta de Montes, Qro., propiedad del C. Aarón Ledesma Rabell, en los 
que el propietario pretende establecer una tienda Departamental y Banco Coopel, predios que ampara 
con las escrituras públicas descritas en el antecedente número 1 del presente dictamen. 

 
Por lo anterior expuesto, fundado y motivado, esta Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y 
Ecología, resuelve lo siguiente: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. -  Esta Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Cadereyta 
de Montes, Qro., es competente para conocer, analizar y proponer la viabilidad de la solicitud 
presentada, consistente en autorizar el cambio de Uso de Suelo de Habitacional 200/Ha (H2) a 
Corredor Urbano (CUR), de los predios identificados con claves catastrales 040100101060017 con una 
superficie de 2,473.15 y 040100101060018 con una superficie de 2,473.15; predios que se encuentran 
ubicados en la calle Melchor Ocampo número 135 y 136, colonia centro, de esta ciudad de Cadereyta de 
Montes, Qro., propiedad del C. Aarón Ledesma Rabell, en los que el propietario pretende establecer una 
tienda Departamental y Banco Coopel, predios que ampara con las escrituras públicas descritas en el 
antecedente número 1 del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. - Esta Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento, contando 
con los fundamentos jurídicos necesarios y tomando como fundamento para resolver el presente tema la 
Opinión Técnica número OP/CDU/277/2019, signada por el Lic. Edgar García Chávez, Encargado de 
Despacho de la Coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio, y la Opinión Técnica número 
MCQ/DDFM/221/2019, signada por el L.A.E. Benjamín Jesús Hernández Trejo, Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico del Municipio, acuerda autorizar el cambio de uso de suelo de Habitacional 200/Ha 
(H2) a Corredor Urbano (CUR) de los predios citados en el resolutivo anterior, siempre y cuando el 
solicitante realice las condicionantes descritas en el considerando número 7 y las recomendaciones descritas 
en el considerando número 8 del presente dictamen, en un plazo no mayor a 12 meses, contados a partir de 
la fecha de aprobación en la Sesión de Cabildo Correspondiente. 
 
TERCERO. - Una vez aprobado notifíquese al solicitante, y a la Coordinación de Desarrollo Urbano del 
Municipio para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
CUARTO.- Hágase del conocimiento del solicitante que deberá cubrir los derechos correspondientes por la 
autorización del cambio de uso de suelo, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Cadereyta 
de Montes, Qro., para el ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo al desglose que de dicho importe determine la 
Tesorería Municipal. 
 
CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” y una vez publicado deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, a efecto de que se haga la anotación correspondiente en el Instrumento de 
Planeación. 
 
QUINTO. - El incumplimiento de cualquiera de los resolutivos anteriores, dejara sin efectos el presente 
dictamen. 
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------------------------------------------------------------------ ACUERDO ----------------------------------------------------------------- 
 
Por los Considerandos ya expuestos y de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracciones I, II, IV y 
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; del 1 al 5, 27, 29, 30, 44, 47, 117, 123 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
1 al 5, 29 al 32, 44 al 46, 54, 55, 63 al 69 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Cadereyta de 
Montes, Qro.; y demás Leyes, Códigos y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales que faculta al Municipio 
en el ámbito de sus competencias el autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción 
territorial.  
 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 27 de Agosto del 2019, identificada mediante 
Acta número 35, PMC-LEBM-SEC-27082019, se aprobó por Mayoría de Votos el punto número 03 del orden 
del día: Lectura y en su caso aprobación, al cambio de uso de suelo de Habitacional 200/ha (H2) a Corredor 
Urbano (CUR), a solicitud del C. Aarón Ledesma Rabell. 
 
Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Cadereyta de Montes Estado de Querétaro, el día 05 de 
Septiembre del 2019; siendo copia fiel de la original que obra en los archivos de esta Secretaria del H. 
Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR TIMOTEO MARTINEZ PEÑALOZA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE CADEREYTA DE MONTES 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 05 de septiembre, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el 
acuerdo relativo a la expedición de los Lineamientos del Sistema Público para el Registro y Seguimiento de las 
Erogaciones en materia de Comunicación Social, para el Municipio de El Marqués, Querétaro, de la forma 
siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 51 
FRACCIONES II, III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; Y, CON BASE EN EL SIGUIENTE: 
 

A N T E C E D E N T E 
 
ÚNICO. Se recibió en la oficina de la Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 14 de agosto de 2019, el oficio 
número ASM/2696/2019, suscrito por la Licenciada Yadira Azucena Córdova Salinas, Auditor Superior Municipal, 
mediante el cual remite el proyecto de los Lineamientos del Sistema Público para el registro y seguimiento de las 
erogaciones en materia de Comunicación Social, a efecto de que se sometan a aprobación por parte del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Que, en fecha 06 de febrero de 2019, el Director de Prevención de la Secretaría de la Contraloría del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió los Lineamiento del Sistema Público, para el Registro y 
seguimiento de las erogaciones en materia de Comunicación Social, facultad que otorgada por el artículo 18, 
fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
SEGUNDO. Que, el Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués 2018-2021, en su Eje 5 denominado “Gobierno 
cercano a la gente, de resultados, eficiente, transparente, honesto y de respeto al estado derecho” prevé como 
objetivo el “Lograr una gestión municipal cercana a la gente, eficaz, eficiente, transparente, que rinde cuentas, 
honesta, que combate la corrupción y respeta el estado de derecho”. En tal línea de ideas, del Programa 5.4 
titulado “Gobierno que combate la corrupción, se desprende la línea de acción 5.4.2 consistente en fortalecer la 
fiscalización del gasto público municipal. 
 
TERCERO. Que, en fecha 11 de mayo del 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se expidió la Ley General de Comunicación Social, la cual tiene por objeto establecer las normas a que 
deberán sujetarse los Entes Públicos a fin de garantizar que el gasto en Comunicación Social cumpla con los 
criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, y respete los topes presupuestales, límites 
y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos respectivos. 
 

CUARTO. Que, la Ley General de Comunicación Social, en su artículo 34 prevé que las Entidades Federativas 
establecerán un Sistema Público local de gastos de Comunicación Social, a cargo de la Secretaría o unidad 
responsable del control interno en que se deberá registrar la información prevista en el artículo 33, para las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal. 
 

QUINTO. Que, en el artículo 33 de la Ley General de Comunicación Social, se enlista la información que deberán 
registrar las dependencias y entidades de todos los órdenes de gobierno, en el Sistema Público –a cargo de la 
Secretaría o unidad de la función pública o control interno que corresponda- en el plazo previsto por la legislación 
aplicable. 
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SEXTO. Que, en fecha 20 de junio de 2019, en Sesión Ordinaria de Cabildo se aprobó el Reglamento Interior de 
la Dirección de Comunicación Social del Municipio de El Marqués, Querétaro, de conformidad con las 
disposiciones que derivan de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Comunicación Social, la Constitución Política del Estado de Querétaro, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las disposiciones que de ellas emanen y demás ordenamientos aplicables, otorgándole la 
función a la Dirección de Comunicación Social, de fungir como Secretaría Administradora en el Municipio en 
términos de lo que dispone la Ley General de Comunicación Social, en su artículo 6, fracción VII. 
 
Por lo anteriormente expuesto se aprobó por parte del Pleno del H. Ayuntamiento los siguientes: 
 
LINEAMIENTOS DEL SISTEMA PÚBLICO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS EROGACIONES 
EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
 
ARTÍCULO 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones que deberán observarse 
para el registro y seguimiento de las erogaciones en materia de Comunicación Social, a cargo de la Auditoría 
Superior Municipal de El Marqués, que deberán observar los sujetos obligados del Municipio de El Marqués 
Querétaro. 
 
Artículo 2. El registro de la información de las erogaciones en materia de Comunicación Social deberá contener 
lo siguiente: 
 
I. Partida de gasto afectada; 
 
II. Fecha de la erogación; 
 
III. Descripción del servicio contratado; 
 
IV. Unidad de medida; 
 
V. Cantidad (número de unidades de medida contratadas); 
 
VI. Costo, tarifa o cuota unitaria contratada; 
 
VII. Monto total erogado (incluido el Impuesto al Valor Agregado IVA); y 
 
VIII. Nombre de la persona física o moral contratada y su Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
 
Artículo 3. Para efecto de los presentes lineamientos se entenderá por: 
 
I. Auditoría. Auditoría Superior Municipal; 
 
II. Ley General. Ley General de Comunicación Social; 
 
III. Secretaría Administradora. Dirección de Comunicación Social del Municipio de El Marqués, Querétaro; 
 
IV. Sistema Público. Sistema que es administrado por la Auditoría, a través del cual se registra y se da 
seguimiento a las erogaciones que realizan los Sujetos Obligados; y 
 
V. Sujetos Obligados. Las dependencias o entidades municipales, que cuenten con presupuesto autorizado 
para gasto en materia de comunicación social. 
 
ARTÍCULO 4. Es responsabilidad de los Sujetos Obligados, llevar un control del gasto en materia de 
Comunicación, reportándolo, dentro de los primeros diez días naturales siguientes a la terminación de cada mes 
al Sistema Público. 
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ARTÍCULO 5. La Auditoría, otorgará asesoría y el apoyo que corresponda a la Secretaría Administradora y demás 
servidores públicos del Municipio de El Marqués, respecto al reporte de los gastos en materia de Comunicación 
Social. 
 
ARTÍCULO 6. La responsabilidad de la información reportada a la Auditoría, corresponde a los titulares de los 
Sujetos Obligados. 
 
ARTÍCULO 7. Corresponde a la Auditoría, a través del área respectiva, llevar el registro de gastos de 
Comunicación Social, en términos de lo dispuesto por la Ley General. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, así como en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente acuerdo a la 
Dirección de Comunicación Social y a la Auditoría Superior Municipal, a efecto de que de cabal cumplimiento...” 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 05 (CINCO) DE SEPTIEMBRE DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERETARO-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
C. LETICIA SERVÍN MOYA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUIMILPAN, QRO., HACER SABER A SUS 
HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 
FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y    

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el 05 de febrero de 2017 fue publicado el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias, Mejora Regulatoria, Justicia Cívica e Itinerante y Registros Civiles en el cual se elevó a 
rango constitucional la política pública de mejora regulatoria al reformar el contenido de los artículos  25 y 73;  el primero 
de ellos, señala que con la finalidad de alentar y proteger la actividad económica que permita el desarrollo económico 
nacional, las autoridades de todos los órganos de gobierno, deberán de implementar políticas públicas para la 
simplificación de regulaciones, trámites y servicios.  
 
2. Que de conformidad al artículo 73 de la Constitución Federal, el Congreso tiene facultad para expedir la Ley general 
que establezca los principios a los que se sujetarán los órdenes de gobierno en materia de mejora regulatoria; por lo 
que el 18 de mayo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Mejora Regulatoria, 
ordenamiento que se expide en consecución al cumplimiento de la disposición constitucional.   
  
3. Que los transitorios de la Ley General de Mejora Regulatoria, otorgan a las entidades federativas el plazo de un año 
para adecuar sus leyes al contenido de ésta, motivo por el cual, en fecha 03 de octubre de 2018, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro, cumpliendo así con el ordenamiento general.  
  
4. La Ley en comento, en su transitorio décimo, refiere que los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, deberán 
expedir las disposiciones jurídicas y realizar las adecuaciones normativas correspondientes en esta materia, dentro del 
año siguiente a la entrada en vigor de la citada Ley.    
 
5. Acorde a lo establecido por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y, 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el Poder Ejecutivo.   
  
6. Por lo anteriormente expuesto y en consecuencia con los argumentos esgrimidos en los Considerandos, someten a 
consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, el siguiente:  

 
REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA 

DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO 
 

Título primero 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo I 

Objeto del presente Reglamento  
 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y observancia general en el Municipio de Huimilpan, tiene por 
objeto establecer las disposiciones y principios rectores de mejora regulatoria y simplificación administrativa, a las que 
deberá sujetarse la Administración Pública Municipal. 
 
Este ordenamiento no será aplicable a los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, tampoco será 
aplicable a las materias de carácter fiscal tratándose de las contribuciones y los accesorios que deriven directamente 
de aquéllas, así como de procedimientos de responsabilidades de los servidores públicos.  
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Artículo 2. Son objetivos de este reglamento: 
 
I. Armonizar el marco regulatorio con la Ley General de Mejora Regulatoria y la Ley de Mejora Regulatoria del Estado 
de Querétaro; 
II. Establecer la organización y el funcionamiento del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria;  
III. Establecer los instrumentos, herramientas, acciones y procedimientos de mejora regulatoria;  
IV. Establecer las obligaciones de los Sujetos Obligados para facilitar los Trámites y la obtención de Servicios, 
incluyendo el uso de tecnologías de la información;  
V. Establecer el funcionamiento del Catálogo Municipal de Trámites y Servicios, y 
VI. Promover la eficacia y eficiencia gubernamental, fomentando el desarrollo socioeconómico e inversión en el 
Municipio de Huimilpan. 
 
Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 
I. Agenda Regulatoria. La propuesta de las Regulaciones que los Sujetos Obligados pretenden expedir, modificar o 
eliminar;  
II. Catálogo. El Catalogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
III. Catálogo Municipal. El Catálogo Municipal, de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
IV. Comisión Estatal. La Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
V. Comisión Municipal. La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, quien será la autoridad de Mejora Regulatoria 

en el Municipio de Huimilpan; 
VI. Comisión Nacional. La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 
VII. Comisionado. El Titular de la Comisión Municipal; 
VIII. Consejo Estatal. El Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
IX. Consejo Municipal. El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria de Huimilpan; 
X. Consejo Nacional. El Consejo Nacional de Mejora Regulatoria; 
XI. Documento electrónico. El instrumento que contiene datos o información enviada, recibida o archivada por medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, utilizado para el intercambio de información, el cual puede requerir 
o no de una firma electrónica avanzada; 
XII. Expediente para Trámites y Servicios. Es el conjunto de documentos electrónicos emitidos por los Sujetos 
Obligados asociados a personas físicas o morales, que puedan ser utilizados por cualquier autoridad competente, para 
resolver trámites y servicios;  
XIII. Ley Estatal. La Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
XIV. Ley General. La Ley General de Mejora Regulatoria; 
XV. Medios de Difusión Oficiales. El Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
y la Gaceta Municipal de Huimilpan; 
XVI. Medios electrónicos. Los dispositivos tecnológicos usados para transmitir o almacenar datos e información, a 
través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces de datos, microondas o de cualquier otra tecnología; 
XVII. Padrón. El Padrón Nacional de servidores públicos con nombramiento de inspector, visitador o supervisor cuyas 
competencias sean las de vigilar el cumplimiento de alguna Regulación; 
XVIII. Padrón Municipal. El Padrón integrado por el Municipio, el cual contiene a los servidores públicos con 
nombramiento de inspector, verificador, visitador o supervisor o cuyas competencias sean las de vigilar el cumplimiento 
de alguna Regulación; 
XIX. Portal oficial. Al espacio de una red informática administrada por el Poder Ejecutivo del Estado o municipal que 
ofrece de una manera sencilla e integrada, acceso al interesado en gestionar trámites y servicios que ofrecen los sujetos 
obligados; 
XX. Programa de Mejora Regulatoria. Al Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
XXI. Propuesta Regulatoria. Los anteproyectos de reglamentos, acuerdos, lineamientos, protocolos, reglas de 
operación, decretos o cualquier acto administrativo de carácter general que pretendan expedir los Sujetos Obligados, 
en el ámbito de su competencia y que se presenten a la consideración de las Autoridades de Mejora Regulatoria en los 
términos de este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
XXII. Reglamento. El Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Huimilpan; 
XXIII. Regulación o Regulaciones. Cualquier normativa de carácter general cuya denominación puede ser Acuerdo, 
Circular, Código, Criterio, Decreto, Directiva, Disposición de carácter general, Estatuto, Formato, Instructivo, 
Lineamiento, Manual, Metodología, Regla, Reglamento o cualquier otra denominación de naturaleza análoga que 
expida cualquier Sujeto Obligado; 
XXIV. Registro Municipal. Al Registro Municipal de Trámites y Servicios;  
XXV. Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. La persona designada por el Titular de cada Dependencia o 
Entidad del Municipio de Huimilpan para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política pública de mejora 
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regulatoria y la Estrategia al interior de cada Sujeto Obligado conforme a lo dispuesto en la Ley General, la Ley Estatal 
y el presente Reglamento; 
XXVI. Servicio. Cualquier beneficio o actividad que los Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia, brinden a 
particulares, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos aplicables; 
XXVII. Simplificación. Al procedimiento por medio del cual se propicia la transparencia y la capacidad de síntesis en 
la elaboración de las regulaciones y procesos administrativos, así como la reducción de plazos y requisitos o la 
digitalización o abrogación de los trámites que emanan de tales disposiciones de carácter general, que buscan eliminar 
cargas al ciudadano; 
XXVIII. Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). Es el conjunto de acciones y servicios tendientes a lograr 
la apertura de una empresa o negocio en el Municipio en el menor tiempo posible, reduciendo y optimizando, trámites 
y tiempos de respuestas revisando y mejorando sus procesos hacia el particular;  
XXIX. Sistema Estatal. Sistema Estatal de Mejora Regulatoria; 
XXX. Sistema Municipal. El Sistema Municipal de Mejora Regulatoria; 
XXXI. Sistema Nacional. El Sistema Nacional de Mejora Regulatoria; 
XXXII. Sujeto Obligado. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 
XXXIII. Trámite. Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector privado 
realicen ante la autoridad competente ya sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una 
resolución, y 
XXXIV. Ventanilla Única de Construcción (VUC). Espacio físico o digital en el cual se pueden gestionar diferentes 
trámites, con la finalidad de que el ciudadano tenga un único punto de acceso para la obtención de la Licencia de 
Construcción. 
 
Artículo 4. Cuando los plazos fijados por este Reglamento sean en días, éstos se entenderán como días hábiles 
respecto de los establecidos en meses o años, el cómputo se hará de fecha a fecha, considerando incluso los días 
inhábiles. 
 
Cuando no se especifique el plazo, se entenderán cinco días para cualquier actuación. 
 
Artículo 5. Los Sujetos Obligados deberán ponderar los valores jurídicos tutelados a que se refiere este precepto y 
explicitar los criterios de decisión que subyacen a la política de mejora regulatoria atendiendo a los objetivos 
establecidos en el presente Reglamento.   
 

Capítulo II 
De los Principios, Bases y Objetivos de la Mejora Regulatoria 

 
Artículo 6. Los Sujetos Obligados, en la expedición de las Regulaciones, Trámites y Servicios deberán respetar los 
principios de legalidad contenidos en la Ley General, la Ley Estatal y este ordenamiento.  
 
Artículo 7. Son Principios rectores de la Mejora Regulatoria: 
 
I. Mayores beneficios que costos y el máximo beneficio social; 
II. Seguridad jurídica que propicie la certidumbre de derechos y obligaciones; 
III. Focalización a objetivos claros, concretos y bien definidos; 
IV. Coherencia y armonización de las disposiciones que integran el marco regulatorio; 
V. Simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
VI. Accesibilidad tecnológica; 
VII. Proporcionalidad, prevención razonable y gestión de riesgos; 
VIII. Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas; 
IX. Fomento a la competitividad y el empleo; 
X. Promoción de la libre concurrencia y competencia económica, así como del funcionamiento eficiente de los 

mercados, y 
XI. Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 
 
Artículo 8.  Son objetivos de la política de mejora regulatoria, los siguientes:  
  
l. Promover la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos; 
II. Mejorar el ambiente de negocios, fomentando el desarrollo socioeconómico y la competitividad de la entidad; 
III. Simplificar la apertura, instalación, operación y ampliación de empresas;  



13 de septiembre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20685 

IV. Coordinar y armonizar, en su caso, las políticas estatales y municipales de requerimientos de información y prácticas 
administrativas, a fin de elevar la eficiencia y productividad de la administración pública municipal; 
V. Procurar que las Regulaciones que se expidan generen beneficios superiores a los costos y produzcan el máximo 
bienestar para la sociedad;  
VI. Modernizar y agilizar los procedimientos administrativos que realizan los Sujetos Obligados, en beneficio de la 
población del Municipio; 
VII. Procurar que las Regulaciones no impongan barreras al comercio, a la libre concurrencia y la competencia 
económica;     
VIII. Generar seguridad jurídica, claridad y transparencia en la elaboración y aplicación de las Regulaciones, Trámites 
y Servicios; 
IX. Fomentar una cultura que ponga a las personas como centro de la gestión gubernamental; 
X. Promover la participación de los sectores público, social, privado y académico en la mejora regulatoria; 
XI. Facilitar a las personas el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; 
XII. Facilitar el conocimiento y el entendimiento por parte de la sociedad, de la Regulación, mediante la accesibilidad y 
el uso de lenguaje claro; 
XIII. Coadyuvar en las acciones para reducir el costo económico derivado de los requerimientos de Trámites y Servicios 
establecidos por parte de los Sujetos Obligados, y 
XIV. Diferenciar los requisitos, Trámites y Servicios para facilitar el establecimiento y funcionamiento de las empresas 
según su nivel de riesgo, considerando su tamaño, la rentabilidad social, la ubicación en zonas de atención prioritaria, 
así como otras características relevantes para el municipio.  
 

Título Segundo 
Del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria  

  
Capítulo I  

De su creación, de sus elementos, objetivos y atribuciones.  
  

Artículo 9.  Se crea el Sistema Municipal de Mejora Regulatoria como un conjunto de elementos y herramientas que 
tienen por objeto implementar la política de mejora regulatoria en el Municipio de Huimilpan en concordancia con la 
Estrategia, la Ley General, y la Ley Estatal.  
  
Artículo 10. El Sistema Municipal estará integrado por:  
I. El Consejo Municipal; 
II. La Comisión Municipal, y  
III. Lo Sujetos Obligados.   
  
Artículo 11. Son Herramientas del Sistema Municipal, las siguientes:   
I. El Catálogo Municipal;  
II. La Agenda Regulatoria;  
III. El Análisis de Impacto Regulatorio; 
IV. Los Programas de Mejora Regulatoria, y  
V. Las Encuestas, Información Estadística y Evaluación a través de indicadores en Materia de Mejora Regulatoria.  

 
Capítulo II 

Del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria   
  
Artículo 12. El Consejo Municipal es el órgano responsable de coordinar la política, de mejora regulatoria y 
simplificación administrativa del Municipio de Huimilpan. 
 
Artículo 13. El Consejo estará integrado por: 

 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. El Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología;  
III. El Titular de la Secretaria del Ayuntamiento; 
IV. El Titular de la Dirección de Finanzas Públicas Municipales;   
V. El Titular de la Dirección de Gobierno; 
VI. El Titular de Desarrollo Agropecuario Forestal y Turismo; 
VII. Dos integrantes del Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal; y 
VII. El Comisionado de la Mejora Regulatoria, quien fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal. 
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Todas las personas integrantes del Consejo, deberán designar un suplente el cual, tendrá las facultades suficientes 
para la representación. 
 
El Consejo Municipal resolverá sobre la convocatoria de los invitados especiales, a fin de fomentar la participación de 
los sectores privado, social y académico en sus sesiones. 
 
Artículo 14. Serán invitados especiales del Consejo Municipal, y podrán participar con voz, pero sin voto cualquiera de 
los siguientes: 
 
I. Representantes de confederaciones, cámaras y asociaciones empresariales, colegios, barras y asociaciones de 
profesionistas; 
II. Representantes de organizaciones y asociaciones de la sociedad civil, así como organizaciones de consumidores; 
III. Académicos especialistas en materias a fines, y 
IV. Funcionarios públicos federales, estatales o municipales.  
 
Artículo 15. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Conocer e implementar en el ámbito de su competencia la Estrategia aprobada previamente por el Consejo Nacional, 
además de la formulación, desarrollo e implementación de la política en materia de mejora regulatoria estableciendo 
para tal efecto directrices, bases, instrumentos, lineamientos y mecanismos, que serán de observancia general para 
los sujetos obligados; 
II. El diseño y promoción de políticas integrales en materia de mejora regulatoria y simplificación administrativa en 
concordancia con la Estrategia; 
III. Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre esta materia generen las instituciones competentes de los distintos órdenes 
de gobierno; 
IV. Aprobar, a propuesta de la Comisión Municipal, el Programa de Mejora Regulatoria Municipal; 
V. Conocer, analizar y atender, en el ámbito de su competencia, los resultados de las encuestas, información estadística 
y evaluación en materia de Mejora Regulatoria; 
VI. Promover el uso de principios, objetivos, metodologías, instrumentos, programas, herramientas y las mejores 
prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria;  
VII. Identificar y conocer de las problemáticas, obstáculos y fallos regulatorios que impidan el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley General y Ley Estatal en materia de mejora regulatoria, así como este Reglamento;  
VIII. Conformar grupos de trabajo especializados que podrán ser creados por materia, criterios geográficos o grados de 
desarrollo, para la consecución de los objetivos de este Reglamento, en concordancia con la Ley General y Estatal en 
la materia, conforme a las disposiciones que el Consejo Municipal determine; 
IX. Emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados, para el debido cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
General, Ley Estatal y este Reglamento; 
X. Aprobar su reglamento interior al Ayuntamiento; 
XI. Promover que las autoridades de Mejora Regulatoria y las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal implementen con eficacia las herramientas de la Mejora Regulatoria; 
XII. Conocer, analizar y emitir recomendaciones derivadas de las propuestas que emita el Observatorio Nacional de 
Mejora Regulatoria, y  
XIII. Los demás que establezca la Ley General, la Ley Estatal y otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 16. El Consejo sesionará de forma ordinaria cuando menos dos veces al año y de forma extraordinaria las 
veces que sean necesarias a juicio del Presidente del Consejo, previa convocatoria del Secretario Ejecutivo.  
  
La convocatoria a las sesiones del Consejo será con una anticipación de diez días hábiles en el caso de las ordinarias 
y de tres días hábiles en el caso de las extraordinarias.  
  
El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros. Las 
resoluciones se tomarán por medio de las dos terceras partes de los miembros asistentes.  
  
De cada sesión se levantará un acta en la cual se asentará una síntesis de las discusiones y de los acuerdos tomados 
por el Consejo. Las actas deberán ser firmadas por los miembros del Consejo que hayan asistido a la sesión 
correspondiente y la Comisión Municipal llevará un control de acuerdos cumplidos y por cumplir.   
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Artículo 17. Los integrantes e invitados del Consejo Municipal, participaran en el mismo de manera honorifica, por lo 
que no recibirán retribución económica alguna por las funciones que desempeñen por tal carácter.  
  
Artículo 18. Corresponde al Presidente del Consejo:  
 
I. Representar al Consejo ante toda clase de autoridades e instituciones públicas y privadas, así como delegar dicha 
representación;  
II. Proponer al Consejo las estrategias generales en materia de mejora regulatoria;  
III. Fomentar la participación activa de todas las personas integrantes del Consejo; 
IV. Rendir ante el Ayuntamiento un informe anual de las actividades del Consejo, y 
V. Las demás que señale este Reglamento y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 19. Corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal:  
 
I. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Municipal, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos 
que deriven y expedir constancia de los mismos; 
II. Elaborar y distribuir, en acuerdo con el Presidente del Consejo Municipal, la convocatoria y orden del día de las 
sesiones; 
III. Elaborar y publicar informes de actividades del Consejo Municipal;   
IV. Tramitar la publicación en la Gaceta Oficial y en el periódico Oficial del Gobierno del Estado la “Sombra de Arteaga” 

los instrumentos jurídicos a que se refiere el artículo 15 del presente Reglamento, y 
V. Las demás que señale la Ley General, la Ley Estatal, este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 
Capítulo III 

De la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 
  

Artículo 20. La Comisión Municipal es un órgano desconcentrado del Municipio adscrito al Presidente Municipal, dotado 
de autonomía técnica y operativa, que se encargará de promover e implementar la política pública de mejora regulatoria 
y simplificación administrativa de los trámites y servicios municipales, así como la transparencia en la elaboración y 
aplicación de los mismos y de las regulaciones aplicables, procurando que estos generen beneficios superiores a sus 
costos y el máximo beneficio para la sociedad. 
 
Artículo 21. La Comisión Municipal tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Revisar de forma permanente el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación, y en su caso, elaborar, 
conforme a las disposiciones aplicables, anteproyectos de disposiciones legislativas y administrativas en materia de 
mejora regulatoria, mismas que podrán ser incorporadas a los programas que se establezcan para mejorar la 
Regulación en actividades o sectores económicos específicos; 
II. Proponer al Consejo Municipal la emisión directrices, bases, instrumentos, lineamientos y mecanismos que requieran 
acción inmediata, derivada de la identificación de problemáticas regulatorias que incidan en la competitividad o el 
desarrollo social y económico de la entidad; 
III. Dictaminar las Propuestas Regulatorias y los Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes; 
IV. Emitir los lineamientos en el ámbito de su competencia a que habrán de sujetarse la elaboración, presentación, 
estudio y dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio ex ante y ex post, acorde a lo establecido por el Consejo 
Nacional; 
V. Establecer los mecanismos para la recepción y publicación de la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados de la 
Administración Pública Municipal; 
VI. Promover la evaluación de Regulaciones vigentes a través del Análisis de Impacto Regulatorio ex post; 
VII. Integrar, administrar y actualizar el Registro Municipal de Trámites y Servicios, en lo que corresponde a los Trámites 
y Servicios del Municipio; 
VIII. Proponer, coordinar, publicar, monitorear, opinar y evaluar los Programas de Mejora Regulatoria de los Sujetos 
Obligados de la Administración Pública Municipal, así como emitir los lineamientos para su operación, mismos que 
serán vinculantes para la Administración Pública Municipal; 
IX. Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de simplificación y mejora regulatoria; 
X. Establecer acuerdos y convenios de colaboración, concertación y coordinación que contribuyan al cumplimiento de 
sus objetivos; 
XI. Ser el medio de comunicación con los sectores público, social y privado, para recabar las opiniones de dichos 
sectores en materia de mejora regulatoria; 
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XII. Proponer a los Sujetos Obligados de la Administración Pública Municipal la revisión de su acervo regulatorio y de 
sus Trámites y Servicios; 
XIII. Calcular el costo económico de los Trámites y Servicios con la información proporcionada por los Sujetos Obligados 
de la Administración Pública Municipal; 
XIV. Sistematizar y dar seguimiento a la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria en el ámbito de la Administración 
Pública Municipal; 
XV. Participar en foros, conferencias, coloquios, diplomados, seminarios, talleres, reuniones, eventos, convenciones y 
congresos que se lleven a cabo con autoridades nacionales y extranjeras, así como con organismos y organizaciones 
nacionales e internacionales en el ámbito de su competencia de conformidad con lo establecido en la Ley General, la 
Ley Estatal, este Reglamento y demás normatividad aplicable; 
XVI. Promover el estudio, la divulgación y la aplicación de la política pública de mejora regulatoria; 
XVII. Propiciar que las dependencias y entidades estatales, implementen mecanismos tecnológicos para recibir por 
medios electrónicos, promociones o solicitudes;  
XVIII. . Supervisar que los Sujetos Obligados de la Administración Pública Municipal, tengan actualizada la parte que 
les corresponde del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, así como mantener actualizado el 
segmento de las Regulaciones municipales, y 
XIX. Las demás facultades que establezcan la Ley General, la Ley Estatal y otras disposiciones jurídicas aplicables.   
  
Artículo 22. La Comisión Municipal, establecerá mecanismos que permitan a cualquier gobernado, actuante o no en 
algún trámite o servicio ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, opinar ante este 
organismo, por escrito o medios electrónicos, las recomendaciones, sugerencias, ideas y proyectos de mejora del marco 
regulatorio municipal que estime pertinentes 
 
Artículo 23. Al frente de la Comisión Municipal, habrá un Comisionado, quien será designado por el Presidente 
Municipal, con nivel jerárquico o inferior. 
 
El Comisionado deberá  contar con título profesional en materias afines al objeto de la Comisión Municipal, y ser 
competente para desempeñar el cargo que se le atribuye. 
 
El Comisionado será designado para desempeñar su cargo por un periodo de cuatro años, no coincidentes con el 
Presidente Municipal, al término del que podrá ser ratificado por una sola ocasión por otro igual. 
 
Artículo 24. El Comisionado Municipal tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Dirigir y representar a la Comisión Municipal;  
II. Expedir los manuales internos de la Comisión Municipal; 
III. Delegar facultades en el ámbito de su competencia; 
IV. Interpretar lo previsto en este Reglamento, para efectos administrativos dentro del ámbito de la Administración 
Pública Municipal; 
V. Fungir como Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal; 
VI. Ejecutar los acuerdos, directrices y demás resoluciones adoptados por el Consejo Municipal, en el ámbito de su 
competencia; 
VII. Gestionar la publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de Huimilpan y en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, de los documentos e instrumentos necesarios para el cumplimiento del presente 
Reglamento, la Ley Estatal y la Ley General; 
VIII. Participar en representación de la Comisión Municipal en foros, conferencias, coloquios, diplomados, seminarios, 
talleres, reuniones, eventos, convenciones y congresos que se lleven a cabo con organismos nacionales e 
internacionales, cuando se refieran a temas relacionados con el objeto de la Ley General, este Reglamento y los 
objetivos de la política de la mejora regulatoria; 
IX. Colaborar con las Autoridades de Mejora Regulatoria para fortalecer y eficientar mecanismos de coordinación, y  
X. Las demás que le confieran la Ley General, la Ley Estatal, este Reglamento, y demás disposiciones legales 
aplicables.  
 

Capítulo IV 
De los Sujetos Obligados 

 
Artículo 25. Los Sujetos Obligados, en la expedición de las Regulaciones, Trámites y Servicios deberán respetar los 
principios de legalidad, reserva de ley, jerarquía normatividad y todos aquellos que atiendan al cumplimiento de los 
objetivos de este Reglamento. 
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Las Regulaciones para que produzcan efectos jurídicos, deberán ser publicadas por los Sujetos Obligados en el Medio 
de Difusión oficial. 
 
Artículo 26. Los titulares de los Sujetos Obligados designarán a un servidor público con un nivel jerárquico próximo 
descendente como responsable oficial de mejora regulatoria para coordinar, articular, y vigilar el cumplimiento de la 
política de mejora regulatoria al interior de cada Sujeto Obligado conforme a lo dispuesto en la Ley General, la Ley 
Estatal, este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
La coordinación y comunicación entre el Sujeto Obligado y la Comisión Municipal se llevara a cabo a través del 
responsable oficial de mejora regulatoria 
 
 Artículo 27. El Responsable Oficial de Mejora Regulatoria tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria al interior de los Sujetos Obligados y supervisar su cumplimiento, de 
conformidad con el presente Reglamento y la demás normatividad aplicable. 
II. Dar seguimiento e informar a la Comisión el avance del Programa de Mejora Regulatoria correspondiente; 
III. Supervisar y asesorar en la formulación de las Propuestas regulatorias y los Análisis correspondientes; 
IV. Hacer del conocimiento de la Comisión Municipal, las actualizaciones o modificaciones al Catálogo Municipal de 
Trámites y Servicios en el ámbito de su competencia; 
V. Informar al titular del Sujeto Obligado de los resultados de su gestión en materia de mejora regulatoria;  
VI. Elaborar y enviar oportunamente a la Comisión Municipal su Agenda Regulatoria, y 
VII. Colaborar con la Comisión Municipal en la elaboración y diseño de mecanismos que permitan medir periódicamente 
la implementación de la mejora regulatoria en los Sujetos Obligados.  
 

Título Tercero 
De las Herramientas del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria 

 
Capítulo I 

Del Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios 
 
Artículo 28. El Catálogo Municipal es la herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, los Trámites y los 
Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar 
el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información. Tendrá carácter público y la 
información que contenga será vinculante para los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus competencias.  
 
La información contenida en el Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios, se sujetará a las 
disposiciones previstas en la Ley General, la Ley Estatal y este Reglamento.  
 
El Catálogo Municipal estará integrado por:  
 I. El Registro Municipal de Regulaciones;  
II. El Registro Municipal de Trámites y Servicios; 
III. El Expediente para Trámites y Servicios; 
IV. El Registro Municipal de Visitas Domiciliarias, y 
V. La Protesta Ciudadana. 

 
Sección I 

Registro Municipal de Regulaciones 
 

Artículo 29. El Registro de Regulaciones será una herramienta tecnológica que contendrá todas las regulaciones de 

los Sujetos Obligados del Municipio. Tendrán carácter público y contendrá la misma información que estará inscrita en 
el Registro Nacional de Regulaciones previsto en la Ley General de Mejora Regulatoria 
 
Corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento, en coordinación con la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, la 
integración y administración del Registro Municipal de Regulaciones. 
 
Artículo 30. Los Sujetos Obligados serán los responsables de inscribir y actualizar permanentemente la información 
que les corresponde en el Registro Municipal de Regulaciones. 
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Cuando exista una Regulación cuya aplicación no se atribuya a algún Sujeto Obligado específico, corresponderá a la 
Secretaria de Ayuntamiento su registro y actualización. 
 
Artículo 31. El Registro Municipal de Regulaciones deberá contemplar para cada Regulación contenida, una ficha con 
al menos la siguiente información: 
 
I. Nombre de la Regulación; 
II. Fecha de expedición y, en su caso, de su vigencia; 
III. Autoridad o autoridades que la emiten; 
IV. Autoridad o autoridades que la aplican; 
V. Fechas en que ha sido actualizada; 
VI. Tipo de ordenamiento Jurídico; 
VII. Índice de la regulación; 
VIII. Objeto de la regulación; 
IX. Materias, sectores y sujetos regulados; 
X. Trámites y servicios relacionados con la regulación; 
XI. Identificación de fundamentos jurídicos, para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias, y 
XII. La demás información que se prevea en la estrategia. 
 
Artículo 32. La Comisión Municipal, en caso de identificar errores u omisiones en la información inscrita, efectuará un 

apercibimiento al Sujeto Obligado para que este subsane la información en un plazo que no deberá exceder de diez 
días. 
 
La Comisión Municipal se asegurará que la información del Municipio se encuentre en el Registro Nacional de 
regulaciones de conformidad a los lineamientos que se emitan al respecto a través del Consejo Nacional.  

 
Sección II 

Del Registro Municipal de Trámites y Servicios 
 
Artículo 33. La Comisión Municipal administrará mediante una plataforma electrónica el Registro de Trámites y 
Servicios, que será público, para cuyo efecto los Sujetos Obligados, deberán proporcionar las cédulas de trámite con 
la información que la Ley General establece, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar 
transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información. La 
información que contengan será vinculante para los Sujetos Obligados.  
  
La inscripción y actualización de los registros de Trámites y Servicios es de carácter permanente y obligatorio para 
todos los Sujetos Obligados.   
La Comisión Municipal será la responsable de administrar y autorizar la información que los Sujetos Obligados inscriban 
en sus respectivas cédulas de registros de Trámites y Servicios.  
  
Los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información contenida en las cédulas de 
trámite, respecto de sus trámites y servicios. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos 
Obligados en los registros de Trámites y Servicios son de su estricta responsabilidad.  
  
A partir del momento en que la Comisión Municipal identifique errores u omisiones en la información proporcionada, 
tendrá un plazo de cinco días para comunicar sus observaciones al Sujeto Obligado.   
  
Dichas observaciones tendrán carácter vinculante para los Sujetos Obligados, quienes a su vez contarán con un plazo 
de cinco días para solventar las observaciones. Una vez agotado el procedimiento anterior y habiéndose solventado 
las observaciones, la Comisión Municipal publicará dentro del término de cinco días la información en su registro de 
Trámites y Servicios.  
  
La omisión o la falsedad de la información que los Sujetos Obligados inscriban en los registros de Trámites y Servicios 
serán sancionadas en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Artículo 34. La legislación o normatividad de los registros de trámites y servicios se ajustará a lo previsto en La Ley 
General, la Ley Estatal, sus disposiciones reglamentarias, y este Reglamento, todos alineados a los lineamientos que 
para el efecto emita el Consejo Nacional.   
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Artículo 35. Los Sujetos Obligados deberán inscribir a través de la cédula de trámite y mantener actualizada al menos 
la siguiente información y documentación de sus trámites y servicios. 
 
I. Nombre y descripción del Trámite o Servicio; 
II. Modalidad; 
III. Fundamento jurídico de la existencia del Trámite o Servicio; 
IV. Descripción con lenguaje claro, sencillo y conciso de los casos en que debe o puede realizarse el Trámite o Servicio, 
y los pasos que debe llevar a cabo el particular para su realización; 
V. Enumerar y detallar los requisitos. En caso que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, certificación, 
autorización o visto bueno de un tercero, se deberá señalar la persona o empresa que lo emita. En caso de que el 
Trámite o Servicio que se esté inscribiendo incluya como requisitos la realización de Trámites o Servicios adicionales, 
deberá de identificar plenamente los mismos, señalando además el Sujeto Obligado ante quien se realiza; 
VI. Especificar si el trámite o Servicio debe presentarse medio formato, escrito libre, ambos o puede solicitarse por otros 
medios. 
VII. El formato correspondiente y la última fecha de publicación en el medio de difusión; 
VIII. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma. 
IX. Datos de contacto oficial del Sujeto Obligado responsable del Trámite o Servicio; 
X. Plazo que tiene el Sujeto Obligado para resolver el Trámite o Servicio y, en su caso, si aplica la afirmativa o negativa 
ficta; 
XI. El plazo con el que cuenta el Sujeto Obligado para prevenir al solicitante y el plazo con el que cuenta el solicitante 

para cumplir con la prevención; 
XII. Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma de determinar dicho monto, así como 
las alternativas para realizar el pago; 
XIII. Vigencia de los avisos, permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que se emitan; 
XIV. Criterios de resolución del Trámite o Servicio, en su caso; 
XV. Todas las unidades administrativas ante las que se puede presentar el Trámite o solicitar el Servicio, incluyendo su 
domicilio; 
XVI. Horarios de atención al público; 
XVII. Números de teléfono y medios electrónicos de comunicación, así como el domicilio y demás datos relativos a 
cualquier otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas; 
XVIII. La información que deberá conservar para fines de acreditación, inspección y verificación con motivo del Trámite 
o Servicio, y 
XIX. La demás información que se prevea en la Estrategia. 
 
Para que puedan ser aplicables los trámites y servicios es indispensable que estos contengan toda la información 
prevista en el presente artículo y se encuentre debidamente inscritos en el Catalogo Municipal.  
 
Para la información a que se refieren las fracciones V, VI, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV y XVIII los Sujetos Obligados deberán 
establecer el fundamento jurídico aplicable, relacionándolo con la Regulación inscrita en el Registro Municipal de 
Regulaciones.   
 
Artículo 36. Los Sujetos Obligados deberán inscribir en el Catálogo Municipal la información a que se refiere el artículo 
anterior y la Comisión Municipal, dentro de los cinco días siguientes, deberá efectuar la publicación sin cambio alguno, 
siempre que la disposición que de fundamento a la actualización de la información contenida en el Catálogo Municipal 
se encuentre vigente. En caso contrario, la Comisión Municipal no podrá efectuar la publicación correspondiente sino 
hasta la entrada en vigor de la disposición que fundamente la· modificación del Catálogo.  
 
Los Sujetos Obligados deberán inscribir o modificar la información en el Catálogo Municipal dentro de los diez días 
siguientes a que se publique en el Medio de Difusión la disposición que la fundamente o, en su caso, se identifique la 
necesidad de que se actualice la información de los elementos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, VII, IX, XV, 
XVI, XVII y XIX del artículo 35 del presente Reglamento.  
 
Artículo 37. Los Sujetos Obligados no podrán aplicar trámites o servicios adicionales a los establecidos en el Catálogo 
Municipal, ni aplicarlos en forma distinta a como se inscriban en el mismo, a menos que: 
  
I. La existencia del trámite o servicio sea por única ocasión y no exceda los sesenta días, o 
II. Respecto de los cuales se pueda causar perjuicio a terceros con interés jurídico.  
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En los supuestos a los que se refieren las fracciones anteriores, los Sujetos Obligados deberán dar aviso previo a la 
Comisión Municipal.  
 
En caso de incumplimiento del primer párrafo del presente artículo, la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente 
dará vista a las autoridades competentes en la investigación, de responsabilidades administrativas y, en su caso, de 
hechos de corrupción.  
 
Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información sobre trámites y servicios disponible esté actualizada 
y publicada y en todos los puntos de acceso sea de calidad, veraz, clara, completa y que sea la misma en todos los 
canales disponibles.  
  

Sección III 
Del Expediente para Trámites y Servicios 

 
Artículo 38. El Expediente para Trámites y Servicios operara conforme a los lineamientos que apruebe el Consejo 
Nacional y deberá considerar mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, integridad, autenticidad, 
confidencialidad y custodia. 
 
Los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus respectivas competencias, incluirán en sus programas de Mejora 
Regulatoria las acciones para facilitar a otros Sujetos Obligados, a través del Expediente para Trámites y Servicios, el 
acceso, consulta y transferencia de manera segura de las actuaciones electrónicas que se generen con motivo de un 
Trámite o Servicio.  
 
Artículo 39. Los Sujetos Obligados no podrán solicitar información que ya conste en el Expediente de Trámites y 
Servicios, ni podrán requerir documentación que tengan en su poder.   
 Los Sujeto Obligados sólo podrán solicitar aquella información y documentación particular o adicional, que esté prevista 
en el Catálogo.  
 
Artículo 40. Los documentos electrónicos que integren los Sujetos Obligados al Expediente de Trámites y Servicios 
conforme a lo dispuesto por este Reglamento, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les 
otorgan a éstos.  
 
Artículo 41. Los Sujetos Obligados integrarán al Expediente para Trámites y Servicios, los documentos firmados 
autógrafamente cuando se encuentre en su poder el documento original y se cumpla con lo siguiente: 
 
I. Que la migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada por un servidor público que cuente con 
facultades de certificación de documentos en términos de las disposiciones aplicables; 
II. Que la información contenida en el documento electrónico se mantenga íntegra e inalterada a partir del momento en 
que se generó por primera vez en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior consulta; 
III. Que el documento electrónico permita conservar el formato del documento impreso y reproducirlo con exactitud, y  
IV. Que cuente con la Firma Electrónica Avanzada del servidor público al que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
Sección IV 

Del Registro Municipal de Visitas Domiciliarias 
 

Artículo 42. El Registro Municipal de Visitas Domiciliarias se integrara de conformidad con lo siguiente: 
I. El Padrón; 
II. El listado de inspecciones, verificaciones y visitadores domiciliarias que pueden realizar los Sujetos Obligados. 
III. La información que se determine en los lineamientos que al efecto expida el Consejo Nacional. 
 
Artículo 43. El Padrón contendrá la lista de los servidores públicos autorizados para realizar inspecciones, 
verificaciones y visitas domiciliarias en el ámbito administrativo. Los Sujetos Obligados serán los encargados de inscribir 
en el Padrón a los servidores públicos a que se refiere el presente artículo.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a aquellas inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias 
requeridas para atender situaciones de emergencia. Para tales efectos, dentro de un plazo de cinco días posteriores a 
la habilitación, el Sujeto Obligado deberá informar y justificar a la Comisión Municipal las razones para habilitar a nuevos 
inspectores o verificadores requeridos para atender la situación de emergencia. 
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Artículo 44. El Padrón contará cuando menos con los siguientes datos:  
I. Nombre del Servidor Público; 
II. Fotografía; 
III. Domicilio de la oficina de adscripción; 
IV. Cargo y su vigencia; 
V. Números telefónicos de la oficina; 
VI. Órgano y área administrativa a la que está adscrito; 
VII. Fundamento jurídico de las inspecciones;  
VIII. Materia para la cual está facultado a realizar las inspecciones; 
IX. Horario de atención; 
X. Domicilio y teléfono del área donde se puede emitir una queja o denuncia, y 
XI. Las demás que establezca la Estrategia.   
  
Los datos de los servidores públicos se publicarán de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
de protección de datos personales.  
 
Artículo 45. La sección de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias deberá publicitar como mínimo, la 
siguiente información:  
 
l. Lugar de la inspección; 
II. Acción realizada: inspección, visita o verificación; 
III. Nombre del inspector;  
IV. Números telefónicos de los órganos internos de control o equivalentes para realizar denuncias, y    
V. Números telefónicos de las autoridades competentes encargadas de ordenar inspecciones, verificaciones y visitas 
domiciliarias.   
  
Lo anterior, con la finalidad de que las personas a las cuales se realizan las inspecciones, verificaciones y visitas 
domiciliarias puedan cerciorarse de la veracidad de las mismas.           
 
Artículo 46. El Padrón Municipal deberá ser actualizado por los Sujetos Obligados, incluyendo información estadística 
sobre inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias realizadas en el periodo a reportar y la demás información que 
se prevea en la Estrategia, misma que determinará la periodicidad para su actualización.  
 
Artículo 47. La Comisión Municipal será la responsable de administrar y publicar la información del Padrón.   
 
Los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar la información directamente en el Padrón y de mantenerla 
debidamente actualizada, respecto de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que apliquen.  
 
En caso de que la Comisión Municipal identifique errores u omisiones en la información proporcionada, lo comunicará 
al Sujeto Obligado en un plazo de cinco días.   
 
Estas observaciones tendrán carácter vinculante para los Sujetos Obligados, quienes contarán con un plazo de cinco 
días para solventar las observaciones o expresar la justificación por la cual no son atendibles. Una vez agotado el 
procedimiento anterior y habiéndose solventado las observaciones, la Comisión Municipal publicara dentro del término 
de cinco días la información en el Padrón. 

 
Sección V 

De la Protesta Ciudadana 
 
Artículo 48. El solicitante podrá presentar su Protesta Ciudadana cuando con acciones u omisiones el servidor público 
encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 35 del presente Reglamento. 
 
Artículo 49. La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria dispondrá lo necesario para que las personas puedan 
presentar la Protesta Ciudadana de manera presencial como electrónica. 
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La Protesta Ciudadana será revisada por la Comisión Municipal, que emitirá su opinión en un plazo de cinco días, dando 
contestación al ciudadano que la presentó, dará vista de la misma al Sujeto Obligado y, en su caso, al órgano 
competente en materia de responsabilidades administrativas. 
 
El Consejo Nacional emitirá los lineamientos que regulen el procedimiento de la Protesta Ciudadana a los cuales se 
sujetarán los sujetos obligados municipales  
 
Artículo 50. La Comisión Municipal dará seguimiento a la atención que los Sujetos Obligados den a la Protesta 
Ciudadana. 

Capítulo II 
De la Agenda Regulatoria 

 
Artículo 51. Los Sujetos Obligados deberán presentar su Agenda Regulatoria ante la Comisión Municipal en los 
primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, misma que podrá ser aplicada en los periodos 
subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre a mayo respectivamente. La Agenda Regulatoria de cada Sujeto 
Obligado deberá informar al público las regulaciones que pretenden expedir en dichos periodos. 
 
Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados, la Comisión Municipal la someterá 
a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte días. Una vez que concluya el periodo de consulta pública, la 
Comisión Municipal remitirá a los Sujetos Obligados las opiniones vertidas en la consulta pública, mismas que no 
tendrán carácter vinculante.  
  
La Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados deberá incluir al menos:  
 
l. Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria; 
II. Materia sobre la que versará la Regulación; 
III. Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria; 
IV. Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria, y  
V. Fecha tentativa de presentación.  
  
Los Sujetos Obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus Propuestas Regulatorias aun cuando la materia 
o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha 
Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 52 de este Reglamento.  
 
 Artículo 52. Lo dispuesto en el artículo precedente no será aplicable en los siguientes supuestos:  
 
l. La Propuesta Regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia no prevista, fortuita e inminente;  
II. La publicidad de la Propuesta Regulatoria o la materia que contiene pueda comprometer los efectos que se pretenden 
lograr con su expedición; ·  
III. Los Sujetos Obligados demuestren a la Comisión Municipal que la expedición de la Propuesta Regulatoria no 
generará costos de cumplimiento, y  
IV. Los Sujetos Obligados demuestren a la Comisión Municipal que la expedición de la Propuesta Regulatoria 
representará una mejora sustancial que reduzca los costos de cumplimiento previstos por la Regulación vigente, 
simplifique trámites o servicios o ambas. Para tal efecto la Autoridad de Mejora Regulatoria emitirá criterios específicos 
para determinar la aplicación de esta disposición. 
 

Capítulo III 
Del Análisis de impacto regulatorio 

 
Artículo 53. El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por objeto garantizar que los beneficios 

de las Regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa para atender una 
problemática específica.   
 
La finalidad del Análisis de Impacto Regulatorio es garantizar que las Regulaciones salvaguarden el interés general, 
considerando los impactos o riesgos de la actividad a regular, así como las condiciones institucionales de los Sujetos 
Obligados.   
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La Comisión Municipal y los Sujetos Obligados, para el Análisis de Impacto Regulatorio, estarán a lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título Tercero de la Ley General y a los lineamientos que emita el Consejo Nacional de Mejora 
Regulatoria.  
 
Las Comisiones municipales expedirán el Manual del Análisis de Impacto Regulatorio respetando los lineamientos 
generales aprobados por el Consejo Nacional.   
 
Artículo 54. La Secretaría del Ayuntamiento únicamente publicará en la Gaceta Oficial del Municipio de Huimilpan las 
Regulaciones que expidan los Sujetos Obligados cuando éstos acrediten contar con una resolución definitiva de la 
Comisión Municipal.   
 
La versión que publiquen los Sujetos Obligados deberá coincidir íntegramente con la contenida en la resolución antes 
señalada, salvo en el caso de las disposiciones que emite el Presidente Municipal, en cuyo caso la Secretaría del 
Ayuntamiento, resolverán el contenido definitivo.  

 
Capítulo IV 

De los Programas de Mejora Regulatoria 
 

Sección I 
De los Programas de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 55. Los Programas de Mejora Regulatoria son una herramienta que tiene por objeto mejorar la Regulación 
vigente e implementar acciones de simplificación de Trámites y Servicios.   
 
La Comisión Municipal establecerá el calendario para que los Sujetos Obligados presenten y sometan a su 
consideración el Programa de Mejora Regulatoria, con una vigencia anual, bienal o por el tiempo que dure la 
administración, en relación con la Regulación, Trámites y Servicios que aplican, así como reportes periódicos sobre los 
avances correspondientes.    
 
La Comisión Municipal emitirá los lineamientos para establecer los calendarios, mecanismos, formularios e indicadores 
para la implementación de los Programas de Mejora Regulatoria.  
 
Artículo 56. Los Programas de Mejora Regulatoria, tendrán como objetivo:  
 
I. Contribuir al proceso de actualización y perfeccionamiento constante e integral del marco jurídico y regulatorio del 
Municipio; 
II. Incentivar el desarrollo económico del Municipio, mediante una regulación de calidad que promueva la competitividad 
a través de la eficacia y la eficiencia gubernamental, que brinde certeza jurídica y que no imponga barreras innecesarias 
a la competitividad económica y comercial;  
III. Reducir el número de trámites, plazos de respuesta de los Sujetos Obligados, y de requisitos, así como cualquier 
acción de simplificación que los particulares deben cubrir para el cumplimiento de sus obligaciones o la obtención de 
un servicio, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas; 
IV. Promover una mejor atención al usuario y garantizar claridad y simplicidad en las regulaciones y trámites, y 
V. Promover mecanismos de coordinación y concertación entre los Sujetos Obligados, en la consecución del objeto que 
la Ley General plantea.  
 
Los Programas de Mejora Regulatoria de los Sujetos Obligados, permitirán integrar a la Comisión Municipal el Programa 
de Mejora Regulatoria Municipal.   
 
Artículo 57. La Comisión Municipal podrá emitir opinión a los Sujetos Obligados con propuestas específicas para 

mejorar sus Regulaciones y simplificar sus trámites y servicios. Los Sujetos Obligados deberán valorar dichas 
propuestas para incorporarlas a sus Programas de Mejora Regulatoria o, en su defecto, manifestar por escrito las 
razones por las que no considera factible su incorporación en un plazo no mayor a diez días.   
 
Artículo 58. La Comisión Municipal difundirá los Programas de Mejora Regulatoria para su consulta pública durante al 
menos treinta días, a fin de recabar comentarios y propuestas de los interesados.   
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Los Sujetos Obligados deberán valorar dichos comentarios y propuestas para incorporarlas a sus Programas de Mejora 
Regulatoria o, en su defecto, manifestar las razones por las que no se considera factible su incorporación, para que 
una vez validados por la Comisión Municipal, ésta las publique en su portal.   
 
Artículo 59. Para el caso de trámites y servicios, los Programas de Mejora Regulatoria inscritos serán vinculantes para 
los Sujetos Obligados y no podrán darse de baja, salvo que las modificaciones al programa original reduzcan al menos 
los costos de cumplimiento de los trámites y servicios comprometidos originalmente.  
 
Para el caso de Regulaciones, los Sujetos Obligados únicamente podrán solicitar ajustes a los Programas de Mejora 
Regulatoria, cuando justifiquen dicha solicitud.   
 
Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a la autorización previa de la Comisión Municipal, de conformidad 
con el objeto de este Reglamento.  
 
Artículo 60. La Comisión Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, deberá establecer reportes periódicos de avances 
e indicadores para dar seguimiento a la implementación del Programa Municipal.  

 
Sección II 

De los Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria 
 

Artículo 61. Los Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria son herramientas para promover que 
las Regulaciones, Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados cumplan con el objeto de la Ley General, la Ley Estatal 
y este Reglamento, a través de certificaciones otorgadas por la Autoridad de Mejora Regulatoria, así como fomentar la 
aplicación de buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria.   
 
En la creación y diseño de los Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria, las Autoridades de Mejora 
Regulatoria tomarán en cuenta la opinión de las autoridades competentes en la materia.  
 
Los sujetos obligados y las autoridades de Mejora Regulatoria para los Programas Específicos de Simplificación y 
Mejora Regulatoria estarán a lo dispuesto en la Sección II del Capítulo IV del Título Tercero de la Ley General.  

 
Sección III 

De la medición del costo de los trámites y servicios. 
 

Artículo 62.  La Comisión Municipal podrá cuantificar y medir el costo económico de los trámites inscritos en el Catálogo 
Municipal, a través de herramientas establecidas por la CONAMER o estrategias de evaluación de costos sociales y 
administrativos, considerando como mínimo los siguientes elementos:  
 
I. El tiempo que requiere el ciudadano o empresario para acumular la totalidad de los requisitos necesarios para 
presentar el trámite, tomando en consideración como mínimo el tiempo destinado en la comprensión e identificación de 
los requisitos nuevos o aquellos con los que ya contaba el ciudadano o empresario; pago de derechos; llenado de 
formatos; tiempo de espera en ventanilla; creación de archivos de respaldo, tiempo requerido con personas externas o 
internas y, tiempo de traslado a las oficinas de gobierno;  
 
II. El tiempo que el Sujeto Obligado requiere para resolver el trámite, tomando en consideración el tiempo destinado, 
según sea el caso en: el cotejo y revisión de la información, análisis técnico, inspección o verificación, elaboración de 
dictamen o resolución, validación mediante firmas, sellos o rúbricas, entre otros;  
 

III. El tiempo identificado para cada trámite, con base en la frecuencia anual y los elementos mencionados 
anteriormente, deberá ser monetizado, tomando como base las mejores herramientas y prácticas internacionales, para 
cuantificar y medir el impacto económico, y 
 

IV. El costo en el que incurren los agentes económicos del sector al dejar de producir por mantenerse a la espera de la 
resolución del trámite.  

 

Capítulo V 
De las Encuestas, Información Estadística y Evaluación en Materia de Mejora Regulatoria 

  
Artículo 63. Los Sujetos Obligados y la Comisión Municipal deberán brindar todas las facilidades y proporcionar la 
información en materia de mejora regulatoria que les sea requerida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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Título Cuarto 

De la Ventanilla de Trámites y Servicios 
  

Capítulo I 
 De la Ventanilla 

 
Artículo 64. Se establece la Ventanilla como un espacio físico de integración de uno o más procesos de la autoridad 
municipal, misma que estará a cargo de la Dirección de Administración. 
 
Artículo 65. La Ventanilla, para su funcionamiento contará cuando menos con la participación de las siguientes oficinas: 
  
I. Área de Informes, donde se dará asesoría de los trámites y servicios que ofrece la Administración Municipal, así como 
las facultades y atribuciones de las dependencias y entidades que integran la Administración; 
II. Oficialía de Partes, encargada de recibir y distribuir la documentación dirigida a las dependencias y entidades que 
integran la Administración Pública Municipal, la cual puede ser ingresada por particulares, asociaciones o autoridades 
de gobierno; 
III. Módulos donde se realizarán los trámites y servicios de las distintas dependencias que integran la Administración 
Pública Municipal.  

 
Capítulo II 

Del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
 

Artículo 66. Se crea el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, por sus siglas SARE, como un mecanismo que 
integra y consolida todos los trámites municipales para abrir un establecimiento que realiza actividades de bajo riesgo 
para la salud, seguridad y el medio ambiente; garantizando el inicio de operaciones en un máximo de setenta y dos 
horas, contadas a partir del ingreso de la solicitud debidamente integrada.   
 
El SARE deberá contener al menos los siguientes elementos y criterios:  
 
I. Una ventanilla o módulo de forma física o electrónica en donde se ofrece la información, la recepción y la gestión de 
todos los trámites municipales necesarios para la apertura de una empresa; II. Formato Único de Apertura para la 
solicitud del trámite, impreso o en forma electrónica; 
III. Catálogo de giros de bajo riesgo con base en el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), 
el cual tendrá como objetivo determinar los giros empresariales que podrán realizar los trámites municipales para abrir 
una empresa a través del SARE; 
IV. Manual de operación en el que se describa el proceso interno de resolución, coordinación con otras dependencias 
e interacciones con el emprendedor.  

 
Capítulo III 

De la Ventanilla Única de Construcción 
 

Artículo 67. Se crea la Ventanilla Única de Construcción, por sus siglas VUC, como mecanismo de coordinación de 
todas las gestiones municipales necesarias para la emisión de los trámites relacionados con el Desarrollo Urbano del 
Municipio, el cual comprenderá cuando menos la Licencia de Construcción.   
 
La VUC será la encargada de recibir, validar y gestionar la totalidad de requisitos correspondientes a los trámites 
municipales involucrados en la emisión de la Licencia de Construcción, brindando asesoría y orientación a los 
ciudadanos que la visiten.   
 
La VUC contará con los siguientes elementos: 
 
I. Un espacio físico único donde se gestionarán todos los trámites municipales involucrados con la licencia de 
construcción; 
II. Formato único de construcción que contemple toda la información y requisitos necesarios para el proceso de emisión 
de la licencia de construcción;  
III. Manual de operación en el que se describa el proceso interno de resolución, coordinación con otras dependencias 
e interacciones con el usuario; y 
IV. Resolución máxima en menos de veinte días de todos los trámites municipales necesarios para construir una obra.  
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Título Sexto 

 De las Responsabilidades Administrativas en materia de Mejora Regulatoria 
 

Capítulo Único  
De las Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

  
Artículo 68. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General, la Ley Estatal y este Reglamento, 
será sancionado en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
 
Artículo 69. La Comisión Municipal deberá informar a las autoridades que resulten competentes en la investigación de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, de los incumplimientos que tenga conocimiento.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Se ordena la publicación del presente Reglamento en la Gaceta Oficial del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  
 
SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Huimilpan, Querétaro, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 8 de septiembre del 2017.  
  
TERCERO.  El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria se instalará formalmente dentro de los 90 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente ordenamiento, y propondrá al Ayuntamiento su Reglamento Interior, en un plazo no mayor 
a 60 días, contados a partir de la fecha de su instalación.  
 
CUARTO. Las disposiciones normativas vigentes en el Municipio de Huimilpan, que no se contrapongan a lo dispuesto 
por la Ley General de Mejora Regulatoria y la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro y a este Reglamento 
continuarán surtiendo sus efectos.  
 
QUINTO. El Presidente Municipal nombrará al Titular de la Comisión Municipal, dentro de los treinta días naturales, al 
de la entrada en vigor del presente ordenamiento. 
 
SEXTO. Las manifestaciones de impacto regulatorio presentadas por las autoridades con anterioridad a la entrada en 
vigor del Reglamento, serán concluidas conforme a las disposiciones aplicables vigentes a la fecha de su presentación.  
  
SEPTIMO. La Dirección de Finanzas Públicas y Dirección de Administración del Municipio de Huimilpan, deberán 
realizar las adecuaciones presupuestales necesarias a efecto de que se provea de los elementos necesarios para el 
cumplimiento del presente Reglamento.  
  
OCTAVO. Las obligaciones previstas en el presente Reglamento, cuyo cumplimiento se encuentre sujeto a la entrada 
en vigor de los lineamientos y demás normas administrativas generales que ordena expedir la Ley General de Mejora 
Regulatoria, serán exigibles cuando así lo establezcan dichas disposiciones.  
 
LO TENDRA ENTENDIDO LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL DE HUIMILPAN, QUERÈTARO Y 
MANDARÀ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÒN DE CABILDO, RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIETO DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, 
QUERÈTARO, EL DÌA 5 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  
 
 

C. LETICIA SERVÌN MOYA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIMILPAN, QRO. 

Rúbrica 

 
 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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La C. Leticia Servín Moya, Presidente Municipal Constitucional de Huimilpan, Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 31 fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgo 
el presente "Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Huimilpan, Querétaro" en la Sede Oficial de la 
Presidencia Municipal a los 5 días del mes de septiembre de 2019, para su publicación y debida observancia. 
 
 
 

C. LETICIA SERVÍN MOYA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIMILPAN, QUERÉTARO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
----------------------------------------------------------------- CERTIFICACIÓN ------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 
Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes copias constan de 
veintidós hojas útiles y concuerdan fiel y exactamente con su original, documento que se tuvo a la vista y con el que se 
cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro., a los 5 días del mes de septiembre de 
2019. Doy Fe. 
 
 
 
 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. JUAN NABOR BOTELLO  

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, Presidente Municipal de Querétaro, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIONES I Y XIV, 146, 147, 148, 149 Y 150 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 34, 54 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los estados adoptan, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base territorial y de su organización política y administrativa, 
el municipio libre. En tal virtud, los municipios están dotados de autonomía y patrimonio propio y los 
ayuntamientos se encuentran facultados para emitir disposiciones administrativas de carácter general 
dentro de su respectivo ámbito de competencia. 

 
2. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado Querétaro señala que el Ayuntamiento 

es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal y que regulen 
las materias, procedimientos, funciones y disposiciones de su jurisdicción. 

 
3. Por su parte, el artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que los 

ayuntamientos están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular de 
manera sustantiva y adjetiva las materias de su competencia a través de bandos, reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia 
general y obligatoria en el Municipio.  

 
4. El artículo 128 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro, señala 

que los Sistemas Municipales serán presididos por los Presidentes Municipales y estarán integrados por 
las dependencias e instituciones vinculadas con la protección de niñas, niños y adolescentes, quienes 
garantizarán la participación de los sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y 
adolescentes, en la medida que salvaguarde su interés superior. Preferentemente, contarán con programas 
y un área de atención, que será el enlace con las instancias locales y federales competentes. El eje rector 
de los Sistemas Municipales será el fortalecimiento familiar con el fin de proteger de forma integral los 
derechos de niñas, niños y adolescentes de esta entidad. 

 
5. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de marzo de 2017, se aprobó el Reglamento del Sistema de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley General de los  
 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Querétaro, al crear el Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio 
de Querétaro cuya principal tarea es fungir como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, 
procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

 
6. Las autoridades estatales y municipales, conforme a su competencia, adoptarán medidas de protección 

especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 
consecuencias específicas de carácter socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, 
identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o apátrida, o bien, aspectos relacionados 
con su sexo, creencias religiosas o prácticas culturales u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus 
derechos, conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Querétaro.    
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7. Con fecha 16 de agosto del 2019, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número 

SIPINNA/01/2019, suscrito por la MAPP. Gabriela Valencia García, solicitando se someta a consideración 
y, en su caso, aprobación del Honorable Ayuntamiento de Querétaro, la reforma a los artículos Tercero y 
Cuarto Transitorios del Acuerdo que Reforma Diversas Disposiciones del Reglamento del Sistema de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro, aprobado por el 
Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de abril de 2019. En dicho acuerdo, 
se estableció el plazo para someter a consideración del Sistema el anteproyecto de Programa de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro. El Sistema de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro es la instancia encargada de establecer instrumentos, 
políticas, procedimientos, servicios y acciones para la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del municipio de Querétaro; en esta tesitura, el mandato de instalar dicho órgano colegiado 
se encuentra en proceso, por lo cual existe una condición suspensiva para poder presentar el anteproyecto 
de Programa Municipal en el plazo estipulado con anterioridad.  

 
8. El Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro será una 

herramienta de planeación estratégica, que articulará las acciones del gobierno municipal en compañía del 
sector privado y social. Por tanto, se debe contar con un diagnóstico que permita identificar el entorno de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el municipio de Querétaro a que se refiere la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro en su Título Segundo. Por ello, el 
anteproyecto del Programa Municipal deberá ser acorde con el Plan Municipal de Desarrollo e incluir el 
diagnóstico sobre la situación de cada uno de los derechos de niñas, niños y adolescentes a que se refiere 
la Ley en su Título Segundo. El diagnóstico de cada uno de los derechos de niñas, niños y adolescentes  
implica  el  intercambio  de  información,  así  como  la  recepción   de propuestas, y se debe llevar a cabo 
con la participación de los sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes, lo 
que motiva, a su vez, la necesidad de ampliar el plazo para recibir las propuestas que servirán para 
determinar los objetivos, estrategias, y líneas de acción.  

 
9. Conforme al punto anterior, este Ayuntamiento estima conveniente reformar lo establecido en los Artículos 

Tercero y Cuarto Transitorios del Acuerdo que Reforma Diversas Disposiciones del Reglamento del 
Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro, aprobado por 
el Honorable Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de abril del 2019, a 
efecto de señalar un plazo mayor para someter a consideración del Sistema el anteproyecto de Programa 
Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro, con la finalidad de 
que la Secretaría Ejecutiva del Sistema tenga la oportunidad de realizar un diagnóstico integral de la 
situación de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el municipio y se logre programar de 
manera idónea la implementación de las acciones que se consideren necesarias.   
 

10. Conforme a lo ordenado por el Artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, el expediente respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 
DAL/024/2019 del índice de la Dirección de Asuntos Legislativos. 

 
Por lo expuesto y fundado, por unanimidad de votos de los integrantes presentes, el Honorable 
Ayuntamiento de Querétaro aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 27 (veintisiete) de 
agosto de 2019 (dos mil diecinueve) el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se reforma el Artículo Tercero Transitorio del “Acuerdo que Reforma Diversas Disposiciones del 
Reglamento del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro” 
aprobado por el Honorable Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de abril del 
2019, para quedar en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal designe, en un plazo no mayor a  30 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente reglamento, a la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema, para que ésta, en un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor del presente reglamento, someta a consideración del Sistema el 
anteproyecto del Programa Municipal para su remisión y, en su caso, aprobación del Ayuntamiento.” 
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SEGUNDO.- Se reforma el Artículo Cuarto Transitorio del “Acuerdo que Reforma Diversas Disposiciones del 
Reglamento del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro” 
aprobado por el Honorable Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de abril del 
2019, para quedar en los siguientes términos:  
 

 “ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la persona titular de la Presidencia del Sistema para que convoque 
a Sesión en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente instrumento, en la cual se deberá llevar a cabo la designación de los integrantes de cada una de 
las comisiones, así como la de los integrantes del Sistema previstos en las fracciones V y VI del artículo 6 
del Reglamento del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de 
Querétaro.” 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las dos 
publicaciones mencionadas en el artículo transitorio anterior. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo al 

Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro para su conocimiento 

y cumplimiento. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y para su debida observancia, promulgo la Reforma al Acuerdo que Reforma el Reglamento del Sistema 
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a los  28 (veintiocho) días del mes de agosto de 2019 (dos mil 
diecinueve). 

 
 
 
 
 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, Presidente Municipal de Querétaro, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN I, 38, 
FRACCIONES I Y IV, 146, 147, 148, 149 Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; Y 34, 54 Y 55 INCISO b) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y están investidos de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, el cual manejarán conforme a la ley. A su vez, dicha norma faculta a los Ayuntamientos 
para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de 
competencia. 
 

2. El artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla el Derecho a la 
Libertad de Tránsito, el cual consiste en la libertad de los individuos para su movilización y desplazamiento 
de un punto a otro, sin que la autoridad tenga prerrogativa de impedirlo, protegiendo con este derecho la 
libertad física de movimiento para desplazarse de un lugar a otro, es decir, para decidir libremente sobre 
sus movimientos y traslados. Por lo que resulta necesario regular la actividad del desplazamiento de los 
individuos dentro de un territorio determinado. 
 

3. En este mismo orden de ideas, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece como una función a cargo de los municipios la función el tránsito dentro de su territorio, por lo 
cual el Ayuntamiento es competente para regular el tránsito municipal, observando en todo momento lo 
dispuesto en la legislación federal y estatal en la materia. 

 
4. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que el Ayuntamiento 

es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal y que regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 
5. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro faculta a los Ayuntamientos para 

organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular adjetiva y sustantivamente las materias de 
su competencia a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones administrativas de 
observancia general y obligatoria. 

 
6. Resulta necesario actualizar la normatividad en materia de movilidad y tránsito municipal, de tal manera 

que se contemplen las más diversas formas de movilidad que se puedan suscitar en el municipio de 
Querétaro y logrando una regulación municipal apegada a derechos humanos, que pueda garantizar el 
ejercicio de los derechos fundamentales contemplados en nuestra ley fundamental. 

 
7. Es obligación del Estado garantizar el derecho de los ciudadanos al tránsito libre y seguro por las calles. 

Por ello, resulta necesario un Reglamento para la Movilidad y el Tránsito del Municipio de Querétaro, que 
proteja, regule y garantice un ejercicio pleno de este derecho, considerando las diferentes maneras en la 
que se desplazan las personas dentro del municipio, así como las que van de paso, contemplando la 
infraestructura con que se cuenta y acoplado al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 y al Reglamento 
de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro. 
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8. Uno de los efectos visibles  del incremento poblacional en el municipio de Querétaro es el notable aumento 
del tránsito vehicular, que incide en la saturación de las vialidades y pone en evidencia una infraestructura 
que es rebasada por la realidad social, por lo que se requiere un cambio de enfoque y de un cuerpo 
normativo que se apegue a esta nueva realidad, en la cual los vehículos motorizados deben ceder su lugar 
preponderante a efecto de que las personas accedan a una movilidad eficiente, buscando así satisfacer de 
mejor manera las necesidades de los habitantes del municipio de Querétaro para alcanzar los ideales que 
contempla el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021. 

 
9. El Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 contempla en su Eje Municipio Seguro, el derecho de los 

ciudadanos al tránsito libre y seguro por las calles, siendo una obligación del Estado el crear las condiciones 
necesarias que promuevan un ambiente donde prevalezca la paz social, la confianza y la tranquilidad, para 
así alcanzar juntos, sociedad y gobierno, bien común. Para lograr esta meta, el compromiso de esta 
administración es conformar un ordenamiento jurídico en materia de movilidad y tránsito de primer nivel, 
adecuado a la realidad de los queretanos, creando las condiciones que permitan lograr de manera 
progresiva la plena efectividad de los derechos de todos los habitantes del Municipio de Querétaro. 

 
10. La Zona Metropolitana de Querétaro (ZMQ)- en extensión y población- se expande vertiginosamente por 

encima de la media nacional, incrementando el número de vehículos de motor que necesitan desplazarse 
a través de espacios públicos, cuya capacidad se ve paulatinamente comprometida por las presencia de 
más personas, bicicletas, vehículos no motorizados, vehículos de movilidad urbana, motocicletas, 
transporte público, automóviles, entre muchos otros medios de transporte más. Por ende, resulta necesario 
establecer los parámetros de actuación, supuestos, conductas, derechos y obligaciones que deberán de 
adoptar los peatones, usuarios y conductores de los distintos medios de transporte para lograr una 
convivencia social armónica y asegurar el derecho al libre tránsito y seguro por las calles. 

 
11. Las características urbanas y sociodemográficas del municipio de Querétaro, hacen cada vez más 

necesario incorporar a la gestión del gobierno municipal el enfoque de la movilidad y accesibilidad universal, 
entendida como un derecho fundamental de las personas y paradigma. Se tiene que tomar en cuenta este 
nuevo paradigma de movilidad y adecuarlo a un ordenamiento que regule la manera en que se desplazan 
los habitantes del municipio de Querétaro para asegurar su derecho al libre tránsito de una forma amónica. 
Es necesario ordenar por completo las disposiciones normativas que regulan la circulación de las personas, 
no solo los medios de transporte motorizados, teniendo en cuenta que el espacio público es clave para 
procurar la interacción social sana y la convivencia armónica de las personas.  

      
El derecho a la movilidad y a transitar libremente, mediante la regulación para el desplazamiento de los 
sujetos activos, las vialidades, la seguridad vial y su ordenamiento dentro del municipio de Querétaro, serán 
el objeto del presente Reglamento. 
 
El derecho a la movilidad es aquel que toda persona y la sociedad tienen a la coexistencia de una gran 
variedad de formas de movilidad de calidad y aceptable, suficiente y accesible, que respondan a los 
diversos modos de vida y actividades que la conforman, para el efectivo desplazamiento de individuos y 
bienes en un sistema de movilidad que se ajuste a la jerarquía y principios que se establecen en este 
ordenamiento, tomando en consideración la protección al ambiente y las condiciones más amplias de 
inclusión para todas las personas sin excepción para satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo.  
 

El derecho a transitar libremente es aquel que protege la libertad física y de movimiento así como el derecho 
de toda persona para desplazarse de un lugar a otro, y decidir libremente sobre sus movimientos, ubicación 
geográfica y traslados dentro del municipio de Querétaro con total libertad y sin ninguna restricción, salvo 
las expresamente señaladas de conformidad con la regulación Constitucional y demás disposiciones 
legales aplicables. 

 

12. En este mismo orden de ideas, se debe procurar el cuidado del ambiente, la disminución de las emisiones 
de carbono y la reivindicación de la ciudad como un espacio vital para las personas y no para los medios 
de transporte motorizados, tomando como premisa principal que es el hombre el principio y fin de todas las 
cosas. Por lo anterior, el Municipio debe de implementar políticas públicas en materia de tránsito vehicular 
para incentivar a los usuarios de los medios de transporte motorizados a que cambien su paradigma de 
movilidad urbana, para lograr ser un municipio con un enfoque a la movilidad eficiente. 
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13. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es muy clara al establecer como límite primordial 
a la libertad de tránsito la protección de los derechos fundamentales a la salud y a un medio ambiente sano. 
Por tal virtud, todos los conductores, inclusive los de vehículos de carga pesada, deben sujetarse a las 
restricciones de circulación impuestas por las normas que tengan como objetivo mejorar la salubridad 
general, el medio ambiente, la seguridad vial de conductores y peatones, disminuir la posibilidad de 
accidentes y pérdidas de vidas humanas. El artículo 4º de la Carta Magna prevé los derechos humanos a 
la protección de la salud y a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, con énfasis en el interés 
superior de la niñez, señalándose que el Estado está obligado a hacer respetar este principio en todas las 
decisiones que asuma.  

 

Por tanto, atendiendo a estudios realizados por la Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro es 
de trascendental importancia establecer horarios de restricción a la circulación de vehículos de transporte 
de carga con un peso mayor a 3,857kg con la finalidad de salvaguardar, en primer lugar, los derechos 
fundamentales de la niñez, pues el horario en el que suelen trasladarse niñas y niños a los centros 
educativos incrementa el riesgo a la salud y a su integridad por la concentración de tráfico vehicular, aunado 
a que las características funcionales de los vehículos de transporte de carga pesada son tales que suelen 
generar una mayor emisión de partículas contaminantes a la atmósfera. El restringir la circulación en ciertos 
horarios busca también proteger a la ciudadanía en general, garantizando el respeto a los derechos 
humanos a la salud general y a un medio ambiente sano para el desarrollo.   
 

14. Mediante oficio de fecha 28 de marzo de 2019 el regidor Juan José Ruíz Rodríguez  comunicó a la 
Secretaría del Ayuntamiento su intención de formalizar una iniciativa de Reglamento Municipal de 
Movilidad, que sirva como herramienta para que la movilidad en la ciudad sea una realidad, que privilegie 
la pirámide que existe a nivel universal en la cual el peatón es el eje angular, buscando respetar al que 
camina y se le creen condiciones óptimas. Asimismo, expresó la necesidad de restringir el horario y fechas 
de tránsito del autotransporte de carga y materiales peligrosos.    
 

15. En la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, el 
Estado Mexicano asumió el compromiso de tomar medidas de cualquier índole para asegurar el acceso de 
las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, 
la información y las comunicaciones, incluyendo dichas medidas la identificación y eliminación de 
obstáculos y barreras de acceso en los edificios, las vías públicas y el transporte, entre otros. En tal virtud, 
se considera que el consabido poder inhibitorio de las normas prohibitivas puede resultar ser una de las 
medidas encaminadas a asegurar el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 
con las demás, a través del endurecimiento de las sanciones a todas aquellas personas que, sin derecho, 
se estacionen en lugares destinados para el estacionamiento exclusivo de vehículos que transportan 
personas con discapacidad.  

 

16. Conforme a lo ordenado por el Artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, el expediente respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 
DAL/015/2019 del índice de la Dirección de Asuntos Legislativos. 

 

Por lo expuesto y fundado, por unanimidad de votos de los integrantes presentes, el Honorable 
Ayuntamiento de Querétaro aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 27 (veintisiete) de 
agosto de 2019 (dos mil diecinueve) el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO. Se aprueba el Reglamento para la Movilidad y el Tránsito del Municipio de Querétaro en los siguientes 
términos:  

 

REGLAMENTO PARA LA MOVILIDAD Y EL TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
 

TÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y de observancia obligatoria, tiene por 
objeto regular la movilidad, la seguridad vial y el tránsito municipal, en las vías públicas ubicadas dentro del 
municipio de Querétaro. 
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Artículo 2.  La aplicación del presente reglamento se rige por los siguientes lineamientos y ejes rectores:  
 
I. Las autoridades en el ámbito de su competencia, deben establecer medidas que permitan la movilidad 

en condiciones de seguridad cuya finalidad sea la protección a la vida e integridad física de todas las 
personas; 

II. Quienes circulen en la vía pública deben observar las disposiciones previstas en el presente reglamento, 
así como brindar un trato respetuoso a los demás usuarios y los Oficiales de Movilidad; 

III. Los conductores de vehículos no motorizados y motorizados deben responsabilizarse del riesgo que 
implican para los demás usuarios de la vía pública, por lo que su conducción se realizará con prudencia 
y cautela; 

IV. El uso de vehículos motorizados particulares debe ser racional, con el objetivo de no afectar la salud de 
la población y proteger el medioambiente, priorizando las diversas formas de movilidad atendiendo a su 
jerarquía; 

V. Estos lineamientos deben ser difundidos por las autoridades de forma permanente a través de 
campañas, programas o cursos, y 

VI. Son ejes rectores: Accesibilidad universal, seguridad vial, calidad en el servicio, eficiencia, 
multimodalidad y sustentabilidad. 
 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 
 
I. Accesibilidad universal: las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 

discapacidad o movilidad limitada, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el 
transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, 
tanto en zonas urbanas como rurales; 

II. Acera: Parte de la vía pública construida a los lados de la superficie de rodamiento, destinada 
exclusivamente para el tránsito de los peatones;  

III. Acera-bici: Vía ciclista señalizada sobre la acera; 
IV. Acotamiento: Área comprendida entre la orilla de la superficie de rodamiento y corona de un camino, 

que sirve para dar más seguridad al tránsito y para estacionamiento eventual de vehículos; 
V. Alcoholímetro: Es el instrumento destinado a medir la cantidad de alcohol que se encuentra en los 

alvéolos pulmonares de una persona; 
VI. Área de espera: Zona marcada en el arroyo vehicular sobre el pavimento en una intersección de vías 

que tengan semáforos, que permite a los conductores de vehículos no motorizados aguardar la luz 
verde del semáforo en una posición adelantada, de tal forma que sean visibles a los conductores del 
resto de los vehículos; 

VII. Ayudas técnicas: Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o compensar 
una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las personas con 
discapacidad; 

VIII. Bicicleta: Vehículo de dos ruedas, normalmente de igual tamaño, cuyos pedales transmiten el 
movimiento a una rueda por medio de un plato, un piñón y una cadena; 

IX. Boleta de infracción o boleta: El documento que se expide por la comisión de una infracción a la Ley de 
Tránsito para el Estado de Querétaro y al presente Reglamento y que contiene la determinación de la 
sanción aplicable; 

X. Calificación o calificar: es el procedimiento mediante el cual se determina la cuantía de la infracción de 
acuerdo al tabulador, considerando el motivo y descripción de la misma; 

XI. Calcomanía de circulación: Plástico de identificación y clasificación, expedido por la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, indispensable para la circulación, coincidente 
con las placas y tarjeta de circulación, que debe ser colocado al interior del vehículo y claramente visible 
al exterior del mismo; 

XII. Camellón: Franja central que divide el sentido de circulación de dos calzadas de una vialidad, donde no 
deberá circular o estacionarse vehículo alguno; 

XIII. Carril: Espacio asignado para la circulación de vehículos, ubicado sobre la superficie de rodadura y 
delimitado por líneas continuas o discontinuas, el cual debe contar con el ancho suficiente para la 
circulación de vehículos en una fila; 
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XIV. Carril-Biclicleta o Ciclocarril: Es una vía o sección de una vía exclusiva para la circulación ciclista, 
físicamente separada del tránsito automotor, pero dentro de la superficie de rodamiento; 

XV. Carril Compartido Ciclista: Es aquel que da preferencia para las bicicletas y en el que se comparte el 
espacio con el tránsito automotor; 

XVI. Carril confinado: La superficie de rodadura con dispositivos de delimitación en su perímetro para el uso 
exclusivo de servicios de transporte público y vehículos de emergencias; 

XVII. Ciclista: Conductor de un vehículo de tracción humana a través de pedales; se consideran también 
ciclistas a quienes conduzcan bicicletas asistidas por motores eléctricos, siempre y cuando desarrollen 
velocidades de hasta 25 kilómetros por hora; los menores de doce años a bordo de un vehículo no 
motorizado serán considerados peatones; 

XVIII. Ciclo-estacionamiento: Espacio físico o mobiliario urbano utilizado para sujetar y resguardar bicicletas, 
vehículos no motorizados y vehículos de movilidad urbana; 

XIX. Circulación: Desplazamiento por la vía pública de peatones, conductores y ocupantes de vehículos; 
XX. Comprobante: Papeleta que contiene la última fecha de verificación del alcoholímetro, fecha y hora de 

la prueba realizada, grados de alcohol en aire espirado, número de prueba, líneas punteadas sobre las 
cuales se anota nombre completo del infractor, registro federal de contribuyentes, número de licencia, 
nombre y firma del médico o técnico aplicador; 

XXI. Conductor: Toda persona que maneje un vehículo en cualquiera de sus modalidades; 
XXII. Cruce peatonal: Área sobre el arroyo vehicular asignada para el tránsito de peatones, puede estar a 

nivel de la acera o superficie de rodadura, delimitada mediante franjas transversales; 
XXIII. Depósito de vehículos: Inmueble destinado al alojamiento, guarda y custodia de los vehículos que hayan 

sido remitidos por la autoridad competente; 
XXIV. Derecho a la movilidad: Aquel que toda persona y la sociedad tienen a la coexistencia de una gran 

variedad de formas de movilidad de calidad y aceptable, suficiente y accesible, que respondan a los 
diversos modos de vida y actividades que la conforman, para el efectivo desplazamiento de individuos 
y bienes en un sistema de movilidad que se ajuste a la jerarquía y lineamientos que se establecen en 
este ordenamiento, tomando en consideración la protección al ambiente y las condiciones más amplias 
de inclusión para todas las personas sin excepción, para satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo; 

XXV. Dispositivos para el control del tránsito: Conjunto de elementos que ordenan y orientan los movimientos 
de tránsito de personas y circulación de vehículos; que previenen y proporcionan información a los 
usuarios de la vía para garantizar su seguridad, permitiendo una operación efectiva del flujo peatonal y 
vehicular; 

XXVI. Equipo electrónico portátil: Herramientas para la imposición e impresión de la infracción así como el 
cobro de la multa en el lugar; comprendido por tableta, impresora y terminal punto de venta;  

XXVII. Espacios para servicios especiales: Todos aquellos sitios de la vía pública debidamente autorizados por 
la autoridad correspondiente, exclusivos para realizar maniobras de ascenso y descenso de pasajeros 
o como áreas reservadas para personas con discapacidad, bicicletas y motocicletas, sitios y áreas de 
transferencia de transporte público, áreas para carga y descarga, transporte de valores, recolección de 
residuos sólidos, vehículos de emergencia, y los que señale la Secretaría de Movilidad; 

XXVIII. Formato de hecho de tránsito terrestre: Cédula en la que se establecen las circunstancias de tiempo, 
lugar y modo de los hechos de tránsito terrestre, en la cual los Oficiales de Movilidad registran datos de 
las personas y vehículos involucrados, número de lesionados o fallecidos, servicios de emergencia y, 
en su caso, del Fiscal competente y cualquier otro dato que sea necesario para determinar las 
características del hecho de tránsito terrestre y responsabilidad de quienes hayan intervenido en el 
hecho; 

XXIX. Garantía: placa metálica de circulación, tarjeta de circulación, licencia o permiso de conducir o vehículo 
retenido por concepto de infracción o disposición de alguna autoridad jurisdiccional o ministerial; 

XXX. Hecho de tránsito terrestre: Evento producido por el tránsito vehicular, como consecuencia de la omisión 
o transgresión a una norma de circulación por un conductor derivado del movimiento de uno o más 
vehículos, los cuales pueden chocar entre sí o con personas, semovientes u objetos ocasionándose 
separada o conjuntamente lesiones, pérdida de la vida o daños materiales; 

XXXI. Hidrante: Boca de riego o tubo de descarga de líquidos con válvula y boca; 
XXXII. Infracción: Conducta que transgrede alguna disposición del presente reglamento o demás disposiciones 

de tránsito aplicables y que tiene como consecuencia una sanción; 
XXXIII. Infraestructura: Conjunto de elementos con que cuentan las vías públicas, que tienen una finalidad de 

beneficio general y que permiten su mejor funcionamiento e imagen urbana; 
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XXXIV. Intersección: Nodo en el que convergen dos o más vías y se realizan los movimientos direccionales del 
tránsito peatonal o vehicular de forma directa o canalizada por islas; 

XXXV. Juez Cívico: Juez Cívico Municipal; 
XXXVI. Ley: La Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro; 
XXXVII. Licencia de Conducir: Documento que expide la autoridad estatal a fin de certificar que el titular de la 

misma tiene la capacidad física, los conocimientos y la habilidad necesaria para operar vehículos 
automotores de transporte terrestre; 

XXXVIII. Luz de Gálibo: Aquella que marca el perímetro y las dimensiones de la sección transversal de un 
vehículo; 

XXXIX. Motocicleta: Vehículo motorizado que utiliza manubrio para su conducción, de una o más plazas, con 
dos o más ruedas, que está equipado con motor eléctrico, de combustión interna de dos o cuatro 
tiempos, con un cilindraje a partir de cuarenta y nueve centímetros cúbicos de desplazamiento o 
impulsado por cualquier otra fuerza motriz, que cumpla con las disposiciones estipuladas en la Norma 
Oficial Mexicana en materia de identificación vehicular; 

XL. Motociclista: Persona que conduce una motocicleta; 
XLI. Movilidad limitada: Es la condición temporal o permanente que presenta una persona derivada de su 

edad, desarrollo intelectual, discapacidad, impedimento físico o sus especiales circunstancias de 
marginación o que lo colocan en una situación vulnerable para ejercer el derecho a la movilidad;  

XLII. Movilidad sustentable: Capacidad de desplazamiento eficiente, seguro, equitativo, saludable, 
participativo, competitivo y que se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio 
ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales;  

XLIII. Movilidad urbana: Es el desplazamiento que tiene un origen y destino, ya sea por medios de transporte 
motorizados o no motorizados, particulares o colectivos que una persona puede utilizar para trasladarse 
de un lugar a otro, dentro de una urbe; 

XLIV. Multa: Es la sanción económica impuesta por la Autoridad Administrativa por haber cometido una 
infracción; 

XLV. Oficial de Movilidad: Personal policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro 
y personal de la Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro, en funciones de movilidad y 
tránsito; 

XLVI. Peatón: Persona que transita por la vía a pie o que utiliza ayudas técnicas por su condición de 
discapacidad o movilidad limitada; personas con movilidad reducida que circulen en silla de ruedas, 
bicicletas de mano, triciclos o dispositivos análogos, así como patines, patinetas u otros vehículos 
recreativos infantiles no motorizados utilizados por niñas y niños menores de doce años.  

XLVII. Personas con discapacidad: Quienes tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, 
de carácter temporal o permanente, a largo plazo, de acuerdo con la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud de la Organización Mundial de la Salud, que al interactuar 
con diversas barreras puedan limitar o impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás; 

XLVIII. Personas con movilidad limitada: Personas que, de forma temporal o permanente, debido a enfermedad, 
edad, accidente o alguna otra condición, realizan un desplazamiento lento, difícil o desequilibrado. 
Incluye a niñas, niños, mujeres en periodo de gestación, adultos mayores, adultos que transitan con 
niños pequeños, personas con discapacidad y aquellas que lleven consigo objetos que les dificulten el 
movimiento normal; 

XLIX. Placas de circulación: Aditamentos de metal indispensables para la circulación, identificación y 
clasificación del vehículo, expedidos por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado, coincidente con la Calcomanía y Tarjeta de Circulación, que deben portarse en los lugares 
destinados para ello conforme al diseño de los vehículos; 

L. Preferencia de paso: Ventaja que se le otorga a alguno de los usuarios de la vía para que realice un 
movimiento en el punto donde convergen flujos de circulación; 

LI. Prioridad de uso: Ventaja que se le otorga a alguno de los usuarios de la vía para la utilización de un 
espacio de circulación; los otros vehículos tendrán que ceder el paso y circular detrás del usuario con 
prioridad o, en su caso, cambiar de carril; 

LII. Programa de verificación vehicular: Programa de Verificación Vehicular para el Estado de Querétaro; 
LIII. Prueba de alcoholimetría: Determinación de la riqueza alcohólica de un líquido o un vapor que se realiza 

a conductores de vehículos automotores; 
LIV. Punto de control: Ubicación en la vía pública, en la cual se establece el operativo de alcoholimetría; 
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LV. Punto de penalización: Elemento que constituye una unidad de registro en la licencia para conducir, 
derivado de las violaciones a la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

LVI. Recibo: documento expedido por el pago de la infracción cometida; 
LVII. Semoviente: El que moviéndose por sí mismo se transporta de un lugar a otro, se aplica especialmente 

en ganado y animales de carga, transporte y tiro; 
LVIII. Sanción: Consecuencia ante el incumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley o el presente 

Reglamento, integrada, conjunta o separadamente, por una multa determinada, la acumulación de 
puntos de penalización, la remisión del vehículo al depósito de vehículos, el arresto u otra de 
conformidad con las disposiciones del presente reglamento; 

LIX. Señalización horizontal: Conjunto de marcas y dispositivos que se pintan o colocan sobre el pavimento, 
guarniciones y estructuras con el propósito de delinear las características geométricas de las carreteras 
y vialidades urbanas; 

LX. Señalización vertical: señales en tableros con leyendas y pictogramas fijados en postes, marcos y otras 
estructuras. Según su propósito, estas señales se clasifican en: señales restrictivas, señales 
preventivas, señales informativas, señales turísticas y de servicios y señales de mensaje cambiable; 

LXI. Servicios de urgencias médicas: es la atención otorgada al paciente cuya condición clínica se considera 
que pone en peligro la vida, un órgano o su función, con el fin de lograr la limitación del daño y su 
estabilización orgánico funcional; comprende desde los primeros auxilios que se le brindan hasta la 
llegada y entrega a un establecimiento para la atención médica con servicio de urgencias; 

LXII. Señalización vial: Conjunto de elementos y objetos visuales de contenido informativo, indicativo, 
restrictivo, preventivo, prohibitivo o de cualquier otro carácter, que se colocan en la infraestructura vial; 

LXIII. Sustancia tóxica o peligrosa: Todo elemento, compuesto, material o mezcla que independientemente 
de su estado físico represente un riesgo potencial para la salud, el ambiente, la seguridad de los 
usuarios y la propiedad de terceros; 

LXIV. Tarjeta de circulación: Documento expedido por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado, indispensable para la circulación de vehículos, coincidente con la Placa y 
Calcomanía de Circulación, que contiene los datos específicos del propietario, así como las 
características del vehículo autorizado para circular; 

LXV. Tarjetón: Documento expedido por la autoridad correspondiente, que acredita al titular para usar 
espacios de estacionamiento reservados para uso exclusivo de los vehículos que transportan personas 
con discapacidad temporal y a largo plazo; 

LXVI. Unidad de Medida y Actualización o UMA: El valor expresado en pesos, el cual es determinado 
anualmente por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, que se utiliza de manera individual o 
por múltiplos de ésta, para determinar sanciones y multas administrativas, conceptos de pago y montos 
de referencia; 

LXVII. Vehículo: Aparato diseñado para el tránsito terrestre, propulsado por una fuerza humana directa o 
asistido para ello por un motor de combustión interna o eléctrico, o cualquier otra fuerza motriz, el cual 
es utilizado para el transporte de personas o bienes; 

LXVIII. Vehículos de movilidad urbana (VMU): Son aquellos vehículos capaces de asistir al ser humano en su 
desplazamiento personal y de bienes, que por su construcción, pueden exceder las características de 
los ciclos y estar dotados de motor eléctrico o combustión interna, siempre que no excedan una 
velocidad máxima de 25 kilómetros por hora; 

LXIX. Vehículo de Transporte Público: El medio de transporte por el cual se ofrece con seguridad, en forma 
continua, uniforme, regular, permanente e ininterrumpida, sujeta a un horario específico, el traslado de 
un grupo determinado de personas o al público en general, de manera colectiva; pueden ser autobuses, 
trenes, tranvías y todos aquellos medios por los que se brinde el servicio a un número considerable de 
usuarios al mismo tiempo y bajo las mismas condiciones; 

LXX. Vehículo de emergencia: Los destinados a la prestación de servicios médicos, de protección civil, 
rescate, apoyo vial, bomberos y de policía; 

LXXI. Vehículo motorizado: Vehículos de transporte terrestre de pasajeros o carga, que para su tracción 
dependen de un motor de combustión interna, eléctrica o de cualquier otra tecnología, no considerados 
como vehículos de movilidad urbana; 

LXXII. Vehículo no motorizado: Los que utilizan tracción humana para su desplazamiento; se comprende en 
esta clasificación a bicicletas asistidas por motor que desarrollen velocidades máximas de 25 kilómetros 
por hora; 

LXXIII. Vehículo recreativo: Los utilizados por peatones ya sean motorizados o no motorizados, para 
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actividades lúdicas y deportivas tales como patines, patinetas, patines del diablo, bicicletas para niñas 
y niños; 

LXXIV. Vehículos recreativos motorizados: Vehículos dotados de motor eléctrico o combustión interna cuya 
finalidad primordial es ser utilizados de manera recreativa o deportiva por personas mayores a 16 años, 
tales como boogies (vehículos de carrocería ligera, generalmente con capacidades todo terreno), go-
karts, carritos de golf, side by side (vehículos con tracción en sus cuatro ruedas, poco mayores a las 
cuatrimotos y que se conducen con volante), ROV’s (Recreational Off-highway Vehicles por sus siglas 
en inglés, vehículos recreativos fuera de carretera) y similares; 

LXXV. Vía: Espacio físico destinado al tránsito de peatones y vehículos; 
LXXVI. Vía ciclista: Cualquier espacio destinado al tránsito de bicicletas y vehículos no motorizados; 
LXXVII. Vialidad: Conjunto integrado de vías de uso común que conforman la traza urbana del estado, cuya 

función es facilitar el tránsito eficiente y seguro de personas y vehículos; 
LXXVIII. Vía de acceso controlado: vialidades primarias de jurisdicción estatal o federal en las que el flujo de 

tránsito no involucra intersecciones o controles de tránsito que paren el flujo vehicular; se integran por 
cuerpos de carriles centrales y de cuerpos de carriles laterales de forma segregada; las maniobras de 
incorporación y desincorporación de los diferentes cuerpos se realizan a través de carriles que deben 
ser exclusivos para la aceleración y desaceleración en puntos estratégicos que no generen riesgos 
viales o incrementen demoras en los tiempos de traslado de las y los usuarios de la movilidad; 

LXXIX. Vía peatonal: Espacio destinado al tránsito exclusivo o prioritario de peatones, accesible para personas 
con discapacidad y movilidad limitada, y al alojamiento de instalaciones o mobiliario urbano y en el que 
el acceso a vehículos está restringido a reglas especificadas en este reglamento. Éstas incluyen cruces 
peatonales, aceras y rampas, camellones e isletas, plazas y parques, puentes peatonales, calles 
peatonales, andadores y calles de prioridad peatonal;  

LXXX. Vía pública: Todo espacio de uso común destinado al tránsito, tales como las avenidas, calles, plazas, 
banquetas, rotondas, camellones, isletas y cualquier otro espacio destinado al libre tránsito de peatones, 
personas con discapacidad y vehículos; así como a la prestación de servicios públicos y colocación de 
mobiliario; 

LXXXI. Vía primaria: Espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito vehicular continuo o controlado  
por semáforo, entre distintas zonas de la ciudad, las cuales pueden contar con carriles exclusivos para 
la circulación de bicicletas y transporte público; 

LXXXII. Vía secundaria: Espacio físico cuya función es permitir el acceso a los predios y facultar el flujo del 
tránsito vehicular no continuo; en su mayoría conectan con vías primarias y sus intersecciones pueden 
estar controladas por semáforos; 

LXXXIII. Vía terciaria: aquella calle local o domiciliaria que permite el acceso directo a las áreas habitacionales. 
Entre otras, pueden ser: calles, callejones, cerradas, privadas, andadores u otros; 

LXXXIV. Zona de seguridad: Isletas o superficies ubicadas en las vías de circulación o en sus inmediaciones, 
delimitadas por guarniciones, grapas, rayas u otros materiales que sirven para canalizar el tránsito o 
como refugio de peatones o personas con discapacidades. Los vehículos no deben invadir dichas áreas 
ni sus marcas de aproximación, y 

LXXXV. Zona escolar: Periferia de la vía pública situada frente a instituciones de educación o, en su caso, donde 
la autoridad regule la zona mediante señalamiento gráfico. 

 
Capítulo II 

Del Ámbito Competencial 
 
Artículo 4. Son de competencia del Municipio de Querétaro las vialidades ubicadas dentro de los límites de su 
territorio.  
 
Los conductores y los peatones que utilicen las vías públicas de competencia estatal o federal estarán sujetos a 
la vigilancia de las autoridades y los oficiales de movilidad del municipio de Querétaro donde se encuentren dichas 
vías, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 5. Los Oficiales de Movilidad podrán atender cualquier hecho de tránsito o siniestro, ya sea en vías 
públicas municipales, estatales o federales, cuando se vulnere el orden público, la paz social, o bien, se ponga 
en riesgo la integridad física o la vida de las personas, en términos de las disposiciones aplicables. 
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TÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES 
 
 

Capítulo I 
Atribuciones Específicas de las Secretarías de 

Seguridad Pública y Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro      
 
Artículo 6. Son atribuciones de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro en materia de 
tránsito: 
 
I. Establecer los mecanismos y ejecutar las acciones que protejan la integridad física y el tránsito de todos 

los usuarios de la movilidad; 
II. Ejecutar las acciones necesarias para garantizar que las vías peatonales se encuentren libres de 

obstáculos que impidan o dificulten el tránsito peatonal; 
III. Establecer las medidas necesarias para que la manifestación pública de los grupos o individuos no afecte 

la circulación en las vialidades, respetando en todo momento los derechos a la libertad de expresión y al 
libre tránsito; 

IV. Autorizar y ejecutar las medidas que sean necesarias para evitar el bloqueo en vías primarias de 
circulación continua, y 

V. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 7. Son atribuciones de la Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro en materia de movilidad: 
 
I. Ejecutar la política pública que determine el Ayuntamiento en materia de movilidad, sin perjuicio de la 

competencia de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro;  
II. Promover, gestionar proyectos estratégicos y proponer alternativas de solución relacionados con el tema 

de vialidades a fin de contribuir a la adecuada planeación y desarrollo urbano de la zona metropolitana 
de Querétaro; 

III. Favorecer la implementación de acciones que propicien el uso de la bicicleta como medio de 
desplazamiento preferente a los vehículos de motor; 

IV. Autorizar los paraderos para transporte público, escolar, de carga y descarga, así como los espacios para 
ciclo-estacionamientos;  

V. Tener a su cargo la red de semaforización municipal, así como determinar las características y ubicación 
de la señalética horizontal y vertical; 

VI. Participar en el diseño urbano y creación de corredores urbanos; 
VII. Definir, sin perjuicio de las disposiciones que establezcan las Normas Oficiales Mexicanas aplicables y 

demás ordenamientos jurídicos, las especificaciones que deban satisfacer las calles,  aceras, bahías y 
paraderos de transporte público, rampas y otros medios de accesibilidad para personas con dificultades 
o restricciones motrices, puentes peatonales o vehiculares, bancas, basamentos para la instalación de 
luminarias y dispositivos elevados de video vigilancia, topes y vados y demás elementos y características 
del equipamiento urbano que afecten las áreas de desplazamiento de las personas y los vehículos; 

VIII. Validar los dictámenes de impacto en movilidad que señale la normatividad aplicable; 
IX. Crear programas y acciones de educación vial municipal, con independencia de las competencias de 

otras dependencias e instituciones, y 
X. Las demás que este reglamento y otros ordenamientos le confieran. 

 
Capítulo II 

De las Atribuciones de los Oficiales de Movilidad 
 

Artículo 8. Cuando los Oficiales de Movilidad se percaten que una persona cometió alguna infracción en contra 
del presente reglamento, debe actuar de la siguiente manera: 
 
I. Cuando se trate de peatones, vehículos no motorizados y vehículos de movilidad urbana: 

a) Les indicará que se detengan; 
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b) Se identificará con su nombre y número de identificación; 
c) Señalará al infractor la falta cometida, así como el artículo del presente reglamento que la 

fundamenta; 
d) Amonestará verbalmente al infractor por la conducta riesgosa y lo exhortará a transitar de acuerdo a 

lo estipulado en el presente reglamento, y 
e) Si el infractor insulta o denigra al Oficial de Movilidad se procederá a solicitar el apoyo del personal 

de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro para que lo remita ante el Juzgado 
Cívico competente; 

II. Cuando se trate de conductores de vehículos motorizados: 
a) Indicará a quien conduzca que detenga la marcha de su vehículo en un lugar donde no se obstruya 

el tránsito vehicular y de las personas, preferentemente cercano a cámaras de video vigilancia; 
b) Reportará inmediatamente el motivo por el cual detiene al conductor, de acuerdo al procedimiento 

interno, así como el número de placas del vehículo, en busca de reporte de robo del mismo; 
c) Se identificará con su nombre y número de identificación; 
d) Señalará al conductor la infracción que cometió así como el artículo del presente reglamento que 

contemple el supuesto y la sanción que proceda por la infracción; 
e) Solicitará al conductor del vehículo le haga entrega de la licencia para conducir y tarjeta de 

circulación vigente, así como la póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros 
vigente. En caso de que quien conduzca no entregue alguno de los documentos o alguno de estos 
no esté vigente, los Oficiales de Movilidad procederán a imponer la sanción correspondiente; 

f) En caso de que no proceda la aplicación de sanción económica, conminará verbalmente al infractor 
por la falta cometida, exhortándolo a transitar de acuerdo a las disposiciones contenidas en el 
presente reglamento; 

g) Los Oficiales de Movilidad procederán a elaborar la boleta de infracción y, una vez concluido, deberá 
proporcionar una copia al conductor con la firma autógrafa del personal que la realizó y devolverá la 
documentación que le fue entregada para su revisión, siempre y cuando no sea garantía; 

h) Devolverá la documentación entregada para revisión, en el supuesto de que ésta se encuentra 
vigente y corresponda tanto al vehículo como al conductor; de lo contrario, se aplicará la sanción que 
resulte de conformidad con el presente reglamento; 

i) Si el infractor insulta o denigra al Oficial de Movilidad se procederá a solicitar el apoyo del personal 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro para que lo remita ante el Juzgado 
Cívico competente; 

j) Cuando los Oficiales de Movilidad se encuentren ante la comisión de un delito en flagrancia, 
procederán conforme a su procedimiento interno a efecto de realizar la puesta a disposición del 
probable partícipe ante la instancia de procuración de justicia competente. En el caso de infracciones 
detectadas a través de la información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, se deberá 
aplicar el procedimiento contemplado en el presente reglamento; 

k) A fin de que se asegure el interés fiscal de las sanciones pecuniarias por infracciones al presente 
reglamento, los Oficiales de Movilidad podrán retener en garantía la licencia o permiso de conducir, 
la tarjeta de circulación o una placa metálica de circulación o vehículo, para los efectos del 
procedimiento administrativo de ejecución; la cual será enviada a la Secretaría que haya emitido la 
boleta de infracción. 

l) En caso de actualizarse sanción administrativa o probable comisión de hecho delictivo en el que 
intervenga un vehículo, este será trasladado en grúa al depósito vehicular correspondiente;  

III. En el caso de infracciones detectadas a través de la información obtenida con equipos y sistemas 
tecnológicos, se deberá aplicar el siguiente procedimiento: 
a) La boleta de infracción será entregada en forma personal por conducto de los Oficiales de Movilidad 

que la expidan, de lo cual dejarán constancia; 
b) Si el infractor se negara a recibirla, se hará constar esa situación en la boleta de infracción para los 

efectos correspondientes, y 
c) Las multas expedidas con apoyo de equipos y sistemas tecnológicos, en el caso que no fuera posible 

la entrega personal al infractor en el momento que se expida, será colocada en la unidad vehicular 
en la zona de visibilidad para su conocimiento y dejará constancia de ello por cualquier medio. 
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Artículo 9. Las sanciones en materia de tránsito señaladas en este reglamento y demás disposiciones jurídicas, 
serán impuestas por los Oficiales de Movilidad que tengan conocimiento de su comisión, haciéndose constar a 
través de boletas o recibos emitidos por los equipos electrónicos portátiles que les sean asignados para el ejercicio 
de sus funciones, expresando los siguientes requisitos mínimos: 
 

I. Fundamento jurídico que contemple la infracción cometida, así como su respectiva sanción; 

II. Los razonamientos que motiven la imposición de la sanción acorde a la infracción cometida; 

III. Fecha, hora, lugar y descripción del hecho materia de la conducta infractora; 

IV. Número de placas del vehículo, número del permiso de circulación del vehículo o su número de serie; 

V. Cuando esté presente la persona que conduzca: nombre, domicilio, número y tipo de licencia o permiso 
de conducir o, en caso de no contar con ello, una identificación oficial, y 

VI. Nombre, número de identificación, adscripción, firma autógrafa o electrónica de los Oficiales de Movilidad 
que tengan conocimiento y, de ser posible, fotografías que demuestren la infracción cometida. 

 
Artículo 10. Las sanciones por infracciones a este reglamento que sean detectadas a través de equipos y 
sistemas tecnológicos, serán impuestas por los Oficiales de Movilidad, lo cual se hará constar en boletas 
autorizadas. Adicionalmente a lo indicado en el artículo que antecede, las boletas señalarán la tecnología utilizada 
para captar la comisión de la infracción y el lugar en que se encontraba el equipo tecnológico al momento de ser 
detectada la infracción cometida. 
 
Artículo 11. La información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos harán prueba plena, salvo el caso en 
que, durante el procedimiento correspondiente, se acredite que fue obtenida en contravención de alguna de las 
disposiciones del presente reglamento. 

 
Si los Oficiales de Movilidad remiten a un conductor ante la Fiscalía General del Estado o ante el Juez Cívico, sin 
que medie infracción alguna o remiten un vehículo a un depósito sin causa justificada, serán responsables 
administrativamente, sin perjuicio de las responsabilidades de otra naturaleza. 
 
Los particulares podrán acudir ante la Fiscalía General del Estado y el Órgano Interno de Control correspondiente, 
a denunciar presuntos actos ilícitos de los Oficiales de Movilidad. 

 
TÍTULO III 

DE LA JERARQUÍA DE LA MOVILIDAD 
 

Artículo 12. La Administración Pública Municipal facilitará las condiciones para que las personas puedan elegir 
libremente la forma de trasladarse a fin de acceder a los bienes, servicios y oportunidades que ofrece el Municipio. 
Se considerará como prioridad el nivel de vulnerabilidad de los usuarios, el impacto que cada medio de transporte 
genere en el ambiente y la contribución a la productividad.  En observancia a lo anterior, la preferencia de 
desplazamiento en la vía pública será de acuerdo a lo siguiente: 
 
I. Peatones, en especial personas con discapacidad o movilidad limitada; 
II. Vehículos no motorizados y vehículos de movilidad urbana;  
III. Vehículos para el transporte público; 
IV. Transporte de carga, y 
V. Vehículos motorizados de uso particular y motociclistas. Estos deberán dar prioridad a todos los usuarios 

de las vías públicas que sean peatones, conductores de vehículos no motorizados o de movilidad urbana, 
anteponiendo siempre la responsabilidad que conlleva intrínsecamente el hacer uso de manera 
consciente y atenta de la conducción de su vehículo. 

 

Capítulo I 
De los Peatones 

 

Artículo 13. Son derechos de los peatones:  
 

I. A la movilidad;  

II. De accesibilidad universal;  

III. Recibir la orientación requerida de los Oficiales de Movilidad;   
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IV. Recibir la asistencia o auxilio que se requiera de los Oficiales de Movilidad;  

V. De paso y preferencia, de conformidad con lo dispuesto en este reglamento;  

VI. A disfrutar libremente de los espacios públicos y de la vía peatonal en condiciones de seguridad, 
comodidad y accesibilidad universal, y 

VII. A cualquier otro previsto en alguna norma relacionada y que resulte aplicable en el municipio de 
Querétaro. 

      
Artículo 14. Son obligaciones de los peatones: 
 

I. Obedecer las indicaciones de los Oficiales de Movilidad, así como la señalización y dispositivos 
electrónicos de tránsito; 

II. Dar preferencia de paso y asistir a aquellos que utilicen ayudas técnicas o a personas con movilidad 
limitada; 

III. Cuando utilicen vehículos no motorizados en las vías peatonales compartidas: 
a) Dar preferencia a los demás peatones; 
b) Conservar una velocidad máxima de cinco kilómetros por hora que no ponga en riesgo a los demás 

usuarios de la vía, y 
c) Evitar sujetarse a otros vehículos, ya sean motorizados o no; 

IV. De forma previa a cruzar una vía, voltear a ambos lados de la calle para verificar que los vehículos tienen 
posibilidad, por distancia y velocidad, de frenar para cederles el paso, así como procurar el contacto visual 
con los conductores; 

V. Ceder el paso a vehículos de emergencia cuando estos circulen con las señales luminosas y audibles en 
funcionamiento; 

VI. Cruzar por las esquinas o cruces peatonales en las vías primarias y terciarias con más de dos carriles 
efectivos de circulación; en vías secundarias que cuenten con un máximo de dos carriles efectivos de 
circulación, podrán cruzar en cualquier punto, siempre y cuando les sea posible hacerlo de manera 
segura; 

VII. Cruzar las vías evitando hacer uso de audífonos, teléfonos celulares u otros objetos que los distraigan; 

VIII. Hacer uso de los pasos peatonales, y 

IX. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los peatones que no cumplan con las obligaciones establecidas en este reglamento serán amonestados 
verbalmente por los Oficiales de Movilidad y exhortados a conducirse de conformidad a las disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 15. Al transitar en la vía pública, los peatones usarán la acera y, en caso de que no haya, caminarán por 
el acotamiento o por un extremo lateral de la vía, procurando hacerlo en sentido contrario a la circulación de los 
vehículos, y los conductores al transitar de forma cercana a los peatones, deben disminuir su velocidad y permitir 
1.50 metros de separación. 
 
Artículo 16. Los peatones que circulen sobre la superficie de rodamiento, lo harán dentro de las zonas de 
seguridad marcadas para ese objeto y en caso de no existir, lo harán por la extrema derecha en sentido contrario 
a la circulación de los vehículos. 
 
Artículo 17. Las personas con discapacidad podrán transitar por las aceras de las vías públicas, incluso en silla 
de ruedas de tracción humana o con motor. 
 
Artículo 18. Para cruzar una vía donde existan puentes peatonales están obligados a hacer uso de ellos. La 
autoridad está obligada a definir vías de cruce para peatones que sustituyan la ausencia de un puente peatonal.  
 
Artículo 19. Las personas que se desplacen con patines, patinetas, bicicletas y vehículos no motorizados en 
aquellos espacios compartidos con el peatón, deben acomodar su marcha a la de los peatones, evitando en todo 
momento causar molestias o crear peligro. En ningún caso podrán exceder la velocidad de cinco kilómetros por 
hora, circular en zigzag ni tendrán prioridad respecto de los peatones. 
 



13 de septiembre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20715 

Artículo 20. Se prohíbe a los peatones: 
 
I. Detenerse en las aceras formando grupos que impidan la circulación del resto de peatones; 
II. Cruzar entre vehículos estacionados, en circulación o detenidos momentáneamente; 
III. Cruzar las calles por puntos distintos de los autorizados, excepto en calles residenciales y zonas con 

velocidad máxima de treinta kilómetros por hora; 
IV. Esperar a los autobuses y demás vehículos de servicio público fuera de las paradas o aceras, cuando 

estas existan, o invadir el arroyo vehicular para solicitar su parada; 
V. Subir o descender de los vehículos en marcha; 
VI. Realizar actividades en las aceras, pasos peatonales, avenidas, acotamientos o, en general, en zonas 

contiguas a las calles, que objetivamente puedan perturbar a quienes conduzcan o ralentizar la marcha 
de sus vehículos, o puedan dificultar el paso de personas con movilidad reducida; 

VII. Realizar actividades deportivas o de esparcimiento en la superficie de rodamiento, sin la autorización 
expedida por la autoridad competente;  

VIII. Caminar con carga que les obstruya la visibilidad y el libre movimiento;  
IX. Permanecer en áreas de siniestro obstaculizando las labores de los cuerpos de seguridad, de auxilio o 

de rescate;  
X. Transitar diagonalmente por los cruceros, a menos que así se tenga delimitada la zona peatonal, y 
XI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Los peatones que infrinjan las prohibiciones establecidas en este reglamento, serán amonestados verbalmente 
por los Oficiales de Movilidad y exhortados a conducirse de conformidad a las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 21. La ciudadanía no podrá reservar espacios de la vía pública con el propósito de lucrar con ellos o de 
beneficiarse con los mismos u ofrecerlos como estacionamientos a cambio de cualquier tipo de remuneración. 
 
Cuando se cometa una infracción a la presente disposición, los Oficiales de Movilidad solicitarán el apoyo del 
personal de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro para que remita al probable infractor 
ante el Juez Cívico, para que se inicie el procedimiento respectivo y sea sancionado conforme a lo establecido 
en el Reglamento de Justicia Administrativa para el Municipio de Querétaro. 
 
Artículo 22. Las aceras y zonas peatonales son espacios preferentes para el tránsito y la estancia peatonal, 
quedando prohibidos con carácter general el acceso, circulación y estacionamiento de vehículos motorizados. 
  
En caso de que algún conductor de vehículo motorizado infrinja la presente disposición será sancionado de la 
manera siguiente: 
  

Sanción con multa equivalente en veces a la UMA 
vigente 

Puntos de penalización en licencia para conducir 

20 a 30 3 puntos 

  
Artículo 23. Salvo lo expresamente autorizado, se prohíbe la ubicación en aceras de cualquier objeto que 
obstaculice el tránsito peatonal, especialmente cuando ello pueda afectar al desplazamiento de personas con 
movilidad reducida, y en particular la colocación de tales objetos sobre pavimentos tacto-visuales u otros 
recogidos en la normativa vigente sobre accesibilidad. 
  
En caso de que los responsables se nieguen a retirar los elementos incorporados a la vialidad que obstaculicen, 
impidan la circulación o el estacionamiento de vehículos, la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Seguridad 
Pública del Municipio de Querétaro, a través de los Oficiales de Movilidad, deberán retirarlos de la vía a la 
brevedad para evitar cualquier accidente y solicitarán el apoyo del personal de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Municipio de Querétaro para que remitan a los responsables al Juzgado Cívico. 
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Cuando se cometa una infracción a la presente disposición, los Oficiales de Movilidad solicitarán el apoyo del 
personal de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro para que remita al probable infractor 
ante el Juez Cívico, para que se inicie el procedimiento respectivo y sea sancionado conforme a lo siguiente: 
  

Sanción con multa equivalente en veces a la UMA 
vigente 

Puntos de penalización en licencia para conducir 

11 a 20 o 13 a 24 horas de arresto No aplica 

 
Artículo 24. Las personas no deben obstruir las vías públicas con puestos de comestibles, talleres mecánicos o 
de cualquier otro tipo que impida el libre tránsito, sin contar con el permiso o la licencia de la autoridad competente. 
 
Cuando se cometa una infracción a la presente disposición, los Oficiales de Movilidad solicitarán el apoyo del 
personal de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro para que remitan al probable infractor 
ante el Juzgado Cívico, para que se inicie el procedimiento respectivo y sea sancionado conforme a lo establecido 
por el Reglamento de Justicia Administrativa para el Municipio de Querétaro.  
 

Capítulo II 
De los Pasajeros y Conductores 

 
Artículo 25. Los pasajeros y conductores  de vehículos coadyuvarán en la construcción de un ambiente de sana 
convivencia entre todos los usuarios de la vía, preponderando que la seguridad vial, es también una condición 
donde todos los usuarios de las vialidades tienen participación y responsabilidad, por lo que deben respetar la 
señalización vial y las indicaciones de los Oficiales de Movilidad. 
 
Artículo 26. Son obligaciones de los pasajeros de vehículos motorizados:  
 
I. Respetar todas las normas establecidas para ellos en este reglamento y en general todo lo que se refiera 

al buen uso y aprovechamiento de la vía pública, así como acatar las indicaciones hechas por los Oficiales 
de Movilidad, en el ejercicio de sus atribuciones; 

II. Respetar en todo momento los carril-bicicleta y vías compartidas para ciclistas, así como el espacio de la 
extrema derecha, aún cuando no esté señalizado, para permitir el paso de los vehículos no motorizados, 
tales como bicicletas, monociclos y triciclos; 

III. Asegurarse de que al abrir la puerta no exista algún usuario de la vía que se desplace en su dirección y 
se pueda provocar un hecho de tránsito; 

IV. Abordar y descender de los vehículos cuando éstos se hayan detenido totalmente y lo más próximo 
posible a la acera, de tal forma que los peatones y pasajeros no suban o bajen sobre carriles de 
circulación, en los lugares autorizados o zonas de seguridad destinadas para este objeto; 

V. Abordar y descender de camiones de pasajeros y autobuses de servicio público solamente en las 
esquinas o paradas autorizadas para tal efecto; 

VI. Viajar en el interior del vehículo de manera que ninguna parte de su cuerpo sobresalga del mismo y pueda 
lesionarse; por ello, deben abstenerse de viajar en defensas, salpicaderas, estribos, plataformas, cajas o 
cualquier otra parte externa de los mismos;  

VII. Utilizar cinturón de seguridad en todo momento;  
VIII. Abordar vehículos sólo cuando tenga disponible cinturón de seguridad o no se exceda la capacidad de 

pasajeros establecida en la tarjeta de circulación del vehículo, y  
IX. No distraer a los conductores ni realizar actos que puedan afectar la conducción del vehículo o lesionar 

a los demás pasajeros. 
 

Artículo 27. Se prohíbe a los pasajeros de vehículos: 
 
I. Insultar, denigrar o golpear al Oficial de Movilidad; 
II. Proferir vejaciones mediante utilización de señales visuales, audibles o de cualquier otro accesorio 

adherido al vehículo; golpear o realizar maniobras con el vehículo con la finalidad de intimidar o maltratar 
físicamente a otro usuario de la vía; 

III. Ingerir bebidas alcohólicas en vehículos;  
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IV. Sacar del vehículo objetos o parte de su cuerpo;  
V. Arrojar basura u objetos a la vía pública; 
VI. Abrir las puertas de vehículos en movimiento; 
VII. Abrir sin precaución las puertas de vehículos estacionados hacia el lado de la circulación;  
VIII. Descender de vehículos en movimiento;  
IX. Sujetarse de quien conduce o distraerle; 
X. Operar los dispositivos de control del vehículo;  
XI. Viajar en lugares destinados para carga o fuera del vehículo, y 
XII. Hacer uso de la bocina con un fin diferente al de evitar un hecho de tránsito, especialmente en condiciones 

de congestión vehicular, así como provocar ruido excesivo con el motor. 
 

Los conductores son responsables solidarios de los pasajeros que realicen las acciones indicadas en las 
fracciones anteriores y serán sancionados en la forma siguiente:  
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en veces la 

UMA  
Puntos de penalización en licencia para 

conducir 

IV, V, XII 5 a 10 1 punto 

VI, VII, VIII, X, XI, 10 a 20 3 puntos 

I, II,III IX, 20 a 30 3 puntos 

 
En el caso de las fracciones I y II, los Oficiales de Movilidad solicitarán el apoyo del personal operativo de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro para que remita al responsable con la autoridad 
competente y determine la sanción aplicable.  
 
Artículo 28. Son obligaciones de los conductores: 
 
I. Portar la licencia para conducir en buen estado y legible que corresponda al tipo de vehículo que conduce; 
II. Acatar las indicaciones de los Oficiales de Movilidad, así como respetar la señalización vial de los 

dispositivos para el control del tránsito del presente reglamento; 
III. Salvaguardar la integridad física, así como la vida de los peatones que se ubiquen sobre el arroyo 

vehicular, reduciendo al efecto la velocidad o parar para otorgar el paso a peatones, especialmente en 
zonas escolares o en calles de prioridad peatonal; 

IV. Hacer uso de los carriles de circulación de manera responsable con los demás vehículos, por lo que se 
debe cambiar de carriles de forma escalonada y tomar el carril extremo correspondiente anticipadamente 
cuando se pretenda dar vuelta, considerando lo especificado en la fracción VIII de este artículo; 

V. Circular en el sentido que indique la vía; en caso de tratarse de vías de doble sentido, circular en el 
costado derecho de la vía, evitando deslumbrar a los conductores del sentido contrario; 

VI. Rebasar otro vehículo sólo por el lado izquierdo; en el caso de vehículos motorizados que adelanten a 
ciclistas o motociclistas, deben otorgar al menos la distancia de 1.50 metros de separación lateral; 

VII. Alinearse a la derecha y reducir la velocidad cuando otro vehículo intente adelantarlo; 
VIII. Conservar una distancia mínima de tres segundos respecto al vehículo que le preceda, que garantice la 

detención oportuna en caso de que éste frene intempestivamente, tomando en consideración el límite de 
velocidad de la vialidad, el estado físico de las vialidades, las condiciones climáticas y las condiciones del 
propio vehículo; 

IX. Indicar la dirección de su giro o cambio de carril mediante luces direccionales; 
X. Ceder el paso a los vehículos de emergencia que circulen con las señales luminosas y audibles 

encendidas, debiendo disminuir la velocidad para despejar el camino y procurar alinearse hacia la 
derecha, o en la dirección que permita la libre circulación de éstos; 

XI. Reducir su velocidad y tomar las precauciones necesarias ante la presencia de un vehículo de transporte 
escolar que realice maniobras de ascenso y descenso de escolares; 

XII. En el supuesto de transitar en zonas escolares: 
a) Circular a una velocidad máxima de veinte kilómetros por hora y extremar precauciones, respetando 

la señalización vial y dispositivos para el control del tránsito correspondientes que indican la 
velocidad máxima permitida y cruce de peatones, y 

b) Ceder el paso a los escolares; 
XIII. En el supuesto que transiten por intersecciones señalizadas o no, de vías férreas: 
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a) Disminuir la velocidad del vehículo a treinta kilómetros por hora, a una distancia de cincuenta metros 
antes de cruzar las vías; 

b) Realizar alto a una distancia de quince metros antes de las vías y mantenerse en esa forma si el 
ferrocarril se encuentra a una distancia menor a doscientos metros en dirección al crucero; 

XIV. Sujetar firmemente con ambas manos el control de dirección y no permitir que otro pasajero lo tome 
parcial o totalmente; 

XV. Asegurarse que todos los pasajeros utilicen correctamente el cinturón de seguridad, además de colocarse 
el propio, excepto los ocupantes de vehículos de emergencia; 

XVI. Circular con las portezuelas cerradas y antes de abrirlas verificar que no se interfiera en el flujo de 
peatones u otros vehículos; en su caso, no las mantendrán abiertas por mayor tiempo que el estrictamente 
necesario para su ascenso o descenso; 

XVII. Encender las luces cuando disminuya sensiblemente la visibilidad por cualquier factor ambiental o por las 
características de la infraestructura vial, evitando deslumbrar a quienes transitan en sentido opuesto; 

XVIII. Colocar dispositivos de advertencia cuando por caso fortuito o de fuerza mayor se detengan. Si la vía es 
de doble sentido, los dispositivos de advertencia se colocarán veinte metros atrás del vehículo y veinte 
metros adelante en el carril opuesto;  

XIX. En vialidades en que el tránsito vehicular no esté controlado por dispositivos mecánicos o electrónicos, o 
por los Oficiales de Movilidad, hacer alto total y permitir el tránsito seguro de los peatones, y 

XX. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
 
La persona que conduzca un vehículo motorizado que no cumpla con lo dispuesto en este numeral, será 
sancionada de conformidad con lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en licencia 

para conducir 

III, V, VI, VII, VIII, IX, 
XIV, XV, XVII, XVIII 5 a 10 1 punto 

I, II, IV, X, XI, XII y XIII, 
XVI, XIX 10 a 20 3 puntos 

 
Artículo 29. Se prohíbe a los conductores de vehículos motorizados: 
 
I. Detener su vehículo invadiendo los cruces peatonales marcados en el pavimento, así como dentro de la 

intersección de las vías; 
II. Detener su vehículo sobre un área de espera para bicicletas, vehículos no motorizados o motocicletas, a 

menos que se trate del usuario para el cual está destinado; 
III. Circular o detenerse en áreas restringidas que estén delimitadas por marcas en el pavimento, incluyendo 

las áreas señaladas para el estacionamiento en vía pública u otros dispositivos para el control del tránsito 
que establezcan este impedimento, en especial: 
a) Circular sobre aceras o cualquier otro tipo de vías definidas como zonas de seguridad peatonales, y 
b) Circular sobre carril-bicicleta, a menos que se trate de vehículos no motorizados y vehículos de 

movilidad urbana; 
IV. Detenerse en sitios donde exista señalamiento restrictivo que así lo indique, o cuando la guarnición de la 

acera sea de color amarillo, excepto para respetar la luz roja de un semáforo o por indicación del Oficial 
de Movilidad; 

V. Obstaculizar el tránsito de columnas militares, escolares, desfiles cívicos y similares; 
VI. Rebasar a otros vehículos cuando éstos se detengan para ceder el paso a los peatones; 
VII. Realizar un movimiento contrario a lo estipulado por la señalización vial en carriles destinados para giros 

a la derecha o izquierda; 
VIII. Dar vuelta en “U” cerca de una curva y donde el señalamiento restrictivo expresamente lo prohíba; 
IX. Circular sobre el acotamiento de la vía; éste se utilizará principalmente para el estacionamiento de 

vehículos que sufran alguna descompostura; 
X. En las vías con carriles confinados de transporte público: 



13 de septiembre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20719 

a) Circular sobre estos carriles en el sentido de la vía o en contraflujo. Los vehículos que cuenten con 
la autorización respectiva para utilizar estos carriles deberán conducir con los faros delanteros 
encendidos y contar con una señal luminosa de color ámbar; 

b) Realizar maniobras de ascenso y descenso de personas, salvo en las áreas de transferencia del 
servicio del transporte público; 

c) Estacionarse o efectuar reparaciones a vehículos; en caso de contingencia o emergencia, de forma 
inmediata se debe retirar el vehículo, colocándolo en un lugar distinto donde no obstruya la 
circulación, y 

d) Obstaculizar los carriles confinados de transporte público al dar vuelta a la izquierda, derecha o en 
“U”, así como cambiar de cuerpo de circulación en la misma vía cuando existan señalamientos 
restrictivos que prohíban estos movimientos; 

XI. Realizar maniobras de carga y descarga de mercancías, en zonas y horarios no autorizadas para tal fin; 
XII. Realizar maniobras de ascenso o descenso de personas en carriles centrales; 
XIII. Rebasar por el carril de sentido contrario cuando: 

a) Existan peatones u otros vehículos cruzando en la intersección; 
b) Sea posible rebasarlos en el mismo sentido de circulación; 
c) El carril de circulación contrario no ofrezca una clara visibilidad o cuando no esté libre de tránsito en 

una longitud suficiente que permita efectuar la maniobra; 
d) Se acerque a la cima de una pendiente o una curva; 
e) Se encuentre a una distancia de treinta metros o menos de una intersección o de una vía férrea; 
f) Se pretenda adelantar filas de vehículos; 
g) Exista una raya central continua, y 
h) El vehículo que lo precede haya iniciado una maniobra de rebase y no existan las condiciones de 

libre visión y seguridad; 

XIV. Circular en reversa más de treinta metros, salvo que no sea posible circular hacia delante; 
XV. Circular detrás de vehículos de emergencia que transiten con las señales luminosas y audibles 

encendidas, debiendo guardar una distancia mínima de cincuenta metros, y 
XVI. Detenerse a una distancia que entorpezca o ponga en riesgo las labores del personal de atención a 

emergencias. 
 
La persona que conduzca un vehículo motorizado que no cumpla con lo dispuesto en este numeral, será 
sancionada de conformidad con lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA 
Puntos de penalización  

en licencia para conducir 

IV, V, XIII 5 a 10   1 punto  

I, II, VI, VII, VIII, IX, X b), c), 
XI, XII, XIV, XV, XVI 

20 a 30  3 puntos 

III 20 a 30 3 puntos 

I, II, III en caso de conductores 
de vehículos de transporte público 
y conductores de vehículos de 
carga. 

40 a 50 y remisión del vehículo 
al depósito 

     3 puntos 

X a), d). 
40 a 60 y remisión del vehículo 

al depósito 
6 puntos 

 
Artículo 30. Se prohíbe empujar o remolcar otros vehículos motorizados si no es por medio de una grúa, con las 
siguientes excepciones: 
 
I. Se trate de remolques u otros vehículos expresamente diseñados para este fin; 
II. El vehículo se encuentre obstruyendo la circulación, y 
III. El vehículo a empujar o remolcar represente un peligro para sí o para terceros, en este supuesto, está 

permitido colocarlo en un lugar seguro. Se exceptúan de lo anterior los vehículos de transporte público 
en cualquiera de sus modalidades, mismos que únicamente podrán ser remolcados por una grúa. 
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Los conductores que incumplan lo dispuesto en este artículo serán sancionados de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sanción con multa equivalente en 
veces la UMA  

 
Puntos de penalización en licencia para conducir 

10 a 20  3 puntos 

 
Artículo 31. Los conductores deben respetar los límites de velocidad establecidos en la señalización vial. En el 
supuesto que no exista señalamiento restrictivo específico, los límites de velocidad se establecerán de acuerdo 
a lo siguiente: 
 
I. En los Carriles-bicicleta la velocidad límite será de veinticinco kilómetros por hora; 
II. En vías primarias, la velocidad máxima es de sesenta kilómetros por hora; 
III. En vías secundarias, incluyendo las laterales, la velocidad máxima es de cuarenta kilómetros por hora; 
IV. En vías terciarias la velocidad es de veinte kilómetros por hora; 
V. En zonas escolares, de hospitales, asilos, albergues y casas hogar, la velocidad máxima es de veinte 

kilómetros por hora, y 
VI. En estacionamientos y en vías peatonales en las cuales se permita el acceso a vehículos, la velocidad 

máxima es de diez  kilómetros por hora. 
 

Quienes conduzcan vehículos no motorizados que no cumplan con las obligaciones estipuladas en el presente 
artículo, serán amonestados verbalmente por los Oficiales de Movilidad y orientados a conducirse de conformidad 
con lo establecido por las disposiciones aplicables. 
 
La persona que conduzca un vehículo motorizado que no cumpla con lo dispuesto en este numeral, será 
sancionada de conformidad con el cuadro siguiente, aplicando la sanción máxima cuando se rebase el límite de 
velocidad por más de 20 kilómetros por hora, de acuerdo a la información captada por equipos y sistemas 
tecnológicos: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente  

en veces la UMA  
Puntos de penalización en licencia para 

conducir 

I 10 a 20  No aplica 

II, III, IV 10 a 20 3 puntos 

V y VI 10 a 20  6 puntos 

III, IV para conductores de 
vehículos de transporte 

público y de carga. 
10 a 20  3 puntos 

V y VI, para conductores de 
vehículos  de transporte 

público y carga. 
20 a 30  6 puntos 

      

TÍTULO IV 
DE LA PREFERENCIA DE PASO 

 

Capítulo Único 
De la Preferencia de Paso 

 

Artículo 32. Los conductores otorgarán preferencia de paso a los peatones, en los siguientes supuestos: 
 

I. En las intersecciones controladas por semáforos, cuando la luz verde les otorgue el paso a los peatones 
o si éste les corresponde de acuerdo con el ciclo del semáforo y no lograron cruzar completamente la vía, 
y en caso de que haya vehículos dando la vuelta para incorporarse a otra vía y aquéllos estén cruzándola; 

II. En las intersecciones que no cuenten con semáforos, los peatones tendrán preferencia sobre el tránsito 
vehicular, por lo que, cuando haya peatones esperando pasar, los conductores deberán detener el 
vehículo y cederles el paso; 

III. En los arroyos vehiculares, en los siguientes casos: 
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a) Cuando no existan aceras en la vía; en caso de existir acotamiento o vías ciclistas, los peatones 
podrán circular del lado derecho de éstas; a falta de estas opciones transitarán por el extremo de la 
vía y en sentido contrario al flujo vehicular; 

b) Cuando las aceras estén impedidas para el libre tránsito peatonal por consecuencia de obras 
públicas o privadas, eventos que interfieran de forma temporal la circulación o cuando el flujo de 
peatones supere la capacidad de la acera, la autoridad se asegurará de la implementación de 
espacios seguros para los peatones, mismos que estarán delimitados, confinados y señalizados 
conforme a la legislación aplicable y por parte de quien genere las anomalías en la vía; 

c) Cuando transiten en comitivas organizadas, procesiones o filas escolares, debiendo circular en el 
sentido de la vía; 

d) Cuando remolquen algún objeto que impida la libre circulación de los demás peatones sobre la acera, 
debiendo circular en carril inmediato contiguo a la acera y en el sentido de la vía; en caso que 
transiten en el carril-bicicleta y carriles compartidos para ciclistas, deberán hacerlo pegados a la 
acera y en el sentido de la circulación ciclista, y 

e) Cuando se utilicen vehículos recreativos o ayudas técnicas, deben transitar por el primer carril de 
circulación de la vía; en estos supuestos también se podrá hacer uso del acotamiento y vías ciclistas; 

IV. Cuando transiten por la acera y algún conductor deba cruzarla para entrar o salir de un predio o 
estacionamiento, y 

V. En las calles de prioridad peatonal, donde los peatones podrán circular en todo lo ancho de la vía y en 
cualquier sentido. 

 
Las personas que conduzcan un vehículo no motorizado que no respete la preferencia de paso y la prioridad de 
uso de los peatones de acuerdo con lo dispuesto en este artículo, será amonestado verbalmente por los Oficiales 
de Movilidad y orientado a conducirse de conformidad a las disposiciones aplicables. 
 
Las personas que conduzcan un vehículo motorizado que no cumpla con lo dispuesto en este numeral, serán 
sancionadas de conformidad con lo siguiente: 
 

Tipo de Vehículo 
Sanción con multa 

equivalente en veces  
la UMA  

Puntos de penalización en licencia para 
conducir 

Conductores de vehículos de uso 
particular 

10 a 20  3 puntos 

Conductores de vehículos de 
transporte de carga 

40 a 60  3 puntos 

Conductores de vehículos de 
transporte público 

60 a 80  3 puntos 

 
Artículo 33. Las preferencias de paso en las intersecciones, tratándose de conductores, deberán ajustarse al 
señalamiento restrictivo y a las reglas establecidas en el presente ordenamiento jurídico y que a continuación se 
señalan: 
 
I. Los peatones tienen preferencia de paso sobre los vehículos; 
II. Los vehículos no motorizados tienen preferencia sobre los vehículos motorizados; 
III. Los vehículos de emergencia tienen preferencia de paso sobre los demás vehículos cuando circulen con 

las señales luminosas o audibles en funcionamiento; 
IV. El ferrocarril y vehículos de transporte público que circulen en carriles exclusivos confinados o en 

contraflujo tienen preferencia de paso; 
V. En las intersecciones reguladas por Oficiales de Movilidad, los conductores deben seguir las indicaciones 

de éstos, independientemente de las reglas de preferencia o de lo indicado por los dispositivos para el 
control del tránsito; 

VI. En las intersecciones reguladas mediante semáforos se respetarán las siguientes reglas: 
a) Cuando la luz del semáforo esté en ámbar o rojo, los conductores deben detener su vehículo en la 

línea de “alto”, sin invadir el cruce peatonal o el área de espera para bicicletas o motocicletas; los 
ciclistas y motociclistas deberán hacer uso de sus áreas de espera cuando éstas existan; 
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b) Cuando exista congestión vehicular que impida cruzar completamente la intersección y aunque la 
luz del semáforo indique siga, se deberá parar en la línea de alto para evitar obstruir la circulación 
de las calles transversales, principalmente en aquellas que cuenten con marca en el pavimento para 
indicar la prohibición de detención dentro de la intersección, y 

c) Cuando los semáforos se encuentren con luces intermitentes se cruzará con precaución 
disminuyendo la velocidad; tiene preferencia de paso la persona que transite por la vía cuyo 
semáforo esté destellando en color ámbar, sobre quien transite en una vía cuyo semáforo esté 
destellando en color rojo, quien deberá hacer alto total y después cruzar con precaución; 

VII. Cuando los conductores circulen por una vía que no cuente con semáforos o se encuentren apagados, y 
no haya señalamiento restrictivo que regule la preferencia de paso, luego de otorgar el paso a los 
peatones, se ajustarán a las siguientes reglas: 
a) El que circule por una vía primaria tiene preferencia de paso sobre el que pretenda acceder a ella; 
b) Tienen preferencia los vehículos que circulen sobre la vía con mayor amplitud o mayor volumen de 

tránsito; 
c) En vías de la misma jerarquía, tiene preferencia el vehículo que circule en una calle o vía de doble 

sentido sobre aquel que circule en una vía de un solo sentido; 
d) En vías secundarias de un solo sentido y con el mismo número de carriles, cuando dos vehículos se 

encuentren en una intersección, se le cederá el paso al vehículo que se aproxime por su derecha, y 
e) Cuando en el cruce de dos vías secundarias con un sólo carril efectivo de circulación, se aproximen 

de forma simultánea vehículos en las diferentes vías, ambos deben realizar alto total y cruzar con 
precaución, alternándose el paso bajo el criterio de “uno y uno”, iniciando por el que circula a su 
derecha; 

VIII. En las glorietas, el vehículo que se encuentre dentro de la misma tiene preferencia de paso sobre el que 
pretenda acceder a ella; en aquellas glorietas de varios carriles tienen preferencia aquellos vehículos que 
realicen movimiento para salir de ella; 

IX. La vuelta continua a la derecha y a la izquierda, está prohibida, excepto cuando exista un señalamiento 
que expresamente lo permita, en cuyo caso deberá cederse el paso a los peatones que estén cruzando 
y a los vehículos que transiten por la vía a la que se pretende incorporar; 

X. En vías en las que exista reducción de carriles, tendrá preferencia el conductor del vehículo que circula 
sobre el carril que se conserva; en caso de congestión vial, todos los vehículos deberán guardar el orden 
de paso sin adelantarse a otros vehículos que les precedan e intercalarse uno a uno, y 

XI. En vías con pendientes donde no sea posible el paso simultáneo de dos vehículos, tiene preferencia de 
paso el conductor del vehículo que va en sentido ascendente. 

 

Quienes conduzcan vehículos no motorizados que no cumplan con las obligaciones estipuladas en el presente 
artículo serán amonestados verbalmente por los Oficiales de Movilidad y orientados a conducirse de conformidad 
con lo establecido por las disposiciones aplicables. 
 

La persona que conduzca un vehículo motorizado que no cumpla con lo dispuesto en este numeral, será 
sancionada de conformidad con lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente  

en veces la UMA  
Puntos de penalización en licencia 

para conducir 

III, IV, V, VI, X 10 a 20  3 puntos 

I, II ,VII, VIII, IX, XI 10 a 20  1 punto 

 
TÍTULO V 

DE LOS VEHÍCULOS DE EMERGENCIA 
 

Capítulo Único  
De los Vehículos de Emergencia 

 

Artículo 34. Los vehículos de emergencia, además de lo establecido para los vehículos automotores, deben 
contar con lo siguiente: 
 

I. Dispositivos luminosos en color rojo o ámbar;  
II. Dispositivos acústicos, y 
III. Inscripciones que identifiquen la institución que lo opera, y en la parte delantera a la altura del cofre y 
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parabrisas un distintivo o leyenda escrito a la inversa, de tal manera que pueda ser leída a través del 
espejo retrovisor por los conductores de vehículos que van adelante del vehículo de emergencia.   

 
Artículo 35. Los conductores de vehículos de emergencia están obligados a cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones que este reglamento impone a los particulares, salvo que se encuentren atendiendo una situación 
de incidencia, por lo que en dicho caso están obligados a lo siguiente:  

 
I. Conducir con prudencia para salvaguardar la integridad física de las personas y los bienes, y 
II. Circular con los dispositivos acústicos y luminosos activados. 

 
Si se determina que los operadores de estos vehículos utilizan los dispositivos acústicos y luminosos activados 
cuando no se dirijan a atender una situación de emergencia, serán sancionados de acuerdo a lo siguiente: 
      

Sanción con multa equivalente en 
veces la UMA  

Puntos de penalización en licencia para conducir 

10 a 20 3 puntos 

 
 

Artículo 36. Los conductores de vehículos de emergencia que se dirijan a atender alguna incidencia, podrán 
realizar las siguientes conductas, en el cumplimiento de su deber: 
 
I. Desatender la señalización vial; 
II. Transitar en sentido contrario; 
III. Exceder los límites de velocidad permitidos; 
IV. Desatender las reglas de preferencia de paso y proseguir con la luz roja del semáforo o señal de alto, 

reduciendo la velocidad; 
V. Circular por carriles de contraflujo, confinados, preferentes y exclusivos para el transporte público; 
VI. Dar vueltas en intersecciones en cualquier sentido, aun cuando existe señalamiento restrictivo, y 
VII. Estacionarse o detenerse en lugar prohibido. 

 
TÍTULO VI 

DE LOS VEHÍCULOS NO MOTORIZADOS 
 

Capítulo Único 
De los Vehículos No Motorizados 

 
Artículo 37.  Los vehículos no motorizados se clasifican en: 
 
I. Bicicletas;  
II. Semovientes, y 
III. Los que utilizan tracción humana para su desplazamiento. 

 
Artículo 38.  Las cabalgaduras y semovientes que transiten en las vías públicas deben sujetarse a las reglas que 
sobre circulación establece este Título, excepto aquellas que por su naturaleza no les sean aplicables. En todo 
caso, los jinetes o arreadores deberán llevarlos por calles de poco tránsito y, cuando se trate de ganado bravo o 
bestias peligrosas, deberán ser encajonados previamente. 

 
Artículo 39. Los conductores de vehículos no motorizados deben respetar las disposiciones establecidas en el 
presente ordenamiento, con excepción de aquellas provisiones que por las características propias de los 
vehículos no motorizados, resulten no aplicables; adicionalmente deben: 
 
I. Dar preferencia al peatón en todos los casos; 
II. Circular preferentemente por los carril-bicicleta, acera-bici y vías ciclistas compartidas, con excepción de 

los siguientes casos, en los que tienen derecho a ocupar un carril completo: 
a) Cuando estas vías estén impedidas para el libre tránsito con motivo de obras públicas o privadas, 
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eventos que interfieran de forma temporal la circulación o cuando el flujo de ciclistas supere la 
capacidad de la vía; 

b) Cuando circulen vehículos no motorizados que tengan un ancho mayor a 0.75 metros, que impida la 
libre circulación de los demás ciclistas sobre la vía; 

c) Cuando se tenga que adelantar a otro usuario y la vía ciclista no tenga el ancho suficiente para 
realizar el rebase; 

d) Cuando se vaya a girar hacia el lado izquierdo en una vía secundaria; 
e) Cuando vayan a girar hacia el lado contrario en el que se encuentre la vía ciclista o estén próximos 

a entrar a un predio;  
f) Cuando por condiciones de la misma vía, sea imposible la circulación sobre la misma, y 
g) Cuando existan encharcamientos o baches que impidan su uso; 

III.  Portar un casco protector y chaleco o chamarra con treinta por ciento de material reflejante, 
debidamente puesto, sujetado y abrochado en todo momento, cuando sean personas menores de 14 
años de edad; 

IV. Transitar siempre en el sentido de la circulación vehicular; 
V. Usar aditamentos luminosos, bandas fluorescentes o reflejantes en horario nocturno o en circunstancias 

de poca visibilidad; 
VI. Circular con precaución sobre la extrema derecha de la vía sobre la que transiten, en los casos en que 

no exista carril-bicicleta o vía exclusiva para ellos;  
VII. Detener su trayecto durante la duración de la luz roja de cualquier semáforo, sin embargo, podrán 

continuar su trayecto siempre y cuando se cerciore de que no hay peatones ni vehículos motorizados en 
el cruce por donde habrán de continuar su trayecto;  

VIII. Estacionarse en los ciclo-estacionamientos destinados al efecto, cuando los hubiere; 
IX. Llevar a bordo sólo al número de personas para el que exista asiento disponible; 
X. En caso de llevar acompañantes menores de 5 cinco años que tengan la capacidad de sentarse por 

cuenta propia y mantener erguida la cabeza, éstos deberán ser transportados  en remolques o cabinas 
que tengan estructura de protección lateral, bandas reflejantes y cinturones que aseguren el torso del 
menor; o bien, sillas especiales, con cinturones que aseguren el torso del menor y cuya estructura proteja 
su cabeza y piernas. Adicionalmente, el menor deberá portar casco protector; 

XI. Indicar la dirección de un giro o cambio de carril mediante señales con el brazo y la mano; 
XII. Rebasar sólo por el carril izquierdo, y en caso de que exista un vehículo detenido a su mano derecha, es 

obligación hacer alto total para cerciorarse de que no hay peatones cruzando la vía; 
XIII. Compartir de manera responsable con los vehículos motorizados y el transporte público la circulación en 

carriles de la extrema derecha;  
XIV. Mantener ambas manos sobre el manubrio para un debido control del vehículo y en caso de transportar 

carga, ésta deberá ser por medio de canastilla o porta bultos;  
XV. No conducir bajo los efectos del alcohol, enervantes, estupefacientes, psicoactivos o cualquier otro que 

produzca efectos similares;  
XVI. No sujetarse a otros vehículos en movimiento; 
XVII. No hacer uso de audífonos, teléfonos celulares u otros dispositivos electrónicos al desplazarse por calles, 

avenidas, carriles-bicicletas, ciclocarril o cualquier otra vía de circulación; 
XVIII. Ceder el paso a los peatones y a usuarios del transporte público en abordaje en paraderos, y 
XIX. Los demás que se señalen en el presente reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Los conductores de vehículos no motorizados que no cumplan con las obligaciones estipuladas en las normas 
generales de circulación y de este capítulo, serán amonestados verbalmente por los Oficiales de Movilidad y 
orientados a conducirse de conformidad con lo establecido por las disposiciones aplicables. 

 
Artículo 40. Los conductores de vehículos no motorizados tienen preferencia de paso sobre los vehículos 
motorizados, en los siguientes supuestos: 
 
I. En las intersecciones controladas por semáforos, cuando: 

a) La luz verde les otorgue el paso; 
b) Habiéndoles correspondido el paso de acuerdo con el ciclo del semáforo no alcancen a cruzar la vía, 

y 
c) Sigan de frente en la vía y los vehículos motorizados vayan a realizar un giro para incorporarse a 
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una vía transversal; 
II. En las intersecciones que no cuenten con semáforos, cuando haya vehículos no motorizados esperando 

pasar, los conductores de vehículos motorizados deberán frenar y cederles el paso; 
III. Circulen sobre un carril exclusivo o compartido; 
IV. Los vehículos deban circular o cruzar una vía compartida y en esta haya usuarios de la vía circulando por 

la misma, y 
V. Cuando circulen por un carril-bicicleta o vía ciclista compartida y los vehículos motorizados vayan a 

realizar un giro para entrar o salir de un predio. 
  

Quien conduzca un vehículo motorizado deberá detenerse totalmente en los supuestos anteriores y ceder el paso 
a los no motorizados, de lo contrario será sancionado de conformidad con lo siguiente: 
 

Sanción con multa equivalente en veces 
la UMA  

Puntos de penalización en licencia para conducir 

20 a 30  3 puntos 

 
Artículo 41. Los vehículos no motorizados deben circular por el carril derecho, con las siguientes excepciones: 
 
I. Cuando se realice un giro a la izquierda, en cuyo caso deberá llegar a la esquina próxima, posarse en el 

área de espera ciclista, en donde permanecerá hasta que los señalamientos viales permitan su 
incorporación a la izquierda, y 

II. Cuando se requiera rebasar a otros vehículos más lentos o existan vehículos parados o estacionados, 
obstáculos u obras que impidan la utilización del carril. 

 
Artículo 42. Se prohíbe a los conductores de vehículos no motorizados: 
 
I. Circular sobre las aceras y áreas reservadas al uso exclusivo de peatones, con excepción de las acera-

bici, de niñas y niños menores de doce años, que utilicen vehículos recreativos y los Oficiales de Movilidad 
quienes conduzcan vehículos no motorizados en funciones, en caso de que el conductor ingrese a su 
domicilio o a un estacionamiento, deberá descender de su vehículo y caminar sobre la acera hacia el 
interior de aquél; 

II. Circular por los carriles confinados para el transporte público, salvo que exista señalamiento horizontal o 
vertical que así lo permita; 

III. Portar objetos que impidan u obstruyan la visibilidad del conductor o lo distraigan; 
IV. Transportar carga que impida mantener ambas manos sobre el manubrio, así como un debido control del 

vehículo: 
V. Sujetarse a otros vehículos en movimiento; 
VI. Manipular un teléfono celular o cualquier dispositivo de comunicación o de audio mientras el vehículo esté 

en movimiento. En todo caso, cualquier manipulación deberá hacerse con el vehículo detenido;   
VII. Transportar a un pasajero apoyado en el cuadro de la bicicleta, en el espacio intermedio entre el sillín y 

el manubrio; excepto cuando se cuente con una silla para transportar niños y haya sido diseñada 
específicamente para tal propósito; 

VIII. Detenerse sobre las áreas reservadas para el tránsito de peatones; 
IX. Circular por las vías primarias y donde así lo indique el señalamiento restrictivo, con la excepción de ser 

autorizado por las Secretarías de Seguridad Pública y de Movilidad del Municipio de Querétaro, instancias 
que determinarán las condiciones y los horarios permitidos, y 

X. Circular entre carriles, salvo cuando el conductor se encuentre con tránsito detenido y busque colocarse 
en un área de espera ciclista o en un lugar visible para reiniciar la marcha. 

 
Los conductores de vehículos no motorizados que no cumplan con las obligaciones de este reglamento, serán 
amonestados verbalmente por los Oficiales de Movilidad y orientados a conducirse de conformidad con lo 
establecido por las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 43. Para que un vehículo no motorizado pueda circular en las vías públicas, debe contar con los 
dispositivos, accesorios y condiciones que a continuación se establecen: 
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I. Encontrarse en buen estado de funcionamiento y operación, debiendo reunir las condiciones mínimas de 

seguridad necesarias para los ocupantes y terceros, de acuerdo a la especificaciones de vehículo y las 
normas oficiales mexicanas aplicables; 

II. Contar con ruedas enllantadas para ser arrastrados sobre el suelo, piso o pavimento; las que en ningún 
caso deberán ser de madera, metal u otros materiales que puedan dañar la vía pública, y 

III. Deberán tener luz blanca fija o reflejantes en la parte delantera y luz roja o reflejante posterior, las cuales 
deben servir y operar en condiciones de oscuridad, para hacer visible la unidad por ambos lados. 

 
Artículo 44. Son obligaciones de los usuarios de las vías ciclistas compartidas:  
 
I. Dar preferencia al peatón en todos los casos, en especial a los de movilidad limitada, menores de doce 

años y adultos mayores; 
II. Respetar las señales de tránsito, las indicaciones de los Oficiales de Movilidad así como los dispositivos 

de control de tránsito;  
III. Desplazarse preferentemente por vías ciclistas, con excepción de: 

a) Que las vías estén impedidas por motivo de obras públicas o privadas con autorización de autoridad 
competente y  eventos temporales; 

b) Cuando existan vehículos no motorizados con un ancho mayor a 0.75 metros y dificulten la libre 
circulación; 

c) Cuando tengan que adelantar a otro usuario; 
d) Cuando por condiciones de la misma vía, sea imposible la circulación sobre la misma; 
e) Cuando existan encharcamientos o baches que impidan su uso; 
f) Cuando vayan a girar hacia el lado contrario en el que se encuentre la vía ciclista, y 
g) Cuando vayan a entrar o salir de un predio; 

IV. Transitar en el sentido de la circulación vehicular;  
V. Estacionarse en los ciclo-estacionamientos destinados al efecto, cuando los hubiere; 
VI. Llevar a bordo sólo al número de personas para el que exista asiento disponible; 
VII. Utilizar el carril de extrema derecha de circulación, no deberá circular entre carriles, excepto cuando el 

ciclista se encuentre con tránsito detenido y busque colocarse en lugar visible para reiniciar la marcha o 
llegar a el área de espera para reiniciar la marcha;  

VIII. Rebasar sólo por el carril izquierdo, y en caso de que exista un vehículo detenido a su mano derecha, es 
obligación hacer alto total para cerciorarse de que no hay peatones cruzando la vía; 

IX. Cerciorarse de que su vehículo cumpla con las características, requisitos y especificaciones de los 
vehículos no motorizados;  

X. No podrá circular, de ninguna manera, sobre las banquetas y áreas reservadas al uso exclusivo de 
peatones;  

XI. Compartir de manera responsable con los vehículos y el transporte público la circulación en carriles de la 
extrema derecha;  

XII. Usar las señales corporales apropiadas para dar vuelta a la izquierda o a la derecha y para indicar la 
dirección de su giro o cambio de carril;  

XIII. Circular sin mascotas excepto si las transportan en canastillas especiales diseñadas para el efecto y 
debidamente aseguradas;  

XIV. Dentro del centro histórico, en las calles donde se cuenta con Carril-bicicleta, ciclocarril o carril compartido 
ciclista, los ciclistas deberán circular en ella, y deberán avisar de su presencia mediante su voz o el timbre 
de su bicicleta a otros usuarios, encontrándose obligados a disminuir su velocidad; 

XV. En caso de falla mecánica, efectuarán las reparaciones preferentemente fuera de la superficie de 
rodamiento de las Carril-bicicletas, ciclocarril o carril compartido ciclista; 

XVI. Respetar los carriles confinados para el transporte público de pasajeros; 
XVII. Mantener ambas manos sobre el manubrio y un debido control del vehículo o su necesaria estabilidad; 

en caso de transportar carga, ésta deberá ser por medio de canastilla o porta bultos;  
XVIII.  No conducir bajo los efectos del alcohol, enervantes, estupefacientes, psicoactivos o cualquier otro que 

produzca efectos similares;  
XIX. No sujetarse a otros vehículos en movimiento;   
XX. No hacer uso de audífonos, teléfonos celulares u otros dispositivos electrónicos al desplazarse por calles, 

avenidas, Carril-bicicletas, ciclocarril o cualquier otra vía de circulación; y 
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XXI.  Las demás que se señalen en la presente ley y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Los usuarios de vehículos no motorizados que no cumplan con las obligaciones de este apartado, serán 
amonestados verbalmente por los Oficiales de Movilidad y serán orientados a conducirse de conformidad con lo 
establecido por las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 45.   En los Carril-bicicletas únicamente podrán circular bicicletas y vehículos de movilidad urbana que 
cuyo límite de velocidad sea de 25 km/h; y nunca deberán hacerlo en sentido contrario a la circulación, únicamente 
en donde así este señalado expresamente. 

 
TÍTULO VII 

DE LOS VEHÍCULOS DE MOVILIDAD URBANA (VMU) 
 

Capítulo Único 
De los Vehículos de Movilidad Urbana (VMU) 

 
Artículo 46. Las limitaciones a la circulación en las vías urbanas de los VMU dependerán de la velocidad máxima 
por construcción, masa, capacidad, servicio u otros criterios que se consideren relevantes. 
 
Artículo 47. Los VMU y ciclos de más de dos ruedas que estén destinados a realizar actividades económicas, de 
tipo turístico o recreativo, deberán obtener previamente una licencia de funcionamiento de la autoridad municipal  
competente, en la que figurará, en todo caso, el recorrido a realizar, horario y cuantas limitaciones se establezcan 
para garantizar la seguridad de los usuarios de la vía. La autoridad municipal recabará los informes vinculantes 
que considere oportunos. 
      
Artículo 48. Los VMU cuyo límite de velocidad sea de 25 km/h podrán circular en los Carril-bicicletas y en vías 
ciclistas compartidas cumpliendo con las disposiciones para los vehículos no motorizados en todo lo que les sea 
aplicables y nunca deberán circular en sentido contrario a la circulación, únicamente en donde así este señalado 
expresamente. 
 

TÍTULO VIII 
DE LOS MOTOCICLISTAS 

 
Capítulo Único 

De los Motociclistas 
 

Artículo 49. Los conductores de motocicletas deben sujetarse a las disposiciones estipuladas en el presente 
ordenamiento, con excepción de aquellas provisiones que por la naturaleza propia de los vehículos no sean 
aplicables. 
 
Los conductores de motocicletas están autorizados para el uso total de un carril de circulación y los conductores 
de vehículos de motor de cuatro o más ruedas no deberán conducir de manera que priven al conductor de la 
motocicleta de alguna parte del carril de circulación. En caso de infringir a esta disposición, los conductores de 
vehículos de motor de cuatro o más ruedas serán sancionados con multa equivalente en 10 a 20 veces la UMA 
y 3 puntos de penalización. 
 
Artículo 50. Son obligaciones de los motociclistas: 
 
I. Circular en todo momento con las luces traseras y delanteras encendidas; 
II. Llevar a bordo sólo la cantidad de personas para las que exista plaza disponible; 
III. Usar aditamentos luminosos y bandas reflejantes en horario nocturno; 
IV. Utilizar casco protector diseñado específicamente para motociclistas, de acuerdo a la Norma Oficial 

Mexicana y asegurarse que los acompañantes también lo usen; éste debe estar correctamente colocado 
en la cabeza y abrochado; 
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V. Portar visores preferentemente, chamarra o peto para protección con aditamentos rígidos para cobertura 
de hombros, codos y torso específicos para motociclista, guantes y botas, todos de diseño específico 
para conducción de este tipo de vehículo; 

VI. Adelantar otro vehículo sólo por el lado izquierdo, y  
VII. Respetar las reglas de preferencia de paso estipuladas en el presente Reglamento.  
 

Quienes infrinjan lo dispuesto en este artículo, serán sancionados de conformidad con lo siguiente: 
 

Fracción Sanción con multa equivalente en veces la UMA  
Puntos de penalización en 

licencia para conducir 

I y III 5 a 10 1 punto 

II, IV, V, VI y VII 10 a 20 3 puntos 
 

Artículo 51.  Se prohíbe a los conductores de motocicletas: 
 

I. Circular sobre las aceras y áreas reservadas al uso exclusivo de peatones; salvo que el conductor ingrese 
a su domicilio o a un estacionamiento, hipótesis en las que el conductor deberá descender de su vehículo 
y caminar hacia el interior de aquél; 

II. Circular por vías de uso exclusivo para ciclistas; 
III. Circular por los carriles confinados para el transporte público de pasajeros; 
IV. Circular entre carriles, salvo cuando el tránsito vehicular se encuentre detenido y busque colocarse en el 

área de espera para motocicletas o en un lugar visible para reiniciar la marcha, sin invadir los pasos 
peatonales; 

V. Circular sin reducir su velocidad y evadiendo los reductores de velocidad; 
VI. Circular en vías en las que exista señalización vial que expresamente restrinja su circulación; 
VII. Hacer maniobras riesgosas o temerarias, cortes de circulación o cambios abruptos de carril que pongan 

en riesgo su integridad y la de terceros; 
VIII. Transportar carga que impida mantener ambas manos sobre el manubrio y un debido control del vehículo; 
IX. Sujetarse a otros vehículos en movimiento; 
X. Transportar a un pasajero entre el conductor y el manubrio; 
XI. Transportar un menor de edad, cuando éste no pueda sujetarse por sí mismo a la motocicleta y, estando 

correctamente sentado, no pueda colocar adecuada y firmemente los pies en los estribos o posa pies, 
excepto que cuente con los aditamentos especialmente diseñados para su seguridad, y 

XII. Circular por los carriles centrales de las vías de acceso controlado cuando utilicen vehículos menores a 
250 centímetros cúbicos, las motocicletas, cuyo cilindraje sea igual o superior a los 400 centímetros 
cúbicos no están sujetas a esta prohibición, pero deberán circular siempre con las luces encendidas y por 
el carril derecho. 

 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, el vehículo podrá ser remitido al depósito de vehículos 
y el motociclista será sancionado de acuerdo a lo siguiente: 

 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en 

licencia para conducir 

I y V 
10 a 20 y remisión del vehículo al 

depósito 
1 punto 

II, III y IV, IX, XII  10 a 20  3 puntos 

VI, VII, VIII, X y XI 20 a 30  6 puntos 
 

TÍTULO IX 
DE LOS CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

 

Capítulo Único 
De los Conductores de Vehículos de Transporte Público 

 

Artículo 52. Además de lo dispuesto en el presente ordenamiento, son obligaciones de los conductores de 
vehículos de transporte público: 
 

I. Circular por el carril de la extrema derecha, excepto cuando: 
a) Haya vehículos parados, estacionados o exista algún obstáculo en el carril; 
b) Se pretenda rebasar a otros vehículos más lentos; 
c) Se pretenda girar a la izquierda, o 
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d) Exista un carril confinado o preferente; 
II. Compartir con los ciclistas el espacio de circulación en carriles de la extrema derecha y rebasarlos 

otorgando al menos 1.50 metros de separación lateral entre los dos vehículos, disminuir la velocidad y 
tomar las precauciones necesarias; 

III. Circular por los carriles confinados o preferentes para uso de transporte público, si la vía cuenta con ellos, 
excepto cuando exista algún obstáculo en el carril; 

IV. Circular con las portezuelas cerradas, permitiendo el ascenso o descenso de pasajeros en los lugares 
permitidos, así como cuando el vehículo esté totalmente detenido; 

V. Otorgar el tiempo suficiente a los pasajeros para abordar o descender del vehículo; en caso de personas 
con discapacidad o con movilidad limitada, deben dar el tiempo necesario para que éstas se instalen en 
el interior del vehículo o en la acera, prestando incluso el auxilio que requieran; 

VI. Realizar maniobras de ascenso o descenso de pasajeros en el carril de la extrema derecha, en las 
paradas autorizadas y, al reiniciar su marcha, cerciorarse que ningún vehículo esté incorporándose a su 
carril o bien no exista algún peatón tratando de cruzar la calle; 

VII. Circular con las luces interiores encendidas en horario nocturno, y 
VIII. Hacer base o estacionar su vehículo en lugar autorizado o en los lugares de encierro o guarda 

correspondientes en horarios en que no se preste servicio. 
 
El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en este artículo, se sancionará con base en lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en 

licencia para conducir 

     I, III, IV, VII 10 a 20  1 punto 

II, V 10 a 20  3 puntos 

VI 
100 a 200 y remisión del vehículo 

al depósito 
3 puntos 

VIII 
40 a 60 y remisión del vehículo 

al depósito 
No aplica 

 
Artículo 53. Se prohíbe a los conductores de vehículos de transporte público: 
 
I. Rebasar a otro vehículo que circule en el carril de contraflujo, salvo que el vehículo esté parado por alguna 

descompostura; en este caso, el conductor rebasará con precaución, con las luces delanteras encendidas 
y direccionales funcionando; 

II. Realizar maniobras de ascenso o descenso de pasajeros, en el segundo o tercer carril de circulación, 
contados de derecha a izquierda, o sobre una vía ciclista exclusiva; 

III. Utilizar equipos de audio a niveles de volumen que resulten dañinos a la salud o molestos a los pasajeros 
por rebasar la medición de decibeles permitidos; 

IV. Abastecerse de combustible con pasajeros a bordo; 
V. Romper el cordón de circulación o rebasarse entre sí, sin causa justificada; 
VI. Usar dispositivos electrónicos o realizar alguna otra actividad que provoque su distracción o ponga en 

peligro la seguridad de los pasajeros o de terceras personas, y 
VII. Circular fuera de la ruta autorizada por la autoridad competente cuando se encuentre prestando el servicio 

a los usuarios del transporte público, a excepción de los casos en que el flujo vehicular sea desviado por 
disposición de la autoridad. 

 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en licencia para 

conducir 

III, IV, VII 10 a 20  1 punto 

I, V 10 a 40 6 puntos 

II, VI 100 a 200 y remisión del vehículo al 
depósito 

3 puntos 
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TÍTULO X 

DE LOS CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL 

 
Capítulo Único 

De los Conductores de Vehículos de Transporte Escolar y de Personal 
 

Artículo 54. Son obligaciones de los conductores de vehículos de transporte escolar y de personal: 
 
I. Realizar maniobras de ascenso y descenso de usuarios de manera segura, tales como: 

a) En el carril de la extrema derecha y sólo en lugares autorizados; 
b) Permitir el ascenso o descenso de pasajeros sólo cuando el vehículo esté totalmente detenido, y 
c) Poner en funcionamiento las luces intermitentes de advertencia cuando se detengan en la vía pública 

para efectuar maniobras de ascenso y descenso; 
II. Circular con las luces interiores encendidas en horario nocturno, y 
III. En casos en los que el sentido de circulación implique un cruce de escolares sobre la vía, éstos deberán 

ser asistidos por el auxiliar que viaja en el vehículo, hasta confirmar que el escolar se encuentra en la 
acera; 

IV. Cargar combustible sin llevar pasajeros a bordo, y 
V. Mantener los cristales del vehículo libres de aditamentos u objetos distintos a las calcomanías 

reglamentarias conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en este artículo se sancionará con base en lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en 

licencia para conducir 

II 5 a 10  1 punto 

I c) 10 a 20  1 punto 

III, IV y V 10 a 20  3 puntos 

I a) y b) 100 a 200  3 puntos 

 
Los centros educativos y laborales que cuenten con servicio de transporte, deben contar con bahías o 
estacionamiento. 
 

TÍTULO XI 
DEL TRANSPORTE DE CARGA 

 
Capítulo Único 

Del Transporte de Carga 
 
Artículo 55. Además de lo dispuesto en el presente ordenamiento, son obligaciones de los conductores de 
vehículos de transporte de carga: 
 
I. Circular en las vías y horarios establecidos por la Secretaría de Movilidad; 
II. Circular por el carril de la extrema derecha y usar el izquierdo sólo para rebasar o dar vuelta a la izquierda; 
III. Realizar maniobras de carga y descarga en lugares autorizados, sin afectar o interrumpir el tránsito 

vehicular, y 
IV. Circular con la carga debidamente asegurada por tensores para sujetarla, cintas o lonas, que eviten se 

tiren objetos o derramen sustancias que obstruyan el tránsito o pongan en riesgo los bienes y la integridad 
física de las personas. 
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El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en este artículo, se sancionará con base en lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en 

licencia para conducir 

IV 10 a 20  3 puntos 

I, II 40 a 60  3 puntos 

III 100 a 200 y remisión del vehículo 
al depósito 

3 puntos 

 
Los vehículos que transporten perecederos no serán remitidos al depósito de vehículos. 
 
Artículo 56. Se prohíbe a los conductores de vehículos de transporte de carga: 

 
I. Utilizar personas para sujetar o proteger la carga cuando el vehículo esté en movimiento; 
II. Transportar en vehículos abiertos cosas que despidan mal olor;  
III. Que la carga sobresalga de la parte delantera del vehículo o por las laterales;  
IV. Ocultar las placas de circulación;  
V. Derramar o esparcir cualquier tipo de carga en la vía pública;  
VI. Transportar en vehículos abiertos cadáveres de animales;  
VII. Incumplir la regulación en materia de pesos y dimensiones;  
VIII. Transitar por zonas restringidas, cuando no cuenten con permiso o registro correspondiente;  
IX. Obstruir uno o más carriles de circulación por caída de la carga; 
X. Hacer base o estacionar su vehículo fuera de un lugar autorizado o de los sitios de encierro o guarda 

correspondientes; 
XI. Circular con pasajeros que viajen en el área de carga, y 
XII. Circular con carga que exceda el peso bruto vehicular máximo permitido establecido en las normas 

aplicables o en el señalamiento restrictivo, obstruya la vista frontal o los espejos frontales laterales o que 
sobresalga de la parte delantera, posterior o de los costados, salvo cuando se obtenga el permiso 
correspondiente de la Secretaría de Movilidad, debiendo indicar con elementos reflejantes el perímetro 
de la carga. 

 
La infracción a lo dispuesto en este artículo, se sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en licencia 

para conducir 

I, II, III, IV, V, VI. 
100 a 300 y remisión del vehículo 

al depósito 
3 puntos 

VII, VIII, IX y X. 
100 a 300 y remisión del vehículo 

al depósito 
6 puntos 

XI 
10 a 20  

 
3 puntos 

XII 
40 a 60 y remisión del  
vehículo al depósito 

3 puntos 

 
Artículo 57. Los vehículos de transporte de carga con un peso mayor a 3,857kg, no  podrán circular por las vías 
públicas de competencia municipal, estatal o diversa que hayan sido transferidas al Municipio y las que hayan 
sido convenidas con el Estado o la Federación para tal efecto, en el horario comprendido entre las 6:00 seis y las 
22:00 veintidós horas. 
 
Cualquier vehículo de carga pesada de largo itinerario, cuyo origen o destino no sea el municipio de Querétaro, 
pero el recorrido incluya vialidades a desembocar en él, de manera obligatoria, deberá circular por las rutas 
alternas indicadas para tal efecto. 
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Además, los vehículos de transporte de carga pesada con tractor doblemente articulado, es decir con una 
configuración T-S-R (tracto camión-semirremolque-remolque), T-S-S (tracto camión-semiremolque-
semiremolque) o C-R (camión-remolque), no podrán circular en las vialidades del municipio de Querétaro. 
 
Quedan exceptuados de lo anterior los vehículos de emergencia. 
 
Artículo 58. Los horarios de restricción a la circulación de los vehículos de transporte de carga con un peso mayor 
a 3,857kg a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior, podrán ser modificados mediante acuerdo de las 
comisiones de dictamen de Gobernación, de Movilidad y de Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva del 
Honorable Ayuntamiento, previo dictamen técnico realizado por la Secretaría de Movilidad en el cual se analice y 
justifique la necesidad de modificar estos horarios. Este acuerdo deberá publicarse en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro, en el  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y 
se difundirá en los medios que se estimen pertinentes. 
 
Artículo 59. Cuando por alguna circunstancia de emergencia se requiera estacionar el vehículo en la vía pública, 
el conductor deberá colocar triángulos de seguridad o señalamientos de advertencia, tanto en la parte delantera 
como trasera de la unidad, a una distancia que permita a otros conductores tomar las precauciones necesarias. 
 
El incumplimiento a lo dispuesto en este y el artículo 57, será sancionado de conformidad con lo siguiente: 

 

Artículo 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en licencia  

para conducir 

57 40 a 60  3 puntos 

59 10 a 20  3 puntos 

 
TÍTULO XII 

DE LOS VEHÍCULOS QUE TRANSPORTAN 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS 

 
Capítulo Único 

De los Vehículos que Transportan Sustancias Tóxicas o Peligrosas 
 

Artículo 60. Además de las obligaciones contenidas en los artículos que anteceden, son obligaciones de los 
conductores de vehículos que transporten sustancias tóxicas o peligrosas: 
 
I. Circular por las rutas, horarios, itinerarios de carga y descarga autorizados por las autoridades; 
II. Abstenerse de realizar paradas que no estén señaladas en la operación del servicio; 
III. En caso de congestionamiento vehicular que interrumpa la circulación, el conductor deberá solicitar al 

Oficial de Movilidad prioridad para continuar su marcha, mostrándoles la documentación que ampare el 
riesgo sobre el producto que transporta, con el propósito de salvaguardar la integridad física de las 
personas y bienes; 

IV. Deberán ir señalizados y balizados de conformidad con lo establecido en las normas oficiales mexicanas 
con relación a este tipo de transporte, y 

V. Cumplir con los lineamientos en materia de sustancias peligrosas que para tal efecto expidan las 
autoridades competentes. 

 
El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en este artículo, se sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en licencia 

para conducir 

I 40 a 60  3 puntos 

II, III y IV 90 a100  3 puntos 

V 100 a 200  3 puntos 
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Artículo 61. Se prohíbe a los conductores de vehículos que transporten sustancias tóxicas o peligrosas: 
 
I. Estacionar los vehículos en la vía pública o en la proximidad de fuente de riesgo, independientemente de 

la observancia de las condiciones y restricciones impuestas por las autoridades federales en materia 
ambiental y de transporte, y 

II. Realizar maniobras de carga y descarga en lugares no destinados para tal fin; 
III. Llevar a bordo personas ajenas a su operación, y 
IV. Arrojar o descargar en la vía, así como ventear innecesariamente cualquier tipo de sustancia tóxica o 

peligrosa. 
 

La infracción a las prohibiciones dispuestas en este artículo, se sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en 

licencia para conducir 

II 80 a 130  3 puntos 

I 
500 a 600 y remisión del vehículo 

 al depósito 
3 puntos 

III 10 a 20 3 puntos 

IV 400 a 600 6 puntos 

 
Artículo 62. Los conductores de vehículos de transporte de sustancias tóxicas o peligrosas deben asegurarse de 
que la carga esté debidamente protegida y señalizada de conformidad con las normas oficiales mexicanas. 
 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, será sancionado de conformidad con lo siguiente: 

 

Sanción con multa equivalente en  
veces la UMA  

Puntos de penalización en licencia  
para conducir 

40 a 60  3 puntos 

 
TÍTULO XIII 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA EL USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS 
 

Capítulo I 
Clasificación de las Vías y Preferencia 

 
Artículo 63. Para los efectos de este Reglamento, las vías se clasifican en: 

      

I. Peatonal 
II. Terciaria o local; 
III. Secundaria o colectora; 
IV. Primaria, y 
V. De acceso controlado.  
 

Artículo 64. Los conductores y peatones deben ajustarse a las siguientes reglas: 
 

I. Respecto de la jerarquía en señalización vial; cuando concurran varios señalamientos: 
a) Indicaciones de semáforo y señales de tránsito, prevalecerán las primeras sobre las segundas; 
b) Indicaciones de semáforo y Oficial de Movilidad que se encuentre dirigiendo el tránsito, 

prevalecerán las indicaciones de éstos sobre las electrónicas, y 
c) Señales de vialidad, Oficiales de Movilidad, bomberos o personas autorizadas para emergencias 

y en situaciones especiales; en estos casos prevalecerán las indicaciones de éstos sobre las 
señales, y 
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II. De preferencia, en las calles donde no existan señales o dispositivos para el control del tránsito y la 
vialidad o no esté regulada por Oficiales de Movilidad, se atenderá el orden siguiente: 
a) Las pavimentadas sobre las que no lo estén; 
b) Las más anchas sobre las más angostas; 
c) Las avenidas sobre las calles, y 
d) Las intersecciones que terminan en “T” (ciega) están obligadas a ceder el paso a los que transiten 

en vía transversal. 
 

Capítulo II 
Prohibiciones Generales 

 
Artículo 65. Sólo se permite la circulación de vehículos agrícolas y de maquinaria destinada o de uso para la 
construcción en las vías del municipio de Querétaro, cuando cuenten con autorización correspondiente.  
 
Su circulación se limitará al traslado del vehículo al lugar donde será utilizado. Al transitar por la vía, los vehículos 
agrícolas y de maquinaria destinada o de uso para la construcción, deben contar con las medidas de seguridad 
necesarias, tales como señales de advertencia reflejantes o luminosas. Cuando su velocidad de circulación sea 
menor a 20 kilómetros por hora o cuente con dimensiones excesivas, deberá contar con el apoyo de un vehículo 
que lo abandere para prevenir a los demás conductores de su presencia. 
 
La infracción a las prohibiciones dispuestas en este artículo, se sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sanción con multa equivalente 
en veces la UMA 

Puntos de penalización en licencia para conducir 

20 a 30 y remisión del vehículo 
al depósito 

No aplica 

 
Artículo 66. Se prohíbe en la vía pública: 
 
I. Efectuar reparaciones a vehículos, salvo en casos de emergencia; 
II. Organizar o participar en competencias vehiculares de alta velocidad, acrobacias y demás maniobras 

riesgosas; 
III. Colocar, instalar, arrojar o abandonar objetos o residuos que puedan entorpecer la libre circulación de 

peatones y vehículos; 
IV. Utilizar inadecuadamente, obstruir, limitar, dañar, colocar, deteriorar o destruir la señalización vial; 
V. Colocar o instalar cualquier objeto o señalización para reservar espacios de estacionamiento en la vía 

pública sin la autorización correspondiente; 
VI. Cerrar u obstruir la circulación con vehículos, plumas, rejas o cualquier otro objeto, a menos que se cuente 

con la debida autorización para la restricción temporal de la circulación de vehículos por la realización de 
algún evento; 

VII. Instalar dispositivos para el control del tránsito que obstaculicen o afecten la vía, a menos que se cuente 
con la autorización debida o se trate de mecanismos o artefactos colocados momentáneamente para 
facilitar el ascenso o descenso de las personas con discapacidad o señalamientos de advertencia de 
hechos de tránsito o emergencias; 

VIII. Utilizar símbolos y leyendas característicos de la señalización vial para fines publicitarios; 
IX. Colocar luces, dispositivos o cualquier objeto que confundan, desorienten o distraigan a peatones o 

conductores; 
X. Efectuar trabajos en la vía pública sin contar con los dispositivos de desvío y protección de obra, así como 

la señalización en materia de protección civil; 
XI. Mantener un vehículo estacionado, una vez que sea requerido su retiro por la autoridad, cuando se realice 

obra pública o trabajos de servicios urbanos en la vía, y 
XII. Pintar sin la autorización correspondiente, el señalamiento restrictivo, o la guarnición de la acera de color 

amarillo, que indique el área donde está prohibido el estacionamiento.  
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En caso de que los responsables se nieguen a retirar los elementos incorporados a la vialidad que obstaculicen, 
impidan la circulación o el estacionamiento de vehículos a que se refieren las fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII, IX 
y XI; los Oficiales de Movilidad deberán retirarlos de la vía a la brevedad para evitar un hecho de tránsito. 
 
Cuando se cometa alguna de las infracciones contenidas en las fracciones previas, los Oficiales de Movilidad 
sancionarán de acuerdo con lo establecido en el siguiente esquema: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente  
en veces la UMA 

Puntos de penalización en  
licencia para conducir 

XI, XII 
1 a 10 y remisión del vehículo 
 al depósito 

No aplica 

I 
1 a 10 o 12 horas de  
arresto administrativo y remisión  
del vehículo al depósito 

No aplica 

VI, VII, VIII,  IX, X 

1 a 10 o 12 horas de  
arresto administrativo y remisión  
del vehículo al depósito,  
según el supuesto 

No aplica 

III 
11 a 20 o 13 a 24 horas de  
arresto administrativo. 

No aplica 

V 
11 a 20 o 13 a 24 horas de  
arresto administrativo. 

No aplica 

II 

21 a 30 y arresto  
administrativo inconmutable de  
20 a 36 horas y remisión del vehículo 
 al depósito 

6 puntos 

IV 
21 a 30 o 25 a 36 horas de  
arresto administrativo y retiro de 
los elementos incorporados 

No aplica 

 
TÍTULO XIV 

DE LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD 
PARA LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 

 
Capítulo Único 

De las Disposiciones de Seguridad para la Conducción de Vehículos 
 

Artículo 67. Los conductores y ocupantes de los vehículos deben cumplir con las disposiciones de seguridad 
indicadas en el presente Título, de acuerdo a las características de cada vehículo. 
 
Artículo 68. Cualquier vehículo podrá estar provisto de las siguientes luces adicionales: 
 
I. Una o dos luces laterales delanteras colocadas simétricamente, cuya altura no sea mayor de cuarenta 

centímetros ni sobrepase la de los faros principales y que emitan luz ámbar o blanca que no deslumbre; 
II. Un foco de cortesía en cada uno de los estribos del vehículo, que emitan luz ámbar o luz blanca que no 

deslumbre; 
III. Uno o dos focos de reversa, ya sean independientes o en combinación con otras luces y que no enciendan 

cuando el vehículo se mueva hacia delante; 
IV. Una o más luces que adviertan la presencia de un peligro en el vehículo que las porte y que indique a 

otros conductores extremar las precauciones al acercarse, alcanzar o adelantar a dicho vehículo. Estas 
luces deberán estar montadas al mismo nivel y emitir en su parte delantera luz intermitente blanca, ámbar 
o cualquier tono entre ambos colores y las traseras luz intermitentes ámbar o rojas. Dichas luces deberán 
ser visibles por la noche a una distancia de 200 metros en condiciones atmosféricas normales, y 

V. De una a tres luces de identificación que emita luz ámbar hacia adelante y en su parte posterior que 
emitan luz roja, cuando se trate de vehículos de dos metros o menos de ancho. 
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Artículo 69. Las grúas y vehículos pertenecientes a compañías aseguradoras, seguridad privada, servicio 
mecánico, o escuelas de manejo, sólo podrán estar provistos de una torreta que emita luz ámbar visible desde 
una distancia de ciento cincuenta metros, montada en la parte más alta posible del vehículo sobre la línea del 
centro. 
 
Además deberán contar con uno o dos faros buscadores, propios para el desempeño de sus labores. 
 
Artículo 70. Todo vehículo deberá estar provisto de frenos que puedan ser fácilmente accionados por el 
conductor desde su asiento, los cuales deben conservarse en buen estado de funcionamiento y estar ajustados 
de modo que actúen de manera uniforme en todas las ruedas. 
 
Artículo 71. Los vehículos de tracción animal deben contar con: 
 
I. Frenos para el carruaje, carreta o vehículo; 
II. Un faro o reflejante delantero que emita luz blanca, y 
III. Un reflejante de color rojo en la parte posterior. 
 
Los vehículos de tracción animal que no cuenten con los dispositivos obligatorios contemplados en  Ley o en el 
presente Reglamento, podrán ser retirados de la circulación, por lo que únicamente será depositado en el encierro 
el vehículo propulsado, quedando en resguardo del conductor, poseedor o  propietario,  el  animal hasta en tanto 
solvente la causa que dio origen a la infracción. 
 
Los vehículos con peso de 3,000 kilogramos en adelante deberán portar en la parte posterior salpicaderas o 
loderas de hule o material alterno que eviten proyectar objetos hacia atrás. 
 
Artículo 72. Se prohíbe que los vehículos cuenten con: 
 
I. Bandas de oruga, ruedas o neumáticos metálicos u otros mecanismos de tracción que dañen la superficie 

de rodadura; 
II. Faros deslumbrantes que no cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas y pongan en riesgo la 

seguridad de conductores o peatones; 
III. Luces de neón y porta placas que obstruyan la visibilidad de la información contenida en las placas de 

circulación del vehículo y micas, láminas transparentes u obscuras sobre las mismas placas; 
IV. Sistemas antirradares o detector de radares de velocidad, mecanismos o sistemas instalados con objeto 

de eludir la vigilancia de los Oficiales de Movilidad, así como mecanismos de detección de infracciones a 
través de dispositivos tecnológicos especializados; 

V. Modificaciones al sistema de escape de gases del vehículo con objeto de provocar ruido excesivo; 
VI. Cuenten con equipos o sistemas de sonido que reproduzcan música con volumen  excesivo que causen 

molestias a  los usuarios y bocinas (claxon) que produzcan ruido excesivo o un sonido diverso al que 
producía la bocina original de fábrica; 

VII. Películas de control solar (polarizado o entintado), oscurecimiento de vidrios u objetos que impidan la 
visibilidad al interior del vehículo. Cuando así se requiera por razones médicas, se acreditará debidamente 
ante la Secretaría de Seguridad Pública, y 

VIII. Cualquier dispositivo como sirenas, torretas, estrobos, códigos o cualquier otro reservado a vehículos de 
emergencia previstos en la normatividad correspondiente. 

      

El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en este artículo, se sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente 

en veces la UMA 
Puntos de penalización  
en licencia para conducir 

VIII 5 a 10  1 punto 

I, V, VI y VII 10 a 20  No aplica 

II, III 30 a 40  No aplica 

IV 
40 a 50 y remisión del vehículo 

al depósito 
No aplica 
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Artículo 73. Los conductores de vehículos deben evitar acciones que pongan en riesgo su integridad física, así 
como la de los demás usuarios de la vía, asimismo se prohíbe a los conductores de vehículos motorizados: 

 

I. Portar objetos que impidan u obstruyan la visibilidad del conductor o lo distraigan; 

II. Llevar objetos de gran tamaño entre la portezuela del vehículo y su costado izquierdo; 

III. Sostener, cargar o colocar personas o animales entre sus brazos y piernas; 

IV. Utilizar objetos que representen un distractor para la conducción segura; tratándose de dispositivos de 
apoyo a la conducción como mapas y navegadores GPS, deberán ser utilizados con el vehículo detenido; 

V. Utilizar teléfono celular o cualquier dispositivo de comunicación mientras el vehículo esté en movimiento; 
en todo caso, cualquier manipulación deberá hacerse con el vehículo detenido; 

VI. Utilizar parlantes o producir ruido excesivo con aparatos para la reproducción de música; 

VII. Transportar mayor número de personas que el señalado en la tarjeta de circulación; 

VIII. Transportar personas en la parte exterior de la carrocería, con excepción del transporte de carga que 
requiere para sus fines de cargadores o estibadores, siempre en número y en condiciones tales que 
garanticen la integridad física de los mismos; 

IX. Instalar o utilizar televisores o pantallas de proyección de cualquier tipo de video o sistemas de 
entretenimiento en la parte delantera del vehículo; 

X. Instalar cristales polarizados u obscurecidos, que obstruyan o dificulten la visibilidad al interior del 
vehículo; 

XI. Utilizar mecanismos o sistemas con objeto de eludir la vigilancia de los Oficiales de Movilidad, así como 
mecanismos de detección, y 

XII. Utilizar luces auxiliares de niebla delanteras y traseras de día o cuando no existan condiciones adversas 
que limiten la visibilidad; 

 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo por parte de conductores de vehículos motorizados, se 
sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en licencia para 

conducir 

I, II, VI, VII, X, XII  5 a 10  1 punto 

III, IV, VIII  
 

10 a 20  3 puntos 

IX 20 a 30  3 puntos 

V 30 a 35  3 puntos 

XI 400 a 600  6 puntos 

 
Artículo 74. Los conductores de automóviles que viajen con pasajeros menores de doce años de edad o que 
midan menos de 1.45 metros de altura, deben asegurarse que éstos ocupen una de las plazas traseras sobre la 
hilera inmediatamente posterior a los asientos del conductor o del copiloto que cuente con cinturón de seguridad 
de tres puntos. 
 
Se prohíbe circular con menores de 12 años situados en los asientos delanteros del vehículo. 
 
Los menores de 12 años o que midan menos de 1.45 metros de altura deben ser transportados en un sistema de 
retención infantil o asiento elevador debidamente colocado, que cumpla con estándares de seguridad acorde a 
las Normas Oficiales. 
 
Únicamente si el vehículo no cuenta con asiento trasero, los niños podrán viajar en el asiento delantero, siempre 
y cuando cuenten con espacio suficiente para instalar un sistema de retención infantil acordes a su peso o talla y 
se desactive el sistema de bolsas de aire. 
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Los conductores que incumplan lo dispuesto en este artículo serán sancionados de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sanción con multa equivalente en 
veces la UMA  

Puntos de penalización en licencia para conducir 

     10 a 20  3 puntos 

 
Artículo 75. Los vehículos recreativos motorizados deberán contar con todas las características y equipamiento 
necesarios mencionados para los vehículos motorizados aplicables a éstos y únicamente podrán circular en vías 
terciarias a la velocidad permitida para ellas. 
 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo por parte de conductores de vehículos recreativos motorizados, 
se sancionará con amonestación.  
 

TÍTULO XV 
DEL EQUIPAMIENTO DE LOS VEHÍCULOS 

 

Capítulo Único 
Del Equipamiento de los Vehículos 

 

Artículo 76. Los conductores de vehículos deben cerciorarse de que su vehículo esté provisto de los siguientes 
elementos, de acuerdo a las características propias de cada vehículo: 
 

I. Vehículos no motorizados: contar con reflejantes rojos atrás, reflejantes blancos adelante o luces traseras 
y delanteras en los colores antes indicados; 

II. Vehículos motorizados: 
a) Encontrarse en condiciones satisfactorias de funcionamiento mecánicas, técnicas y de seguridad; 
b) Combustible y lubricante suficiente para su buen funcionamiento; 
c) Dispositivos necesarios para la señalización de emergencia y abanderamiento de  un vehículo; 
d) Un espejo retrovisor interior y dos espejos retrovisores laterales, a excepción de aquellos vehículos 

que solo cuenten con espejo retrovisor lateral del conductor y espejo retrovisor interior por diseño de 
fábrica. Los espejos retrovisores en su conjunto deberán estar siempre limpios y completos, con la 
finalidad de que el conductor pueda ver con facilidad la circulación detrás de su vehículo; 

e) Dos faros principales delanteros que proyecten luz blanca, colocados simétricamente al mismo nivel, 
uno a cada lado, y lo más alejado posible de la línea del centro y a una altura no mayor de 1.40 
metros, ni menor de 60 centímetros. Estos faros deberán estar conectados de tal manera que el 
conductor pueda seleccionar con facilidad y en forma automática entre dos distribuciones de luz, 
proyectadas a elevaciones distintas y que satisfagan los siguientes requisitos: 

1. Luz baja: deberá ser proyectada de tal manera que permita ver personas y vehículos a una 
distancia de 30 metros al frente. Ninguno de los rayos de haz luminoso deberá incidir en 
los ojos de algún conductor que  circule en sentido opuesto, y 

2. Luz alta: deberá ser proyectada de tal modo que bajo todas las condiciones permitan ver 
personas y vehículos a una distancia de 100 metros hacia el frente; 

f) Por lo menos dos luces posteriores, montadas de tal manera que emitan luz roja claramente visible 
por detrás desde una distancia de 200 metros. En las combinaciones de vehículos las únicas luces 
posteriores visibles deben ser las del vehículo colocado en el último lugar. Estas luces deben estar 
montadas simétricamente a un mismo nivel con la mayor separación posible con respecto a la línea 
de centro del vehículo y colocadas a una altura no mayor de 1.80 metros ni menor de 40 centímetros. 
Las luces rojas posteriores y la luz blanca de la placa posterior, deben estar conectadas de manera 
que enciendan simultáneamente con los faros principales delanteros o las luces de estacionamiento; 

g) En su parte posterior, dos o más reflectantes rojos, ya sea que formen parte de las luces posteriores 
o sean independientes de las mismas. Dichos reflectantes deben estar colocados a una altura no 
menor de 35 centímetros ni mayor de 1.40 metros, a efecto de que sean visibles en la noche desde 
una distancia de 100 metros; 

h) Luces indicadoras de frenado que emitan luz roja al aplicar los frenos, la cual deberá ser visible por 
detrás, bajo la luz solar normal, desde una distancia de 90 metros. En el caso de que un vehículo 
arrastre a otro vehículo o lo remolque, solamente será necesario que las luces indicadoras de frenado 
sean visibles en la parte posterior del último vehículo o del remolque; 
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i) Luces direccionales en el frente y en la parte posterior del vehículo o remolque que mediante la 
proyección de luces intermitentes, indiquen la intención de dar vuelta o  cualquier otro movimiento 
para cambiar de dirección. Dichas luces deben estar montadas simétricamente a un mismo nivel, a 
una altura no menor de 35 centímetros y separadas lateralmente tanto como sea posible, las luces 
delanteras deberán emitir luz blanca o ámbar y las posteriores roja y, bajo la luz solar normal, 
deberán ser visibles a una distancia de 100 metros y podrán estar incorporadas a otras luces del 
vehículo; 

j) Por lo menos dos lámparas delanteras de estacionamiento, colocadas simétricamente y lo más 
alejado posible de la línea del centro del vehículo,  montadas  a  una  altura  no  menor  de  35  
centímetros ni mayor de 1.60 metros, que cuando enciendan emitan luz blanca o ámbar intermitente, 
visible por delante desde una distancia de 150 metros. Dichas lámparas deberán encender 
simultáneamente con las lámparas rojas posteriores, que en su caso hacen las veces de luces de 
estacionamiento; 

k) Dos cuartos frontales de luz blanca, ámbar o cualquier tono entre ambos colores y dos cuartos 
traseros de luz roja. Estas luces deberán estar montadas  al  mismo  nivel  y  ser  visibles  por  la  
noche, en condiciones atmosféricas normales, desde una distancia de 200 metros; 

l) Un dispositivo de luces colocado de manera que ilumine con luz blanca la placa posterior de 
identificación del vehículo, para que pueda ser legible por detrás desde una distancia de 15 metros; 

m) Dos luces de baja intensidad colocadas en la parte posterior que emitan luz blanca al aplicar la 
reversa, estas luces deberán estar montadas al mismo nivel; 

n) Cinturones de seguridad adecuados, según el fabricante y el modelo, para el conductor y los 
pasajeros, con excepción de los vehículos destinados al servicio público de transporte que carezcan 
de los mismos, derivado de su diseño de fabricación; 

o) Una bocina que emita un sonido audible a una distancia de hasta 60 metros en circunstancias 
normales; 

p) Un silenciador de escape, en buen estado de funcionamiento y conectado de manera permanente;  
q) Un velocímetro con iluminación para uso nocturno, en condiciones óptimas de funcionamiento; 
r) Un cristal parabrisas transparente, que permita la visibilidad al interior y hacia el exterior del vehículo, 

inastillable y sin roturas. Los cristales de la ventana posterior, así como las ventanillas laterales 
deben ser transparentes, inastillables y estar en buenas condiciones. Todos éstos cristales deben 
mantenerse limpios y libres de cualquier material que obstruya o reduzca la visibilidad del conductor; 

s) Los cristales del vehículo deben estar fabricados con material cuya transparencia no altere ni 
deforme apreciablemente los objetos vistos a través de ellos y que permitan al conductor conservar 
la suficiente visibilidad en caso de rotura; 

t) Uno o dos limpiadores de parabrisas, según las características de diseño del fabricante, que los libre 
de la lluvia, niebla u otra humedad que dificulte la visibilidad del conductor. Dichos dispositivos deben 
estar instalados de modo que puedan ser accionados fácilmente por el conductor del vehículo;  

u) Llantas de tipo neumático en condiciones que garanticen la seguridad del conductor y los pasajeros 
y proporcionen adecuada adherencia sobre el pavimento, aun cuando éste se encuentre mojado. 
Además deben contar con una llanta de refacción en óptimas condiciones e inflada a la presión 
adecuada según las disposiciones del fabricante, con el fin de garantizar la sustitución de cualquiera 
de las que se encuentren rodando. Las llantas no deben tener en su periferia bloques, clavos 
salientes, listones, puntas o protuberancias de cualquier otro material que no sea caucho, que 
sobresalgan de la huella de la superficie de tracción de las propias llantas, salvo el caso de las 
utilizadas en maquinaria agrícola, que podrán tener protuberancias siempre que no dañen la 
carretera; 

v) Llevar de manera permanente la herramienta necesaria para efectuar el cambio de llantas y 
reparaciones menores, consistentes en llave de tuercas o birlos y gato hidráulico para realizar la 
sustitución; 

w) Al menos tres instrumentos de señalización de emergencia y seguridad para uso diurno o nocturno, 
a efecto de que sean visibles en condiciones atmosféricas normales, como son: 
1. Diurnos: conos, reflectantes triangulares o en cualquier otra forma  geométrica  y,  en  su  caso,  

banderolas, con una medida no menor de 50 centímetros, y 
2. Nocturnos: linternas eléctricas que emitan luz roja, burbujas de luz ámbar, reflectantes portátiles 

o mecheros;      
x) Extintor de fuego en condiciones de uso; 
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y) Luces delanteras, las de identificación, las demarcadoras laterales y los reflectantes montados en el 
frente o a los lados cerca del frente de un vehículo, que emitan o reflejen luz ámbar. Las luces 
posteriores, las de identificación, las demarcadoras laterales y los reflectantes montados, en la parte 
posterior de un vehículo o a los lados cerca de dicha parte, deben emitir o reflejar luz roja. Todos los 
dispositivos de luces y reflectantes montados en la parte posterior de cualquier vehículo, deben emitir 
o reflejar luz roja salvo la luz que ilumine la placa de identificación, que debe ser blanca, al igual que 
la luz que emitan las luces indicadoras de reversa; 

aa) Reflectantes que estén colocados a una altura no menor de 60 centímetros, ni mayor de 1.50 metros, 
salvo en los casos en que la parte más alta de la estructura del vehículo esté a menos de 60 
centímetros, en cuyo caso el reflectante se colocará tan alto como lo permita la estructura. Los 
reflectantes posteriores de los remolques para postes pueden montarse a cada lado del travesaño o 
de la carga; 

bb)  Las luces y las demarcadoras laterales deben estar montadas en la estructura  permanente  del 
vehículo, lo más cerca como sea posible del borde superior, de tal modo que indiquen el ancho y el 
largo del mismo, respectivamente. Las luces y las demarcadoras podrán estar montadas y 
combinadas entre sí, siempre que emitan luz con los requisitos exigidos en este título. Los 
reflectantes posteriores deben ser fácilmente visibles en la noche desde una distancia de 100 metros, 
cuando queden directamente frente a la luz alta de los faros principales de otro vehículo. Los 
reflectantes obligatorios laterales deben ser visibles por el lado correspondiente, desde una distancia 
de 100 metros, y 

cc)  Cuando haya condiciones atmosféricas normales y sea obligatorio usar las luces normales, las de 
gálibo, las de identificación y las demarcadoras, deberán distinguirse desde una distancia de 100 
metros; 

III. Vehículos para enseñanza, adicionalmente deben contar con: 
a) Un sistema de doble control de frenos, embragues y retrovisores, que permita al instructor controlar 

el vehículo cuando sea necesario con absoluta independencia del aprendiz; 
b) La leyenda “VEHÍCULO DE ENSEÑANZA” en los costados y la parte posterior, y 
c) Las demás características que determine la Secretaría de Movilidad; 

IV. Vehículos de transporte público, transporte de personal y escolar: 
a) Contar con un botiquín de primeros auxilios; 
b) Tratándose de servicio de transporte especializado para personas con discapacidad, los sistemas 

para la sujeción de pasajeros que viajen en silla de ruedas, deben ser de acuerdo con este 
reglamento, y 

c) Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables;      
V. Vehículos de transporte de carga: 

a) Bandas reflejantes de color blanco y rojo en los costados laterales y posteriores, así como bandas 
reflejantes amarillas en la parte frontal; 

b) Cuando se trate de un vehículo con doble remolque, debe contar con leyendas de advertencia 
“PRECAUCIÓN DOBLE SEMI REMOLQUE”, y 

c) Salvaguardas laterales de acuerdo con este ordenamiento. 
 
El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en este artículo, por cuanto ve a la fracción I se aplicará 
amonestación verbal y para el resto de las fracciones se sancionará de conformidad con lo siguiente:   
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en  

veces la UMA  
Puntos de penalización en licencia  

para conducir 

II 5 a 10  No aplica 

IV, V 10 a 20  No aplica 

III 30 a 40 y remisión del 
vehículo al depósito 

  No aplica 

 

Artículo 77. Deben contar con luces destellantes de color ámbar en la parte superior, los vehículos siguientes: 
 

I. Vehículos particulares que realicen trabajos de servicios en la vía en horario nocturno; 
II. Vehículos de transporte público con un largo mayor a diez metros; 
III. Vehículos de transporte de carga de doble remolque; 
IV. Grúas, y 
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V. Vehículos con dimensiones excesivas, maquinaria agrícola o de construcción y los vehículos que sean 
utilizados para su abanderamiento. 

 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo por parte de conductores de vehículos motorizados, se 
sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente en 

veces la UMA  
Puntos de penalización en 

licencia para conducir 

I, II 10 a 20  No aplica 

III, IV, V 10 a 40  No aplica 

 
Artículo 78. Los vehículos motorizados que tengan adaptados dispositivos de acoplamiento para tracción de 
remolques y semirremolques deben: 
 
I. Contar con un mecanismo giratorio o retráctil que no rebase la defensa del mismo; los vehículos que no 

cumplan con este requisito deben ser modificados por el propietario; 
II. Los remolques deben contar con bandas reflejantes de color blanco y rojo en los costados laterales y 

posterior, así como bandas reflejantes amarillas en la parte frontal, así como de dos lámparas indicadoras 
de frenado, y 

III. Las luces de freno deben ser visibles en la parte posterior de los remolques. 
 
El incumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo, se sancionarán con: 
 

Sanción con multa equivalente en 
veces la UMA  

Puntos de penalización en licencia para 
conducir 

5 a 10  No aplica 

 
Artículo 79. Los conductores de vehículos motorizados están obligados a cumplir con los requisitos establecidos 
para cada tipo de vehículo del que se trate, así como por los establecidos por otras disposiciones jurídicas 
aplicables: 
 

I. Los conductores de vehículos motorizados de uso particular, incluyendo a motociclistas, deben: 
a) Cuando sean menores de edad, portar permiso de conducir, y 
b) Cuando sean mayores de edad, portar licencia vigente correspondiente al tipo de vehículo; 

II. Los conductores de vehículos de transporte público deben: 
a) Conducir con licencia vigente correspondiente al tipo de vehículo, y 
b) Portar el tarjetón de identificación del operador a la vista del pasajero; 

III. Los conductores de vehículos de transporte escolar o público deben: 
a) Conducir con licencia vigente correspondiente al tipo de vehículo; 
b) Utilizar la cromática autorizada por el Instituto Queretano del Transporte, y 
c) Contar con el permiso o concesión correspondiente;      

IV. Los conductores de vehículos de transporte de carga deben: 
a) Conducir con licencia vigente correspondiente al tipo de vehículo, y 
b) Contar con el permiso o concesión correspondiente;      

V. Los conductores de vehículos que transporten sustancias tóxicas o peligrosas, adicionalmente deben 
contar con: 
a) El sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de substancias, materiales y 

residuos peligrosos de acuerdo a la norma vigente; 
b) El permiso correspondiente para transportar esas sustancias, y 
c) Protocolos de actuación en casos de emergencia. Los requisitos y procedimiento para la obtención 

de permisos y licencias de conducir, tarjetones y demás documentos para la conducción de vehículos 
se establecen en la Ley y su Reglamento. 
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El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en este artículo, se sancionará de acuerdo con lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa  equivalente 
en veces la UMA 

Puntos de penalización en licencia 
para conducir 

I a) y b) 
10 a 20 y remisión del  
vehículo al depósito 

No aplica 

III a), b) y c) 
40 a 60 y remisión del  
vehículo al depósito 

3 puntos 

IV a), b), V a), b) y c) 
60 a 80 y remisión del 
vehículo al depósito 

3 puntos 

II a) y b) 
80 a 100 y remisión  
del vehículo al depósito 

3 puntos 

 
Artículo 80. Los vehículos motorizados que circulen en el municipio de Querétaro deben de contar con: 
 
I. Placas de circulación frontal y posterior, o permiso provisional vigentes correspondiente al tipo de 

vehículo, o en su defecto, la copia certificada de la denuncia de la pérdida de las placas de circulación 
ante la Fiscalía General del Estado, o la constancia de hechos ante la Secretaría, las cuales no deberán 
exceder del término de 10 días hábiles a partir de la fecha de su expedición. Las placas de circulación de 
vehículos automotores deberán: 
a) Estar colocadas en el lugar destinado por el fabricante del vehículo; 
b) Encontrarse libres de cualquier objeto o sustancia que dificulte u obstruya su visibilidad o su registro, 

así como luces de neón alrededor; 
c) Coincidir con la calcomanía permanente de circulación, con la tarjeta de circulación y con los 

registros del control vehicular; 
d) Tener la dimensión y características que especifique la Norma Oficial Mexicana respectiva, y 
e) En el caso de motocicletas, la placa deberá estar colocada en un lugar visible, con la lectura en 

dirección hacia la parte trasera del vehículo, con una inclinación entre 60° y 120°, con base en su 
eje horizontal; 

II. La calcomanía de circulación permanente; 
III. El holograma y constancia de verificación vehicular vigente, con excepción de motocicletas; 
IV. Tarjeta de circulación vigente; 
V. Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros vigente, y 
VI. El chip, holograma y constancia de inscripción al Registro Público Vehicular adherida en el cristal 

delantero del vehículo. 
 
En los casos de vehículos que no cuenten con placas de circulación, deberán tener permiso vigente para circular 
sin placas ni documentos, emitido por la autoridad competente y ser colocado en lugar visible, libre de objetos o 
sustancias que dificulten u obstruyan su visibilidad. 

 
Tratándose de vehículos con placas de circulación extranjera, portar los documentos oficiales en los que se 
describan las características del vehículo y se acredite la legal estancia en el país conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 
 
El incumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo, se sancionarán con base en lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa 

equivalente en veces la 
UMA 

Puntos de penalización en 
licencia para conducir 

I a IV 20 a 30  No aplica 

V No aplica 4 puntos 

VI 
20 a 40 y remisión del vehículo 
al depósito. 

3 puntos 
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Artículo 81. Los conductores de vehículos motorizados deben acatar los programas ambientales que al efecto 
expidan el Municipio y el Estado. 
 
Quedan exceptuados los siguientes vehículos: 
 
I. Los de emergencia; 
II. Los que utilizan tecnologías sustentables; 
III. Aquellos en que sea manifiesta o que se acredite una emergencia médica, y 
IV. Los demás que determinen las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 
Aquellos que incumplan con lo establecido en este artículo o emitan humo ostensiblemente contaminante, serán 
sancionados de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sanción con multa 
equivalente en veces la UMA 

Puntos de penalización en 
licencia para conducir 

20 a 30 y remisión 
del vehículo al depósito 

No aplica 

 
Artículo 82. Se prohíbe utilizar o instalar en vehículos: 
 
I. Dispositivos luminosos o acústicos similares a los utilizados por vehículos de emergencia y vehículos 

oficiales, y 
II. Cromáticas iguales o similares a las del transporte público, vehículos de emergencia, tratándose de 

vehículos de uso particular. 
 
La infracción a las prohibiciones dispuestas en este artículo, se sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa equivalente 

en veces la UMA 

Puntos de penalización 
en licencia para 

conducir 

I 
5 a 10 y remisión del 
vehículo al depósito 

No aplica 

II 
10 a 20 y remisión del 
vehículo al depósito 

No aplica 

 
TÍTULO XVI 

DE LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL, 
NARCÓTICOS, ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS 

 
Capítulo Único 

De la Conducción de Vehículos Bajo los Efectos del Alcohol, 
Narcóticos, Estupefacientes o Psicotrópicos 

 
Artículo 83. Se prohíbe conducir vehículos motorizados cuando se tenga una cantidad de alcohol en aire espirado 
superior a 0.2 miligramos por litro, así como bajo el influjo de narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos. 
 
Los conductores de vehículos destinados al servicio de transporte público, transporte escolar o de personal, 
vehículos de emergencia, de transporte de carga o de transporte de sustancias tóxicas o peligrosas, no deben 
presentar ninguna cantidad de alcohol en aire espirado, síntomas simples de aliento alcohólico o de estar bajo 
los efectos de narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos al conducir. 
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Los conductores de vehículos motorizados a quienes se les encuentre cometiendo actos que violen las 
disposiciones del presente reglamento o que muestren síntomas de que conducen bajo los efectos de alcohol o 
narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, están obligados a someterse a las pruebas de detección de ingestión 
de alcohol o de narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, cuando lo solicite la autoridad competente ante el 
médico legista o por personal autorizado para tal efecto. En caso de que se certifique que el conductor sobrepasa 
el límite de alcohol permitido, se encuentre en estado de ebriedad o de intoxicación de alcohol, narcóticos, 
estupefacientes o psicotrópicos al conducir, se sancionará de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de Justicia 
Administrativa para el Municipio de Querétaro. 
 
Artículo 84. Para efecto de verificar si el conductor del vehículo motorizado maneja bajo los efectos del alcohol, 
narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, los Oficiales de Movilidad pueden detener la marcha de un vehículo 
motorizado en: 
 
I. Puntos de control establecidos por la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro, de 

acuerdo al Protocolo para la Implementación de los Puntos de Control de Alcoholimetría para el Municipio 
de Querétaro, y 

II. Cualquier vía, ante la conducción errática del vehículo. 
 

Artículo 85. Cuando en cualquier vía y debido a la conducción errática de vehículos motorizados,  los Oficiales 
de Movilidad se percaten que el conductor muestra signos de haber ingerido bebidas alcohólicas, narcóticos, 
estupefacientes o psicotrópicos, se procederá como sigue: 
 
I. Indicará al conductor detener la marcha de su vehículo; 
II. Proporcionará su nombre y mostrará documento de identificación oficial; 
III. Someterá al conductor a una entrevista en la que le preguntará si ha ingerido bebidas alcohólicas, 

narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, procurando estar a una distancia considerable que le permita 
percibir si emana de su respiración aliento alcohólico o muestra signos de haber ingerido, consumido, 
inhalado o aspirado narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos; 

IV. Si percibe que el conductor no muestra ningún signo de haber ingerido bebidas alcohólicas o haber 
ingerido, consumido, inhalado o aspirado narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, se le permitirá 
continuar su recorrido; 

V. En caso de que el conductor muestre signos de haber ingerido bebidas alcohólicas o haber ingerido, 
consumido, inhalado o aspirado narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, se le solicitará la licencia o 
permiso de conducir, la tarjeta de circulación y la póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros vigente, y será remitido al Juzgado Cívico competente para que se inicie el procedimiento 
administrativo respectivo, y 

VI. Si el médico del Juzgado Cívico certifica que el conductor se encuentra en estado de ebriedad o de 
intoxicación por consumo de bebidas alcohólicas, narcótico, estupefaciente o psicotrópicos, se procederá 
de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Justicia Administrativa para el Municipio de Querétaro. 

 
Independientemente de lo anterior, si el conductor es detenido por haber cometido alguna infracción al presente 
reglamento y se percibe que éste conduce bajo los efectos del alcohol, o muestra signos de haber ingerido, 
consumido, inhalado o aspirado narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos; se estará a lo dispuesto al contenido 
de las fracciones V y VI del presente artículo, sin perjuicio de la sanción impuesta por la infracción por la que fue 
detenido. 
 

TÍTULO XVII 
DEL ESTACIONAMIENTO DE LOS VEHÍCULOS 

 

Capítulo Único 
Del Estacionamiento de los Vehículos 

 

Artículo 86. Los vehículos con placas de circulación para personas con discapacidad y de emergencias, o que 
porten en un lugar visible el distintivo o tarjetón para personas con discapacidad emitido por la autoridad municipal 
competente, tienen el uso exclusivo de espacios disponibles para el aparcamiento. Lo anterior, siempre y cuando 
el tarjetón o distintivo se encuentre vigente, se porte en el parabrisas delantero del vehículo, con su anverso 
legible desde el exterior del vehículo y que el titular del mismo viaje en el vehículo como conductor u ocupante. 
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Quienes incumplan con lo anteriormente expuesto serán sancionados de la siguiente manera: 
 

Sanción con multa 
equivalente en veces la UMA 

Puntos de penalización en 
licencia para conducir 

40 a 50 y remisión del vehículo 
al depósito 

6 puntos 

 
 

Artículo 87. Cualquier vehículo que se estacione u ocupe la vía pública debe hacerlo de forma momentánea, sin 
que represente una afectación al desplazamiento de peatones y circulación de vehículos, o se obstruya la entrada 
o salida de una cochera, sujetándose a los siguientes lineamientos: 
 
I. El vehículo debe quedar orientado en el sentido de la circulación; 
II. En zonas urbanas, debe quedar a menos de treinta centímetros del límite del arroyo vehicular; 
III. En zonas suburbanas, el vehículo debe quedar cuando menos un metro fuera de la superficie de 

rodadura; 
IV. Cuando el vehículo quede estacionado en una pendiente en dirección descendente, además de aplicar 

el freno de estacionamiento, las ruedas delanteras deberán quedar dirigidas hacia la acera; 
V. Cuando el vehículo quede en una pendiente en dirección ascendente, sus ruedas delanteras se colocarán 

en posición inversa a la acera; 
VI. Cuando un vehículo cuyo peso sea mayor a tres toneladas se estacione en pendientes, deberán colocarse 

cuñas apropiadas en las ruedas traseras, y 
VII. Cuando el conductor se estacione cerca de una rampa o accesos a propiedades, deberá dejar un metro 

libre previa y posteriormente al límite de los mismos. 
 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sanción con multa 
equivalente en veces la UMA 

Puntos de 
penalización 

en licencia para 
conducir 

10 a 20  1 punto 

 
Artículo 88. Se prohíbe estacionar cualquier vehículo: 
 
I. Sobre vías peatonales, especialmente aceras y cruces peatonales, así como vías ciclistas exclusivas; 

para ello es suficiente que cualquier parte del vehículo se encuentre sobre estos espacios; 
II. En las vías primarias; 
III. Sobre o debajo de cualquier puente o estructura elevada de una vía pública o en el interior de un túnel; 
IV. En el costado izquierdo de la vía cuando existan camellones centrales, laterales o islas, así como en las 

glorietas, salvo que las marcas en el pavimento y el señalamiento lo permita; 
V. En donde exista señalamiento restrictivo, o la guarnición de la acera sea de color amarillo, que indica el 

área donde está prohibido el estacionamiento; que comprenderá desde el punto donde se encuentra el 
señalamiento restrictivo hasta el próximo que indique lo contrario, y en el mismo sentido de circulación; 

VI. En los carriles preferentes y confinados de transporte público; 
VII. En áreas de circulación, accesos y salidas de estaciones y terminales del transporte público, sitios de 

taxi, así como en zonas de ascenso y descenso de pasaje de transporte público; 
VIII. En espacios para servicios especiales autorizados o cualquier otro sitio indicado por la señalización vial 

correspondiente, cuando éste no sea su fin; 
IX. En espacios de servicios especiales destinados al ascenso y descenso de pasajeros cuando la 

permanencia del vehículo supere el tiempo indicado en la señalización vial, excepto cuando se trate de 
pasajeros con discapacidad o movilidad limitada; 
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X. Frente a: 
a) Bancos; 
b) Hidrantes para uso de los bomberos; 
c) Entradas y salidas de vehículos de emergencia; 
d) Entradas o salidas de estacionamientos públicos y gasolineras; 
e) Centros culturales, en horarios y días de operación;  
f) Donde exista concentración masiva de personas habitualmente o eventos con la autorización previa 

por parte de la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 
Querétaro; 

g) Escuelas en ambas aceras, en días escolares y media hora antes y después de los horarios 
establecidos oficialmente; 

h) Rampas peatonales y aquellas con funciones de carga y descarga; 
i) Rampas de acceso de vehículos, salvo que se trate de las del domicilio del propio conductor, siempre 

y cuando no se invada la acera o el tránsito de peatones; 
j) En entradas y salidas peatonales de instalaciones de hospitales o centros de salud, y 
k) Entradas de vehículos, excepto la de su propio domicilio, siempre y cuando la vialidad no esté 

restringida para estacionamiento; 
XI. En lugares donde se obstruya la visibilidad de la señalización vial; 
XII. Sobre las vías en doble o más filas; 
XIII. En batería, con excepción de bicicletas y motocicletas o que un señalamiento así lo permita; 
XIV. En un tramo menor a:  

a) Siete metros y medio a partir del fin del radio e inicio de la tangente de  la esquina  de la intersección, 
en calles de un solo sentido y un carril de circulación efectiva, para el radio exterior e interior del giro 
o vuelta; 

b) Cinco metros antes y después de la entrada de una estación de bomberos y de vehículos de 
emergencia; y en un espacio de veinticinco metros a cada lado del eje de entrada en la acera opuesta 
a ella, y 

c) Quince metros previos al primer riel que se encuentre en la trayectoria y de forma similar, quince 
metros posteriores al último riel que se encuentra en vía férrea;  

XV. En lugares o cajones destinados al estacionamiento de vehículos que transporten o sean conducidos por 
personas con discapacidad, identificados con el señalamiento informativo, o que sin ser titulares del 
Tarjetón hagan uso de los espacios reservados para las personas con discapacidad; 

XVI. En las rampas de acceso a las aceras y vía peatonales; 
XVII. En carreteras de no más de dos carriles y con doble sentido de circulación, en un tramo menor a: 

a) Cincuenta metros de un vehículo estacionado en el lado opuesto, y 
b) Cien metros de una curva o cima sin visibilidad; 

XVIII. En sentido contrario a la circulación; 
XIX. En los cajones exclusivos debidamente autorizados y que cuenten con marcas que así lo indiquen, a 

menos que se trate del vehículo para el cual están destinados estos espacios, y 
XX. En vías ciclistas y ciclo-estacionamientos, así como a cinco metros antes y después a estos, con 

excepción de los vehículos no motorizados para los cuales están destinados estos espacios. 
 
La infracción por parte de los conductores de vehículos motorizados a las prohibiciones dispuestas en este 
artículo, se sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa 

equivalente en veces la 
UMA 

Puntos de penalización en 
licencia para conducir 

IX, XVII, XVI 5 a 10  1 punto 

I  20 a 30 3 puntos 

XII 10 a 20 3 puntos 

II, IV, V, XI, XIII, XIV, 10 a 20  1 punto 

III, VIII; X, XVIII, XIX 15 a 20  3 puntos 

VI y VII  20 a 30  6 puntos 

XV 40 a 50 6 puntos 



13 de septiembre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20747 

 
La infracción por parte de los conductores de vehículos motorizados a las prohibiciones dispuestas en este 
artículo, además de la sanción con multa referida ameritará la remisión de los vehículos al depósito, en los 
siguientes casos: 
 

Fracción 

I en andadores 

IV en camellones y glorietas 

VI 

XIV inciso b) 

XV y XX 

 
Artículo 89. Las bicicletas y vehículos no motorizados podrán estacionarse sobre las aceras siempre y cuando 
permitan el libre tránsito de los peatones y se deje libre un ancho efectivo de flujo peatonal sobre la acera de 2.10 
metros, de lo contrario no podrán estacionar su vehículo sobre la acera. 
  
Los conductores de vehículos no motorizados que no cumplan con las obligaciones estipuladas en el presente 
artículo serán amonestados verbalmente por los Oficiales de Movilidad y orientados a conducirse de conformidad 
con lo establecido por las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 90. Cuando por circunstancias ajenas al conductor, el vehículo se encuentre sobre un carril de circulación 
y le sea imposible el movimiento del vehículo, se deberán de colocar inmediatamente los siguientes dispositivos: 
  

I. De día: Dos conos de tráfico de color naranja fluorescente de tamaño no menor a cincuenta centímetros, 
o triángulos reflejantes del mismo color, y 

II. De noche: Linternas, luces o dispositivos reflejantes de tamaño no menor a cincuenta centímetros, 
también de color naranja. 

  
Estos dispositivos deben colocarse a diez metros y cincuenta metros hacia el lado de donde se aproximen los 
vehículos en la dirección en la que se identifique el riesgo, de tal forma que sean visibles desde una distancia de 
cien metros. 
  
El conductor de un vehículo motorizado que no cumpla con lo dispuesto en este numeral, podrá ser sancionado 
de conformidad con lo siguiente: 
  

Sanción con multa equivalente en veces a la 
UMA vigente 

Puntos de penalización en licencia para 
conducir 

5 a 10 
1 punto 

 
Artículo 91. La Secretaría de Movilidad podrá sujetar a determinados horarios y días de la semana la aprobación 
o prohibición para estacionarse en la vía pública y el establecimiento de espacios de servicios especiales, 
mediante la señalización vial respectiva. Asimismo, podrá retirar los señalamientos respectivos cuando se 
efectúen modificaciones con objeto de garantizar un uso eficiente de la vía. 
 
Artículo 92. Está prohibido abandonar en la vía pública un vehículo o remolque que se encuentre inservible, 
destruido o inutilizado. Se entiende por estado de abandono, los vehículos que: 
 
I. No sean movidos por más de 15 días hábiles y acumulen residuos que generen un foco de infección, 

malos olores o fauna nociva, o 
II. Participaron en un hecho de tránsito, no están en posibilidades de circular y no cuenten con el permiso 

correspondiente. 



Pág. 20748 PERIÓDICO OFICIAL 13 de septiembre de 2019 

 
El incumplimiento de este artículo se sancionará de acuerdo con lo siguiente: 
 

Sanción con multa equivalente 
en veces la UMA 

Puntos de penalización en 
licencia para conducir 

10 a 20 y remisión del vehículo 
al depósito 

No aplica 

 
Artículo 93. Queda prohibido apartar lugares de estacionamiento por medio de cualquier medio u objeto, 
obstaculizar la vía pública para el libre tránsito y la instalación o cualquier otro elemento u objeto de forma 
permanente o provisional en las vías o terrenos objeto de aplicación de la legislación sobre el tráfico, la circulación 
de vehículos motorizados y la seguridad vial, que obstaculicen el estacionamiento de vehículos. Si existe un 
obstáculo en la vía pública y el propietario responsable no lo removiere, el Oficial de Movilidad deberá retirar el 
obstáculo y poner a disposición al responsable ante la instancia competente, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
  

Sanción con multa equivalente en veces a la 
UMA vigente 

Puntos de penalización en licencia para 
conducir 

20 a 30 3 puntos 

  

Artículo 94. Ningún vehículo perteneciente a negocios, particulares o cuyo fin se relacione con giros tales como: 
renta de autos, valet parking, ambulancias, fletes, mudanzas y demás asimilables, podrá estacionarse en la vía 
pública, con excepción de los vehículos turísticos que podrán hacerlo exclusivamente para ascenso y descenso 
de pasajeros, pero no podrán permanecer más allá de ese lapso. 
  
En caso de no cumplir con la presente disposición se sancionará según lo siguiente: 
  

Sanción con multa equivalente en veces a la 
UMA vigente 

Puntos de penalización en licencia para 
conducir 

40 a 50 y remisión al depósito vehicular 6 puntos 

  

TÍTULO XVIII 
DE LA SEÑALÉTICA 

 
Capítulo Único 
De la Señalética 

 

Artículo 95. Se entenderá por señalética el conjunto de señales y órdenes de los Oficiales de Movilidad, señales 
circunstanciales que modifican el régimen normal de utilización de la vía y señales de balizamiento fijo, semáforos, 
señales verticales de circulación y marcas viales horizontales, destinadas a los usuarios de la vía y que tienen 
por misión advertir e informar a éstos u ordenar o reglamentar su comportamiento con la necesaria antelación de 
determinadas circunstancias de la vía o de la circulación. 
 

Artículo 96. Para regular el tránsito en la vía pública, el Municipio utilizará señalamientos horizontales y verticales 
consistentes en marcas en el pavimento y en las estructuras adyacentes; tableros con símbolos, pictogramas y 
leyendas, así como otros elementos constituyendo un sistema que tiene por objeto delinear las características 
geométricas de las vías públicas, denotar todos aquellos elementos estructurales que estén instalados dentro del 
derecho de vía; prevenir sobre la existencia de un peligro potencial en el camino y su naturaleza; regular el tránsito 
señalando la existencia de limitaciones físicas o prohibiciones reglamentarias que restringen su uso; guía 
oportuna a los usuarios a lo largo de sus itinerarios y trayectos, indicando los nombres y ubicaciones de las 
poblaciones, los lugares de interés turístico o recreativo, transmitiéndoles indicaciones relacionadas con su 
seguridad y con la protección de las vías de comunicación, para regular y canalizar correctamente el tránsito de 
vehículos y peatones. 
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De lo anterior, para su correcta aplicación y cumplimiento, con el propósito de que el señalamiento vial sea de 
ayuda para que todos los vehículos, tanto de transporte y carga especialmente en vías limitadas, así como los de 
particulares y uso en general, transiten en forma segura y ordenada, se aplicará de manera obligatoria en las 
carreteras y todas las vialidades competencia del municipio de Querétaro, a través de la Secretaría de Movilidad 
y la Secretaría de Obras Públicas Municipales, el Manual de Dispositivos Viales para el Control del Tránsito en 
Calles y Carreteras y las Normas Oficiales aplicables, del cual todo usuario de las vías públicas está obligado a 
seguir las indicaciones de las señales que contempla. Asimismo, podrán considerarse todas aquellas Normas 
Oficiales Mexicanas que mejoren, innoven, faciliten y modernicen el control, manejo y operación del tránsito, 
pudiéndose hacer uso de todos aquellos implementos que mejoren el control del tránsito. 
 
Artículo 97. Todos los usuarios de las vías públicas están obligados a conocer y observar el significado de las 
señales y los dispositivos para el control del tránsito vial, así como las indicaciones de los Oficiales de Movilidad 
y promotores ciudadanos para dirigir la circulación en las vías públicas, en los términos de este reglamento. 
 
Artículo 98. Para regular el tránsito en la vía pública, se usarán señales humanas, eléctricas, gráficas verticales, 
gráficas horizontales y sonoras, así como los dispositivos tecnológicos que se consideren necesarios.  
 
Artículo 99. El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales de circulación es el siguiente: 

 
I. Señales y órdenes de los Oficiales de Movilidad; 
II. Señalización circunstancial que modifique el régimen normal de utilización de la vía y señales de 

balizamiento fijo; 
III. Semáforos; 
IV. Señales verticales de circulación, y 
V. Marcas viales.  
 
En el caso de que las prescripciones indicadas por diferentes señales parezcan estar en contradicción entre sí, 
prevalecerá la prioritaria, según el orden a que se refiere el apartado anterior, o la más restrictiva, si se trata de 
señales del mismo tipo. 
 
Artículo 100. Los conductores están obligados a respetar a la autoridad vial que se encuentre apoyando el 
tránsito de vehículos, si un conductor por cualquier circunstancia llegase a embestir a Oficiales de Movilidad con 
el vehículo que conduce será puesto a disposición ante la autoridad competente para la responsabilidad que le 
resulte por la agresión y faltas a la autoridad y, en su caso, las lesiones o la muerte que pueda ocasionarle, 
independientemente de las infracciones a que se haga acreedor. 
 
Artículo 101. Se entenderá por señales humanas: los movimientos y ademanes corporales que realizan los 
Oficiales de Movilidad, trabajadores de vías públicas, conductores y guardavías para dirigir y controlar la 
circulación. 

  
Artículo 102. Las señales de los Oficiales de Movilidad o auxiliares viales, al dirigir la circulación, son las 
siguientes:  
 
I. Siga. Cuando ellos se encuentren dando cualquier perfil hacia la circulación; los conductores de vehículos 

o peatones pueden seguir en movimiento o iniciar la marcha en el sentido que indiquen ellos; 
II. Preventiva. Cuando se encuentren dando cualquier perfil hacia la circulación y levanten sus brazos, 

apuntando con la palma de la mano hacia la misma; Los conductores de vehículos o peatones que se 
encuentren dentro de la intersección pueden proseguir la marcha y los que se aproximen deben 
detenerse, y  

III. Alto. Cuando se encuentren dando al frente o la espalda hacia la circulación; ante esta señal, conductores 
y peatones deben detenerse y permanecer así hasta que ellos den la señal de “Siga”.  

 
En todos los casos a que se refiere este artículo, los Oficiales de Movilidad se situarán en lugares donde sean 
visibles, convenientemente iluminados y con el equipo que los haga notorios. 
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Artículo 103. Para hacer las señales a que se refiere el artículo anterior, los Oficiales de Movilidad o auxiliares 
escolares al dirigir el tránsito, pueden emplear señales en la siguiente forma: 
 
I. Las emitidas con silbato. Los toques de silbato indican lo siguiente: 

a) Alto, un toque corto; 
b) Alto general, tres toques largos; 
c) Adelante, dos toques cortos, y 
d) Prevención, un toque largo. 

II. Las sirenas que utilizan los vehículos de emergencia autorizados; 
III. Los timbres o campanas utilizados en conjunto con luces rojas para anunciar la  proximidad o paso de 

vehículos sobre rieles, y 
IV. En los casos de aglomeración de vehículos, darán una serie de toques cortos a fin de activar el paso. 

 
Artículo 104. Las señales humanas de los conductores son aquellas que deben hacer para anunciar un cambio 
de movimiento o dirección de sus vehículos. Esto es, cuando por alguna causa no funcionen las luces de freno o 
las direccionales; o que el vehículo no esté equipado con dichos dispositivos: 
  
I. Alto o reducción de velocidad: Sacarán su brazo izquierdo, colocándolo verticalmente hacia abajo y con 

la palma de la mano hacia atrás, juntando los dedos; 
II. Vuelta a la derecha: Sacarán su brazo izquierdo y formando un ángulo recto con el antebrazo, empuñarán 

su mano y con el dedo índice apuntarán hacia arriba; 
III. Vuelta a la izquierda: Extenderán horizontalmente su brazo izquierdo, con el puño cerrado y el dedo índice 

apuntando hacia la izquierda, y 
IV. Estacionarse: Sacarán su brazo izquierdo extendido hacia abajo, con el puño cerrado y el dedo índice 

apuntando hacia abajo y harán un movimiento oscilatorio de adelante hacia atrás y viceversa. 
  
Queda prohibido hacer estas señales cuando no se vaya a efectuar el cambio de dirección o movimiento indicado. 
En igual forma, está prohibido que hagan cualquier otra señal que pueda confundir a los demás usuarios, 
debiendo evitar por lo tanto sacar parte de su cuerpo del vehículo si no es para hacer las señales aquí requeridas.  
 
Artículo 105. Son señales eléctricas:  
 
I. Los semáforos; 
II. Las torretas o faros utilizados por vehículos de emergencia o de servicio y auxilio vial, y 
III. Las que se utilizan para avisar de la proximidad o paso de vehículos sobre rieles. 
 
Artículo 106. Los semáforos podrán ser instalados en forma vertical, sus luces deberán ser, de arriba a abajo: 
rojo, ámbar y verde, o en forma horizontal y sus luces deberán ser, de izquierda a derecha: roja, ámbar, y verde, 
para la seguridad de los conductores daltónicos. 
 
Artículo 107.  Los semáforos son dispositivos electrónicos de control de tránsito que sirven para ordenar, regular 
y dirigir el tránsito de vehículos y peatones en calles y caminos, mediante la emisión de señales de luz de colores, 
con el siguiente orden cíclico y significado:  
 
I. Verde: Señal de “siga”, para que los vehículos continúen de frente, doblen a la derecha o izquierda, 

respetando la señalética que en su caso muestre que la intersección se encuentre controlada con 
semáforos para que por éste se efectúe el movimiento de vuelta a la derecha o izquierda, siempre y 
cuando no exista alguna señal que prohíba tal maniobra, otorgando en todo momento la prioridad del 
cruce peatonal; si en la superficie del lente existen flechas en luz verde, la circulación que avance deberá 
hacerlo solamente en el sentido indicado por las flechas, utilizando los carriles correspondientes; 

II. Ámbar: Señal de “prevención” para que los vehículos y peatones que estén frente al semáforo, 
disminuyan la velocidad y anticipen que está a punto de aparecer la luz roja que indica “alto”, así como 
para señalar puntos de intersección; y sirve además, para llamar la atención de los conductores en ciertos 
sitios en los que existe situación de riesgo, cuando la luz ámbar funcione sola y en forma intermitente, 
indicará también precaución, debiendo los conductores de vehículos reducir la velocidad y extremar sus 
precauciones, y 
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III. Rojo: Señal de “alto”, para que todos los vehículos y peatones que avancen hacia el semáforo detengan 
la marcha inmediatamente, dado que los vehículos de la intersección tendrán la señal de siga. 

 
Para los semáforos de luz única, se deberán seguir las siguientes indicaciones:  
 
IV. Luz roja fija y sola: Los conductores deberán detener sus vehículos antes de cruzar la zona de peatones, 

debiendo iniciar la marcha solamente hasta que se encienda la luz verde y esté libre la vía; esto, a menos 
que tengan que hacerlo para ceder el paso a vehículos de emergencia y seguridad; 

V. Luz roja intermitente: Los conductores deberán de detener sus vehículos y podrán continuar la marcha 
después de ceder el paso a los peatones y vehículos que se aproximen por la calle transversal; 

VI. Flecha roja: Los conductores de vehículos que pretendan circular en el sentido que indica la flecha, 
deberán detenerse antes de la zona de peatones hasta que una flecha verde les indique seguir, y 

VII. Luz ámbar intermitente: Indicar obstrucciones que existan en o inmediatamente adyacentes a la superficie 
de rodamiento; como complemento anticipado junto con señales preventivas (alto próximo, semáforo, 
reducción de carriles, etc.), para advertir el cruce de peatones en tramos de vialidad, así como en 
intersecciones donde se requiere cruzar con precaución.  

 
Al no existir la flecha en luz roja y no estar iluminada la flecha en luz verde, se considerará alto al sentido de la 
circulación que indique la flecha. 
 
Las indicaciones de los semáforos tendrán preferencia con la excepción de que los Oficiales de Movilidad se 
encuentren dirigiendo el tránsito; en el caso de que los semáforos no estén en funcionamiento, los conductores 
estarán obligados a tomar todas las precauciones debidas, debiendo sujetarse a los señalamientos e 
instrucciones de los Oficiales de Movilidad o en su defecto a las señales existentes. 
 
Artículo 108. La interpretación de las indicaciones de los semáforos para peatones será la siguiente: 
 
I.  Ante una silueta humana de color rojo en actitud inmóvil e intermitente, o las palabras “no pase” o “alto” 

intermitentes, o la silueta de una mano extendida, o en el de los acústicos para invidentes, la ausencia de 
sonido, indica a los peatones que deberán abstenerse de cruzar la intersección; 

II.  Ante una silueta humana en colores blanco o verde y en actitud de caminar la palabra “pase” o “siga”, 
o inicio del sonido en los acústicos indicará a los peatones que podrán cruzar la intersección, y 

III.  Ante una silueta humana en colores blanco o verde en actitud de caminar e intermitentes o la palabra 
“pase” o “siga” intermitentes, o en el caso de los acústicos para invidentes el acelerado sonido indica a 
los peatones que deberán apresurar el cruce de la intersección, si ya la iniciaron o detenerse si no lo 
han hecho. 

 
Artículo 109. La interpretación de las indicaciones de los semáforos para usuarios de carril-bicicleta será la 
siguiente: 
 
I. La indicación que contiene la silueta que simboliza a una bicicleta iluminada en color rojo, que podrá estar 

acompañada de un temporizador de cuenta regresiva con iluminación en color rojo, quiere decir que el 
peatón no deberá atravesar la vialidad en dirección a la señal, mientras ésta se encuentra encendida, y 

II. La indicación contiene la silueta que simboliza a una bicicleta iluminada en color verde o blanco y que 
podrá estar acompañada de un temporizador de cuenta regresiva, así como emitir un sonido “pitido” que 
de manera rítmica avisa el tiempo restante para realizar el cruce de vialidad de manera segura; significa 
que los peatones que se encuentran frente al semáforo pueden cruzar la vialidad en dirección del mismo. 

 
Artículo 110. Son señales gráficas verticales las que se encuentran en lámina o en cualquier otro material y se 
colocan en perfiles o postes, sobre el piso y en las paredes de casas, edificios, puentes o lugares similares.  
 
El señalamiento gráfico vertical es el conjunto de señales en tableros con leyendas y pictogramas fijados en 
postes, marcos y otras estructuras. Según su propósito estas señales se clasifican en:  
 
I. Preventivas: Aquellas que advierten la existencia y naturaleza de un peligro o cambio de situación en la 

vialidad;  
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II. Tratándose de señales preventivas de zonas escolares, éstas deben contener, además de lo que se 
señala en la fracción anterior, un recuadro en el que consten los horarios escolares en los que se tendrá 
que circular a una velocidad límite de 30 treinta kilómetros por hora; 

III. Restrictivas: Aquellas que tienen por objeto indicar limitaciones o prohibiciones que regulan la circulación 
o que restringen el uso de la vialidad. Dichas señales tendrán fondo de color blanco con símbolos, 
leyendas y ribete en colores negro o rojo; su forma es cuadrada o rectangular, con excepción de las 
señales de “Alto” y “Ceda el paso”, generalmente son señales bajas, que se fijan en postes y marcos, 
aunque en algunos casos pueden ser elevadas cuando se instalan en una estructura existente. La 
presentación de la primera (señal de Alto) será en forma octagonal, con fondo de color rojo y las leyendas 
y ribete en color blanco. La segunda (señal de Ceda el paso) será presentada en forma triangular, 
debiendo colocarse sobre un vértice. Se utilizarán, el color blanco en el fondo, rojo en el ribete y negro 
en la leyenda, y  

IV. Informativas: Aquellas que tienen por objeto guiar a los usuarios e informarles sobre las calles o caminos, 
lugares de interés, servicios generales y sus distancias. Estas señales, de acuerdo con su uso pueden 
utilizar un fondo de color verde, azul o blanco.  

 

Artículo 111. Son señales gráficas horizontales los dispositivos y señales gráficas, todas las líneas, símbolos y 
leyendas marcadas en el pavimento, guarniciones y estructuras para canalizar o dirigir la circulación de vehículos 
y peatones, así como proporcionar información a los usuarios; estas marcas y dispositivos podrán ser: rayas, 
símbolos, leyendas, botones, botones reflejantes, boyas y delimitadores. 
 

Se utilizan además, para delimitar áreas, dividir espacios o complementar indicaciones de otras señales. Estas 
se detallan a continuación: 
 

I. Rayas longitudinales discontinuas: aquéllas que delimitan los carriles de circulación y guían a los 
conductores para que permanezcan dentro de los mismos. Cuando una línea de este tipo se utiliza como 
división de carriles de circulación contraria, indica que en esta área se permite rebasar a menos que haya 
una señal que indique lo contrario; 

II. Rayas longitudinales continuas: cuando éstas se colocan a la orilla del camino, indican el límite de la 
superficie de rodamiento; estando prohibido circular fuera de éste. Cuando se utilizan éstas como división 
de carriles de circulación contraria, indican una prohibición de rebasar. En caso de utilizarse para separar 
carriles de circulación en el mismo sentido, éstas entonces indican una prohibición de cambio de carril; 

III. Combinación de rayas centrales longitudinales continuas y discontinuas: Indican lo mismo que las 
anteriores, pero su aplicación será de acuerdo al carril en que se utilicen; 

IV. Rayas de alto: indican el límite de parada de los vehículos, delimitando también la zona de peatones. No 
deben ser cruzadas mientras subsista el motivo de detención del vehículo. En los cruceros donde no 
existan estas rayas, la zona de peatones será el espacio comprendido entre el cordón de acera y límite 
de edificios o propiedades; si no existe acera la zona peatonal se delimitará a 1.50m (un metro con 
cincuenta centímetros) del límite de propiedad; 

V. Rayas oblicuas: advierten la proximidad de un obstáculo y la existencia de áreas donde se prohíbe la 
circulación de vehículos. Los conductores deberán abstenerse de circular sobre ellas; 

VI. Flechas o símbolos en el pavimento: Se utilizarán para orientar el movimiento o dirección que deben 
seguir los vehículos que circulen sobre el carril donde existan estas señales, y 

VII. Líneas de estacionamiento: Delimitan el espacio para estacionarse.  
 

Artículo 112. Es obligación de todo usuario de la vía pública y privada con acceso al público, respetar fielmente 
todo lo indicado mediante señales y dispositivos.  
 

Artículo 113. Son señales diversas: las banderolas, reflejantes, trafitambos, conos y demás dispositivos utilizados 
para: 
 

I. Indicar la presencia de obras u obstáculos en la vía pública; 
II. Proteger y señalar carga sobresaliente en los vehículos, y 
III. Estacionarse en lugares donde se dificulte la visibilidad del vehículo.  

 

Artículo 114. Las señales especiales para protección de obras, son elementos diseñados para informar, advertir 
y proteger a conductores, peatones y obreros en las zonas donde se desarrollan obras de construcción, 
mantenimiento, reparación y cualquier otra actividad para los servicios públicos en las vías de circulación. Estas 
incluyen: señales preventivas, restrictivas e informativas de acuerdo a lo que considere necesario la dependencia 
correspondiente.  
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Cuando en tramos de construcción, reparación, mantenimiento, limpieza o cualquier obra en vía pública se hagan 
señales mediante un trabajador, éste deberá utilizar una banderola de color rojo con tamaño mínimo de cincuenta 
centímetros por lado. Sus indicaciones deberán realizarse como sigue:  
 
I. Alto: Cuando el banderero se encuentre de frente o de espalda con el brazo que porta la banderola 

extendido horizontalmente; 
II. Siga: Cuando el banderero se encuentre de perfil con la banderola hacia abajo y el brazo libre indicando 

seguir, y  
III. Preventiva: Cuando el banderero agite la banderola de arriba hacia abajo.  
 
Artículo 115. Cuando la circulación esté regulada por medio de semáforos, las indicaciones de éstos tendrán el 
significado siguiente: 
 
I. Siga:  

a) Cuando la luz verde ocupe toda la superficie del lente, los conductores de vehículos podrán seguir 
de frente o cambiar de dirección de acuerdo al sentido de circulación de la calle o arteria transversal 
a menos que haya señales que prohíban dichas vueltas; 

b) Si en la superficie del lente existen flechas en luz verde, la circulación que avance deberá hacerlo 
solamente en el sentido indicado por las flechas, utilizando los carriles correspondientes, y 

c) En el momento que la luz verde comience a parpadear, los conductores habrán de disminuir la 
velocidad;  

II. Precaución: 
a) Cuando los semáforos sean de tres o más luces con combinación de colores verde, ámbar y rojo, la 

luz ámbar indicará precaución y señalará a conductores y peatones que está a punto de aparecer la 
luz roja que indica “alto”. Es obligatorio detenerse cuando aparezca esta luz, y 

b) Cuando la luz ámbar funcione sola y en forma intermitente, indicará también precaución, debiendo 
los conductores de vehículos reducir la velocidad y extremar sus precauciones; 

III. Alto:  
a) Luz roja fija y sola: los conductores deberán detener sus vehículos antes de cruzar la zona de 

peatones o la zona de espera, debiendo iniciar la marcha solamente hasta que se encienda la luz 
verde y esté libre la vía; esto, a menos que tengan que hacerlo para ceder el paso a vehículos de 
emergencia y seguridad; 

b) Luz roja intermitente: los conductores deberán de detener sus vehículos y podrán continuar la 
marcha después de ceder el paso a los peatones y vehículos que se aproximen por la calle 
transversal, y 

c) Flecha roja: los conductores de vehículos que pretendan circular en el sentido que indica la flecha, 
deberán detenerse antes de la zona de peatones hasta que una flecha verde les indique seguir.  

 
Al no existir la flecha en luz roja y no estar iluminada la flecha en luz verde, se considerará alto al sentido de la 
circulación que indique la flecha. 
 
Artículo 116. Para el señalamiento se utilizarán las siguientes señales fijas: 
 
I. Preventivas: son de color amarillo y tienen por objeto advertir al usuario la existencia y naturaleza de un 

peligro en el camino; 
II. Restrictivas: son de color rojo, tienen por objeto indicar la existencia de limitaciones físicas, prohibiciones 

y disposiciones reglamentarias que regulan el tránsito, y 
III. Informativas: son de color azul, sirven para guiar al usuario a lo largo de su ruta, indicando las calles o 

caminos que encuentre, nombre de poblaciones, lugares de interés, distancia y recomendaciones que debe 
observar. 

 
Artículo 117. Para la debida protección de las señales, se prohíbe: 
 

I. Mover o destruir, parcial o totalmente, los dispositivos de control de tránsito instalados en las vías públicas 
del municipio;  
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II. Adosar o colocar propaganda, letreros u otra clase de objetos, cuando por su forma, dibujo o colocación, 
puedan obstruir, dar lugar a confusión o entorpecer la comprensión de la señalética de circulación; 

III. Modificar el contenido de las señales; y 
IV. Reducir su visibilidad o su eficacia. 
 
En caso de que se sorprenda en flagrancia a cualquier persona realizando las acciones descritas en el presente 
artículo, se le llevará ante el Juez Cívico quien impondrá un arresto hasta por 36 horas inconmutables y una multa 
equivalente en UMA de 30 a 50 veces. 
 
Artículo 118. Las señales y dispositivos que se utilicen para el control del tránsito y verificación del cumplimiento 
de las normas de este ordenamiento, serán de conformidad al Manual de Señalización Vial y Dispositivos de 
Seguridad de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Norma Oficial Mexicana vigente, los acuerdos 
internacionales y aquellos manuales que para el efecto expida el Municipio de Querétaro por medio de la autoridad 
competente. 
 
Artículo 119. Quienes ejecuten obras en la vía pública estarán obligados a proveer de recurso humano 
capacitado para dirigir el tránsito, instalar los dispositivos auxiliares o transitorios para el control del tránsito en el 
lugar de la obra, así como en su zona de afluencia, y en caso de un hecho de tránsito derivado de las actividades 
en la vía pública se considerarán responsables. 
  
Artículo 120. Los Oficiales de Movilidad podrán hacer uso de los dispositivos tecnológicos especializados, 
cámaras fotográficas fijas o móviles, cámaras de video fijas, móviles o instaladas en sus vehículos patrulla o en 
los que porte los Oficiales de Movilidad, radares de velocidad y todos aquellos implementos que la tecnología 
facilite y permitan motivar el incumplimiento a la Ley y este reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
  
Artículo 121. Los Oficiales de Movilidad podrán utilizar implementos tecnológicos que le permitan sancionar a 
los usuarios de las vías públicas que infrinjan las disposiciones de la Ley y este Reglamento. 
 
En el momento de ser cometidas las infracciones, los Oficiales de Movilidad podrán recibir el pago de la multa 
correspondiente únicamente a través del medio electrónico autorizado, con cargo a tarjeta de crédito o débito y 
que emita en ese momento el comprobante impreso del pago de la infracción correspondiente, conteniendo todos 
los datos del infractor, la infracción cometida y la multa aplicada. 
 

TÍTULO XIX 
DE LA EDUCACIÓN VIAL 

 
Capítulo Único 

De la Educación Vial 
 
Artículo 122. La Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro en conjunto con las demás dependencias 
del Municipio, así como con los sectores privado y público, podrá coordinar programas y cursos en materia de 
tránsito, seguridad y educación vial, con la finalidad de crear las condiciones necesarias para el adecuado tránsito 
en las vías públicas del municipio de Querétaro, disminuir las infracciones al presente reglamento, así como 
prevenir hechos de tránsito terrestre. 
 
Artículo 123. Las acciones en materia de educación vial que se desplieguen en el municipio de Querétaro deben 
referirse cuando menos a los siguientes temas: 
 

I. Vialidad; 
II. Normas básicas para el peatón; 
III. Normas básicas para todo tipo de conductores; 
IV. Prevención de accidentes de tránsito; 
V. Conocimiento de la señalización en vías públicas del Municipio de Querétaro; 
VI. Conocimientos básicos de la Ley y el presente reglamento; 
VII. Primeros auxilios; 
VIII. Alcoholimetría, y 
IX. Nociones de mecánica automotriz. 
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Artículo 124. Con la finalidad de fortalecer la educación vial, así como un adecuado conocimiento de las 
disposiciones relativas al presente reglamento, el Municipio de Querétaro a través de la Secretaría de Movilidad 
y la Coordinación General de Comunicación Social, celebrará acuerdos de concertación con empresas 
concesionarias de radio y televisión para que se difundan masivamente los boletines respectivos.  
 
Artículo 125. La Secretaría de Movilidad podrá suscribir convenios de coordinación para  buscar fortalecer la 
educación vial, así como un adecuado conocimiento de las disposiciones relativas al presente reglamento, 
acciones que deberán estar primordialmente encaminadas a: 
 
I. Los alumnos de educación básica y media superior de escuelas públicas y privadas; 
II. Quienes pretendan obtener licencias o permisos de conducir; 
III. Conductores de vehículos, y 
IV. Los infractores de este reglamento. 
 

TÍTULO XX 
DE LA SOSTENIBILIDAD Y EL MEDIO AMBIENTE 

 
Capítulo Único 

De la Sostenibilildad y el Medio Ambiente 
 
Artículo 126. Son obligaciones de los propietarios de los vehículos que circulen por vías públicas del municipio 
de Querétaro: 
 
I. Someter sus vehículos a la verificación de emisión de contaminantes en los centros de Verificación 

autorizados por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
durante los periodos que establezca el Programa Semestral de Verificación Vehicular vigente; 

II. Realizar las reparaciones necesarias a su vehículo, en caso de que no aprueben la verificación vehicular, 
con el fin que cumplan con las disposiciones legales en materia ambiental; 

III. Evitar emisiones excesivas de humo y gases tóxicos de sus vehículos; 
IV. Evitar la modificación del claxon y silenciador de fábrica de sus vehículos, a fin de instalar dispositivos 

que produzcan ruido excesivo de conformidad con las normas aplicables, y 
V. Cumplir con las demás disposiciones que para la preservación del medio ambiente emita el Estado de 

Querétaro, el Municipio de Querétaro y otras autoridades en el ámbito de su competencia. 
 
Los vehículos podrán ser retirados de la circulación por los Oficiales de Movilidad, en el caso de que emitan de 
forma evidente humo y gases tóxicos, aun cuando porten la constancia de verificación vehicular correspondiente. 
 
La infracción por parte de los conductores de vehículos motorizados a las prohibiciones dispuestas en este 
artículo, se sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fracción 
Sanción con multa 

equivalente en veces la 
UMA 

Puntos de penalización en 
licencia para conducir 

I, III, IV y V 20 a 30  No aplica 

 
Artículo 127. La Secretaría de Movilidad tiene como prioridad promover el uso de vehículos no motorizados con 
la finalidad de evitar niveles de concentración de contaminantes en la atmósfera emitidos por los vehículos 
automotores, así como la contaminación auditiva y visual. 
 
Artículo 128. La Secretaría de Movilidad promoverá la creación de diferentes programas tales como transporte 
escolar gratuito y uso de bicicletas compartidas y asegurará el acceso a los mismos. 
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En el caso del transporte escolar, la Secretaría de Movilidad determinará en cuáles escuelas se implementará 
dicho programa, el cual será de uso obligatorio para los escolares, lo anterior en beneficio de la reducción en el 
impacto vial y ambiental. 
 
Artículo 129. Deberá prevalecer el respeto al medio ambiente a partir de políticas públicas que incentiven el 
cambio del uso del transporte particular y combustión interna, por aquellos de carácter colectivo y tecnología 
sustentable, o de propulsión distinta a aquellos que generan emisión de gases a la atmósfera. 
 
Artículo 130. La Secretaría de Movilidad se coordinará con entidades y dependencias públicas, universidades, 
escuelas de manejo, asociaciones civiles y sociedad en general, para la implementación de campañas con la 
finalidad de:  
 
I. Reducir el uso de automóviles e incentivar el uso de la bicicleta, vehículos no motorizados y vehículos de 

movilidad urbana; 
II. Fomentar la afinación y el mantenimiento de los motores; 
III. Promover la utilización de combustibles alternos a la gasolina y al diesel, que generen menores niveles 

de contaminación, siempre y cuando se cumpla con los ordenamientos, normas oficiales y autorizaciones 
aplicables en vigor, y 

IV. La implementación de proyectos de movilidad sustentable. 
 

TÍTULO XXI 
DEL USO DE TECNOLOGÍAS EN MATERIA DE TRÁNSITO 

 
Capítulo Único 

Del Uso de Tecnologías en Materia de Tránsito 
 

Artículo 131. Corresponde a la Secretaría de Movilidad y a la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 
Querétaro, la instalación de equipos y sistemas tecnológicos en lugares en los que se contribuya a prevenir 
accidentes, detectar infracciones administrativas y conductas ilícitas, con la finalidad de garantizar el adecuado 
tránsito en el municipio de Querétaro. La ubicación estará basada en los criterios y prioridades establecidos en el 
presente ordenamiento. 
 
Artículo 132. Sólo podrán ser instalados equipos tecnológicos en bienes del dominio público del Municipio de 
Querétaro. 
 
Para la instalación en cualquier otro lugar, es necesario contar con la autorización por escrito del propietario o 
poseedor del lugar donde se pretenda ubicar los equipos y sistemas tecnológicos. Dicha autorización será 
clasificada como confidencial y deberá resguardarse junto con la información obtenida por esos sistemas 
tecnológicos, de conformidad con lo dispuesto en el presente ordenamiento y la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Querétaro. No podrá realizarse la colocación de equipos y sistemas 
tecnológicos al interior de los domicilios particulares. 
 

Artículo 133. Para la instalación de equipos y sistemas tecnológicos en bienes del dominio público del Municipio 
de Querétaro, la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro, 
tomarán en cuenta los siguientes criterios: 
 

I. Lugares registrados como de alta incidencia de accidentes de tránsito; 
II. Áreas públicas de zonas, colonias y demás lugares de concentración o afluencia de personas, o tránsito 

de las mismas; 
III. Colonias, manzanas, avenidas y calles, que registren concentración poblacional; 
IV. Zonas escolares, recreativas y zonas de alta afluencia de tránsito peatonal y vehicular; 
V. Zonas registradas con mayor incidencia de infracciones, y 
VI. Zonas con mayor vulnerabilidad a fenómenos de origen natural. 
 

Artículo 134. La información generada por el uso de los equipos y sistemas tecnológicos, en poder de la 
Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro, tendrá el carácter de 
reservada en la forma y plazos dispuestos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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TÍTULO XXII 

DE LOS OPERATIVOS EN MATERIA DE TRÁNSITO Y PROTOCOLOS 
 

Capítulo Único 
De los Operativos en Materia de Tránsito y Protocolos 

 
Artículo 135. Los operativos en materia de tránsito deberán ser aplicados por los Oficiales de Movilidad, quienes 
estarán obligados a portar el uniforme oficial completo, sus insignias e identificación oficial al momento del 
desarrollo de los mismos. 
 
Artículo 136. Los operativos en materia de tránsito tienen por objeto: 
 
I. Prevenir accidentes; 
II. Detectar las infracciones a la Ley y el presente reglamento; 
III. Recuperar vehículos; 
IV. Detectar la comisión de delitos; 
V. Cumplir con las obligaciones ambientales, y 
VI. Concientizar acerca de las normas de tránsito. 
 
Artículo 137. Para el desarrollo de los operativos, los Oficiales de Movilidad deberán aplicar los protocolos que 
para tal efecto expida la Secretaría correspondiente. 
 

TÍTULO XXIII 
DEL SISTEMA DE PENALIZACIÓN POR PUNTOS 

 
Capítulo Único  

Del Sistema de Penalización por Puntos 
 

Artículo 138. El sistema de penalización por puntos es un conjunto ordenado de elementos que permiten la 
inscripción de las infracciones y sanciones derivadas de la aplicación de la Ley de Tránsito para el Estado de 
Querétaro y el presente reglamento. Es operado y ejecutado por la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 139. En todo lo concerniente a este sistema será aplicado la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro 
y su Reglamento. 
 
Artículo 140. El municipio de Querétaro a través de las Secretarías de Seguridad Pública del Municipio y de 
Movilidad enterará a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
medio de un reporte diario de las sanciones impuestas que impliquen la aplicación de puntos en sentido negativo 
sobre las licencias de conducción. 
 

TÍTULO XXIV 
DE LOS HECHOS DE TRÁNSITO 

 
Capítulo Único 

De los Hechos de Tránsito 
 

Artículo 141. Los hechos de tránsito se clasifican en:  
 

I. Alcance: Ocurre entre dos vehículos que circulan uno delante de otro, en el mismo carril o  con la misma 
trayectoria y el de atrás impacta al de adelante, ya sea que este último vaya en circulación o se detenga 
normal o repentinamente; 

II. Choque de crucero: Ocurre entre dos o más vehículos provenientes de arroyos de circulación que 
convergen o se cruzan, invadiendo un vehículo parcial o totalmente el arroyo de circulación de otro;  
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III. Choque de frente: Ocurre entre dos o más vehículos provenientes de arroyos de circulación opuestos, 
los cuales chocan cuando uno de ellos invade parcial o totalmente el carril, arroyo de circulación o 
trayectoria contraria;  

IV. Choque lateral: Ocurre entre dos o más vehículos cuyos conductores circulan en carriles o con 
trayectorias paralelas, en el mismo sentido chocando los vehículos entre sí, cuando uno de ellos invada 
parcial o totalmente el carril o trayectoria donde circula el otro;  

V. Salida de la superficie de rodamiento: Ocurre cuando un conductor pierde el control de su vehículo y se 
sale de la vialidad;  

VI. Estrellamiento: Ocurre cuando un vehículo en movimiento en cualquier sentido choca con algo que se 
encuentra provisional o permanentemente anclado al piso;  

VII. Volcadura: Ocurre cuando un vehículo pierde completamente el contacto entre llantas y superficie de 
rodamiento originándose giros verticales o transversales;  

VIII. Proyección: Ocurre cuando un vehículo en movimiento choca con alguien o algo o lo suelta y lo proyecta 
contra alguien o algo, la proyección puede ser de tal forma que lo proyectado caiga en el carril o 
trayectoria de otro vehículo y se origine otro hecho de tránsito;  

IX. Atropello: Ocurre cuando un vehículo en movimiento impacta con una persona. La persona puede estar 
estática o en movimiento ya sea caminando, corriendo o montando en patines, patinetas, o cualquier 
vehículo similar, o trasladándose asistiéndose de aparatos o de cualquier vehículo, esto en el caso de las 
personas con discapacidad o movilidad limitada; 

X. Caída de persona: Ocurre cuando una persona cae hacia fuera o dentro de un vehículo en movimiento; 

XI. Choque con móvil de vehículo: Ocurre cuando alguna parte de un vehículo en movimiento o estacionado 
es abierto, sale, desprende o cae de éste e impacta con algo estático o en movimiento. En esta 
clasificación se incluyen aquellos casos en los que se caiga o se desprenda algo y no forme parte del 
vehículo, también cuando un conductor o pasajero saca alguna parte de su cuerpo y se impacta con 
alguien o algo, y 

XII. Accidentes diversos: En esta clasificación queda cualquier hecho de tránsito no especificado en los 
puntos anteriores.  

 
Artículo 142. Si como resultado de un hecho de tránsito únicamente se ocasionan daños a bienes, se procederá 
de la siguiente forma: 
 
I. Los involucrados deberán detenerse inmediatamente en el lugar del incidente o tan cerca de él como sea 

posible, y permanecer en el sitio hasta que personal operativo tome el conocimiento que corresponda; 
II. Encender de inmediato las luces intermitentes y colocar los señalamientos que se requieran a efecto de 

que se disminuya la velocidad de otros vehículos y se haga la desviación de la circulación para evitar otro 
posible hecho de tránsito; 

III. Llamar a la aseguradora para hacer uso de su póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros vigente; 

IV. En caso de que en un hecho de tránsito sólo hubiere daños materiales a propiedad privada: 
a) Cuando los involucrados estuvieran de acuerdo en la forma de reparación de los daños, si todos los 

vehículos están en condiciones de circular, ninguno de los conductores presenta síntomas de estar 
bajo el influjo de alcohol o narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos y no hubiera daños en bienes 
públicos, las  partes moverán sus vehículos con el fin de liberar el tránsito en las vías afectadas a fin 
de no obstruir la circulación, y 

b) Si las partes no estuvieran de acuerdo con la forma de reparación de los daños, los Oficiales de 
Movilidad solicitarán el apoyo del personal de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 
Querétaro para que remitan a los involucrados y sus vehículos ante el Juez Cívico; 

V. Cuando los daños sean en bienes públicos, los implicados serán responsables del pago de los mismos, 
independientemente de lo que establezcan otras disposiciones jurídicas. Las autoridades, en el caso de 
que se ocasionen daños a bienes de la Federación, darán aviso a las autoridades competentes, a efecto 
de que procedan de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y 

VI. En todos los casos, los Oficiales de Movilidad solicitarán el apoyo del personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Municipio de Querétaro quien llenará un reporte en el que se detallen las causas y 
las características del hecho de tránsito. 

 



13 de septiembre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20759 

 
Artículo 143. Los conductores de vehículos involucrados en un hecho de tránsito en el que se produzcan lesiones 
o se provoque la muerte de una persona, siempre y cuando se encuentren en condiciones físicas que no requieran 
de atención médica inmediata, deben proceder de la manera siguiente: 
 
I. Deberán detenerse inmediatamente y permanecer en el lugar del incidente para prestar asistencia a los 

lesionados, procurando que se dé aviso a la autoridad competente y a los servicios de emergencia para 
que tomen conocimiento de los hechos y actúen en consecuencia; 

II. Los involucrados deberán detenerse inmediatamente en el lugar del incidente o tan cerca de él como sea 
posible, y permanecer en el sitio hasta que personal operativo tome el conocimiento que corresponda; 

III. Si la persona implicada en el incidente no tuviera los medios para informar a las autoridades, deberá 
valerse de terceros para realizar esta acción, e instalar de inmediato las señales que se requieran, a 
efecto de que se disminuya la velocidad de otros vehículos y se desvíe la circulación con objeto de evitar 
otro posible hecho de tránsito. Las señales deberán ser reflejantes y se ubicarán cuando menos a 
veinticinco pasos o veinte metros aproximadamente del lugar donde se encuentre el vehículo, el cual 
deberá tener encendidas las luces intermitentes, si es posible; 

IV. Los peatones y conductores que pasen por el sitio de un hecho de tránsito sin estar implicados en el 
mismo, deberán continuar su marcha, de manera que no entorpezcan las acciones de auxilio, a menos 
que las autoridades competentes soliciten su colaboración; 

V. Mover o desplazar a las personas lesionadas del lugar en donde se encuentren, únicamente cuando no 
se disponga de atención médica inmediata, o cuando exista un peligro inminente que pueda agravar su 
estado de salud; 

VI. Llamar a la aseguradora para hacer uso de su póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros vigente; 

VII. En caso de fallecimiento, los cuerpos y vehículos no deberán ser removidos del lugar del incidente, hasta 
que la autoridad competente así lo indique, con objeto de determinar la posible responsabilidad de los 
participantes, y 

VIII. Retirar los vehículos accidentados para despejar la vía, una vez que las autoridades competentes así lo 
determinen. En caso de lesiones o fallecimiento, los Oficiales de Movilidad solicitarán el apoyo del 
personal operativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro para que remita a 
los conductores de vehículos involucrados ante el Fiscal competente, para que éste deslinde 
responsabilidades. 

 
Artículo 144. Al conductor de un vehículo motorizado que embista con el vehículo al conductor de un vehículo 
no motorizado o a un peatón, sin ocasionar lesiones; o el conductor de un vehículo no motorizado que embista 
con su vehículo a un peatón sin ocasionar lesiones, los Oficiales de Movilidad solicitarán el apoyo del personal 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro para que remitan al probable responsable ante 
el Juez Cívico competente a petición de la parte agraviada. 
 
La infracción a lo establecido en este artículo se sancionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sanción con multa equivalente 

en veces la UMA 
Puntos de penalización en licencia para conducir 

11 a 20 o arresto administrativo de 

13 a 24 horas 
3 puntos 

 
El Juez Cívico informará sobre el resultado del correspondiente procedimiento a la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana para que ésta aplique la penalización de puntos en la licencia del conductor. 
 
Asimismo, cuando cualquier usuario de la vía maltrate física o verbalmente a cualquier otra persona, se le remitirá 
ante el Juez Cívico competente a petición de la parte agraviada, y se estará a lo dispuesto en las disposiciones 
aplicables. 
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Artículo 145. Cuando la causa del hecho de tránsito sea la falta de mantenimiento de la vía, señalización vial 
inadecuada o alguna otra causa imputable a las autoridades de la administración pública municipal, los implicados no 
serán responsables de los daños causados y pueden efectuar su reclamación ante la autoridad que corresponda para 
que ésta, a través de las dependencias u organismos y procedimientos legales correspondientes, repare los daños 
causados a las personas y a su patrimonio. 
 
Artículo 146. Ante la ocurrencia de algún hecho de tránsito, el Oficial de Movilidad procederá de la siguiente manera: 
  

I. Cuando el hecho de tránsito implique lesiones, muerte o daños materiales en bienes públicos: 
a) Procederá a solicitar los servicios de emergencia para la atención de los lesionados, la evaluación de la 

zona siniestrada cuando se trate de materiales sumamente peligrosos que pongan en riesgo la integridad 
física de las personas o incendios o en caso de muerte, la presencia del Fiscal; 

b) Establecerá un perímetro de seguridad, mediante la colocación de señales o el estacionamiento de su 
vehículo de manera estratégica a efecto de que se disminuya la velocidad de otros vehículos y se desvíe 
la circulación para evitar otro posible percance; 

c) Asistir en lo posible a los lesionados en tanto se presentan en el sitio los servicios de emergencia; 
únicamente cuando no se disponga de atención médica inmediata o exista un peligro inminente 
desplazará a las personas lesionadas del lugar en donde se encuentren a una zona segura; 

d) Les requerirá a los involucrados la licencia, tarjeta de circulación y póliza de seguros; 
e) En caso de que haya lesionados, el Oficial de Movilidad solicitará al personal operativo de la Secretaría 

de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro, asegurar a los conductores involucrados siempre y 
cuando no estén lesionados y los remitirá con sus vehículos ante la autoridad competente; en caso de 
que se haya producido la muerte de alguna persona, procederá de la misma manera solo que no podrá 
mover los vehículos involucrados hasta que se presente el Fiscal y así lo determine; 

f) De ser necesario, el Oficial de Movilidad debe asistir en sus tareas al Fiscal; y 
g) El Oficial de Movilidad tomará los datos de los servicios de emergencia que acudan al lugar, de los 

vehículos involucrados, personas lesionadas y del Fiscal en caso de muerte, así como la demás 
información que determine la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro que se harán 
de conocimiento al CECOM y se registrarán en el formato de hechos de tránsito; 

II. Cuando el hecho de transito únicamente provoque daños materiales en bienes públicos, el Oficial de Movilidad 
solicitará al personal operativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro, asegurar a 
los conductores involucrados y remitirlos con sus vehículos ante la autoridad competente; 

III. Cuando el hecho de transito únicamente provoque daños materiales en bienes privados: 
a) Les requerirá a los involucrados la licencia, tarjeta de circulación y póliza de seguro; 
b) Marcará en el piso la posición final en la que quedaron los vehículos participantes para lo cual podrá 

utilizar cualquier medio que le permita fotografiar o grabar los vehículos involucrados de manera clara y 
fehaciente; 

c) Indicará a los involucrados, que deberán mover sus vehículos a una zona segura con el fin de liberar el 
tránsito de las vías afectadas, siempre y cuando todos los vehículos estén en posibilidad de circular, caso 
contrario, se solicitará auxilio de una grúa para mover lo más pronto posible los vehículos; 

d) Indicará a los involucrados que deberán dar aviso a sus aseguradoras para seguir las indicaciones que 
estos les hagan; 

e) Con el fin de establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar llenará el formato de hechos de tránsito 
y registrará los indicios localizados en el lugar y cualquier otro dato que sea necesarios para determinar 
la responsabilidad de los que intervienen en el hecho de tránsito; 

f) El Oficial de Movilidad solicitará al personal operativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio 
de Querétaro esperar a verificar que las aseguradoras acuerden la reparación de los daños; 

g) En caso de existir un acuerdo entre las aseguradoras, el personal operativo de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Municipio de Querétaro llenará la boleta de hechos de tránsito en el que se señale la falta que 
causó el hecho de tránsito; 

h) En caso de no existir un convenio entre las aseguradoras, el personal operativo de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal mediará entre las partes a efecto de que lleguen a un acuerdo que garantice 
la reparación de los daños, y  

i) Si las partes involucradas no lograrán llegar a un convenio, el personal operativo de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal procederá a remitir a los involucrados y sus vehículos ante el Juez Cívico, a 
quien entregará copia del formato de hecho de tránsito y todos los medios de prueba existentes a fin de 
facilitar el deslinde de responsabilidades. 
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Artículo 147.  En cualquier circunstancia el personal de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 
Querétaro atenderá solícitamente al llamado de apoyo por parte de los Oficiales de Movilidad, sin dilación alguna. 
  
En todos los casos, el Oficial de Movilidad guiará su actuación dentro de los principios de respeto a los derechos 
humanos, a la igualdad y no discriminación, transparencia y legalidad. 
 

TÍTULO XXV 
DE LAS SANCIONES, MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 

 
Capítulo I 

De las Sanciones 
 

Artículo 148. Las sanciones en materia de tránsito señaladas en este reglamento y demás disposiciones 
jurídicas, serán impuestas por los Oficiales de Movilidad que tengan conocimiento de su comisión, haciéndose 
constar a través de boletas o recibos emitidos por los equipos electrónicos portátiles que les sean asignados para 
el ejercicio de sus funciones, expresando los siguientes requisitos mínimos: 
 
I. Fundamento jurídico que contemple la infracción cometida, así como su respectiva sanción; 
II. Fecha, hora, lugar y descripción del hecho materia de la conducta infractora; 
III. Número de placas del vehículo, número del permiso de circulación del vehículo o su número de serie; 
IV. Cuando esté presente la persona que conduzca: nombre, domicilio, número y tipo de licencia o permiso 

de conducir o, en caso de no contar con ello, una identificación oficial, y 
V. Nombre, número de identificación, adscripción, firma autógrafa o electrónica de los Oficiales de Movilidad 

que tenga conocimiento y, de ser posible, fotografías que demuestren la infracción cometida. 
 
Artículo 149. Las sanciones por infracciones a este reglamento que sean detectadas a través de equipos y 
sistemas tecnológicos, serán impuestas por los Oficiales de Movilidad, lo cual se hará constar en boletas 
autorizadas. Adicionalmente a lo indicado en el artículo que antecede, las boletas señalarán la tecnología utilizada 
para captar la comisión de la infracción y el lugar en que se encontraba el equipo tecnológico al momento de ser 
detectada la infracción cometida. 
 
Artículo 150. La información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos hará prueba plena, salvo el caso en 
que, durante el procedimiento correspondiente, se acredite que fue obtenida en contravención de alguna de las 
disposiciones del presente reglamento. 

 
Si los Oficiales de Movilidad remiten a un conductor ante un Juzgado Cívico sin que medie infracción alguna o 
remite un vehículo a un depósito sin causa justificada, serán responsables administrativamente, sin perjuicio de 
las responsabilidades de otra naturaleza. 
 
Los particulares podrán acudir ante la Fiscalía General del Estado y el Órgano Interno de Control correspondiente, 
a denunciar presuntos actos ilícitos de los Oficiales de Movilidad. 

 
Artículo 151. El pago de la multa calificada se puede realizar en: 
 
I. Oficinas recaudadoras de la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Municipio de 

Querétaro; 
II. Centros autorizados para este fin, incluyendo medios electrónicos de pago, o 
III. Con los Oficiales de Movilidad que impusieron la infracción, en caso de que cuente con el equipo 

electrónico portátil.  
 
Para el pago de la infracción, deberá ser previamente calificada en las oficinas de la Secretaría de Movilidad, de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro, o en su caso, en las diferentes oficinas 
recaudadoras de la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro; a excepción 
de las infracciones que aplique el procedimiento de pronto pago conforme a las disposiciones establecidas.   
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Por cada multa que se imponga se pagará una cantidad adicional, la cual será establecida por la Ley de Ingresos 
y no será sujeta del beneficio de descuento. 

 
El infractor tendrá un plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de emisión de la boleta de 
infracción para realizar el pago, el cual será sujeto a descuento del 50% de la multa dentro de los diez primeros 
días hábiles; vencido el plazo señalado sin que se realice el pago, deberá cubrir los demás créditos fiscales y 
actualizaciones de conformidad a lo que establece el Código Fiscal del Estado de Querétaro.  
 
Para el caso de infracciones relacionadas con espacios de estacionamiento exclusivo para personas con 
discapacidad, no se aplicará descuento alguno. 

 
Cuando la infracción sea cometida por conductores que manejan un vehículo con placas de circulación de otra 
entidad federativa o país, los Oficiales de Movilidad deberán retirar una placa metálica de circulación, y en caso 
de no contar con ella, el propio vehículo, el cual será remitido al depósito vehicular correspondiente. 

 
Asimismo, cuando el cobro de la sanción no sea realizado en el sitio en que se cometió la infracción, las licencias 
o permisos para conducir, tarjetas de circulación o placas metálicas de circulación serán devueltas al conductor 
en las oficinas de la Secretaría que haya emitido la boleta de infracción, una vez realizado el pago. 
 
Artículo 152. Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, los conductores de vehículos que cometan alguna 
infracción a las normas de este Reglamento que puedan dar lugar a la tipificación de un delito, serán puestos a 
disposición del Fiscal competente. 
 
Artículo 153. En los casos en que proceda la remisión del vehículo al depósito y previamente a que se haya 
iniciado el proceso de arrastre, los Oficiales de Movilidad además de realizar el inventario correspondiente deben 
establecer las circunstancias en las que se realiza la remisión.  
 
Procederá la remisión del vehículo al depósito aun cuando esté el conductor a bordo. Si se encontrasen personas 
menores de 16 años, mayores de 65 años, con discapacidad o mascotas, los Oficiales de Movilidad levantarán 
la infracción que corresponda y esperará hasta que llegue el conductor o persona responsable para proceder en 
forma inmediata a la remisión del vehículo al depósito. 
 
Si el conductor o la persona responsable se oponen a la remisión del vehículo o se niega a salir de él, será 
presentado ante el Juzgado Cívico, para la determinación y aplicación de la sanción correspondiente. Los 
Oficiales de Movilidad que lleven a cabo la remisión al depósito de vehículos, informarán de inmediato al centro 
de control correspondiente los datos del depósito al cual se remitió, tipo de vehículo y número de placas de 
circulación, así como el lugar del que fue retirado. 
 
Cuando el vehículo sea remitido a un depósito vehicular, el conductor o propietario deberá cubrir los respectivos 
costos por concepto del servicio de arrastre y depósito del vehículo. 

 
Artículo 154. Los vehículos que transporten perecederos, sustancias tóxicas o peligrosas o que cuenten con la 
autorización, calcomanía o distintivo expedido por la autoridad competente para el traslado o conducción de 
personas con discapacidad, no podrán ser remitidos al depósito por violación a lo establecido en el presente 
reglamento. En todo caso los Oficiales de Movilidad tomarán como garantía la licencia de conducir o la placa 
vehicular y llenarán la boleta de sanción correspondiente permitiendo que el vehículo continúe su marcha, excepto 
cuando el conductor muestre síntomas de estar bajo los efectos del alcohol, narcóticos, estupefacientes o 
psicotrópicos. 
 

Capítulo II 
De las Garantías 

 
Artículo 155. Para la devolución de las garantías de licencias o permisos de conducir, placas y tarjetas de 
circulación, será de acuerdo con los requisitos establecidos en el procedimiento correspondiente.  
 



13 de septiembre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20763 

Artículo 156. Para la devolución de los vehículos remitidos al depósito vehicular, deberán cumplir la totalidad de 
los requisitos establecidos en el procedimiento correspondiente. 
 
La persona autorizada de acuerdo al oficio de liberación, será quien deba realizar el trámite ante la Secretaría 
que haya emitido la boleta de infracción y por ningún motivo podrá ser una persona no autorizada. 
 
Los costos respectivos de grúas y depósito vehicular, serán determinados de acuerdo a la normatividad aplicable. 
 
La autorización de salida del vehículo del depósito vehicular se hará previo cumplimiento a los procedimientos y 
disposiciones aplicables. 
 

Capítulo III 
De los Medios de Impugnación 

 
Artículo 157. Los actos y resoluciones de las autoridades en la aplicación del presente reglamento que pongan 
fin a un procedimiento o instancia, podrán ser impugnados en términos de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, a través del recurso de revisión o de la interposición del juicio de nulidad 
directamente ante la autoridad competente. 
 
Artículo 158. En supuestos de alguna conducta que pueda constituir una falta administrativa por responsabilidad 
de algún servidor público o contraria a la ley será atendida por el Órgano Interno de Control correspondiente.  
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las dos 
publicaciones mencionadas en el artículo transitorio anterior. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que, en conjunto con las Secretarías 
de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro y de Movilidad, realice la modificación de sus manuales de 
procedimientos, de tal manera que se prevea la coordinación intersecretarial necesaria para la implementación 
de todas las disposiciones previstas en este reglamento. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a las Secretarías de Administración y de Finanzas a efecto de que, en el ámbito 
de su competencia, se provean a las Secretarías de Movilidad y de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro 
de los recursos materiales y económicos necesarios para la implementación de las disposiciones contenidas en 
el presente ordenamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Movilidad para que, en coordinación con la Secretaría de 
Administración, realicen las acciones necesarias a efecto de que su personal operativo en funciones de movilidad 
y tránsito, encargado de procurar el cumplimiento de este ordenamiento, se denomine y sea identificado por la 
ciudadanía como “oficiales de movilidad”. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas a efecto de que en los proyectos de Ley de Ingresos 
y de Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2020 y subsecuentes, se prevea 
que los recursos provenientes de las sanciones por infracciones a las disposiciones contenidas en los artículos 
86 y 88 fracción XV del presente ordenamiento, sean asignados a la Secretaría de Movilidad para que se destinen 
en su totalidad a acciones tendientes a proteger los derechos de las personas con discapacidad y para 
salvaguardar el derecho a la accesibilidad universal.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. La restricción a la circulación de los vehículos de transporte de carga con un peso mayor 
a 3,857kg a la cual se refiere el artículo 57 de este ordenamiento, entrará en vigor seis meses después de la 
fecha de la primera de las publicaciones a que se refiere el Artículo Primero Transitorio.  
 



Pág. 20764 PERIÓDICO OFICIAL 13 de septiembre de 2019 

En tal sentido, se instruye a las Secretarías de Movilidad y de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro para 
que, de manera coordinada, realicen acciones tendientes a difundir la disposición referida. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. En caso de que una o más de las comisiones permanentes o transitorias de dictamen del 
Ayuntamiento a las cuales se refiere el artículo 58 del presente reglamento desapareciera o cambiara su 
nomenclatura, el acuerdo a que se refiere el numeral en cita podrá ser aprobado por la comisión o, en su caso, 
las comisiones cuya competencia sea igual o similar a la de las comisiones de Gobernación, Movilidad y 
Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Notifíquese el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Municipio de Querétaro, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas y Secretaría de Administración. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
y para su debida observancia, promulgo el Reglamento para la Movilidad y el Tránsito del Municipio de 
Querétaro, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 28 (veintiocho) días del mes de agosto 
de 2019 (dos mil diecinueve). 

 
 
 
 
 
 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 
187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9, que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo, de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo, de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73, fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, del Municipio de Querétaro, es la encargada 
de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de 
la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo, de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 

delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en 
materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de 
octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las facultades que se 
relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa y por escrito del acuerdo 
tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología: 

I. En materia de fraccionamientos: 

I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción Vl del Código Urbano del 

Estado de Querétaro).  

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en 
que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. …” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 07 de mayo de 2019, dirigido al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
presentado por el Ing. Luis Miguel Rivas López, Representante Legal de “CECSA de Querétaro del Centro” S.A. 
de C.V., solicita la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en 
el predio resultado de la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 
del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Escritura Pública número 7,012 de fecha 4 de febrero de 2002, ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara 
Magos, Notario Público Titular de la Notaria número 18 de esta demarcación, instrumento inscrito en el Registro 
Público del Propiedad y de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio Mercantil número 
00002295, comparecen: el C.P. Camerino Hernández Gamboa, en su carácter de Delgado Especial de la persona 
moral denominada “SERENA RECOSTA”, S.A. de C.V., celebrada con fecha 15 de enero de 2002, en la cual se 
acordó la modificación de la denominación de la Sociedad, para quedar como “CECSA DE QUERÉTARO DEL 
CENTRO”, S.A. de C.V., la ratificación del nombramiento de los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad, quedando como Presidente: el Ing. Joaquín Zendejas Pérez; Secretario: Ing. Alejandro Zendejas 
Hernández; Tesorero: Señora Consuelo Hernández Zendejas Director General: Ing. Alejandro Zendejas 
Hernández, a quienes se les otorgan facultades generales; Asimismo se otorga al señor Ing. Luis Miguel Rivas 
López Poder General amplísimo para pleitos y cobranzas, Poder General amplísimo para actos de 
administración, Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito y Poder General amplísimo para ejercer Actos de 
dominio. 

2. Mediante Escritura Pública número 22,757 de fecha 17 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. 
Alejandro Serrano Berry, Notario Titular de la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los Folios Inmobiliarios 
00192008/004, 00192009/004, 00386476/0003 y 00301571/0003 de fecha 02 de octubre de 2014, se hace 
constar la comparecencia de: una primera parte la Señora Evangelina Urquiza Soto, por su propio derechos y en 
representación de los Señores Camilo Salinas Ruiz y Gloria González Rodríguez, a quien en lo sucesivo se le 
denominara la parte vendedora, y de una según parte la sociedad mercantil denominada CECSA DE 
QUERÉTARO DEL CENTRO S.A. de C.V., representada en este acto por su Apoderada General, la señora 
Rosalba Iliana Rodríguez Zarate, a quien en lo sucesivo sele denominara como la parte compradora y manifiestan 
que vienen a formalizar el contrato de compraventa de las Parcelas: 

 Parcela 217 Z-3 P1/1 del Ejido el Nabo, con una superficie de 477-89.68 HAS. 

 Parcela 216 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 4-05-42.27 HAS. 
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 Parcela 14 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, con una superficie de 2-31-77.22 HAS. 

 Parcela 18 Z1P1/1 del Ejido La Purísima, con una superficie de 8-75-45.39 HAS. 
 

3. Mediante Escritura Pública número 22,758 de fecha 17 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. 
Alejandro Serrano Berry, Notario Titular de la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo los Folios Inmobiliarios 00169483/0005, 00206135/0005, 
00169486/0005, 00169482/0005 y 0016948390/0005 de fecha 02 de octubre de 2014, se hace constar la 
comparecencia de: una primera parte del Señor Alejandro Zendejas Hernández, a quien en lo sucesivo se le 
denominara la parte vendedora, y de una según parte la sociedad mercantil denominada “CECSA DE 
QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada en este acto por su Apoderada General, la señora 
Rosalba Iliana Rodríguez Zarate, a quien en lo sucesivo se le denominara como la parte compradora y 
manifiestan que vienen a formalizar el contrato de compraventa de las Parcelas: 

 Parcela 222 Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, con una superficie de 0-13-34.60 HAS. 

 Parcela 218 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 1-49-03.19 HAS. 

 Parcela 220 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 1-86-88.66 HAS. 

 Parcela 221 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 3-25-13.66 HAS. 

 Parcela 223 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 2-50-10.06 HAS. 
 

4. Mediante Escritura Pública número 19,135 de fecha 17 de octubre de 2013, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaría Pública 30 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los folios inmobiliarios: 0071018/0003, 00052570/0003, 00052548/0003 y 
00169487/0004 de fecha 12 de noviembre de 2014, se hace constar: 

 La compraventa a plazos que celebran “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el Señor Alejandro Zendejas Hernández y de 
otra los Señores Agripina Longino Muñoz y José de Jesús Ávila Rivera, en lo sucesivo la parte vendedora, 
ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas López, de un predio ubicado en la Manzana P2/2, 
Etapa Z-2, Parcela 71 Z-2 P2/2 Del Ejido Casa Blanca con una superficie de 38,004.00 m2. 

 Compraventa a Plazos que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de 
C.V., en lo sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el Señor Alejandro Zendejas 
Hernández y de otra los Señores Joaquín Trenado Frías y Ma. Paz Díaz Robles, en lo sucesivo la parte 
vendedora, ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas López, de un predio ubicado en el Lote 
65 Etapa Z-2, Parcela 65 Z-2, Del Ejido Casa Blanca con una superficie de 38,009.00 m2. 

 Compraventa a Plazos que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de 
C.V., en lo sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el Señor Alejandro Zendejas 
Hernández y de otra los Señores José Torres Luna y Sara Colchado Mendieta, en lo sucesivo la parte 
vendedora, ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas López, de un predio ubicado en el Lote 
66 Etapa Z-2, del Ejido la Cañada Casa Blanca/ Ejido Casa Blanca con una superficie de 81,040.63 m2. 

 Compraventa que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., en 
lo sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el Señor Alejandro Zendejas 
Hernández y de otra Luis Miguel Rivas López en lo sucesivo la parte vendedora, de la Parcela 219 
Z3 P1/1, del Ejido el Nabo con una superficie de 29285-32 HAS. 

 
5. Mediante Escritura Pública número 17,267 de fecha 13 de enero de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Arturo 
Maximiliano García Pérez, Notario Adscrito a la Notaría Pública 18, de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario 
00447754/0003 de fecha 23 de marzo de 2015, se hizo constar la Compraventa que formalizan por una parte el 
señor Alejandro Zendejas Hernández como parte vendedora y por otra como la parte compradora “CECSA DE 
QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada en este acto por su representante Legal Luis Miguel 
Rivas López, de la Parcela 373 Z-ZP1/1, Ejido el Nabo con una superficie de 0-58-51.91 HAS. 

6. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio con folio DP 083291/2015 de fecha 15 de mayo de 2015, 
emite la Factibilidad para suministrar el servicio de energía eléctrica, para la parcela 222 del Ejido el Nabo, donde 
se ubica el Desarrollo Denominado “Lago de Juriquilla”. Así mismo quedan pendientes la presentación por parte 
del promotor de los proyectos de Baja y Media Tensión autorizados por la Comisión Federal de Electricidad, para 
el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” avalados por dicha dependencia. 
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7. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-2315/15 de fecha 24 de agosto de 2015, 
emite la validación del Estudio Hidrológico de la cuenca con influencia en el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, 
con una superficie de 0.215 Km2, se Localiza al Norponiente de la Ciudad de Santiago de Querétaro, en las 
Localidades de Juriquilla y es colindante con los arroyos El Arenal y Las Tinajas aportadoras del Rio Querétaro. 

8. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-00442/16 de fecha 02 de marzo de 
2016, emitió Proyecto de Delimitación Arroyos de las Tinajas y Arenal, ubicados en el predio donde se desarrolla 
el Fraccionamiento Lago de Juriquilla, documento en el cual se indica lo siguiente: 

La superficie considerada como terreno federal de los arroyos Las Tinajas y El Arenal incluye el área del cauce 
y sus Zonas Federales; El predio propiedad de su representada es cruzado por el arroyo Las Tinajas ocupando 
una superficie de terreno federal de 5331.939 m2 y es colindante con la margen derecha del arroyo El Arenal 
ocupando una superficie de terreno federal de 2901.633 m2. 

Es importante señalar que los terrenos federales de estos arroyos, son imprescriptibles e inalienables por lo que 
no podrán ser considerados como parte del predio colindante, ni como áreas de donación, debiendo preservarse 
libres de cualquier obstrucción o construcción, además de que por su funcionalidad no pueden considerarse 
como infraestructura vial de la propiedad. 

9. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-00665/16 de fecha 30 de marzo de 
2016, emitió el oficio de verificación y colocación de mojoneras para delimitación de las zonas federales en su 
colindancia con las Localidades de Juriquilla y es colindante con los arroyos El Arenal y Las Tinajas aportadoras 
del Rio Querétaro, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”. 

10. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, emite el 
Deslinde Catastral Folio DMC2016054 de fecha 22 de agosto de 2016, para las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad. 

11. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/458/2016 de fecha 07 de noviembre de 2016, autorizo en Materia de Impacto Ambiental para 
una superficie de 152,303.051 m2, y exclusivamente para el desarrollo de 278 viviendas y 120 lotes comerciales, 
pertenecientes al Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” y para las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 y 
223, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, en cuyo apartado CUARTO, se establece la prohibición para 
“…desarrollar obras de acceso y vialidades en el sureste del predio, en tanto no presente el permiso de ocupación 
de la zona federal emitido por la Comisión Nacional del Agua”. 

12. Mediante Escritura Pública número 32,766 de fecha 16 de diciembre de 2016, otorgada ante la fe del Lic. 
Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio Inmobiliario 00447754/0004 de fecha 09 de 
mayo de 2017, se hizo constar la protocolización del plano de Deslinde Catastral Folio DMC2016054 de fecha 
22 de agosto de 2016, emitido por la Dirección de Catastro Municipal para las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 
221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad. 

13. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Licencia de Fusión de Predios, 
número FUS201700012 de fecha 12 de enero de 2017, autorizo fusionar las parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 
221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad, con la finalidad de generar una sola Unidad Topográfica con una superficie total de 215,566.548 m2. 

14. La Coordinación de la Planeación Urbana, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces 
Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante oficio No. DDU/COU/FC/2344/2017, de fecha 24 de mayo de 2017, emitió el Alineamiento 
Vial para las Parcelas: 216,217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 Z-3 P1/1 del Ejido el Nabo en la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, en que se indica que el Alineamiento vial a respetar es de 26.00 metros 
como continuidad de una vialidad perteneciente al Fraccionamiento “Cumbres del Lago”. 

15. Mediante Escritura Pública número 33,884 de fecha 18 de mayo de 2017, pasada ante la fe del Licenciado 
Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio Inmobiliario 
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00565800/0001 de fecha 30 de junio de 2017, se hace constar la Protocolización la Fusión de Predios, número 
FUS201700012 de fecha 12 de enero de 2017, autorizo fusionar las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 
223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 

16. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. VE/822/2017 
de fecha 22 de mayo de 2017, emite Factibilidad de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje 
Pluvial para 556 viviendas, para las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223  Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, 
quedando pendientes la presentación por parte del promotor de los proyectos de Redes Hidráulicas, Sanitarias 
y Pluviales, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, avalados por dicha dependencia.  

17. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de mayo de 2017, el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó el 
Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con densidad de población de 200 Habitantes/ Hectárea y Servicios 
(H2S), para las parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

18.  Mediante Escritura Pública 34,261 de fecha 3 de julio de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Moisés Solís 
García, Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio Inmobiliario 00565800/0002 de fecha 07 de agosto de 2017, 
se hace constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de mayo de 2017, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro autorizó el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con densidad de población de 200 Habitantes/ 
Hectárea y Servicios (H2S), para las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 
del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

19.  La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante 
Dictamen de Uso de Suelo No. DUS201708603 de fecha 31 de julio de 2017, emitió la Autorización del Dictamen 
de Uso de Suelo Permitido para un Desarrollo Habitacional con 862 viviendas, con densidad de población de 200 
Hab./Ha. y Servicios para el desarrollo denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, el cual cuenta con una superficie de 215,566.55 m², asimismo el promotor deberá de cumplir con 
cada una de las condicionantes impuestas en este documento. 

20. La Secretaria de Movilidad del Municipio de Querétaro, mediante oficio SEMOV/2068/2017 de fecha 28 de 
septiembre de 2017, emite el Dictamen de Impacto en Movilidad, Factible exclusivamente para 862 viviendas del 
Desarrollo “Lago de Juriquilla”, condicionado a cumplir con las medidas de mitigación vial establecidas en dicho 
oficio, por lo que al desarrollar áreas comerciales y/o de servicios deberán realizar el Estudio de Impacto en 
Movilidad correspondiente, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la  Fusión de las Parcelas 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, el cual cuenta con una superficie de 215,566.55 m². 

21. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/330/2017 de fecha 26 de octubre de 2017, autorizo en Materia de Impacto Ambiental, para una 
superficie de 215,566.55 m2, perteneciente al Fraccionamiento “Lago de Juriquilla, ubicado en las Parcelas 216, 
217, 218, 219, 220, 221, 222, 223  todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, para las Etapas I, II, III y IV con un 
total de 556 viviendas. 

22. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/1367/2017 de fecha 19 
de octubre de 2017, emitió el Visto Bueno, correspondiente al proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento 
“Lago de Juriquilla” ubicado en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de 
la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, del que los lotes 
de uso Condominal son para uso habitacional, el cual cuenta con una superficie de 215,566.55 m², quedando las 
superficies autorizadas del Fraccionamiento de la siguiente manera: 
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23. La Secretaría de Desarrollo Sostenible médiate Acuerdo de Delegación de Facultades de fecha 18 de enero 
de 2018, identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo Lotificación, Denominación del Fraccionamiento, 
Asignación de Nomenclatura y Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 
1 y 2, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 
221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
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24. En cumplimiento a los Acuerdos Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo, Transitorios Primero y Tercero, del Acuerdo 
de Delegación de Facultades de fecha 18 de enero de 2018, identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo 
Lotificación, Denominación del fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura y Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, ubicado en la 
Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

 Sexto: Mediante Escritura Pública número 39,047 de fecha 19 de diciembre de 2018, ante la fe del Lic. Moisés 
Solís García, Notario adscrito a la Notaria Pública número 33 de esta Demarcación Notarial, de la que es 
Titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento pendiente de inscripción  ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, se hace constar la Transmisión a Título Gratuito de una 
superficie de 10,778.89 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, la superficie de 9,643.20 m2 por concepto 
de Áreas Verdes, la superficie de 2,268.77 m2 por concepto de Plaza Pública y una superficie de 47,586.84 
m2 por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento. 

 Séptimo: Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753253 de fecha 26 de enero de 2018, 
por los Derechos de Nomenclatura de las vialidades de nueva creación del Fraccionamiento  “Lago de 
Juriquilla”. 

o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-2251434 de fecha 29 de enero de 2018, 
por los Derechos de Supervisión de la Etapa 1 del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, recibos 
oficiales emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-2251434 de fecha 29 de enero de 2018, por los 
Derechos de Supervisión de la Etapa 1 y Recibo Oficial No. Z-2251433 de fecha 29 de enero de 2018, 
por los Derechos de Supervisión de la Etapa 2, del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. R-12025140 de fecha 09 de febrero de 2018, 
por los Impuestos de la Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 1 del Fraccionamiento  “Lago de 
Juriquilla”, recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. R- 12025141 de fecha 09 de febrero 
de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible Habitacional Condominal de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. R-
12025142 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible Comercial de 
la Etapa 1 del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, recibo oficial emitido por la Secretaría de 
Finanzas, No. R-12025143 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie 
Vendible Habitacional Etapa 2 del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla” y recibo oficial emitido por la 
Secretaría de Finanzas, No. R-12025144 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la 
Superficie Vendible Habitacional Condominal de la Etapa 2 del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-2251434 de fecha 29 de enero de 2018, 
por los Derechos de Supervisión de la Etapa 1 del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, recibos 
oficiales emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-2251434 de fecha 29 de enero de 2018, por los 
Derechos de Supervisión de la Etapa 1 y Recibo Oficial No. Z-2251433 de fecha 29 de enero de 2018, 
por los Derechos de Supervisión de la Etapa 2, del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”. 

o Recibos oficiales emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753252 y Z-6753253 de fecha 26 de 
enero de 2018, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Lotificación del Fraccionamiento 
“Lago de Juriquilla”. 

o Recibos oficiales emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753244 y Z-67532454 de fecha 26 de 
enero de 2018, por el servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753250 de fecha 26 de enero de 2018, 
por los Denominación del fraccionamiento y Nomenclatura de las Vialidades del Fraccionamiento 
“Lago de Juriquilla”. 

 Octavo: La Comisión Estatal de Aguas emite mediante planos el proyecto aprobado del sistema de drenaje 
pluvial, sistema de drenaje sanitario, sistema de agua potable de fecha 28 de agosto de 2018, para el 
Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad. 
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 Décimo: La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número DDF/01629/2018, SCG-20183-18, de fecha 
04 de diciembre de 2018, emite la factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, 
para 556 viviendas, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 
217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cual tendrá vigencia hasta el 04 de junio de 2019 y oficio número 
DDF/01627/2018, SCG-20187-18, de fecha 04 de diciembre de 2018, emite la factibilidad de servicio de agua 
potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para 10 viviendas el Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, ubicado 
en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El 
Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cual tendrá vigencia hasta el 04 de 
junio de 2019. 

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio  de Querétaro de fecha 06 de marzo de 
2018, Año III, Número 63, Tomo II, publicaciones del periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, Tomo CLI, de fecha 09 de marzo de 2019, No. 19 y Tomo CLI, de fecha 16 de marzo 
de 2018, No. 21, publicaciones del Periódico Noticias de fecha 09 y 16 de marzo de 2018 y publicaciones del 
Periódico el Universal Querétaro de fecha 09 y 16 de marzo de 2018. 

 Transitorio Tercero: Mediante Escritura Pública número 37,337 de fecha 04 de julio de 2018, ante la fe del 
Lic. Moisés Solís García, Notario adscrito a la Notaria Pública número 33 de esta Demarcación Notarial, de la 
que es Titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00593081/0004, 00593082/0004, 
00593083/0003, 00593084/0003, 00593085/0003, 00593086/0003, 00593087/0003, 00593088/0003, 
00593089/0003 y 00593090/0003 de fecha 24 de agosto de 2018, se hace constar la protocolización del 
presente Acuerdo. 

25. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/469/2018 de fecha 03 de diciembre de 2018, autorizo en Materia de Impacto Ambiental, para 
una superficie de 57,765.14 m2, perteneciente al Fraccionamiento “Lago de Juriquilla, ubicado en las Parcelas: 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 y 223, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, para las Etapas I, II, III y IV con 
un ampliación de 306 vivendas. 

26. La Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite el Recibo Oficial de pago número Z-8812008 de 
fecha 17 de enero de 2019, por el concepto del pago del Impuesto Predial para el Fraccionamiento “Lago de 
Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 
1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

27. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1171/2019 de fecha 14 de marzo de 2019, emite el porcentaje de avance de las obras de 
urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 
217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, le comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento denominado 
“Lago de Juriquilla”, cuenta con un avance estimado de 48.81% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo 
que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente 
autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas 
en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $12,286,610.38 (Doce 
millones dos cientos ochenta y seis mil seis cientos diez pesos 38/100 M.N.) correspondiente al 51.19 % de obras 
pendientes por realizar. 
 
28. La Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., emite póliza de fianza número 2562-128163 de fecha 02 de abril 
de 2019, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$12,286,610.38 (Doce millones dos cientos ochenta y seis mil seis cientos diez pesos 38/100 M.N.) 
correspondiente al 51.19 % de obras pendientes por realizar. 
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29. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1175/2019 de fecha 10 de abril de 2019, emite la verificación de la póliza de fianza número 2562-
128163 de fecha 02 de abril de 2019, emitida por la Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. 

30. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico 
por Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, la cantidad de $5,797.70 
(Cinco mil Setecientos noventa y siete pesos 70/100 M.N.) 

 
Mediante oficio número SAY/6014/2019, de fecha 23 de julio de 2019, se informa que el día 19 de julio 
de 2019, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la reunión 
de trabajo en la cual por UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 
 
Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en el 
predio resultado de la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la 
Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 
Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de Cabildo aprobado en fecha 08 de 
octubre de 2018, relativo a la Delegación de facultades a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para 
emitir autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a “CECSA de Querétaro del Centro S.A. de C.V.”, a 
través de su Represente Legal el Ing. Luis Miguel Rivas López, la Venta Provisional de Lotes de la 
Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá la misma vigencia, que Acuerdo de Delegación de Facultades de fecha 18 
de enero de 2018, identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo Lotificación, Denominación del 
fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura y Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla, en caso de prórroga podrá 
modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, 
atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo 
establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los servicios prestados al 
Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, 
como se señala en el Considerando 30 del presente Estudio Técnico. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deberán ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos, el 
promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El Desarrollador deberá de presentar el cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, en un periodo máximo de 180 días naturales, contados a partir de la Autorización 
del presente documento a los Acuerdos Noveno y Décimo Primero del Acuerdo de Delegación de Facultades 
de fecha 18 de enero de 2018, identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo Lotificación, 
Denominación del fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura y Autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión 
de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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NOVENO. Previo a la autorización de Venta de Lotes de las Etapas 1 y 2, el Promotor deberá presentar ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, los proyectos de Baja y Media Tensión autorizados por la Comisión Federal 
de Electricidad, así como el de alumbrado público aprobado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Previo a la autorización de Venta de Lotes de la Etapa 1, el Promotor deberá presentar ante 
esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Avances de las Acciones de Mitigación Vial del Fraccionamiento. 
 

4. El Desarrollador deberá de presentar el cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, en un periodo máximo de 180 días naturales, la inscripción ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro de la Escritura Pública número 39,047 de fecha 19 
de diciembre de 2018, mediante la cual se hace constar la Transmisión a Título Gratuito de una superficie de 
10,778.89 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, la superficie de 9,643.20 m2 por concepto de Áreas 
Verdes, la superficie de 2,268.77 m2 por concepto de Plaza Pública y una superficie de 47,586.84 m2 por el 
concepto de Vialidades del Fraccionamiento. 

5. El Desarrollador deberá de presentar el cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, en un periodo máximo de 180 días naturales, contados a partir de la Autorización 
del presente documento el proyecto aprobado de Áreas Verdes y Alumbrado Público, por la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

6. Quedan pendientes los pagos por los impuestos por superficies Vendibles Habitacional, Superficie Vendible 
Habitacional Condominal y Superficie Vendible Comercial de las Etapas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 indicadas en 
el oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/1367/2017 de fecha 19 de octubre de 2017, de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, quien emitió el Visto Bueno correspondiente al proyecto de Lotificación para el 
desarrollo de tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”, el que deberá de cubrir al solicitar la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de cada Etapa. 

7. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

8. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

11. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 
al Municipio de Querétaro. 
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12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

13. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

14. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

15. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al Fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 
61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material 
en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía 
pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo 
de infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se 
sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a 
costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios 
inherentes al desarrollo. 

16. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Santa Rosa Jáuregui y Hernández, asimismo, en los lotes habitacionales 
no se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para 
dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por 
lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o 
Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

17. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

18. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 
15 FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 
184, 186 FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO AL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 
2018, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES 
A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE DEJA SIN 
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EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2O15, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO, SEGUNDO. PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO POR EL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENTIENDE A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE SU TITULAR, COMO EL ÁREA ENCARGADA DEL 
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, CUARTO. EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS 
FACULTADES QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ 
CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO 
TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.II. LA AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE 
LOTES. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN VL DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO); 
OCTAVO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, 
ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a “CECSA de Querétaro del Centro S.A. de 
C.V.”, a través de su Represente Legal el Ing. Luis Miguel Rivas López, la Venta Provisional de Lotes de 
la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, 
de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá la misma vigencia, que Acuerdo de Delegación de Facultades de fecha 18 de 
enero de 2018, identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo Lotificación, Denominación del 
fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura y Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla, en caso de prórroga podrá modificarse 
el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las 
condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2019, el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los servicios prestados 
al Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, 
como se señala en el Considerando 30 del presente Estudio Técnico. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deberán ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos, el promotor deberá 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

TERCERO. El Desarrollador deberá de presentar el cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un periodo máximo de 180 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento a los Acuerdos Noveno y Décimo Primero del Acuerdo de Delegación de 
Facultades de fecha 18 de enero de 2018, identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo Lotificación, 
Denominación del fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura y Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las 
Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

NOVENO. Previo a la autorización de Venta de Lotes de las Etapas 1 y 2, el Promotor deberá presentar ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, los proyectos de Baja y Media Tensión autorizados por la Comisión Federal de 
Electricidad, así como el de alumbrado público aprobado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para el 
Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”.  
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DÉCIMO PRIMERO. Previo a la autorización de Venta de Lotes de la Etapa 1, el Promotor deberá presentar ante 
esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Avances de las Acciones de Mitigación Vial del Fraccionamiento. 

CUARTO. El Desarrollador deberá de presentar el cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un periodo máximo de 180 días naturales, la inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro de la Escritura Pública número 39,047 de fecha 
19 de diciembre de 2018, mediante la cual se hace constar la Transmisión a Título Gratuito de una superficie de 
10,778.89 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, la superficie de 9,643.20 m2 por concepto de Áreas 
Verdes, la superficie de 2,268.77 m2 por concepto de Plaza Pública y una superficie de 47,586.84 m2 por el 
concepto de Vialidades del Fraccionamiento. 

QUINTO. El Desarrollador deberá de presentar el cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un periodo máximo de 180 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento el proyecto aprobado de Áreas Verdes y Alumbrado Público, por la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las 
Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

SEXTO. Quedan pendientes los pagos por los impuestos por superficies Vendibles Habitacional, Superficie 
Vendible Habitacional Condominal y Superficie Vendible Comercial de las Etapas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 indicadas 
en el oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/1367/2017 de fecha 19 de octubre de 2017, de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, quien emitió el Visto Bueno correspondiente al proyecto de Lotificación para el desarrollo 
de tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”, el que deberá de cubrir al solicitar la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de cada Etapa. 

SÉPTIMO. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

OCTAVO. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

NOVENO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

DÉCIMO PRIMERO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de 
las mismas al Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO SEGUNDO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras 
de construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO TERCERO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente 
por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

DÉCIMO QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al Fraccionamiento, ésta 
deberá de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 
49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de 
Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 
de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación 
o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

DÉCIMO SEXTO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Santa Rosa Jáuregui y Hernández, asimismo, en los lotes 
habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas 
destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso 
asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales 
o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO OCTAVO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, 
sin contar en ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del 
fraccionador, en un plazo máximo de 60 (sesenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le 
haya notificado la autorización. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a 
la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente Autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 (sesenta) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 
anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría 
de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y a CECSA 
de Querétaro del Centro S.A. de C.V., a través de su representante Legal el Ing. Luis Miguel Rivas López. 

 
 
 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 30 de julio de 2019. 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 
 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 
FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146,  152, 153, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 FRACCIONES IV Y V, 
187,  192 Y  196  DEL CÓDIGO URBANO DEL  ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIÓN  I, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO SEGUNDO FRACCIÓN I PUNTO 1.2.,  QUINTO, SEXTO 
Y SÉPTIMO DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2015, PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL No. 64 TOMO II EL DÍA 21 
DE JULIO DE 2015, Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” DE FECHA 24 DE JULIO DE 2015. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha disposición 
constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su 
artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los 
ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y 
adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, 
determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que 
los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar la 
zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; y le ha otorgado, entre otras, 
las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano 
municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución 
Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y 
demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de julio de 2015, publicado en la Gaceta Municipal No. 64 Tomo 
II, el día 21 de julio de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” de fecha 24 de julio de 2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el delegar 
facultades en materia de Desarrollo Urbano a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, acuerdo, 
estableciendo textualmente lo siguiente:  
“… ACUERDO 
… SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, el ejercicio de las facultades siguientes: 
I.- En materia de fraccionamientos: 
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…I.2. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro 
o fuera de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de 
Querétaro). 
… QUINTO. Se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, para que otorgue 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades y el Reconocimiento de las mismas, 
estén dentro o fuera de fraccionamientos autorizados. 
SEXTO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Municipal a través de su Titular, como el área encargada del desarrollo 
urbano del Municipio de Querétaro. 
SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas 
en los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. …” 

 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a través de su Titular, es la autoridad facultada 
para emitir el presente acto administrativo. 
 

6. Que mediante escrito presentado por el Lic. Carlos Huguenin Planter, Apoderado Legal de la empresa denominada 
HUCA, S. A. de C. V., solicita la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de una Sección de vialidad a desarrollarse en el predio identificado como la “Fracción 2 del 
Rancho Bellavista” y camino de servicio colindante a la colonia San Sebastián, en la  Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, y requiere a esta  autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado 
en el siguiente: 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 11,269 de fecha 12 de junio de 2008, pasada ante la fe del Notario 
Público Adscrito de la Notaría Pública No. 26 de esta Demarcación Notarial, se hace constar la constitución 
de la Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada entre los CC. Carlos Huguenin Planter y Hugo 
Serrato Ángeles. 

2. Mediante Escritura Pública número 43,424 de fecha 8 de noviembre de 2007, pasada ante la fe del Notario 
Público Titular de la Notaría Número 16 de esta Demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliario numero 00245016/0002 y 00245018/0002 
de fecha 27 de marzo de 2008, se transmite a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro la propiedad 
del predio Identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista” con una superficie de 4,568.433 M2, ubicado 
en la colindancia oriente del fraccionamiento Rancho Bellavista. 

3. La empresa desarrolladora llevara a cabo la urbanización de la sección vial referida de acuerdo al 
presupuesto presentado para los siguientes alcances: elaboración de guarniciones de concreto (ambos 
lados), construcción de banqueta de concreto (al poniente) y colocación de asfalto con un espesor de 5 
centímetros, con el objeto de integrar a la estructura urbana existente, el proyecto habitacional que pretende 
desarrollar en el predio ubicado en la calle Pino esquina con la vialidad en estudio, lo que apoyara a su vez 
la conectividad vial de la colonia San Sebastián y asentamientos humanos ubicados al norte hasta su 
conexión con la Avenida de la Poesía. 

4. La sección de la vialidad en la que se desarrollara su urbanización, será en el predio propiedad del Municipio 
de Querétaro identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista”, ubicado en la colindancia oriente del 
fraccionamiento Rancho Bellavista, y el derecho de paso existente y en uso por los colonos, que colinda con 
la colonia San Sebastián en el Ejido “Santa María Magdalena”, Asentamiento Humano regularizado, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad, partiendo en sentido sur a norte de la 
intersección con la calle Pino del citado Asentamiento hasta su conexión con la calle denominada Avenida 
de la Poesía. 

5. El proyecto de urbanización de la vialidad cuenta con una sección en toda su trayectoria, de 10.50 metros, 
distribuidos en banquetas de 1.50 metros y arroyo vehicular de 7.50 metros, con una longitud aproximada 
de 600.00 metros, contados a partir de la intersección con la calle Pino hasta la intersección con la Avenida 
de la Poesía ubicada al norte, para una superficie aproximada de 6,300.00 metros cuadrados, según plano 
y presupuesto presentado por el promotor, el cual considera reacondicionamiento de la base existente, 
bacheo del pavimento actual, colocación de pavimento tipo asfalto en el arroyo vehicular equivalente a 
4,500.00 metros cuadrados, con un espesor de 5 centímetros, elaboración de guarniciones de concreto 
(ambos lados), construcción de banqueta de concreto (al poniente), además deberá los escurrimientos 
pluviales superficiales, para evitar afectaciones a colonias adyacentes. 
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6. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2015, 
el propietario deberá cubrir por concepto de Impuesto por Supervisión de la sección de vialidad las siguientes 
cantidades: 

Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización para la vialidad Miguel Hidalgo 

Presupuesto Urbanización $2,142,343.10 X 1.50% $32,135.15 

25% Adicional $8,033.79 

Total $40,168.93 

 

7. En lo que respecta a la nomenclatura propuesta por el promotor para la vialidad, esta se indica en el plano anexo 
y es la siguiente: 

 Calle Miguel Hidalgo 

8.   Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal que la nomenclatura propuesta es 
continuación de una vialidad con el mismo nombre ubicada al sur, proveniente de la Colonia San María Magdalena 
y de la que es continuación en sentido sur a norte, por lo que se considera factible la nomenclatura, como a 
continuación se indica:   

 Calle Miguel Hidalgo 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, a través de su Titular, tiene a bien 
aprobar los siguientes: 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable a través de su Titular, 
no tiene inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de una 
Sección de la vialidad a desarrollarse en el predio identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista” y 
camino de servicio colindante a la colonia San Sebastián, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

2. Respecto a la nomenclatura propuesta de la vialidad, dado que es continuación de una vialidad con el mismo 
nombre ubicada al sur, proveniente de la Colonia Santa María Magdalena y de la que es continuación en sentido sur 
a norte, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE para la autorización de 
la nomenclatura de la vialidad en la Fracción 2 del Rancho Bellavista” y camino de servicio colindante a la 
colonia San Sebastián, en la  Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, para quedar de la siguiente 
manera:   

 Calle Miguel Hidalgo 

3. Derivado de lo anterior, y para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2015, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, el antecedente número 6 y 
por concepto de Derechos de Nomenclatura, la siguiente cantidad: 

 

Calle Miguel Hidalgo 

Denominación Longitud ml. 

Por cada 100.00 ml. Por cada 10.00 mts. 

Total 100.00 ML Excedente 

 $                 449.97   $                         45.06  

Miguel Hidalgo 600.000 $2,699.79 $0.00 $2,699.79 

   Subtotal $2,699.79 

   25 % Adicional $674.95 

   Total $3,374.74 

(Tres mil trescientos setenta y cuatro pesos 74/100 M. N.) 

 

4. De conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador deberá instalar 
por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la Calle, con las especificaciones 
de colocación y diseño que establezca la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
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5. Queda condicionado a presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, en un plazo máximo 
de 15 días contados a partir de la legal notificación del presente, el recibo de pago correspondiente de los derechos de 
Supervisión y Nomenclatura señalados en el punto 6 del Dictamen Técnico y resolutivo numero 3, el cual se realizará 
según lo establecido por la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2015, con costo al 
solicitante. 

6. El presente, queda condicionado a presentar en un plazo no mayor a 90 (noventa) días naturales contados a partir 
de la recepción del presente documento, la autorización de los proyectos de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Pluvial 
por la Comisión Estatal de Aguas; así como los proyectos autorizados de electrificación por la Comisión Federal de 
Electricidad. 

7. Deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, en un plazo no mayor a 60 días a 
partir de la publicación del presente, la Aprobación emitida por el Departamento de Alumbrado Público adscrito a la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, del Proyecto del Alumbrado Público para la vialidad denominada 
“MIGUEL HIDALGO” a desarrollarse en la Fracción 2 Del Rancho Bellavista, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad.  

8. El presente documento sustituye al Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, con 
expediente número 38/10 de fecha 12 de octubre de 2010, mediante el cual autoriza a la empresa denominada HUCA, 
S. A. de C. V., la Autorización para el Reconocimiento Jurídico como Vía Pública de una sección de vialidad ubicada 
en el predio identificado como Fracción 2 del Rancho Bellavista y camino de servicio colindante, en la  Delegación 
Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

9. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 
vialidades producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Ayuntamiento Municipal. Lo anterior con fundamento en el artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

10. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en oficios  
y acuerdos que han servido de base para la emisión del presente, de las cuales el promotor tiene pleno conocimiento. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, a través de su Titular, tiene a bien 
aprobar los siguientes: 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO. Se OTORGA a la empresa denominada HUCA, S.A. de C.V., a través de  su representante, la Autorización 
de la LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN de una sección de la vialidad, a desarrollarse 
en el predio identificado como “Fracción 2 del Rancho Bellavista” y camino de servicio colindante a la colonia 
San Sebastián, en la  Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad.  Quedando la superficie de la vialidad  
conforme a lo señalado en el punto 5 del Dictamen Técnico. 
 
SEGUNDO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de un año a partir de la fecha del 
acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de urbanización, la licencia 
quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 
 
TERCERO. Se OTORGA a la empresa denominada HUCA, S.A. de C.V., a través de su representante, la Autorización 
de la NOMENCLATURA de la sección de la vialidad a desarrollarse al interior de la Fracción 2 del Rancho 
Bellavista, y una sección de camino de servicio colindante, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, para 
quedar conforme a lo establecido en el considerando número 8 del Dictamen Técnico y 5 de los resolutivos, señalados 
dentro del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. El promotor deberá dar cumplimiento a las obligaciones impuestas en los puntos 4, 5 y 6 del presente 
Dictamen Técnico, así como a lo señalado en los puntos 3 al 7 de los Resolutivos del citado Dictamen. 
 
QUINTO. El presente documento no autoriza al propietario del predio a realizar construcción alguna en los lotes, hasta 
no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano para el Estado de Querétaro y sus 
reglamentos. 
 
SEXTO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en dos ocasiones en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de veinte días hábiles contados 
a partir de la notificación de la presente autorización. 
 
SEGUNDO. La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su autorización. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; y una vez realizado lo anterior, remitir copia 
certificada a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a la Secretaria del Ayuntamiento y a la Dirección General Jurídica 
Municipal. 
 
CUARTO. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría, deberá realizar el seguimiento del resolutivo 
del Dictamen técnico marcado con el número 5. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Dirección General Jurídica Municipal, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y al Lic. Carlos Huguenin Planter, Apoderado Legal de la empresa 
denominada HUCA, S.A. de C. V. 
 
 
 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 31 DE JULIO DE 2015. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 
 

DR. RAMÓN ABONCE MEZA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de septiembre de dos mil doce, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó el acuerdo relativo a la Autorización definitiva y Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento denominado “Balcones del Acueducto”, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, el cual 
señala textualmente: 
 

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9°, FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 Y 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 14 FRACCIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 
92, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO A), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117 Y 118 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del 
Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se encuentran 
facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello corresponde al H. 
Ayuntamiento resolver lo referente a la solicitud para la Autorización definitiva y Entrega Recepción de las obras 
de urbanización del Fraccionamiento denominado “Balcones del Acueducto”, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio. 
 

2. Que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el 
Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “… Toda la información 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública...”. Así 
mismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer público gubernamental. 
 
3. El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que debe 
estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que exige respeto 
al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 
 
4. Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 
manejo de la información gubernamental en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir con la responsabilidad social que tiene el Municipio con su 
calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 
 
5. Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 
cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones y deberá, asimismo, mostrarse de manera clara y 
comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental 
en el Estado de Querétaro. 
 
6. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio y 
de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales 
de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización 
más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
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7. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
8. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitadas por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 
9. Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar 
un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, 
sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias. 
 
10. Mediante escrito ingresado en esta Secretaria dirigido al Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, 
Secretario del Ayuntamiento de Querétaro, el C. Jorge Preisser Pérez, solicita la Autorización Definitiva y Entrega 
- Recepción al Municipio de Querétaro de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado “Balcones del Acueducto”, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
11. Una vez revisados los documentos que se encuentran integrados en el expediente técnico radicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento, referente a la Autorización definitiva y Entrega Recepción de las obras de 
urbanización del Fraccionamiento denominado “Balcones del Acueducto”, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio se desprende lo siguiente: 
 

11.1. En Sesión de Cabildo de fecha 22 de enero de 1996, el H. Ayuntamiento de Querétaro se 
resolvió la solicitud del C. Jorge Preisser Pérez, Representante de los copropietarios del 
Fraccionamiento “Balcones del Acueducto”, relativo a la Relotificacion, Licencia de 
Ejecución de obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes. 

 
11.2. Mediante oficio numero 02456, suscrito por el Arq. Gerardo Vega González, Secretario de 

Desarrollo  Urbano, Obras Publicas y Ecología, se emite dictamen técnico de Relotificacion, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes. 

 
11.3. El promotor presenta póliza de fianza, con número de Folio CE 004612, ante la Secretaria 

de Desarrollo  Urbano, Obras Publicas y Ecología, por concepto de Garantizar la conclusión 
de las obras de urbanización  en un plazo o mayor a seis meses a partir de la presente, la 
cual solo será liberada bajo autorización de la Secretaria, conforme a la aceptación por parte 
de Afianzadora Insurgentes, S. A., al Fiado Lic. Jorge Preisser Pérez. 

 
11.4. Mediante oficio numero DUV-646/91, suscrito por el Arq. Alejandro Salazar Garcia, Director 

de Desarrollo Urbano y Vivienda, se otorga el Visto Bueno del proyecto del proyecto de 
lotificacion del Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Balcones del Acueducto”. 

 
11.5. Mediante oficio numero DUV-928/92, suscrito por el Arq. Alejandro Salazar Garcia, Director 

de Desarrollo Urbano y Vivienda, se Autoriza la fusión de lo lotes propiedad del C. Jorge 
Preisser Pérez, ubicados en el predio rustico denominado “La Norita”, Fracción Cuarta de 
la Ex Hacienda La Laborcilla de esta ciudad.  

 
11.6. Mediante oficio numero 1375/90, suscrito por el Ing. Emiliano Rodriguez Briceño, Gerente 

General del Comité Administrador de Agua Potable y Alcantarillado, autoriza la instalación 
y distribución de redes de agua dentro del Fraccionamiento de tipo residencial denominado 
“Balcones del Acueducto”. Así mismo presenta el convenio para el pago de derechos de 
conexión del terreno a fraccionar. 

 
11.7. El Arq. Alejandro Salazar Garcia, Director de Desarrollo Urbano y Vivienda, se otorga el 

Visto Bueno del proyecto del proyecto de lotificacion del Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado “Balcones del Acueducto”. 
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11.8. En cumplimiento al acuerdo de Cabildo de fecha 26 de febrero de 1996, el promotor 

presenta copia de la publicación del órgano oficial de difusión del H. Ayuntamiento de 
Querétaro “La Gaceta Municipal”, relativo a la Relotificacion, Licencia de Ejecución de obras 
de Urbanización y Venta Provisional de Lotes, del Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado “Balcones del Acueducto”. 

 
11.9. En cumplimiento al acuerdo de Cabildo de fecha 26 de febrero de 1996, el promotor 

presenta copia de la publicación del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, relativo a la Relotificacion, Licencia de Ejecución de obras de Urbanización y 
Venta Provisional de Lotes, del Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Balcones 
del Acueducto”. 

 
11.10. El promotor presenta los comprobantes de pago, demostrando su uso y pago actual 

referente al año 2012, para los medidores con número 7NA151, ONB112, 27E14M, 
5B177N, 6E84F0, 63M0G6, correspondiente al Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado “Balcones del Acueducto”. 

 
11.11. Mediante la Escritura Pública número 38,974 de fecha 16 de mayo del año 1996 pasada 

ante la fe de la Lic. Leopoldo Espinoza Rivera, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública 
número 10 de esta Demarcación Notarial, se hace constar la Protocolización del Acuerdo 
de Cabildo del H. Ayuntamiento, sobre la Transmisión de propiedad de forma Unilateral que 
hacen los señores Jorge Preisser Rivera y el L.A.E. Jorge Preisser Pérez, Alejandra Pérez 
Borbolla y Evelina Pérez Borbolla de Preisser a favor del Municipio de Querétaro, respecto 
de algunas áreas correspondiente al Fraccionamiento de tipo residencial denominado 
“Balcones del Acueducto”.| 

 
11.12. Mediante la Escritura Pública número 28,950 de fecha 17 de agosto del año 1992 pasada 

ante la fe de la Lic. Leopoldo Espinoza Arias, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública 
número 10 de esta Demarcación Notarial, comparecen los señores Aloys Preisser Pérez, 
Jorge Preisser Rivera y el L.A.E. Jorge Preisser Pérez, Alejandra Pérez Borbolla y Evelina 
Pérez Borbolla de Preisser, para la fusión de dos predios, La protocolización del Acuerdo 
de Cambio de Uso de Suelo y el otorgamiento de un poder General Amplísimo en cuanto a 
sus Facultades. 

 

11.13. Mediante la Escritura Pública número 24,788 de fecha 21 de junio de 1990, pasada ante la 
fe de la Lic. Leopoldo Espinoza Rivera, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública número 
10 de esta Demarcación Notarial, se formaliza el contrato de compraventa que se tiene 
pactado por una parte el Sr. Carlos Goyeneche y de la otra el Sr.  Jorge Preisser Rivera, 
correspondiente al predio ubicado dentro de del perímetro urbano y que se denomino 
“Pathé”, fracción de los Álamos, de esta Ciudad. 

11.14. Mediante la Escritura Pública número 24,749 de fecha 14 de junio de 1990, pasada ante la 
fe de la Lic. Leopoldo Espinoza Rivera, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública número 
10 de esta Demarcación Notarial, se formaliza el contrato de compraventa que se tiene 
pactado por una parte las señoras Maria Pozo Rivera y Concepción Pozo Rivera y de la 
otra la señora  Evelina Pérez Borbolla de Preisser en el ejercicio de la patria protestad que 
ejerce sobre la Srita. Alejandrina Pérez Borbolla y el Sr. Jorge Preisser Pérez. 
Correspondiente al predio rustico denominado “La Norita” y que formo parte de la fracción 
cuarta de la Ex - Hacienda La Laborcilla, del Municipio de Querétaro.  

 
11.15. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de enero de 1996, el H. Ayuntamiento de 

Querétaro aprobó el relativo a la Relotificacion, Licencia de Ejecución de obras de 
Urbanización y Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de tipo Residencial 
“Balcones del Acueducto”, 
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12. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, se emitió la siguiente: 
 

Opinión Técnica: 
 

12.1.  En caso de resolver procedente la solicitud, el promotor deberá presentar ante la secretaría del 
Ayuntamiento y en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la publicación de la 
autorización, el presupuesto de obras de urbanización actualizado del fraccionamiento de tipo 
residencial “Balcones del Acueducto”, para fijar la fianza que deberá depositar ante la Secretaría de 
Finanzas del Municipio, por concepto de vicios ocultos, la cual garantizará el mantenimiento y 
conservación de  las obras de urbanización el término de un año, contado a partir de la fecha de 
autorización de la recepción y entrega del fraccionamiento; dicha fianza sólo será liberada bajo 
autorización expresa de la Secretaría de Finanzas del Municipio, de conformidad a lo establecido en 
el Artículo 118 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. Asimismo, se sugiere determinar el 
esquema mediante el cual el promotor deberá de garantizar la reparación y/o rehabilitación de las 
secciones de banquetas fracturadas, así como el obtener los documentos faltantes que fueron 
descritos en los considerandos 11 y 36 del presente documento…2 

 

Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por Unanimidad de Votos en el Punto 4 Apartado 
III inciso y) del Orden del Día, el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 

“…PRIMERO.  SE AUTORIZA LA ENTREGA DEFINITIVA Y ENTREGA-RECEPCIÓN de obras de urbanización 
del Fraccionamiento denominado “Balcones del Acueducto”, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 

SEGUNDO. El promotor deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas Municipal, en un plazo no mayor de 20 
días naturales contados a partir de la última publicación del presente acuerdo en los medios de difusión referidos 
en el Transitorio primero del presente Acuerdo, a favor del Municipio de Querétaro, una fianza expedida por una 
Afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por concepto de vicios ocultos y mala calidad en los materiales 
empleados, la cual garantizará el mantenimiento y construcción de dichas obras por un término de un año, 
contado a partir de la fecha de Recepción y Entrega del Fraccionamiento, dicha fianza solo será liberada bajo 
autorización expresa de la Secretaría antes mencionada, una vez que la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano otorgue su Visto Bueno. Debiendo remitir copia de las 
constancias respectivas de su cumplimiento al Cabildo, en el plazo establecido. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal y dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado La Sombra de Arteaga, con costo a cargo del promotor, para lo cual se establece un término de 10 días 
contados a partir de la notificación del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de difusión 
precisados en el transitorio anterior. 
 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de Querétaro, con costo al interesado, quien deberá remitir una copia certificada a la 
Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 
 

CUARTO. Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, y al C. Jorge Preisser 
Pérez…” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QRO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1941/2017 

 
EL QUE SUSCRIBE LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE 

ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.-------- 

----------------------------------------------------------------------CERTIFICA:-------------------------------------------------------------- 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2017, EN EL SEXTO 

PUNTO INCISO F DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:--------------------------------------- 

F).- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, RESPECTO DEL 

ESCRITO SUSCRITO POR EL C.P. LUIS JAVIER LOZANO FUENTES, APODERADO LEGAL DE BOSQUES 

DE SAN JUAN S.A DE C.V., POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ETAPA 1 DEL 

FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE SAN JUAN S.A. DE C.V., PARA SU APROBACIÓN.--------------------------- 

------------------------------------------------------------------------ACUERDO-------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- POR UNANIMIDAD, CON TRECE VOTOS A FAVOR Y UNA AUSENCIA JUSTIFICADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 12 Y 13 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, LOS ARTÍCULOS 1 FRACCIÓN II Y III, IV, 2 FRACCIÓN I, 3, 5, 8, 10 FRACCIÓN I, 13 FRACCIÓN 

I Y II, III, IV Y  VIII, 16, 156, 159, 160, 161, 162, 163, 186 FRACCIÓN VII, 189, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 527, 

528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; EL ARTÍCULO 1, 2, 3, 

30 FRACCIÓN II INCISOS, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 1, 2, 8, 9, 17, 24, 25, 27, 30 FRACCIÓN VII, 31 FRACCIONES I, Y II, 35, 42 

FRACCIONES IV Y VII, 91, 92, 103, 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

DEL RÍO, QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 30, 31, 53, 54, 56, 64, 66, 67 FRACCIONES IV, V, VII, XII, 

73, Y 74 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 

SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR 

LO CUAL SE AUTORIZA LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA 

ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO “BOSQUES DE SAN JUAN”, UBICADO EN AVENIDA PROLONGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN NÚMERO 109, BARRIO DE SAN ISIDRO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO 

QRO., EL CUAL FUERA SOLICITADO POR EL C. LUIS JAVIER LOZANO FUENTES, APODERADO LEGAL 

DE LA PERSONA MORAL “GOLF DE SAN JUAN S.A DE C.V”.; DICTAMEN QUE SE INSERTA EN ESTE 

MOMENTO A PARTIR DE SUS CONSIDERANDOS:------------------------------------------------------------------------------- 

“CONSIDERANDOS:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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I.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para conocer, estudiar y dictaminar, sobre la petición que presenta 
mediante escrito el C.P. Luis Javier Lozano Fuentes, Apoderado Legal de Bosques de San Juan S.A de C.V., por medio del cual 
solicita Entrega Recepción de la Etapa 1 del Fraccionamiento Bosques de San Juan S.A de C.V., tal como lo establece el Artículo 31 
fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, que a la letra dice: “Artículo 31.- Las 
Comisiones permanentes señaladas en el Artículo que antecede, tendrán las atribuciones que se expresan a continuación: I.- Recibir 
y Dictaminar sobre los asuntos que le sean turnados, de acuerdo a la naturaleza y fines que persigue la comisión respectiva, 
realizando el estudio, análisis y propuestas de solución a los problemas planteados...” y el Artículo 42 fracciones VII del mismo 
ordenamiento: “Para el mejor despacho de los asuntos que sean de su competencia, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: fracción VII.- Estudiar y emitir dictámenes sobre los diversos trámites de 
competencia municipal que tienen que ver con el adecuado desarrollo  de los asentamientos humanos, y las demás disposiciones 
establecidas en la Legislación Vigente respectiva.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II.- Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente acreditada con la documentación 
consistente en la Copia simple de la Escritura Pública número 7,875, de fecha 09 de Diciembre de 1993, pasada ante la fe del Licenciado 
Cipriano Pineda Cruz, Notario Adscrito y Encargado de despacho de la Notaria Pública No. 3, del Partido Judicial de San Juan del Río, Qro., 
en la que consta el Contrato de Compraventa que celebran como parte vendedora el Señor Francisco Domenech Barrera y como parte 
compradora “GOLF DE SAN JUAN, S.A DE C.V.” representada por la Señora Natalia Tarrago Artells; respecto del terreno baldío rustico, 
ubicado en Barrio de San Isidro, en este Municipio de San Juan del Río, Qro., con una superficie de 464,708.15 m2, según el propietario y 
460,699.91 m2, de acuerdo al plano topográfico. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Copia simple de la Escritura Pública número 12,555, pasada ante la fe de la Licenciada Sonia Alcántara Magos, Notaria Titular de la Notaria 
Publica No.18, de la Demarcación Notarial del Estado de Querétaro., en la que consta el Poder General para Pleitos y Cobranzas y un Poder 
General para Actos de Administración, que otorga la persona moral “GOLF DE SAN JUAN S.A DE C.V”., a través de su Apoderado Legal el 
Señor Contador Público José Luis Alvarado Tapia, en favor del Contador Público Luis Javier Lozano Fuentes; inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de San Juan del Rio, Querétaro., bajo el folio mercantil electrónico número 1485-2, de fecha 22 de Mayo de 
2008. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Copia de la Credencial de Elector emitida por el Instituto Federal Electoral, con Id Mex 1103149067, clave de elector LZFNLS68071709H900, 
a nombre del C. LUIS JAVIER LOZANO FUENTES. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior, el promovente está legitimado para dar el impulso procesal necesario al presente Procedimiento Administrativo, al acreditar la 
personalidad y propiedad del predio del cual pretende el Cambio de Uso de Suelo aludido, lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 12, 13 y 17 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro que a la letra dicen: --------------------------------- 
“Artículo 12.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada o de sus Representantes 
legítimos.” y “Artículo 13.- Todas las promociones deberán de hacerse por escrito redactarse en español”…y  “Artículo 17.- Cuando 
los escritos que presenten los interesados no cumplan con los requisitos de ley, la autoridad les prevendrá, por escrito y por una 
sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término de tres días hábiles, contados a partir de que haya surtido efectos la 
notificación…----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III.- Que para que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tenga el conocimiento exacto y se realice el análisis correspondiente del 
presente asunto, tomó en cuenta la Opinión Técnica emitida por la M. EN R.S.M. ARQ. Yolanda Morales Reséndiz, Secretaria de 
Desarrollo Sustentable Municipal, misma que emitió a través del Oficio No.- SEDESUM/M-497/2017, recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento el día 21 de Noviembre de 2017, la cual se inserta a la letra; ------------------------------------------------------------------------------------ 
DEPENDENCIA: SEDESUM---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RAMO: ADMINISTRATIVO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SECCIÓN: DADU------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NÚMERO OFICIO: SEDESUM/M-497/2017--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REF: 308------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DADU/976/2017--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JEFATURA DE FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
P R E S E N T E. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como seguimiento a su petición de emitir OPINIÓN TÉCNICA correspondiente a la petición formulada por la C. Luis Javier Lozano Fuentes, 
representante legal de la empresa denominada Golf de San Juan, S.A de C.V., mediante la cual se solicita la ENTREGA RECEPCIÓN DE 
LA 1ª. ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “BOSQUES DE SAN JUAN”, ubicado en Avenida Prolongación Álvaro Obregón 
Número 109, Barrio de San Isidro, en este Municipio de San Juan del Río Qro., e identificado bajo la clave catastral 160107177130106 con 
uso de suelo habitacional 300 habitantes por hectáreas (H3), según Dictamen de Uso de suelo DUS/430/05, de fecha 23 de Noviembre de 
2005; y en alcance a su similar SHA/1881/16 de fecha 19 de Octubre de 2016, en el que solicita OPINION TECNICA respecto del escrito 
suscrito por el Lic. Julio Pedraza Flores, Presidente de la Asociación de Colonos de la Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques de San 
Juan, por medio del cual solicitan la Entrega-Recepción respecto de la Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques de San Juan; al respecto 
y considerando los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A N T E C E D E N T E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La persona moral denominada Golf de San Juan, S. A. de C. V., adquirió la propiedad de un predio ubicado en Avenida Prolongación 
Álvaro Obregón Número 109, Barrio de San Isidro, en este Municipio de San Juan del Río Qro y lo acredita con la Escritura Pública Número 
7,875 de fecha 09 de Diciembre de 1993, pasada ante la Fe de el Lic. Cipriano Pineda Cruz, Notario adscrito y encargado del despacho de 
la Notaría Pública Número 3 de esta Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la propiedad bajo la partida número 34, libro 
83, tomo I, Serie A de la Sección Primera, de fecha 10 de enero de 1994. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Con fecha 23 de Noviembre del 2005 se obtuvo Dictamen de Uso de Suelo No. DUS/430/D/05, emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal; FACTIBLE para uso Habitacional hasta 300 hab/ha (H-3). ----------------------------------------------- 
3. Con fecha 7 de Mayo del 2007, mediante oficio No. DDUV/238/07 la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología 
Municipal, aprobó el Visto Bueno de Proyecto de Relotificación por Etapas del Fraccionamiento Bosques de San Juan. ---------------------------- 
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4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de Fecha 09 de Mayo de 2007, en el Sexto Punto Inciso J del orden del día; se aprobó el Dictamen 
emitido por la Comisión de Desarrollo Urbano, por la cual se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura de 
Calles y Venta Provisional de Lotes de la Primera etapa del Fraccionamiento Residencial Campestre “Bosques de San Juan”. ------------------ 
5. Mediante oficio No. SHA/0672/2015 de fecha 27 de Marzo del 2015, el entonces Secretario del H. Ayuntamiento de San Juan del Río, 
Querétaro, Lic. Omar Ríos Mora, solicita OPINON TECNICA respecto de un escrito suscrito por el C. LUIS JAVIER LOZANO FUENTES, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL “GOLF DE SAN JUAN, S.A. DE C.V.” MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE SE 
AUTORICE LA RECEPCIÓN Y ENTREGA DE LA PRIMERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE SAN JUAN, UBICADO EN 
ESTA CIUDAD. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6. Mediante oficio No. SDUOPEM/328/2015 de fecha 12 de Mayo del 2015, la entonces Directora de Desarrollo Urbano y Vivienda, Arq. 
Nelly Almaraz Mancilla, convoca a realizar la INSPECCION GENERAL DE OBRAS, con el fin de proceder a la ENTREGA Y RECEPCIÓN de 
las obras de urbanización del Fraccionamiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7. ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha 20 de Mayo del 2015 de la Inspección General de las Obras de Urbanización y Servicios, 
Conforme al Título Tercero, Capítulo IV del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente al inicio de este Fraccionamiento, a fin de 
determinar las condiciones físicas y de funcionamiento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8. Oficio No. SDUOPEM/365/2015 de fecha 26 de Mayo del 2015 suscrito por la entonces Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas 
y Ecología Municipal en el que informa a la Persona Moral “Golf de San Juan, S.A. de C.V.” el resultado de la Inspección General de las Obras 
de Urbanización y presenta un listado de observaciones que debería solventar la desarrolladora. ---------------------------------------------------------- 
9. RECURSO DE REVISIÓN de fecha 30 de Junio del 2015 interpuesto por el C.P. LUIS JAVIER LOZANO FUENTES Apoderado Legal 
de la Persona Moral denominada “Golf de San Juan, S.A. de C.V.” respecto del Dictamen de fecha 26 de Mayo de 2015, emitido por la Ing. 
Laura González Domínguez, Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, a través del oficio SDUOPEM/365/2015.- 
10. Escritura Pública No. 9,705 de Fecha 20 de Junio del 2014 e inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Inmobiliario 
00046375/0003 el 17 de Octubre de 2014, mediante la cual se hace constar la Donación a Título Gratuito de el Inmueble Identificado como 
lote número 1 (uno) de la manzana 6 (seis) etapa 1, identificado actualmente con el número oficial 1 (uno) de la Calle Álamo, el cual cuenta 
con una superficie de 3,581.391 m2. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11. Acta de Entrega-Recepción de fecha 18 de Septiembre del 2009, en donde se hace constar la Entrega –Recepción de la 1ra. Etapa de 
la Obra Fracc. Bosques de San Juan, ante Comisión Federal de Electricidad, mediante la cual la empresa Golf de San Juan, S.A. de C.V. 
hace entrega física de las instalaciones construidas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
12. Acta administrativa Entrega-Recepción Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques de San Juan DIR/JAP/0351/201, de fecha 31 de 
Marzo del 2014, mediante la cual se hace constar la entrega-recepción administrativa a la JAPAM de la infraestructura hidráulica y sanitaria 
y que corresponde a la Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques de San Juan. ----------------------------------------------------------------------------- 
En las vías públicas de los fraccionamientos, el municipio podrá otorgar permiso o licencia correspondiente para la construcción o instalación 
de casetas de vigilancia y controles de acceso; la reglamentación municipal establecerá, los requisitos y condicionantes para la obtención y 
formas de tramitación de los permisos o licencias correspondientes, además de los aspectos técnicos que deben de cumplir, usos de suelo, 
tipo de zona urbana, así como las condicionantes, prohibiciones, infracciones y sanciones. ------------------------------------------------------------------ 
Para el presente caso, los fraccionamientos, no podrán limitar, impedir o consolidar el acceso libre a la población o a cualquier autoridad 
administrativa o judicial, ya sea de la Federación, Estado o Municipio, por lo que, de darse tal situación, será suficiente motivo para revocar 
el permiso o licencia otorgado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A N A L I S I S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concluida la ejecución de las obras de urbanización de la Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques de San Juan, el desarrollador presentó, 
solicitud para la entrega de éstas, acreditando: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que se realizó mediante escritura pública la transmisión a favor del Municipio de las superficies que establecen los artículos 156 y 157 
del Código Urbano; ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que los servicios y obras se encuentran funcionando en óptimas condiciones; -------------------------------------------------------------------------- 
III. Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes y que estén tributando el impuesto 
predial; -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Que el veinte por ciento de los predios, por lo menos, se encuentren construidos y habitados, y que cuente con la asociación de colonos 
legalmente constituida, siempre y cuando se trate de desarrollos habitacionales; ------------------------------------------------------------------------------- 
V. Que las redes de energía eléctrica, agua potable y el alumbrado público, se han entregado por el desarrollador a satisfacción de la 
autoridad competente; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. Que las obras de urbanización ejecutadas se encuentren conforme a lo autorizado, para lo cual la autoridad podrá solicitar la 
documentación, pruebas de laboratorio o cualquier otro documento que acredite su correcta ejecución; y------------------------------------------------ 
VII. Que se encuentra legalmente constituida la asociación de colonos del fraccionamiento, y no expresa objeción alguna. ---------------------- 
Se procedió a verificar que con la documentación presentada por el desarrollador, se acreditan presuntivamente, los extremos requeridos en 
la Sección Quinta del Código Urbano del Estado de Querétaro y se  llevó a cabo la inspección general de las obras de urbanización para 
determinar que se encuentran funcionando adecuadamente, así como que su ejecución fue conforme al proyecto autorizado. ------------------- 
O P I N I O N   T E C N I C A---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y de acuerdo al Dictamen Técnico de Avance de Obras de Urbanización, donde se acusa un avance del 100% en las obras 
de urbanización de la Primera Etapa del Fraccionamiento “Bosques de San Juan” Municipio de San Juan del Río, esta Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal emite OPINION TECNICA FAVORABLE para que el H. Ayuntamiento determine sobre la procedencia respecto de la 
ENTREGA-RECEPCIÓN de las Obras de Urbanización de la Primera Etapa del Fraccionamiento “Bosques de San Juan”, siempre y cuando 
se de cumplimiento a las siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
C O N D I C I O N A N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. El desarrollador deberá otorgar a favor del Municipio de San Juan del Río, fianza para garantizar los vicios ocultos de las obras de 
urbanización por el término de un año contado a partir de la fecha de entrega y recepción de la Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques 
de San Juan; hasta por un monto equivalente al 10% del Presupuesto total de dichas obras, mas su actualización. ---------------------------------- 
2. A partir de que se notifique el Acuerdo que autorice la Entrega-Recepción, el Desarrollador deberá hacer entrega formal al Municipio 
de la Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques de San Juan para lo cual deberá notificar a la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal el día y hora que tendrá verificativo dicha entrega y recepción a fin de levantar la correspondiente acta circunstanciada, lo cual se 
hará constar ante la Fe de Notario Público. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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3. Deberá acreditar haber dado cumplimiento a las condicionantes que le fueron impuestas en el Acuerdo de la Sesión Ordinaria de Cabildo 
de Fecha 09 de Mayo de 2007, en el Sexto Punto Inciso J del orden del día; mediante el cual se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización, Nomenclatura de Calles y Venta Provisional de Lotes de la Primera etapa del Fraccionamiento Residencial Campestre 
“Bosques de San Juan”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se expide la presente opinión técnica en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan 
del Río, Qro., y la no implica autorización de ninguna naturaleza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Rubrica-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
M. en R.S.M. ARQ. YOLANDA MORALES RESENDIZ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV.- Que toda vez que lo que se pretende es la Entrega Recepción de la Etapa 1 del Fraccionamiento Bosques de San Juan S.A de C.V, 
y que para tal efecto se tomó en cuenta la Opinión Técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal en la cual se 
establece que ha sido concluida la ejecución de las obras de urbanización de la Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques de San Juan, y 
que el desarrollador acredito: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que se realizó mediante escritura pública la transmisión a favor del Municipio de las superficies que establecen los artículos 156 y 157 del 
Código Urbano; -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que los servicios y obras se encuentran funcionando en óptimas condiciones; --------------------------------------------------------------------------------- 
Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes y que estén tributando el impuesto predial;- 
Que el veinte por ciento de los predios, por lo menos, se encuentren construidos y habitados, y que cuente con la asociación de colonos 
legalmente constituida, siempre y cuando se trate de desarrollos habitacionales; ------------------------------------------------------------------------------- 
Que las redes de energía eléctrica, agua potable y el alumbrado público, se han entregado por el desarrollador a satisfacción de la autoridad 
competente; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Que las obras de urbanización ejecutadas se encuentren conforme a lo autorizado, para lo cual la autoridad podrá solicitar la documentación, 
pruebas de laboratorio o cualquier otro documento que acredite su correcta ejecución; y---------------------------------------------------------------------- 
Que se encuentra legalmente constituida la asociación de colonos del fraccionamiento, y no expresa objeción alguna, por lo tanto se concluye 
que de acuerdo a la citada Opinión técnica, con arreglo a las leyes y ordenamientos respectivos, además tomando en cuenta los lineamientos 
a los que se condiciona  se determina FAVORABLE para que el H. Ayuntamiento determine sobre la procedencia respecto de la ENTREGA-
RECEPCIÓN de las Obras de Urbanización de la Primera Etapa del Fraccionamiento “Bosques de San Juan”. ---------------------------------------- 
V.- Que en atención a los razonamientos expuestos que anteceden, esta Mesa de Trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
de fecha 20 de Diciembre de 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan 
del Río, Querétaro, y acreditada la personalidad del solicitante, es de someterse y se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, 
el presente; -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para analizar, estudiar y dictaminar sobre el Escrito 
suscrito por el C.P. Luis Javier Lozano Fuentes, Apoderado Legal de Bosques de San Juan S.A de C.V., por medio del cual solicita 
Entrega Recepción de la Etapa 1 del Fraccionamiento Bosques de San Juan S.A de C.V.”. ---------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento APRUEBE 
LA ENTREGA-RECEPCIÓN de las Obras de Urbanización de la Primera Etapa del Fraccionamiento “Bosques de San Juan. -------------------- 
Lo anterior siempre y cuando el propietario, solicitante y/o representante legal se apegue a las siguientes condicionantes: ------------------------- 
El desarrollador deberá otorgar a favor del Municipio de San Juan del Río, fianza para garantizar los vicios ocultos de las obras de urbanización 
por el término de un año contado a partir de la fecha de entrega y recepción de la Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques de San Juan; 
hasta por un monto equivalente al 10% del Presupuesto total de dichas obras, mas su actualización. --------------------------------------------------- 
A partir de que se notifique el Acuerdo que autorice la Entrega-Recepción, el Desarrollador deberá hacer entrega formal al Municipio de la 
Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques de San Juan para lo cual deberá notificar a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal el 
día y hora que tendrá verificativo dicha entrega y recepción a fin de levantar la correspondiente acta circunstanciada, lo cual se hará constar 
ante la Fe de Notario Público. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Deberá acreditar haber dado cumplimiento a las condicionantes que le fueron impuestas en el Acuerdo de la Sesión Ordinaria de Cabildo de 
Fecha 09 de Mayo de 2007, en el Sexto Punto Inciso J del orden del día; mediante el cual se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización, Nomenclatura de Calles y Venta Provisional de Lotes de la Primera etapa del Fraccionamiento Residencial Campestre 
“Bosques de San Juan”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen SE APRUEBA LA ENTREGA-RECEPCIÓN de las Obras de 
Urbanización de la Primera Etapa del Fraccionamiento “Bosques de San Juan”. -------------------------------------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. LUIS JAVIER LOZANO FUENTES, 
APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL “GOLF DE SAN JUAN S.A DE C.V”. ------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Así mismo se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Arq. Yolanda Morales Reséndiz, 
Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, para su conocimiento y los efectos legales a que haya lugar. ----------------------------------------- 
TERCERO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 
haciéndose acreedor el Solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, a costa 
del promovente para conocimiento general, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. ----- 
QUINTO.- Una vez aprobado el presente Dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H. Ayuntamiento como asunto totalmente 
concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SINDICO MUNICIPAL MARCIA SOLÓRZANO GALLEGO------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA CELIA GUADALUPE ROJAS FLORES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hoja que contiene las firmas del Dictamen que emite la Comisión  de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del escrito suscrito 
por el C.P. Luis Javier Lozano Fuentes, Apoderado Legal de Bosques de San Juan S.A de C.V., por medio del cual solicita Entrega 
Recepción de la Etapa 1 del Fraccionamiento Bosques de San Juan S.A de C.V.”------------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ SUS EFECTOS LEGALES EL MISMO DÍA DE SU 

APROBACIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 

PRESENTE ACUERDO AL C. LUIS JAVIER LOZANO FUENTES, APODERADO LEGAL DE LA PERSONA 

MORAL “GOLF DE SAN JUAN S.A DE C.V”; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO CON 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 131 FRACCIONES II Y V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. Y ARTÍCULO 5 FRACCIONES II Y V DEL 

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 186 Y 189 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLIQUE EL 

PRESENTE ACUERDO, A COSTA DEL SOLICITANTE, POR DOS VECES EN LA GACETA MUNICIPAL PARA 

SU OBSERVANCIA GENERAL, MEDIANDO UN PLAZO MÍNIMO DE SEIS DÍAS NATURALES ENTRE CADA 

UNA, SIN CONTAR EN ELLOS LOS DE LA PUBLICACIÓN, TODAS Y CADA UNA DE ESTAS PUBLICACIONES 

EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, CONTADOS PARA LA PRIMER PUBLICACIÓN.----------- 

QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO POR DOS OCASIONES EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, “LA SOMBRA DE ARTEAGA” PARA 

CONOCIMIENTO GENERAL, A COSTA DEL SOLICITANTE; CON UN INTERVALO DE SEIS DÍAS 

NATURALES, ENTRE CADA PUBLICACIÓN SIN CONTAR EL DÍA DE LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA; 

CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, Y DE LAS CUALES REMITIRÁ 

COPIA A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y ARCHIVO, Y EN CASO DE 

INCURRIR EN FALTA DE LAS PUBLICACIONES REFERIDAS, SERÁ REVOCADA LA AUTORIZACIÓN 

CONCEDIDA EN LOS TÉRMINOS DE LEY, TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 

DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y 152, 156 

FRACCIÓN IX, 158, 159, 164, 186, 189, 527, 528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO.- EL SOLICITANTE DEBERÁ CUMPLIR CON LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN EL 

RESOLUTIVO SEGUNDO DEL DICTAMEN POR CUANTO VE A LA AUTORIZACIÓN SOLICITADA, 

ASIMISMO SI LAS CONDICIONES HECHAS NO SON CUMPLIDAS, EL ACUERDO DE CABILDO, QUEDARÁ 

SIN EFECTOS; HACIÉNDOSE ACREEDOR EL SOLICITANTE, A LAS SANCIONES QUE SE SEÑALAN EN 

LOS ARTÍCULOS 527, 528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 

QUERÉTARO. LAS CUALES SE INSERTAN A CONTINUACIÓN:------------------------------------------------------------ 

“RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento APRUEBE 
LA ENTREGA-RECEPCIÓN de las Obras de Urbanización de la Primera Etapa del Fraccionamiento “Bosques de San Juan. -------------------- 
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Lo anterior siempre y cuando el propietario, solicitante y/o representante legal se apegue a las siguientes condicionantes: ------------------------- 
El desarrollador deberá otorgar a favor del Municipio de San Juan del Río, fianza para garantizar los vicios ocultos de las obras de urbanización 
por el término de un año contado a partir de la fecha de entrega y recepción de la Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques de San Juan; 
hasta por un monto equivalente al 10% del Presupuesto total de dichas obras, mas su actualización. --------------------------------------------------- 
A partir de que se notifique el Acuerdo que autorice la Entrega-Recepción, el Desarrollador deberá hacer entrega formal al Municipio de la 
Primera Etapa del Fraccionamiento Bosques de San Juan para lo cual deberá notificar a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal el 
día y hora que tendrá verificativo dicha entrega y recepción a fin de levantar la correspondiente acta circunstanciada, lo cual se hará constar 
ante la Fe de Notario Público. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Deberá acreditar haber dado cumplimiento a las condicionantes que le fueron impuestas en el Acuerdo de la Sesión Ordinaria de Cabildo de 
Fecha 09 de Mayo de 2007, en el Sexto Punto Inciso J del orden del día; mediante el cual se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización, Nomenclatura de Calles y Venta Provisional de Lotes de la Primera etapa del Fraccionamiento Residencial Campestre 
“Bosques de San Juan”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO, PARA QUE 

VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES INSERTADAS EN EL RESOLUTIVO SEXTO DEL 

PRESENTE ACUERDO Y A SU VEZ INFORME A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO SI SE DIÓ 

CUMPLIMIENTO; DE IGUAL FORMA SE LE ENVÍA PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES 

A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

OCTAVO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE NOTARIO 

PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, A COSTA 

DEL PROPIETARIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 189 DEL CÓDIGO URBANO 

PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ACABADO DE REFERIR.------------------------------------------------------------ 

NOVENO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DELEGACIÓN DE 

CATASTRO DE ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE PROCEDENTE, LO ACORDADO POR LOS 

MIEMBROS DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO, PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL 

RÍO, QRO.; ASÍ COMO A LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

DEL RÍO, QRO., PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------- 

DÉCIMO PRIMERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE 

DEL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, PARA QUE VIGILE 

EL CUMPLIMIENTO DEL RESOLUTIVO SEXTO DEL PRESENTE ACUERDO; ASÍ COMO PARA QUE 

INFORME A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y A SU VEZ REMITA EL RECIBO QUE RESPALDE 

DICHO CUMPLIMIENTO; ASIMISMO SE LE ENVÍA PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES 

A QUE HAYA LUGAR.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO A FIN DE QUE NOTIFIQUE 

DEL PRESENTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, ASÍ COMO AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y AL DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO MUNICIPAL “J.A.P.A.M.”; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS A QUE HAYA 

LUGAR; ASÍ COMO PARA QUE LA ÚLTIMA DEPENDENCIA REFERIDA, FIJE LOS LINEAMIENTOS Y 

NORMAS, A SU ENTERA SATISFACCIÓN, CON EL FRACCIONADOR.----------------------------------------------------- 
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DÉCIMO TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE 

DEL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, 

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“CUMPLIENDO CONTIGO” 

 
 
 
 
 
 
 

LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 52.80 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 158.41 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


